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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DEL 1980

,_atenía impugnada: Cámara Penal del D. J. de Puerto Plata,
de fe.ta 1 de mayo de 1977.

31atcria: Correccional.

xecurreuvi: Luis Almanzor González Canahuate.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perel:ó, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo
de Gurnán, Distrito Nacional, hoy día 2 del mes de Junio
del año 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la
Restauración, dicta en audiencia púbica, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lii ; s Al-
manzor González Canahuatc, dominicano, mayor de edad,
casado, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 9001, seria
38; contra la sentencia dictada el 4 de mayo de 1977, por
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Puerto Plata, en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo dio..? asi: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por el nombrado Luis Almanzor González Canahtia-
te, de generales anotadas; contra sentencia rendida por el
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SENTENCI A DE FECHA 2 DE JUNIO DEL 1980

StMtcncia impugnada: Cámara Penal del D. .1. de Puerto Plata,
de te: ha 4 de mayo de 19T7.

,fatcria: Correccional.

Recurrent e.: Luis Almanzor C;orzAlez Canahuate.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perel'ó, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala don-
de celebra sus audiencias:, en la ciudad de Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 del mes de Junio
del año 1980. años 137' de la Independencia y 117' de la
Restauración, dicta en audiencia púbica, corno Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Al-
manzor González Canahuate, dominicano, mayor de edad,
casado, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 9001, serie
38; contra la sentencia dictada el 4 de mayo de 1977, por
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Puerto Plata, en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno y
Válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
Puesto por el nombrado Luis Almanzor González Canahua-
te, de generales anotadas: contra sentencia rendida por el



Juzgado de Paz del Municipio de baben, en fecha 28 de
noviembre de 1975, en atribuciones correccionales cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Que debe declarar y al
efecto declara al nomIrado Luis Almanzor González Cana.
huate, de generales anotados, culpable de violación a h
Ley No. 2402, de paternidad. en perjuicio de un menor pro-
creado con la señora Paulina Bonilla; y en consecuencia
se condena a dos (2) años de prisión correccional, en caso
de incumplimiento, asignándosele a la vez, una pensión ali-
menticia para ayudar al sostenimiento del referido menor
de treinta pesos oro (RDS30.00) mensuales, a partir de la
fecha de la querella; que esta sentencia sea ejecutoria no
obstante cualquier recurso que	 interponga contra la mis-
ma; y SEGUNDO: Se condena al mencionado Luis Aliman-
zor González Canahuate, al pago de las costas, por haberlo
hecho en tiempo hábil; TERCERO: En cuanto al fondo, se
confirma la sentencia recurrida en todas sus partes. Conde-
na a Luis Almanzor González Canahuate, al pago de las
costas del presente recurso":

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la lepública;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaria de la Cámara a-qua, a requerimiento del recu-
rrente, el 13 de mayo de 1977, en la que no se expone nin-
gún metilo determinado de casación;

Visto el memorial del recurrente, del 7 de junio de
1978, suscrito per el Dr. Ramón Pina Acevedo M., cédula
No. 43139. serie Ira., por sí y por los Dres. César Ramón
Pina Toribio y Luz Bethania Pclácz de Pina:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de
1950, sobre asistencia de los hijos menores de 18 años. y
1. 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en materia penal, los condenados a

penas de prisión que excedan de seis meses no pueden vá-
lidamente recurrir en casación a menos que estén constitui-
dos en prisión, o en libertad bajo fianza, expone el artículo
36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; o que, en
oso de condenación a prisión por aplicación de la Ley No.

2402, Va citada, sobre asistencia de los hijos menores de 18
años, se hayan obligado por escrito ante el Ministerio Pú-
blico a cumplir la sentencia pronunciada contra ellos en lo
relativo a la pensión acordada a los hijos, todo conforme

a los artículos 7 y 8 de la mencionada Ley No. 2402;

Considerando, que, en el caso ocurrente, el interesado
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha
sido condenado a dos años de prisión, sin que conste que se.
ha constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad
bajo fianza, ni haya asumido en la forma indicada par la
Ley No. 2402 la obligación hacia el hijo a que ya se ha he-
cho referencia;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Luis Almanzor Gon-
zález Canahuate, contra la sentencia dictada el 4 de marzo
del 1977, en sus atribuciones correccionales, por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de
las costas penales.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perfiló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada. leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Pdo.): Miguel Jacobo.
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Juzgado de Paz del Municipio de Imbert, en iceha 28 de
noviembre de 1975, en atribuciones correccionales cuyo dls.
positivo dice así: "Falla: Primero: Que debe declarar y al
efecto declara al nomh-ado Luis Almanzor González Caña.
huate, de generales anotadas, culpable de violación a la
Ley No. 2402, de paternidad, en perjuicio de un menor pro-
creado con la señora Paulina Bonilla; y en consecuencia
se condena a dos (2) años de prisión correccional, en case
da incumplimiento, asignándosele a la vez, una pensión
menticia para ayudar al sostenimiento del referido menor
de treinta pesos oro (RDS30.00) mensuales, a partir de la
fecha de la querella: que esta sentencia sea ejecutoria no
obstante cualquier recurso que se interponga contra la mis•
ma; y SEGUNDO: Se condena al mencionado Luis Aiman-
zor González Canahuate, al pago de las costas, por haberlo
hecho en tiempo hábil; TERCERO: En cuanto al fondo, se
confirma la sentencia recurrida en todas sus partes. Conde.
na a Luis Almanzor González Canahuate, al pago de las
costas del presente recurso":

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso de casación levantada en la

Secretaria de la Cámara a-qua, a requerimiento del recu-
rrente. el 13 de mayo de 1977, en la que no se expone nin-
gún medio determinado de casación;

Visto el memorial del recurrente, del 7 de junio de
1978, suscrito per el Dr. Ramón Pina Acevedo M., cédula
No. 43139. serie ira., por sí y por los Dres. César Ramón
Pina Toribio y Luz Bethania Peláez de Pina:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de
1950, sobre asistencia de los hijos menores de 18 años, y
I. 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que, en materia penal, los condenados a

_ •	 -

perlas de prisión que excedan de seis meses no pueden vá-
lidamente recurrir en casación a menos que estén constitui-
dos en prisión, o en libertad bajo fianza, expone el artículo
3e de la Ley sobre Procedimiento de Casación; o que. en
easo de condenación a prisión por aplicación de la Ley No.
2402, ya citada. sobre asistencia de los hijos menores de 18
años, se hayan obligado por escrito ante el Ministerio Pú-
blico a cumplir la sentencia pronunciada contra ellos en lo
relativo a la pensión acordada a los hijos, todo conforme
a los artículos 7 y 8 de la mencionada Ley No. 2402;

Considerando, que, en el caso ocurrente, el interesado
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha
sido condenado a dos años de prisión, sin que conste que se
ha constituido en prisión, ni que haya obtenido libertad
bajo fianza, ni haya asumido en la forma indicada por la
Ley No. 2402 la obligación hacia el hijo a que ya se ha he-
cho referencia;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara inadmisible el
recurso de casación interpuesto por Luis Almanzor Gon-
zález Canahuate. contra la sentencia dictada el 4 de marzo
del 1977. en sus atribuciones correccionales, por el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Puerto Plata,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de
las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-
tas.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados. y
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Pdo.): Miguel Jacobo.

o
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Feo. de Maco.
zís, de fecha 14 de noviembre de 1915.

Materia: Correccional.

Recurrentes: .Jesús Salvador 13etanees Mendoza. Antonio Maria
Relances y Unión de Seguros, C. por A.

Intervinie,ite: Luciano o Bartolomé Moya.
AtnacIG: Dr. Manuel Tejada C.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama. Se.
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E!pidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Pereiló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdían° Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 2 de junio del 1980, años
137' de la Independencia y 117' de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Jesús Salvador Betances Mendoza, dominicano.
mayor de edad. soltero, chofer. domiciliado en la calle (Cua-
tro esquina Cinco. Ensanche San Martín), cédula No. 34869.
serie 56; Antonio María Betances Mendoza, dominicano, ma-
yos de edad. domiciliado en la calle Cinco No. 38 (Ensanche

San Mar i in); y Unión de Seguros, C. por A., contra la sen-
tencia dictada el 14 de noviembre de 1975, por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, en sus atribucio•
nes correccionales. cuyo dispositivo se copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor R.
Bienvenido Amaro, en representación del Doctor Manuel

Tejada C.. cédula 15878, serie 56, abogado del interviniente
Luciano o Bartolomé Moya, dominicano, mayor de edad,
soltero, chofer, domiciliado en Los Ancones, Municipio de
San Francisco de Macorís. Provincia Duarte. con cédula No.
23785, serie 56;

Oído :1 dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento del Doctor
César Darío Pimentel R., el 18 de noviembre de 1975, a
nombre de les recurrentes, en la que no se indica ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito del 14 de abrí' de 1978, firmado por el
Dr. Manuel Tejada O., a nombre del interviniente:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 1. 37,

62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
clocurnentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 16 de junio de 1974,
en la ciudad de San Francisco de Macorís en el que una
persona resultó con lesiones corporales, la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte, dictó el 9 de abril de 1975. una sentencia co-
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SENTENCIA DE FECHA 2 DE JUNIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San ¡"co, de Maco.
ris, de fecha 14 de noviembre de 1976.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Jesús Salvador Betances Mendoza. Antonio Maria
&lances y Unión de Seguros. C. por A.

IntervinimIte: Lar:iano o I3artolomé Moya.
Atagailt: Dr. Manuel Tejada G.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Betas.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar. Felipe Osvaldo Perdt,mo Báez y Joaquín L. Hernández
Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 2 de junio del 1980, años
137 de la Independencia y 117 . de la Restauración, dicta
en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Jesús Salvador Betances Mendoza, dominicano.
mayor de edad, soltero, chofer, domiciliado en la calle (Cua-
tro esquina Cinco. Ensanche San Martín). cédula No. 34869.
serie 56; Antonio María Betances Mendoza, dominicano, ma-
yos de edad. domiciliado en la calle Cinco No. 38 (Ensanche

san Martín); y Unión de Seguros, C. por A., contra la se•
rancia dictada el 14 de noviembre de 1975, por la Corte de
Apelación de San Francisco de Macorís, en sus atribucio•
pes correccionales, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor R.
Bienvenido Amaro, en representación del Doctor Manuel
Tejada C.. cédula 15878, serie 56, abogado del interviniente
Luclan:,) o Bartolomé Moya, dominicano, mayor de edad.
soltero. chofer. domiciliado en Los Ancones. Municipio de
San Francisco de Macorís. Provincia Duarte. con cédula No.

23785, serie 56;

Oído ;1 dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento del Doctor
César Darío Pimentel R., el 18 de noviembre de 1975, a
nombre de los recurrentes, en la que no se indica ningún
medio determinado de casación;

Visto el escrito del 14 de abri. da 1978, firmado por el
Dr. Manuel Tejada G.. a nombre del interviniente:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967.
sobre Tránsito y Vehículos. 1383 del Código Civil y 1. 37.
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere. consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 16 de junio de 1974.
en la ciudad de San Francisco de Macorís en el que una
persona resultó con lesiones corporales, la Primera Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Duarte. dictó el 9 de abril de 1975. una sentencia co-
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rreccional, cuyo dispositivo se copia más adelante, b) que
sobre las apelaciones interpuestas la Corte a-qua dictó el
fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo se ea-
p'a a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y
válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Luis
Fernando Esp:nal Ruiz, a nombrz del Dr. Ramón Antonio
Gonzá'ez Hardy, quien actúa a nombre y representación
del prevenido Jesús Salvador Betances, de la persona civil-
mente responsable Antonio Maria Betances, así como de la
entidad aseguradora Unión de Seguros, C. por A., por ajus-
tarse a las normas procesales, contra sentencia dictada en
fecha 9 de abril de 1975 por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duar-
te, cuyo d i spositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara:
Buena y válida la constitución en parte civil hecha por el
Dr. Manuel Tejada G., a nombre y representación del nom-
Izado Luciano o Bartolomé Moya. contra el prevenido Je-
sús Salvador Batanees, la persona civilmente responsable
señor Antonio María Betances, así como contra la Compa-
ñía Aseguradora 'Unión de Seguros, C. por A.'. por ser jus-
ta en el fondo y hecha de acuerdo a la Ley; Segundo: Se
pronuncia el defecto contri; la persona civilmente responsa-
ble señor Antonio María Betances. así como contra la Corre
p9.ñia de Seguros Unión de Seguros, C. por A., por no haber
comparecido a la cudiencia no obstante estar legalmente ci-
tado; Tercero: Se declara culpable al nombrado Jesús Sal-
vador Betances, de generales que constan, de violar la Ley
241. en perjuicio de Luciano o Bartolomé Moya, y en con-
secuencia se condena al pago de un: multa de RD$10.00
(Diez Pesos Oro) y al pago de las costas penales; Cuarto:
Se condena al prevenido Jesús Salvador Betances, conjunta
y solidariamente con la persona civilmente responsable An-
tonio María Betances, al pago de una indemnización de
RDS4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro), en favor del señor
Luciano o Bartolomé Moya, como justa reparación por los

daños morales y materiales sufridos por éste con motivo
del accidente;— Quinto: Se condena al prevenido Jesús Sal-
vador Betances, conjunta y solidariamente con el señor An-
tonio 'Maria Betances, persona civilmente responsable y la
compañía aseguradora la Unión de Seguros, C. por A.. al
pago de !as costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Manuel Tejada G., quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Sexto: Se declara la presente sen-
tencia oponible y ejecutoria a la compañía Unión de Segu-
ros, C. por A.';— SECUNDO: Pronuncia el defecto contra
el prevenido, por no haber comparecido no obstante estar
legalmente citado:— TERCERO: Modifica el ordinal cuarto
de la sentencia apelada en cuanto a la indemnización y la
Corte obrando por autoridad propia y contrario imperio la
fija en la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00):—
CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia re-
currida:— QUINTO: Condena al prevenido al pago de las
costas penales del presente recurso;— SEXTO: Condena a:
prevenido y a la persona civilmente responsable al pago de
las costas civiles del presente recurso de alzada, ordenando
su distracción en favor del Dr. Manuel Tejada Guzmán,
abogado, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que ni Antonio María Betances, persona
puesta en causa como civilmente responsable. ni la Unión
de Seguros. C. por A.. han expuesto los medios en que fun-
dan sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el artícu-
lo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para todo
recurrente que no sean los condenados penalmente: que en
consecuencia, se procederá únicamente al examen del re-
clusa del prevenido;

Considrando, qu la Corte crqua para declarar culpable
al prevenido recurrente, después de ponderar los elementos
de juicio regularmente administrados en la instrucción de
la causa, dio por establecido: a) que el 16 de junio de 1974,
mientras Jesús Salvador Betances Mendoza conducía el au-
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rreccional. cuyo dispositivo se copia más adelante; b) que
sobre las apelaciones interpuestas la Corte a -qua dictó el
fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo se co-
pa a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y
válido el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Luis
Fernando Espinal Ruiz, a nombra del Dr. Ramón Antonio
Genzá -ez Hardy, quien actúa a nombre y representación
dci prevenido Jesús Salvador Betances, de la persona civil-
mente respcnsable Antonio María Batanees, asi como de la
entidad aseguradora Unión de Seguros, C. por A., por ajus-
tarse a las normas procesales, contra sentencia dictada en
fecha 9 de abril de 1975 por la Primera Cámara Penal del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duar-
te, cuyo d i spositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara:
Buena y válida la constitución en parta civil hecha por el
Dr. Manuel Tejada G., a nombre y repres:.•ntac'ón del nom-
irado Luciano o Bartolomé Moya. contra el prevenido Je-
sús Salvador Betances, la persona civilmente responsable
señor Antonio María Betances, asi como contra la Compa-
ñía Aseguradora 'Unión de Seguros, C. por A.', por ser jus-
ta en el fondo y hecha de acuerdo a la Ley; Segundo: Se
pronuncia el defecto contrii la persona civilmente responsa-
ble señor Antonio María Betances, así como contra la Com-
pañia de Seguros Unión de Seguros, C. por A.. por no haber
comparecido a la audiencia no obstante estar legalmente ci-
tado; Tercero: Sc declara culpable al nombrado Jesús Sal-
verter Betances, de generales que constan. de violar la Ley
241, en perjuicio de Luciano o Bartolomé Moya. y en con-
secuencia se condena al pago de un, multa de RD$10.00
(Diez Pesos Oro) y al pago de las costas penales; Cuarto:
Se condena al prevenido Jesús Salvador Relances, conjunta
y solidariamente con la persona civilmente responsable An-
toMo María Betances, al pago de una indemnización de
RD$4,000.00 (Cuatro Mil Pesos Oro), en favor del señor
Luciano o Bartolomé Moya, como justa reparación por los

daños morales y materiales sufridos por éste con motivo
del accidente;— Quinto: Se condena al prevenido Jesús Sal-
vador Betances, conjunta y solidariamente con el señor An-
tonio María Betances, persona civilmente responsable y la
compañía aseguradora la Unión de Seguros, C. por A., al
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho del Dr. Manuel Tejada G., quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad; Sexto: Se declara la presente sen-
tencia oponible y ejecutoria a la compañía Unión de Segu-
ros, C. por A.';— SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra
el prevenido, por no haber comparecido no obstante estar
legalmente citado:— TERCERO: Modifica el ordinal cuarto
de la sentencia apelada en cuanto a la indemnización y la
Corte obrando por autoridad propia y contrario imperio la
fija en la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00);—
CUARTO: Confirma en sus demás aspectos la sentencia re.
currida,— QUINTO: Condena al prevenido al pago de las
costas penales del presente re ..,urso:— SEXTO: Condena al
prevenido y a la persona civilmente responsable al pago d.?
Zas costas civiles del presente recurso de alzada, ordenando
su distracción en favor del Dr. Manuel Tejada Guzmán,
abogado, quien afirma haberles avanzado en su totalidad";

Considerando. que ni Antonio María Betances, persona
puesta en causa como civilmente responsable. ni la Unión
de Seguros, C. por A., han expuesto los medios en que fun-
dan sus recursos, como lo exige a pena de nulidad el artícu-
lo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación para todo
recurrente que no sean los condenados penalmente; que en
consecuencia, se procederá únicamente al examen del re-
curso del prevenido;

Considrando, qu la Corte z.-qua para declarar culpable
el prevenido recurrente, después de ponderar los elementos
de juicio regularmente administrados en la instrucción de
la causa, dio por establecido: a) que el 16 de junio do 1974,
mientras Jesús Salvador Betances Mendoza conducía el au-
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tomóvil, placa 213-564, con póliza 36082, de la Unión de Se.
guros. C. por A., propiedad de Antonio Maria Betances Men-
doza, de Oeste a Este por la avenida Caonabo al llegar a la
esquina de la avenida Libertad. tuvo una colisión con la
motocicleta placa 45523. asegurada con la San Rafael con
póliza No. A-3-14308 que era conducida por su propietario
Luciano Moya Burgos, que transitaba da Este a Oeste por
la misma vía en San Francisco de Macorís; b) que el acei.
dente se debió porque el prevenido "viró hacia la izquierda
sin tomar las medidas de precaución necesarias; e) que con-
forme el certificado médico, el agraviado Luciano Moya
Burgos sufrió lesiones corporales curables después de 20
días y antes de 60:

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte a-qua, caracterizan el delito de golpes y heridas cau-
sadas involuntariamente con el manejo de un vehículo de
motor. previsto por el articulo 49 de la Ley 241 de 1967, de
Tránsito y Vehículos y sancionado con ese mismo texto le-
gal en la letra c) con Ns penas de 6 meses a 2 años de pri-
sión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 si la enfermedad
durare más de 20 días. como sucedió en la especie; que la
Corte a-qua al condenar al prevenido recurrente a una mili-
ta de RD$10.00 acogiendo circunstancias atenuantes, le apli-
có una sanción justada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que cl hecho del prevenido Jesús Salvador Botan-
ces Mendoza había ocasionado a Luciano o Bartolomé Mo-
ya Burgos, constituido en parte civil, daños y perjuicios
materiales y morales cuyo monto apreció en la suma de
RD$2.000.00; que al condenarlo juntamente con la persona
puesta -en causa como civilmente responsable, a título de in-
demnización. /1'n, en cuanto al indicado prevenido una co-
rrecta aplicación del artículo 1383 del Código Civil:

Considerando. que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada. en cuanto concierne al interés del pre-

venido.

sacióPt tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Luciano o Bartolomé Moya Burgos en los recursos de ca-
sación interpuestos por Jesús Salvador Betances Mendoza,
Antonio Maria Betances Mendoza y Unión de Seguros, C.

por 
A., contra la sentencia dictada el 14 de noviembre da

1975, por la Corte de Apelación de San Francisco de Maco-
rís, en sus atribuciones correccionales .cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulos los recursos interpuestos por Antonio María
Betances Mendoza y Unión de Seguros. C. por A.; y Tercero:
Rechaza e! recurso del prevenido y lo condena al pago de
las costas penales, y a éste y a Antonio Maria Betunees
Mendoza al pago de las civiles, y las distrae a favor del
Doctor Manuel Tejada G., abogado del interviniente, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad y las hace oponi-
bles a la Unión de Seguros. C. por A.. dentro de los térmi-
nos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pendió.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdono Báez.— Joa-
ouin L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo. Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en !a
audiene:a pública del dia. mes y año en él expresados y
fue firmada, leida y publicada por mi. Secretario General,

OU, certifico. (FM.): Miguel Jacobo.

ella no contiene vicio alguno que justifique su ca-
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tomóvil, placa 213-564, con póliza 36082, de la Unión de Se-
guros, C. por A., propiedad de Antonio Maria Relances Men..
doza, de Oeste a Este por la avenida Caonabo al llegar a la
esquina de la avenida Libertad, tuvo una colisión con la
motocicleta placa 45523. asegurada con la San Rafael con
póliza No. A-3-14308 que era conducida por su propietario
Luciano Moya Burgos, que transitaba de Este a Oeste por
la misma vía en San Francisco de Macorís; b) que el acci-
dente se debió porque el prevenido "viró hacia la izquierda
sin tomar las medidas de precaución necesarias; e) que con-
forme el certificado médico, el agraviado Luciano Moya
Burgos sufrió lesiones corporales curables después de 20
días y antes de 60;

Considerando, que los hechos así establecidos por la
Corte 1-qua, caracterizan el delito de golpes y heridas cau-
radas involuntariamente con el manejo de un vehiculo de
motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 de 1967, de
Tránsito y Vehículos y sancionado con ese mismo texto le-
gal en la letra e) con las penas de 6 meses a 2 años de pri-
sión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 si la enfermedad
durare más de 20 días, como sucedió en la especie; que la
Corte a-qua al condenar al prevenido recurrente a una mul-
ta de RDS10.00 acogiendo circunstancias atenuantes, le apli-
có una sanción justada a la Ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Jesús Salvador Betan-
ces Mendoza había ocasionado a Luciano o Bartolomé No-
va Burgos, constituido en parte civil, daños y perjuicios
materiales y morales cuyo monto apreció en la suma de
RD$2.000.00; que al condenado juntamente con la persona
puesta -en causa como civilmente responsable, a títWo de in-
demnización, h'zo. en cuanto al indicado prevenido una co-
rrecta ap:icación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en cuanto concierne al interés del pre-
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venido. ella no contiene vicio alguno que justifique su ca-

sación:

a Luciano o Bartolomé Moya Burgos en los recursos de ca-
sación interpuestos por Jesús Salvador Betances Mendoza,
Antonio María Betunees Mcndcza y Unión de Seguros, C.
por A., contra la sentencia dictada el 14 de noviembre da

rís, en sus atribuciones correccionales .cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulos los recursos interpuestos por Antonio Maria

1975, por la Corte de Apelación de San Francisco de Maco-

Betances Mendoza y Unión de Seguros. C. por A.; y Tercero:
Rechaza el recurso del prevenido y lo condena al pago de
las costas penales, y a éste y a Antonio Maria Betances
Mendoza al pago de las civiles, y las distrae a favor del

Por tales motivos. Primero: Admite como interviniente

Doctor Manuel Tejada G., abogado del interviniente, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad y las hace oponi-
bles a la Unión de Seguros. C. por A.. dentro de los térmi-
nos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Arniama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquin M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Jon-
auin 14. Hernández Espaillat.-- Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia. mes y año en él expresados y
fue firmada, leida y publicada por mí. Secretario General.
que rectifico, (Fdo.): Miguel Jacobo.



bs.7.teneirt impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 26 de novicmtre de 1976.

^lateria: 'D'abajo.

Recurrentss: Rafael Paulino Rosa. Plinio Osvaldo Campusann y
compartes.

Ahogado: Dr. L. Almanzor González Canalmate.

Rectwrido: Fábrica de Sacos y Cordeleria. C por A.
Atzgzdo: Dr. Rafael Mere Márquez.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Pres:dente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Horas,
Joaquín IVI. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 de junio de 1980, anos
137' de la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en
zudiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre :os recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Rafael Paulino Rosa, domiciliado y residente en
!a carretera de Arroyo Hondo, km. 6. cédula No. 6671, serie
32; Diego García Valerio, domiciliado y residente en la ca-
lle 23 No. 123 de Villa Juana, cédula No. 2463. seric 72:

SENTENCIA DE FECHA 4 DE JUNIO DEL 1980
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plinio Osvaldo Campusano, domiciliado y residente en la
calle Paraguay No. 150. cédula No. 73366, serie Ira.; Lucia-

no cic. Jesús Rosario, domiciliado y residente en la calle 32
Na. 49, de esta ciudad, cédula No. 120351. serie Ira: Osvaldo
Alejo Campusano. domiciliado y residente en Manoguayabo,
^Distrito Nacional, cédula No. 75677, serie Ira.: Jesús Pe-
guero, domiciliado y residente en la calle La Humanitaria
No. 3 de Villa Francisca, de esta ciudad, cédula No. 89273.
serie Ira.; Manuel Candelario Luna, -lamia:liado y residen-

te en la calle 26 No. 151 de esta ciudad, cédula No. 3341.
serie 37; Nicolás Polanco Bello, domiciliado y residente en
la calle Félix Evaristo Mejía No. 156 de esta ciudad, cédula
No. 39423. serie 54. e Hilarlo García. domiciliado y residente
cn la calle América Lugo No. 178, de esta ciudad, contra
parte de la scritr.ncia dictada en sus atribuciones laborales.
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, el 28 de noviembre de 1976. cuyo
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido tanto en la hernia como en el fondo
el recurso de apelación interpuesto por Rafael Paulino Ro-
sa, Diego García Valed°, Plinio Osvaldo Campusano, Lu-
ciano de Js. Rosario. Osvaido Alejo Campusano. Jesús Pe-
guero, Manuel Candelario Luna, Nicolás Polanco Bello e
Hilarlo García. contra sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional de fecha 2 de julio de 1974,
en favor de Fábrica de Sacos y Cordelería. C. por A., cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia y corno consecuencia Revoca en todas sus partes
dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara que la em-
presa Fábrica de Sacos y Cordelería. C. por A., violó el
Pacte Colectivo suscrito entre la empresa y su Sindicato al
desahuciar a los ahora recurrentes, todos Directivos de di-
cho Sindicato; TERCERO: Condena a la empresa Fábrica
de Sacos y Cordelería. C. por A., a pagar a los reclamantes
los valores siguientes: a Rafael Paulino Rosa 333 días de
salario a base de RDS5.67 diario; Luciano de Js. Rosario
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JUNIO DEL 19811

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacionai
de fecha a; de noviembre de 1976.

^ratería: Trabajo.

Recurrentes: Rafael Paulino Rosa, Plinio Osvaldo Campusano y
compartes.

Abogado: Dr. L. Almanter González Canabuate.

Recurrido: Fábrica de Sacos y Cordelería. C. por A.
Al r.g2do: Dr. Rafael Mere Márquez.

Dios. Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, reguiartnente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Hojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 4 de junio de 1980, años
137' de la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en
rudiencia pública, corno Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre :os recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Rafael Paulino Rosa, domiciliado y residente en
!a carretera de Arroyo Hondo, km. 6, cédula No. 6671. serie
32; Diego García Valerio, domiciliado y residente en la ca-
lle 23 No. 123 de Villa Juana, cédula No. 2463, serie 72;

Plinto Osvaldo Campusano, domiciliado y residente en !a
calle Paraguay No. 150, cédula No. 73366, serie Ira.; Lucia-
no dz Jesús Rosario, domiciliado y residente en la calle 32

No. 49, de esta ciudad, cédula No. 120351, serie Ira: Osvaldo

Alejo Campuseno. domiciliado y residente en Manoguayabo,
Distrito Nacional, cédula No. 75677, serie Ira.: Jesús Pe-
guero, domiciliado y residente en la calle La Humanitaria
no. 3 de Villa Francisca, de esta ciudad, cédula No. 89273,
serie Ira.; Manuel Candelario Luna. flomiciliado y residen-
te en la calle 26 No. 151 de esta ciudad, cédula No. 3341.
slaerelaell3e7; Nicolás Polanco Bello, domiciliado y residente en

Félix Evaristo Mejía No. 156 de esta ciudad, cédula
No. 39121 serle 54. e Hilario García. domiciliado y residente
cn la calle Américo Lugo No. 178. de esta ciudad, contra
parte de la sentencia dictada en sus atribuciones laborales.
por !a Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional. el 28 de noviembre de 1976. cuyo
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO:
Declara regular y válido tanto en la forma como en el fondo
el recurso de apelación interpuesto por Rafael Paulino Ro-
sa, Diego García Valerio. Plinio Osvaldo Campusano, Lu-
ciano de .Js. Rosario. OsvaIdo Alejo Campusano. Jesús Pe-
guero, Manuel Candelario Luna, Nicolás Polanco Bello e
Irlario García, contra sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional de fecha 2 de julio de 1974,
en favor de Fábrica de Sacos y Cordelería, C. por A., cuyo
dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma
sentencia y como consecuencia Revoca en todas sus partes
dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara que la em-
presa Fábrica de Sacos y Cordelería, C. por A., violó el
Pacto Colectivo suscrito entre la empresa y su Sindicato al
desahuciar a les ahora recurrentes. todos Directivos de di-
cho Sindicato; TERCERO: Condena a la -empresa Fábrica
de Sacos y Cordeleria. C. por A., a pagar a los reclamantes
los valores siguientes: a Rafael Paulino Rosa 333 días de
salario a base de RDS5.67 diario: Luciano de Js. Rosario
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333 dias de salario a base de RDS7.27 diario; a Plinio Osval-
do Campusano, 333 días a base de RDS5.92 diario; a Diego
García 333 días de salar:o a base de RD$5.67 diario; a Os-
valdo Alejo Campusano 333 días a base de RDS5.67 diario;
a Jesús Peguero 333 días de salario a base de RD$4.63 diario;
a Miguel Candelario Luna 333 días de salario a base de
RDS4.85 diario; a Hilarlo García 282 días de salario a base
de RD$8.00 diario y a Nicolás Polanco Bello 282 días de
salario a base de RD$4.54 diario, más los intereses legales
de estas sumas a partir de la demanda; CUARTO: Condena
a la parte que sucumbe Fábrica de Sacos y Cordelería, C.
por A., al pago de las costas del procedimiento de ambas
instancias de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo,
ordenando su distracción en provecho del Dr. L. Almanzor
González C., que afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol:

Oído al Dr. L. Almanzor González Canahuate, abogado
de los recurrentes en la lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Rafael Mere Márquez, abogado de la recu-
rrida la Fábrica de Sacos y Cordelería. C. por A., en la lec-
tura de sus conclusiones:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Visto el memorial de /os recurrentes, del 22 de marzo
de 1977. suscrito por su abogado, en el que se propone el
medio único de casación que luego se indica;

Visto el memorial de defensa de la recurrida del 25 de
mayo de 1977. suscrito por su abogado, en el cual se propo-
ne el medio de inadmisión que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el Ordinal Sto. del artículo 480 del Código
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de procedimiento Civil; y los artículos 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación:

Considera ndo. que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada el siguiente medio único de casación:
violación de la Regla. los Jueces del fondo están en la obli-
gación de responder a todos los puntos de las conclusiones
de las partes.— Falta de motivos;

Considerando. que el recurrido a su vez, propone con-
tra el recurso de que se trata, un medio de inadmisión, so-
bre el fundamento, de que si bien es cierto que los recurren-
tes en el Sexto Ordinal de sus conclusiones, solicitaron a la
Cámara a-qua "Condenar a título de daños y perjuicios en
virtud del artículo 118 del Código de Trabajo a la Fábrica
de Sacos y Cordelería. C. por A.. (FASACO). a la suma de
cinco mil pesos (RD$5,000.00), en beneficio de cada uno de
los dirigentes sindicales desahuciados, por la inejecución e
incumplimiento de todas las obligaciones de no hacer y
Obligaciones de Hacer, derivadas del Pacto Colectivo de
Condiciones de Trabajo, obligaciones de hacer a cargo de la
Empresa, en relación a las cuales fue puesta en mora y pre-
cisadas en el escrito sometido a la Conciliación Administra-
tiva ante la Secretaría de Estado de Trabajo, y respecto de
las cuales se negó a satisfacerla"; no es menos cierto que
dicha Cámara a-qua, no respondió ni dio motivos para no
hacerlo sobre ese punto de las conclusiones: y en tales cir-
cunstancias, es evidente que la omisión de estatuir, como
es el caso. no es un medio de casación. como lo precisa el
Ordinal Sto. del articulo 480 del Código de Procedimiento
Civil, sino de revisión civil, por todo lo cual el recurso de
que se trata debe ser declarado inadmisible;

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto que si bien la Cámara a-qua, omitió fallar sobre uno
de los puntos contenidos en el acto de emplazamiento, no es
menos cierto que la motivación de dicho fallo evidencia,
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333 días de salario a base de RDS7.27 diario; a Plinio Osval-
do Campusano. 333 días a base de RDS5.92 diario; a Diego
García 333 días de salar:o a base de RD$5.67 diario: a Os-
valdo Alejo Campusano 333 días a base de RDS5.67 diario;
a Jesús Peguero 333 días de salario a base de RDS4.63 diario;
a Miguel Canclelario Luna 333 días de salario a base de
RDS4.85 diario; a Hilaría García 282 días de salario a base
de RD$8.00 diario y a Nicolás Polanco Bello 282 días de
salario a base de RDS4.54 diario, más los intereses legales
de estas sumas a partir de la demanda; CUARTO: Condena
a la parte que sucumbe Fábrica de Sacos y Cordelería. C.
por A.. al pago de las costas del procedimiento de ambas
instancias de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley
No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Trabajo,
ordenando su distracción en provecho del Dr. L. Almanzor
González C., que afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol:

Oído al Dr. L. Alrnanzor González Canahuate. abogado
de los recurrentes en la lectura de sus conclusiones:

Oído al Dr. Rafael Mere Márquez, abogado de la recu-
rrida /a Fábrica de Sacos y Cordelería. C. por A.. en la lec-
tura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Visto el memorial de los recurrentes. del 22 de marzo
de 1977. suscrito por su abogado, en el que se propone el
medio único de casación que luego se indica:

Visto el memorial de defensa de la recurrida del 25 de
mayo de 1977, suscrito por su abogado, en el cual se propo-
ne el medio de inadmisión que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y visto el Ordinal 5to. del artículo 480 del Código

de Procedimiento Civil; y los artículos 1 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación:

Considerando. que los recurrentes proponen contra la
sentenciaimpugnada el siguiente medio único de casación:
violación de la Regla, los Jueces del fondo están en la obli-
gación de responder a todos los puntos de las conclusiones
de las partes.— Falta de motivos:

Considerando, que el recurrido a su vez, propone con-

tra el recurso de que se trata, un medio de inachnisión. so-
bre el fundamento. de que si bien es cierto que los recurren-
tes en el Sexto Ordinal de sus conclusiones, solicitaron a la
Cámara a-qua "Condenar a titulo de daños y perjuicios en
virtud del artículo 118 del Código de Trabajo a la Fábrica
de Sacos y Cordelería, C. por A.. (FASACO). a la suma de
cinco mil pesos (RDS5.000.00), en beneficio de cada uno de
los dirigentes sindicales desahuciados. por la inejecución e
incumplimiento de todas las obligaciones de no hacer y
Obligaciones de Hacer. derivadas del Pacto Colectivo de
Condiciones de Trabajo, obligaciones de hacer a cargo de la
Empresa, en relación a las cuales fue puesta en mora y pre-
cisadas en el escrito sometido a la Conciliación Administra-
tiva ante la Secretaría de Estado de Trabajo. y respecto de
las cuales se negó a satisfacerla'', no es menos cierto que
dicha Cámara a-qua, no respondió ni dio motivos para no
hacerlo sobre ese punto de las conclusiones; y en tales cir-
cunstancias, es evidente que la omisión de estatuir, como
es el caso. no es un medio de casación, como lo precisa el
Ordinal Sto. del articulo 480 del Código de Procedimiento
Civil, sino de revisión civil, por todo lo cual el recurso de
que se trata debe ser declarado inadmisible:

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto que si bien la Cámara a-qua, omitió fallar sobre uno
de los puntos contenidos en el acto de emplazamiento, no es
menos cierto que la motivación de dicho fallo evidencia,
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que ello obedeció a un error involuntario, a que la induje.
ron sin proponérselo los actuales recurrentes, al limitart,se
a concluir en audiencia, de apelación. que fuera revocada
la decisión del Juez de primer grado. que le había sido ad•
versa y que fuese acogida su demanda; en tales circunstans.
cies, al desprenderse sin ninguna duda, como se ha dicho,
de la motivación misma del fallo impugnado que la Cámara
a-qua al fallar entendió que había acogido plenamente las
conclusiones de los actuales recurrentes. es obvio, que co-
mo lo sostiene la recurrida, en el presente caso, la omisión
de estatuir daba lugar a revisión civil y no a casación corno
lo pretendan los recurrentes:

Considerando, que efectivamente, tal como lo alega la
recurrida, la omisión de estatuir sobre un punto de las con•
clusiones, que fue lo que ocurrió en el presente caso, da
apertura a la revisión civil, al tenor de lo dispuesto en e!
ordinal Sto. del artículo 480 del Código de Procedimiento
Civil, y para que la Omisión da estatuir. abra asimismo un
recurso de casación es indispensable que dicha omisión esté
acompañada de una violación de la Ley, lo que no ha suce-
dido en el presente caso; por todo lo cual es obvio, que el
recurso de que se trata resulta inadmisible;

Considerando, que al tratarse de un error procesal las
costas puedan ser compensadas:

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisibles los re-
cursos de casación interpuestos por Rafael Paulino Rosa,
Diego García Valerio, Plinio Osvaldo Campusano. Luciano
de Jesús Rosario, Osvaldo Alejo Campusano, Jesús Pegue-
ro, Manuel Candelario Luna, Nicolás Polanco Bello e Hila-
rlo García, contra parte de la sentencia dictada el 28 de
noviembre de 1976, por la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo: Segun-
de: Compensa las costas entre las partes.
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.-- Manuel A. Arniama.-- Francisco Elpidio Be-

ras ,— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y

fue firmada, leida y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.



1136	 IIDLETIN JUDICIAL

que ello obedeció a un error involuntario, a que la induje.
ron sin proponérselo los actuales recurrentes, al limitartse
a concluir en audiencia. de apelación, que fuera revocada
la decisión del Juez de primer grado, que le había sido ad.
versa y que fuese acogida su demanda; en tales eircunstans-
das, al desprenderse sin ninguna duda, corno se ha dicho,
de la motivación misma del fallo impugnado que la Cámara
a-qua al fallar 'entendió que había acogido plenamente las
conclusiones de los actuales recurrentes, es obvio, que co-
mo lo sostiene la recurrida, en el presente caso, la omisión
de estatuir daba lugar a revisión civil y no a casación como
lo pretenden los recurrentes;

Considerando, que efectivamente, tal como lo alega la
recurrida, la omisión de estatuir sobre un punto de las con-
clusiones, que fue lo que ocurrió en el presente caso, da
apertura a la revisión civil, al tenor de lo dispuesto en el
ordinal Sto. del artículo 480 del Código de Procedimiento
Civil, y para que la Omisión de estatuir, abra asimismo un
recurso de casación es indispensable que dicha omisión esté
acompañada de una violación de la Ley, lo que no ha suce-
dido en el presente caso; por todo lo cual es obvio, que el
recurso de que se trata resulta inadmisible:

Considerando, que al tratarse de un error procesal las
costas pueden ser compensadas:

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisibles los re-
cursos de casación interpuestos por Rafael Paulino Rosa,
Diego García Valerio, Plinio Osvaldo Carnpusano, Luciano
de Jesús Rosario, Osvaldo Alejo Campusano, Jesús Pegue-
ro, Manuel Candelario Luna, Nicolás Polanco Belio e Hila-
rio García, contra parte de la sentencia dictada el 28 de
noviembre de 1976, por la Cámara de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; Seguir
de: Compensa las costas entre las partes.
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.-- F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Arrnama.-- Francisco Elpidio Be-
ras,— Joaquín M. Alvarez Perelló.-- Juan Bautista Rojas
Mrnánzar.— Felipe Osvaldo Ferdomo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, v
fue firmada, leida y publicada por mi. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECIIA DE JUNIO DEL 1980

Sentzm •la impugnada: Corte de Apelación de San Pedro
coris dv feeha 15 de agosto de 1978.

Materta: Cerrecrional.

Ftecurrente: Mercantil Antillana, C. por A.
thogado: Dr. Angel Flores Ortiz.

Intervinimtes: Antorio Goris Medina y compartes.
Ahugado: Dr. Manuel Labour,

D ios, Patria y Libertad,
itepública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularrnente constituída por los Jucces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Pcrdoino Baez, Joaquín Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo cic Guzmán. Distrito Nacional,
hoy día 4 del mes de Junio del año 1980, años 137' de la In-
dependencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre er recurso de casación in terptiesto por La Mer-
cantil Antillana. C. par A., con su dornicilio principal en la
calle "30 de Marzo" número 110, de esta citidad capital, con-
tra la scntencia dietada el 13 de agosto de 1978, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
/ante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones, al Doctor Ma-
nuel Labour. céclula 9851, serie 22, abogado de los recurri-
dos, Antonio Goris Medina, dominicano, mayor de edad, sol-

tero, identifica do con la cédula No. 1230 serie 51, domiciiia-
do y residente en la calle lra. No. 2 dca. barrio Cristo Rey
de esta ciudad, padre de la fenecida Luz María Goris; Ana

Aniant:na 
Marte, dominicana, mayor cle edad, soltera, iden-

tificada con la cédula No. 7432. serie lra., dornicitiada y re-
sidente en la calle Fray Bartolomé de Las Casas N O. 93 del
Ensanche Los Minas, madre de ia fenecida Ana Julia Mar-
te; Ramón Antonio Marte, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, obrero, identificado con la céduia personal No. 800084
serie 31, residente en la calle Fray Bartolomé de Las Ca-
sas No. 93 del Ensanche Los Minas, hermano de la fenecida
Ana Julia Marte; Cleotilde Infante, dominicana, mayor de
edad, soltera, do queltaceres domésticos, identificada con la
cédula No. 7202 serie 55, domiciliada y residente en la calle
San Luis No. 127 del barrio Domingo Sabio de esta ciudad,
madre del fenecido Lucas Infante y hermano de la fanecida
Maria Diómedes Infante de Gómez; Juan Ramón Carpio In-
fante, dominicano, mayor de edad. soltero, ernpleado priva-
do, identificado con la cédula No. 14995 serie 55, domicilia-
do y residente en la calle Respaldo 8 No. 25 del Barrio Si-
món Bolívar de esta ciudad, hermano del fenecido Lucas
Infante: Altagracia Arias, dominicana, inayor de edad, sol-
tera, de quehaceres dornésticos, identificada con la cédula
No. 76272 seric lra., dorniciliada y residente en la calle Her-
manas DvIirabal No. 26, también de esta ciudad, madre y tu-
tora de los menores Félix Antonio y Juan Infante Arias,
hijos	 fenecido Lucas Infante; Edelberto Infante, domi-
nicano, mayor de edad, casado, chofer, identificado con la
cédula personal No. 126768 serie lra.. domiciliado y resi-
dente en la calle San Luis No. 127 del Barrio Domingo Sa-
bio, también de esta ciudad, hermano del finado Lucas In-
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oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oido en la lectura de sus conclusiones, al Doctor Ma-
nuel Labour, cédula 9851, serie 22. abogado de los recurri-
das Antonto Goris Medina, dorninicano, mayor de edad, sol-

teroi, identificado con la cédttla No. 1230 serte 51, dornicitia-
do Y residente en la calle lra. No. 2 de barrto Cristo Rey
de esta ciudad, padre de la fenecida Luz María Goris; Ana
Arnantina Marte, dominicana, mayor de edad, soltera, iden-
üficada con la cédula No. 7482, serie lra., dormciiiada y re-
sidente en la caile Fray Bartolomé de Las Casas No. 93 del
Ensanche Los Mmas, madre de ta fenecida Ana Julia Mar-
te; Ramón Antonio Marte, dornmicano, mayor de edad, sol-
tero, obrero, identificado con la ceduta personal No. 800084
serie 31, residente en la calle Fray Bartolotné de Las Ca-
sas No. 93 del Ensanche Los Minas, hertnano de la fenecida
Ana Julia Marte; Cleotilde Infante, dominicana, mayor de
edad, soltera, da quehaceres domesticos, identificada con la
céduia No. 7202 serie 55, dorniciliada y residente en la calle
San Luis No. 127 del barrio Domingo Sabio de esta ciudad,
madre del fenecido Lucas Infante y hermano cie la fenecida
Maria Diómedes Infante de Gómez: Juan Ramón Carpio In-
fante, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado priva-
do, identificado con la cédula No. 14995 serie 55, ciomicilia-
do y residente en la calle Respaldo 8 No. 25 del Barrio Si-
món Bolivar de esta ciudad, herrnano del fenecido Lucas
Infante; Altagracia Arias, dominicana, mayor de edad, sol-
tera, de quehaceres domésticos, identificada con la cédula
No. 76272 serie lra., domiciliada y residente en la calle Her-
manas Mirabal No. 26. también de esta ciudad. madre y tu-
tora de los menores Félix Antonio y Juan Infante Arias,
hijos del fenecido Lucas Infante; Edelberto Infante, domi-
nicano, mayor de edad, casado, chofer, identificado con la
cédu!a personal No. 126768 serie lra.. domiciliado y resi-
dente en la calle San Luis No. 127 del Barrio Domingo Sa-
bio, también de esta ciudad, hermano del finaclo Lucas In-
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JUNIO DEL 1980

Sent.m:lia impubmada• Corte de Apebeión de San Pedro de
coris de feeha 13de agosto de 197$.

Mater:a: Correeeional.

Preurrente: Mereantit Antillana, C. por A.
thogado: Dr. Angel Flores Ortiz.

Intervinientes: Antorio Goris Medina y eompartes.
Ahneado: Dr. Manuel Labour.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprerna Corte de Jus-
ticia. regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar, Presiclente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Gsvaldo Perdorno Báez, Joaquín Hernández Es-
pailat 	 Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional,
hoy día 4 del mes de Junio del año 1980, años 137' de la 1n-
dependencbt y 117' de la Restauración, dieta en audiencia
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación imerpuesto por La Mer-
cantil Antillana, C. por A., con stt domicilio principal en la
calle "30 de Marzo” número 110, de esta ciudad capital, con-
tra la scntencia dietada el 15 cle agosto de 1978, en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante;

1140
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fante; y. Sergio B. Gómez. dominicano, mayor de edad, agri.
cultor. identificado con la cédula No. 26376 serie 54, resi.
dente en el sector "El Bonito" de San Isidro, de esta misme
ciudad, esposo de la fenecida María Diómedes Infante de
Gómez y padre legítimo y tutor de los menores Cristenes
Francisco cle Jesús, María Diomel, María Eusebia, Francis-
ca Ramona y Sergio de Jesús Gómez Infante, hijos procrea.
dos con su esposa fenecida señora María Diómedes Infante
de Gómez, los primeros intervinientes y el último setior
Sergio B. Gómez. recurrente:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generai
de la República:

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaria
de la Corte a-qua el 18 de septiembre de 1978, a requeri-
miento del Dr. Angel Flores Ortiz. cédula No. 61094, serie
1ra., en representación de la recurrente, acta en la cual no
se propone contra la sentencia impugnada ningún medio
determinado de casación:

Visto el memorial de la compañía recurrente. suscrito
por su abogado, en el cual se propone contra la sentencia
imptignada el me.dio único que se indica más adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado. y vistos los textos legales invocados por la recu-
rrente, que se indican más adelante y los artículos 1, 20, 22,
62 y 65 d la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
madrugada del 22 de julio de 1973 en el kilómetro 28 de la
autopista Duarte en las inmediaciones de la Sección Rural
de Pedro Brand. que ocasionó la muerte de varias perso-
nas. la Segunda Cárnara de lo Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional dictó el 13 de diciem-
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bre de 1974 una sentencia euyo dispositivo se copla más
adelante inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre

iss apelaciones interpuestas intervino el 18 de julio de 1975

b ria sentencia cuyo dispositivo d1ce asi: "FALLA: PRIME-
fto; Declara regulares y válidos en la forma los recursos

de apelación in terpuestos: a) por el Dr. Angel Flores Ortiz,
a nombre y representación de Juan Bautista Carpio y la
Mercantil Antillana, C. por A.; b) por el Dr. Manuel La-
bour a nombre y representación de las partes civiles cons-
titdídas Antonio Goris Molina, Ana Amantina Martes, esta
por sí en representación del menor Eddy Mandel Marte;
Ramón Antonio Marte, Cleotilde Infante, Juan Ramón Car-
pio Infante, Altagracia Arias (en nombre y representación
de sus hijos menores Félix Antonio y Juan Infante Arias:
Edelberto Infante, Sergio G. Gómez. por sí y en represen-
tación de sus hijos menores: Crisóstomo Francisco de Je-
sús, Maria Diómedes, María Euscbia, Francisca Ramona y
Sergio de Jesús Gómez Infante, contra sentencia dictada
por la Segunda Cámara de lo Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 13 de diciembre
de 1974, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se pro-
nuncia el defecto contra el coprevenido Joaquín Bastardo
Garrido, por no haber comparecido a la audiencia para la
cual ftie legalmente citado; Segundo: Se descarga a Joaquín
Bastardo Garrido, por no haber violado la ley 241; Tercero:
Se declara al nombrado Juan Bautista Carpio culpable de
violar ios artículos 49, 61 y 65 de la Ley 241, cn perjuicio de
quienes en vida respondian a los nombres de Luz
Goris, Ana Julia Marte, Lucas Infante y Diómedes Infante
de Gómez y aplicado el principio del no dimulo de penas
se condena al pago de una multa de Trescientos Pesos Oro
(RD$300.00) acogiendo circunstancias atenuantes a su favor;
Cuarto: Se ordena la suspensión de la licencia que para
manejar vehículo de motor al co-prevenido Juan Bautista
Carpio por el término de Un año (1) a partir de la senten-
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fante; y, Sergio B. Gómez, dominicano, mayor de edad, agri.
eu/tor. identificado con la céclula No. 26376 scrie 54, resi.
dente en el sector "El Bonito" de San Isidro, de esta misma
ciuclad, esposo de la fenecida María Diómedes Infante
Gómez y padre legítimo y tutor cle los menores Cristenes
Francisco cle Jesús, Maria Diomel. María Eusebia, Francis.
ca Ramona y Sergio de Jesús Gómez Infante, hijos procrea-
dos con su esposa fenecida señora María Diórnedes Infante
de Gómez, los primeros intervinientes y el último señor
Sergio B. Górnez. recurrente:

Oído el clietamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaria
de la Corte a-qtta el 18 de septiembre de 1978, a requeri-
miento del Dr. Angel Flores Ortiz, cédula No. 61094, serie
1ra., en representación de la recurrente, acta en la cual no
se propone contra la sentencia impugnada ningún medio
determinaclo cle casación;

Tv'isto el memorial de la compañía recurrente, suscrito
por su abogado, en el cual se propone contra la sentencia
impugnada el medio único que se indica inás adelante;

La Suprerna Corte de Justicia, despues de haber deli-
berado, y vistos los textos legales i nvocados por la recu-
rrente, que se indican más adelante y los artículos 1. 20. 22,
62 y 65 tb la I.ey sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
doeumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que, con motivo de I.21/ accidente de tránsito ocurrido en la
madrugada del 22 de julio de 1973 en el kilómetro 28 de la
autopista Duarte en las inmediaciones de la Sección Rural
de Pedro Brand, que ocasionó la muerte de varias perso-
nas, la Segunda Carnara de lo Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional dietó el 13 de diciem-

re de 1974 una sentencia cuyo dispositivo se cop:a más

adelante inserto en el cle la ahora imptignada; b) qtte sobre

las apelaciones interpuestas intervino el 18 de julio de 1975

una sentencia cuyo dispositivo dIce así: "FALLA: PRIME-

RO: 
Declara regulares y válidos en la forma los recursos

de apelación in terpuestos: a) por el Dr. Angel Flores Ortiz,
a nombre y representación de Jttan Bautista Carpio y la
Mercar.til Antillana. C. por A,; b) por el Dr. Manue: La-
bOlir a nombre y representación de las partes civiles cons-
titelidas Antonio Goris Molina, Ana Amantina Martes, esta

por sí en representación clel menor Eddy Mandel Marte;
Ramón Antonio Marte, Cleotilde 1nfante, Juan Ramón Car-

pio Infante, Altagracia Arias (en nombre y representación

de sus hijos menores Félix Antonio y Jttan Infante Arias;
Edelbcrto Infante. Scrgio G. Gómez, por sí y en represen-
tación de sus hijos menores: Crisóstotno Francisco de Je-
sús, María Diómedes, Maria Eusebia. Francisca Ramona y
Sergio de Jesús Gótnez Infante, contra sentencia dictada

por la Segunda Camara de lo Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fccha 13 de diciembre
de 1974, cuyo dispositivo dice así:	 Primero: Se pro-
nuncia cl defecto contra el coprevenido Joaquín Bastardo
Garrido, por no haber comparecido a la audiencia para la
cual f112 legalmente citado; Segundo: Se descarga a Joaquín
Bastarclo Garrido, por no haber violaclo la ley 241; Tercero:
Se declara al nombrado Juan Batttista Carpio culpable de
violar los artiettlos 49, 61 y 65 de la Ley 241, cn perjuicio de
quienes en vida respondían a los nombres de Luz María
Goris, Ana Julia Marte, Lucas Infante y Diennedes Infante
de Górnez y aplicado el principio del no cürnulo de penas
se condena al pago de una multa de Trescientos Pesos Oro
(RD$300.00) acogiendo circunstancias atenuantes a su favor:
Cuarto: Se ordena la suspensión de la licencia ytte para
rnanejar vehículo de motor al co-prevenido Juan Bautista
Carpio por el término de Un año (1) a partir de la senten-
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cia; Quinto: Se condena al co-prevenido Juan Bautista Car.
pio al pago de las costas penales y se declaran de oficio en
cuanto a Joaquin Bastardo Rodríguez; Sexto: Se declara
buena y válida en cuanto a la forma la constitución en parte
eivil hecha por los señores Antonio Goris Medina. Arta
Amantina IVIarte, Ramón Antonio Marte, Cleotilde Infante,
Juan Ilaría o Juan Ramón Carpio Infante. Altagracia Arias,
EdeIberto Infante y Sergio B. Gómez, a través del Dr. Ma-
nuel Labour contra la Mercantil Antillana, C. por A.. en su
caIidad de persona civilmente responsable, por ajustarse a
la Ley: Séptimo: En cuanto al fondo de la referida consti-tución en parte eivil, se condena a la Mercantil Antillana,
C. por A.. al pago de las siguientes indemnizaciones: a) la
suma de Dos Mil Pesos Oro (RDS2.000.00) en favor del se-
ier Antonio Goris Medina; b) la surna de Dos Mil Pesos
Oro (RD$2.000.00) en favor de Ana Amantina Marte; c)
Un 11111 Pesos Oro (RD$1,000.00) para el rnenor Eddy Ma-
nuel Marte, representado por sti abuela Ana Amantina
Marte; d) Ia suma de Un IvIil Pesos Oro (RDSI,000.00) para
el señor Itarnón Antonio Marte; e) la suma de Tres Mii
Pesos Oro (RD$3.000.00) en favor de Cleotilde Infante; f)
la suma de Un Mil Pesos Oro (RD$1.000.00) para cada uno
de los menores Félix Antonio y Juan Infante Arias, repre-
sentados por su madre y tutora Altagracia Arias, y h) la
suma d Un Mil Pcsos Oro (RDS1,000.00) en favor del se-
ñor Edelberto Infante; i) la suma de Un Mil Pesos Oro
(RD$1.000.00) en favor del señor B. Gómez, y j) la suma
de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) para cada uno de los
menores Crisóstomo Francisco de Jesús, María Diómedes,
Maria Euszbia, Francisca Ramona y Sergio de Jesús Gó-
mez Infante, representados por su padre y tutor señor Ser-
gio 13. Gómez. a todos como justa reparación por los daños
y parjuicios morales y materiales que les fueron causados
por las muertes de sus deudos; Oetavo: Se condena a la
Mereantil Antillana, C. por A.. al pago de los intereses le-

les de las sumas acordadas. a partir de la demanda a

ituló de indemnizac i ón supletoria; Noveno: Se condena a

1.3 Mercantil Antillana, C. por A.. al pago de las costas ci-
vues con distracción de Las mismas en favor del Dr. Ma-
auel Labour. quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad, 'por estar dentro del plazo y demás formaliclades le-
galesl:— SEGUNDO: Modifica la sentencia recurrida en su
ordinal septimo (7mo.) en lo que respeeta a las indemniza-
eiones acordadas y la Corte por propia autoridad las fija
en /as sumas siguientes: 1) Seis Mil Pesos Oro (RD$6.000.-
00) en favor de Antonio Goris MedInia; 2) Dos Mil Pcsos
oro (RD$2.000.00) en favor de Ana Amantina Marte: 3)
Tres Mil PUOS Oro (RD$3,000.00) en faver de Eddy Ma-
cuel Marte. representado por stt abuela Ana Arnantina
Martc: 4) MU Pesos Oro (RD$1.000.00) en favor de Ra-
món Antonio Marte: 5) 1\111 Pesos Oro (RD$1,000.00) a fa-

vor de Clotilde Infante: 6) Quinientos Pesos Oro (RDS500.-

00) a favor de Juan Maria o Juan Ranión Carpio Infante;
7) Dos IvIil Pesos Oro (RDS2,000.00) a favor del rnenor Fé-
lix Antonio Infante Arias, representado por su madre y
tutora Altagracia Arias; 8) Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.-
00) a favor de Juan Infante, representado por su madre

Altagracia Arias; 9) Quinientos Pcsos Oro (RD$500.00) a
favor dc Edaiberto Infante: 10) Mil Pesos Oro (RD$1.000.00)
a favor de Crisósto me Francisco de Jcsús Gómez Infante
(mencr de edad) representado por su padre Sergio Ginnea:
11) Mil Pcsos Oro (RD$1,000.00) a favor de María Diómedes
de Gómez Infante, (menor de edad), representada por su
padre Sergio de Jesits Gómcz; 12) Mil Pesos Oro (RD$1.-
000.00) a favor de María Eusebia Gómez Infante (menor

de edad), representada por su padre Sargio de Jesús Gó-

mez; 13) IVIil Pesos Oro (RDS1.000.00) a favor cle Francisea
Ramena Górnez Infante (menor de edad) representada por
su padre Sergto cla Jcsús Gómez; 14) Mil Pesos Oro (RDS-
1,000.00) al rnenor Sergio de Jesíts Gárnez Infante. repre-
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cia; Quinto: Se condena al co-prevenido Juan Bautista Car.
pio al pago de las costas penalas y se declaran de oficio en
cuanto a Joaquín Bastardo Rodríguez; Sexto: Se dcelara
buena y válida en cttanto a la forma la constitución en parte
eivil hecha por los señores Antonio Goris Medina. Ana
Arnantina Ivlartc, Ramón Antonio Marte. Cleotilde Infante,
Juan María o Juan Ramón Carpio Infanta, Altagracia Arias,
Edclberto Infante y Sergio E. Gómez, a través del Dr. Ma-
nuel Labour contra la Mercantil Antillana, C. por A.. en su
calidad de persona civilmente responsable, por ajustarse a
la Ley; Séptimo: En cuanto al fondo de la referida consti-
tución en parte civil, se condena a la Mercantil Antillana,
C. por A.. al pago de las siguientes indernnizaciones: a) la
suma (le Dos Mil Pcsos Oro (RD$2.000.00) en favor del se-
5cr Antonio Goris Medina: b) la surna de Dos Mil Pesos
Oro (RD$2.000.00) en favor de Ana Amantina Marte; c)
lin Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) para el menor Eddy Ma-
nuel Marte, representado por su abuela Ana Arnantina
Ivlarte; d) la suina de Un Mil Pesos Oro (RD$1.000.00) para
el señor Ramón Antonio Marte; e) la suma dc Tres Mil
Pesos Oro (RD$3.000.00) en favor de Cleotilde Infante; f)
lo suma de Un Mil Pesos Oro (RDS1,000.00) para cada uno
de los menores Félix Antonio y Juan Infante Arias, repre-
sentados por su macire :17 tutora Al tagracia Arias, y h) la
suma d2 lin Mil Pesos Oro (RDS1.000.00) en favor del se-
ñor Edelbcrto Infante; i) la suma de lin Mil Pesos Oro
(RD$1,000.00) en favor del señor B. Gómez, y j) la suma
de Un Mil Pcsos Oro (RDS1,000.00) para cada uno de los
menores Crisóstomo Francisco de Jesús. Maria Diómedes,
María Euszbia, Francisca Ramona y Sargio de Jesús Gó-
rnez Infante, representados por su padre y tutor señor Ser-
gio B. Gómez. a todos como justa reparación por los daños
v perjuicios morales y materiales que les fueron causados
por las muertes de sus deudos; Octavo: Se condena a la
Mercantil Antillana. C. por A., al pago de los intereses lc-
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tes de las sumas acordadas. a partir cie la demanda a

gatítulo de indemnización supletoria: Noveno: Se condena a

ia Mercantil An t illana, C. por A.. al pago de las costas ci-
vtica con distracción de las misrnas en favor del Dr. Ma-
nuel Labour, quicn afirma haberlas avanzado en su totali-
dad. 'por estar dentro dcl plazo y demás formalidades le-
gales':— SEGUNDO: Modifica la sentcrichl recurrida cn su
ordinal septimo (7mo.) en lo que respecta a las indemniza-
ciones acordadas y la Corte por propia atttoridad las fija
en las surnas siguientes: 1) Seis Mil Pcsos Oro (RD$6.000.-
00) cn favor de Antonio Goris Mcclitta; 2) Dos Mit Pcsos

Oro ( Rnsuoomo) en favor de Ana Amantina Marte; 3)
Tras Mil Pasos Oro (RD$3,000.00) en faver de Eddy Ma-

rucl Marte. representado por su abuela Ana Amantina
Marte; 4) Nlil Pcsos Oro (RD$1.000.00) en favor cle Ra-

món Antonio Martc; 5) Mil Pcsos Oro (RDS1.000.00) a fa-
vor de Clotilde Infante; 6) Quinientos Pcsos Oro (RDS500.-
00) a favor de Juan Maria o Juan Ramón Carpio Infante.;
7) Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) a favor del menor Fe-
lix Antonio Infante Arias, represcntado por su madre y

tutora Altagracia Arias; 8) Dos IVIil Pesos Oro (RD$2,000.-
00) a favor dc Juan Infante, representado por su inadre
Altagracia Arias: 9) Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) a
favor de Eclelbcrto Infante; 10) Mil Pesos Oro (RD$1.000.00)
a favor de Crisóstotno Francisco de Jesús Gómez Infante
(menor cle cdad) representado por stt padre Sergio Gómez.
11) Mil Pesos Oro (RD$1,000.00) a favor de María Diómedes
de Gómez Infante, (menor cle cdad), representacla por su
padre Sergio de Jesús Górnez; 12) Mil Pcsos Oro (RD$1,-
000.00) a favor de Maria Ettsebia Gómez Infante (menor
de cdad), representada por su padre Sargio de Jesús Gó-
mcz; 13) Mil Pcsos Oro (RDS1.000.00) a favor de Francisca
Ramcna Gátnez Infante (menor de edad) representada por
su padre Sergio ck Jesús Gómez; 14) Mil Pesos Oro (RD$-
1,000.00) al menor Sergio de Jesús Gó mez Infante. repre
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sentado por su padre Sergio de Jesús Gómez, en su caliclau
de esposo de la víctima Ana Amantina Marte. por estar es.
tas sumas más ajustadas y en acorde con los daños experl.
mentados con el accidente por las partes civiles constituf.
das:— Terccro: Confirma la sentencia recurrida en sus de•
más aspectos;— Cuarto: Condena a Juan Bautista Carpio v
Mercantil Antillana, C. por A., al pago de las costas pena--
lcs y civiles de la alzada con distracción de las civiles ea
provecho del Dr. Manuel Labour. abogado de las partes ei-
viles constituidas, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad"; c) que sobna recurso interpttesto pzr la Merean-
til Antillana, C. por A.. la Suprema Corte de Justicia, como
Corte de Casación, dictó el 26 de octubre de 1977, una sen-
tencia, con el siguiente dispositivo: "Por tales motivos, Pri-
rnero: Admite como intervinientes a Antonio Goris Medina,
Ana Amantina Marte, Ramón Antonio Marte, Cleotilde 1n.
fante. Juan Ramón Carpio Infante, Altagracia Arias. Edel-
berto Infante y Sergio B. Gómez. en el recurso de casación
interpuesto por la Mercantil Antillana, C. por A., contra la
sentencia dietada por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo el 18 de julio de 1975 en sus atribuciones correceio-
nales. euyo dispositivo se ha copiacio en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Casa dicha sentencia únicamente
en lo relativo al aspecto de las conclusiones civiles y envía
el asunto por ante la Corte de Apelación de San Pedro de
Maeoris; Tercero: Co m pensa las costas entre las partes";
d) qtie sobre el envío dispuesto la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís. dictó el 15 de agosto de 1978, en
rms atribuciones correccionales, la sentencia ahora impuina-
da en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Admite como regulares y válidos, en cuanto a la
torma, los recursos de apelación interpuestos por Antonio
Goris Medina, Ana Amantina Marte, Ramón Antonio Mar-
te, Clotilde Infante Abreu, Juan María Carpio Infante., Al-
tagracia Arias. Edelberto Infante y Sergio Bernabe Górnez
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tona, parte civil constituída y la Mercantil Antillana, C.
no r A., parte eivilmente responsable puesta en causa. con-

,rra ontencia dietada, en atribttciones correccionales y en

echa
13 de diciembre da 1974, por la Segunda Cámara Pe-

ft nal del Juzgado de Primera Instancia Jel Distrito Nacional,
cuya parte dispositiva dice así: 	 Primero: Se pronun-

cia el defecto contra el co-prevenido Joaquin Bastardo Ga-
rrido, por no haber comparecido a la audiencia para la cual
fue legalmente citado: Segundo: Se descarga a Joaquín Bas-
tardo Garrido, por no hattir violado la Ley 241; Tercero: Se
declara al nombrado Juan Bautista Carpio, culpable de vio-
lar los artículos 49. 61 y 65 de la Ley 241, en perjuicio de

Juienes en vida respcmdian a los nombres de Luz Maria
Goris, Ana Julia Marte, Lucas Infante y Diómedes Infante
de Górnez y aplicando cl principio del no cúmulo de pznas.

se conciena al pago de una multa de trescientos pcsos oro
(RDS300.00) acogiendo circunstancias atenuantes a su favor;
Cuarto: Se ordena la suspensión de la licencia que para
manejar vehículos de motor ampara al co-prevenido Juan
Bautista Carpio. al pago de las costas penales y se declaran
de oficio en cuanto a Joaquin Bastarda Garrido; Sexto: Se
declara buena y válida, en cu:into a la forma, la constitu-
zión en parte civil hecha por los Sres. Antonio Goris Medi-
na, Ana Amantina Marte. Ramón Antonio Marte, Clotilde
Infante, Juan María o Juan Ramón Carpio Infante, Alta-
gracia Arias, Eclelberto Infante y Sergio B. Gómez, a tra-
vés del Dr. Manuel Labour. contra la Mercantil Antillana,
C. por A., en su calidad de persona civilmente responsable.
por ajustarse a la ley; Séptimo: En cuanto al fondo de la
refcrida constitución en parte civil, se condena a la Mer-
cantil Antillana, C. por A., al pago de las siguientes indern-
nizaciones: a) la suma de dos mil pesos oro (RDS2,000.00)
en favor del señor Antonio Goris Medina; b) la suma de
dcs rnil pesos oro (RDS2.000.00) en favor de Ana Amantina
Marte: c) un mil pesos oro (RD$1.000.00) para el menor Ed-
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sentado por su padre Sergio de Jesús Gómez, en su calidad
de esposo de la víctima Ana Amantina Marte, por estar es.
tas sumas más ajustadas y en acorde con los daños experj.
mentados con el accidente por las partes civiles constituj.
dao:— Tercero: Confirma la sentencia recurrida en sus cle.
rnás aspactos;— Cuarto: Condena a Juan Bautista Carpio y
Mercantil Antillana, C. por A., al pago de las costas penil
les y civiles de 1a alzada con distracción de las civiles ert
provecho del Dr. Manuel Labour. abogado de las partes ci-
viles constituídas, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidaci"; c) que sobre recurso interpuesto por la Mercan.
til Antillana, C. por A., la Suprema Corte de Justicia, como
Corte de Casación, dictó el 26 de octubre de 1977, una sert-
tencia, con el siguiente dispositivo: "Por tales motivos, Pri-
mero: Admite como intervinientes a Antonio Goris Medina,
Ana Amantina Marte, Ramón Antonio Marte, Cleotilde In-
fante, Juan Ramón Carpio Infante, Altagracia Arias, Edel-
berto Infante y Sergio B. Gómez. en el recurso de casación
interpuesto por la Mcrcantil Antillana, C. por A., contra la
sentencia dietada por la Corte de Apelación de Santo Dce
mingo el 18 de julio de 1975 en sus atribuciones correccio-
nales, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; Segundo: Casa dicha sentencia únicamente
en lo relativo al aspecto de las conclusiones civiles y envía
el asunto por ante la Corte de Apelación de San Pedro de
Macoris; Tercero: Compensa las costas entre las partes";
d) que sobre el envio dispuesto la Corte de Apelación de
San Pedro de Macoris, dictó el 15 de agosto de 1978, en
sus atribuciones correceionales, la sentencia ahora impuina•
da en casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Admite como regulares y válidos, en cuanto a la
forma, los recursos de apelación interpuestos por Antonio
Goris Medina, Ana Amantina Marte, Ramón Antonio Mar-
te, Clotilde Infante Abreu, Juan Maria Carpio Infante, Al-
tagracia Arias. Edelberto Infante y Sergio Bernabé Gómez
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mba, parte civil constituida y la Mercantil Antillana, C.
A., parte eivilmente responsable puesta en causa, con-

!ra sentencia dictada, en atribuciones correccionales y en
‘fecha 13 de diciembre dc 1974, por la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional.
cuya parte dispositiva dice así: Falbc Primero: So pronun-
ela el defecto contra el co-prevenida Joaquín Bastardo

por no haber comparecido a la audiencia para la cual

kue legalmente citado; Segundo: Se descarga a Joaquín Bas-
tardo Garrido, por no haber violado la Ley 241; Tercero: Se
declara al nombrado Juan Bautista Carpio, culpable de vío-
lar los articulos 49. 61 y 65 de la Ley 241, en perjuicio de

quiene s en vida respondian a los nombres de Luz María
Goris, Ana Julia Marte. Lueas Infante y Diómedes Infante
de Gómez y aplicando el principio del no cúmulo de penas,
se condena al pago de una multa de trescientos pesos oro
(RDS300.00) acogiendo circunstancias atenuantes a su favor:
Cuarto: Se ordena la suspensión de la licencia que para
manejar vehículos de motor ampara al co-prevenido Juan
Bautista Carpio, al pago de las costas penales y se declaran
de oficio en cuanto a Joaquin Bastarda Garrido; Sexto: Se
declara buena y valida, .en cuanto a la forma, la constitu-
ción en parte civil hecha par los Sres. Antonio Goris Medi-
na, Ana Amantina Marte, Ramón Antonio Marte, Clotilde
Infante, Juan Maria o Juan Ramón Carpio Infante, Alta-
gracia Arias, Edelberto Infante y Sergio B. Gómez, a tra-
vés del Dr. Manucl Labour, contra la Marcantil Antillana,
C. per A., en sti calidad de persona civilmente responsable.
por ajustarse a la ley; Séptimo: En cuanto al fondo de la
referida constitución en parte civil, se condena a la Mer-
cantil Antillana, C. por A.. al pago de las siguientes indem-
nizaciones: a) la suma de clos mil pesos oro (RDS2.000.00)
en favor del sefior Antonio Goris Medina; b) la suma de
dcs mil pesos oro (RD$2.000.00) en favor de Ana Amantina
Marte; c) un mil pesos oro (RD$1.000.00) para el menor Ed-
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dy Manuel Marte, representado por su abuela Ana Arnan.
tina Marte; d) la suma de un mil pesos oro (RDsc000.00)
para el señor Ramón Antonio Marte; c) la suma de tres roll
pesos oro (RD83.000.00) en favor de Clotilde Infante: f)
la suma de un mil pesos oro (RDS1.000.00) en favor del se.
ñor Juan María o Juan Ra món Carpio Infantc; g) la suroa
de un mil pesos oro (RDS1 000.00) para cada uno de Ics me-
rores Félix Antonio y Juan Antonio y Juan Infante Arias,
representados por stt madre y tutora Altagracia Arias: h)
la suma cle un mil pesos oro (RDS1.000.00) en favor del Sr.
Edelbcrto Infantc; i) la suma cie un mil pesos oro (R081,-
000.00) en favor del señor Sergio B. Gómez y j) la suma de
un mil pcsos oro (RDSI.000.00) para cada uno cie los meno-
res Crístenes Francisco cle Jesús. IVIaria Diómecies, María
Eusebia, Francisca Ramona y Sergio de. Jesús Gómcz In-
(ante, representados por su padre y tutor Sergio B. Górnez,
a todos como justa reparación por los daiios y perjuicios
morales y matcriales qtze les fueron causados por las muer
tes de sus deudos; Octava: Se condena a la Mercantil An-
tillana, C. por A., al pago de los intereses legales dc las su-
mas acorcladas, a partir de la demanda, a título de indernni-
zación supletoria; Noveno: Se conclena a la Mercantil An-
tillana. C. por A.. al pago de las costas civiles, con distrac-
ción de las m!smas en favor del Dr. Ilanuel Labour, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad . ; SEGUNDO: Ra-
tifica el defecto pronunciado en la audiencia celebrada en
fecha 14 cle abril de 1978, centra el inculpado Juan Bautista
Carplo. por falta cie comparecer, no obstante haber sido le-
galmente citado; TERCERO: Rechaza en parte, las conclu-
sioncs formuladas por la referida parte eivil constituídaz
por irr.procedentes y mal fundadas, en razón de que se ha
demcstrado que el inculpado Juan Bautista Carpio se en-
contraba el día del accidente de que en la especie se trata,
cn el ejercicio normal y habitual de sus funciones como
mecánleo de la IVIercantil Antillana. C. por A.: CUARTO:
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yjodifica la mencionada scntencia rectirrida en su ordinal

séptimo y acogiendo en parte el pedimento de dicha parte
eivil constituída, declara la responsabilidad civil de la Mer
oantil Antillana, C. por A., como propietaria y guardiana
del vehículo que el día del hccho conducía el aludido in-
culpadc Jtaan Bautista Carpio y, en consecuencia, condena
a ja Mercantil Antillana, C. por A., en su ya expresada ca-
lidad, a pagar las siguientes inclemnizaciones : a) setecientos
pesos (RD$700.00) a Antonio Goris Medina. en su caliclad
de padre de Luz María Goris: b) mil cuatrocientos pesos
(RD.81.400.00) a Ana Amantina Marte, en su calidad de
madre de Ana Jttlia Marte; c) setecientos pzios (RDS700.00)
al menor Eddy Manuel Marte. en su calidad de hijo de Ana
Julia Marte, represenatdo por su abuela Ana Amantina
Marte; d) setecientos pesos (RD$700.00) a Ramón Antonio
Marte, en su calidad de hermano de Ana Julia Nlarte; c)
dos mil pesos (RDS2,000.00) a Clotilde Infante Abreu, en su
doble calidad cle madre de Lucas Infante y hermana de
María Diómedes Infante de Gómez; f) setecientos	 pesos
(RDS700.00) a Juan María Carpio Infante en su calidad de
hermano de Lucas Infante; g) setecientos pcsos (R08700.-
00) a cada uno de los menores Félix Antonio y Juan Infante
Arias, cn su calidad de hijos de Ltzcas Infante, reprcsenta-
dcs por su madre y tutora legal Altagracia Arias; h) sete-
c:entos pcsos (RD$700.00) a Edelberto Infante, en su cali-
dad de hermano de Lucas Infante; i) setecientos pesos (RDS-
700.00) a Sergio Bernabe Gómez Alba, en stt calidad de es-
poso de María Diómes Infantzi de Gómez y j) setecientos
pe3os (RD$700.00) a cada uno de los menores Cristino Fran•
cisco de Jcsús, :vlaría Diórnes, Itiaría Eusebia, Francisca Ra-
mona y Sergio de Jesús Gómez Infante, en su calidad de
hijos de María Diómes Infante de Gómez, representados poz-
su padre y tutor legal Sergio Bernabé Górnez Alba, todos
const:tuidos en parte civil, como justa reparación por los
daños y perjuicios morales y materiales experimentados.
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dy Manuel Marte, representado por su abuela Ana Anian.
tina Marte: d) la suma de un mil pesos oro (RD$1,000.00)
para el señor Ramón Antonio Marte: c) la suma de tres rrill
pescs oro (RDS3,000.00) en favor de Clotilde Infante; f)
la surna de un mil pesos oro (RDS1,000.00) en favor del se.
rior Juan Maria o Juan Ramón Carpio Infante; g) la surne
de un mil pesos oro (RDS1.000.00) para cada uno de lcs me.
r.ores Félix Antonie y Juan Antonio y Juan Infante Arias,
representados por su madre y tutora Altagracia Arias: h)
la stima de un mil pcsos oro (RDS1,000.00) en favor del Sr.
Ecielberto Infante; i) la suma cle un mil pesos oro (RD$1,-
000.00) en favor del señor Sergio B. Górnez y j) la suma de
un mil pesos oro (RD$1,000.00) para cada uno de los meno-
res Crístenes Francisco de Jesús, María Dió medes, María
Eusebia, Francisca Ramona y Sergio de Jesús Gómez In-
fante, representados por su paclre y tutor Sergio B. Gómez,
a todos como justa rcparación por los daños y perjuicios
morales y matcriales que les fueron eausados por las muer-
tes de sus deudos: Octavo: Se conclena a la Mercantil An-
tillana, C. por A.. al pago de los intereses legales de las su-
mas acordadas, a partir de la demanda, a título de indernni-
zación supletoria; Noveno: Se condena a la Mercantil An-
tillana, C. por A., al pago de las costas civiles, con distrac-
ción de las m:smas en favor del Dr. Manuel Labour, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidact: SEGUNDO: Ra-
tifica el defecto pronunciado en la audiencia celebrada en
fecha 14 de abril de 1978, contra el inculpado Juan Bautista
Carpio, por falta de comparecer, no obstante haber sido le-
galmente citado; TERCE:RO: Rechaza en parte, las conclu-
siones formuladas por la referida parte civil constituída,
por improcedentes y mal fundadas, en razón de que se ha
derncstrado que el inculpado Juan Bautista Carpio se en-
contraba el dia del accidente de que en la especie se trata,
en el ejercicio normal y habitual de sus funciones como
mecánlco de la Mercantil Antillana, C. por A.: CUARTO:
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toaifica la mencionacia sentencia rectirrida en su ordinal

se. ptimo y acogiendo en parte el peclimento de dicha parte

vil constitu ída, declara la responsabilidad civil de la Mer.
cantil Antillana, C. por A., como propietaria y guardiara
det vehiculo que el dia del hccho conducía el aludido in-
culPadc Juan Bautista Carpio y, en consecuencia, condena
a la Mercantil Antillana, C. por A.. en su ;1.-a expresada ca-
lidad, a pagar las siguientes indemnizaciones: aj setecientos
pesos (RD$700.00) a Antonio Goris Mcclina, en su calic1ad
de padre de Luz Maria Goris; b) mil cuatrocientos pesos
(RDS1.400.00) a Ana Amantina Marte. en su calidad de
madre de Ana Julia Marte; c) setecientos pesos (RD$700.00)
al menor Eddy Manuel Marte, en su calidad de hijo de Ana
Julia Marte, represenatdo por su abuela Ana Amantina
Marte; d) setecientos pesos (RD$700.00) a Ramón Antoni0

Martc, en su ealidad de hermano de Ana Julia Marte; c)

dos mil pesos (RD$2,000.00) a Clotilde Infante Abreu. en su

doble calidad (le madre de Lucas Intante y herrnana de
María Diórnedes Infante de Gómez; f) imteciontos pesos
(RD$700.00) a Juan María Carpio Infante en su calidad de
hermano de. Lucas Infante; g) setecientos pesos (RDS700.-
00) a cada una de los menores Félis Antonio y Juan Infante
Arias, en su calidad de hijos de LtiCas Infante, representa-
des por su madre y tutora legal Altagracia Arias; h) sete-
e:entos pesos (RD$700.00) a Edelberto Infante, en su cali-
dad de hermano de Lucas Infante; i) setecientw pesos (RDS-
700.00) a Sergio Bernabé Górnez Alba, en su calidad de es-
poso de María Dlómes Infante de Gómez y j) setecientos
pe3os (RD$700.00) a cada uno de los menores Cristino Fran-
cisco de Jesús, María Diómes, María Eusebia, Francisca Ra-
mona y Sergio de Jesús Gómez Infante, en su calidad de
hijos de María Diómes Infante de Górncz, representados por
su padre y tutor legal Sergio Bernnbé Gómez Alba, todos
censt:tuidos en parte eivii, comn justa reparación por los
daños y perjuicios morales y materiales experimentados,

uoi.wrix JUD:ZIAL
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respectivamente, como resultado del accidente ocurrido;
QUINTO: Condena a la Mercantil Antil!ana, C. por A.,
pago de los intereses legales de las indicadas sumas acor-
dadas a las repetidas personas constituídas en parte civil;
a partir de la fecha de la demanda, a título de indcmniza-
ción complementaria; SEXTO: Condena a la Mereantil An-
tillana, C. por A., al pago de las costas civiles, con distrac-
ción de las mismas en provecho del Doctor Manuel Czabour,
por afirmar haberlas avanzado en stt totalidad":

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia que impugna e! siguiente Unico 	 Violación de
los artículos 3 y 273 del Código de Procedimiento Criminal.
Incompetencia de la Corte de Apetación;

Considerando, que la recurrente, en apoyo del medio
único de su metnorial, expone y alega, en síntesis, lo que
sigue: que constituye un error de la Corte a-qua "declarar
comproznetida la responsabilidad eivil de la recurrente en
SL condición de "propietaria" y "guarcliana- del automóvil
que conducía el prevenido el día del accidente, por aplica-
eión del artículo 1384 del Código Civil, desbordando los lí-
mites de su competencia"; que la presunción de responsabi-
lidad establecida por el artículo 1384, párrafo priznero, del
Código Civil en contra del guardián de la cosa inanimada,
se funda .e.n la obligación de guarda, correlativa de Ios po-
deres de uso, de dirección y de control que earacterizan al
guardián, esto es, en la idea de una faita a la obligación
de custodia: que respecto a una reclamación en daños y per-
juicios invocada aceesoriamente a la acción pública los mis-
mos hechos que son objeto de la persecución penal son JOS
que deben servir de base a la condenación civil; que, siendo
así, resulta evidente que la Corte a-qtaz era incompetente
para pronunciar condenaciones civiles contra la recurrente,
fundándose en la presunción de responsabilidad contra el
guardián de la cosa inanimada, ya que la misma se basa en
eircunstancias extrañas a la prevención: que. por tratarsa

139LETIN JULY.,21AL	 11..)1

de	

_

una incompetencia de atribución, incompetencia absolu-

ta la MISnla 
puede proponerse en todo estado de causa aún

por primera vez ante la Suprerna Corte de Justicia; que por
último al fallar como lo hizo. la Corte a-qua vicló las dispo-
sic!ones de los artículos 3 y 273 del Código de Procedimiento

Criminal;

Considerando, que, ciertamente, tal como lo alega la re-
currente, si los tribunales apoderados de un hecho calificado
infracción penal son competentes. aún en caso de dcseargo
del prevenido, para estatuir sobre la acción civil ejercida
por la parte civil accesoriame.nte a lat acción pública, es a

condic i ón de que la condenación a daños y perjuicios esté

fundada en los znismos elementos de hecho que constituyen
el objeto de la prevención y de que no sea contradictoria
ecn la acción pública; que, en efecto, en el proceso penal
sólo pueden figurar el Ministerio Público, la parte civil, el
prevenido y las personas que el articulo 1384 del Código
Civil y otras disposiciones legales declaran civIlmente res-
ponsables del hccho de otro y no le esta permitido a nin-
guna de las partes extender el círculo de las personas entre
las cuales, atendiendo a su calidad se ha citterido encerrar
el ju'eio sobre la infracción y sobre las acciones civiles que
sean su conseettencia; de donde se infiere que los tribunales
cuancio estén apoderados de un delito de golpes o heridas.
o de causar la muerte por imprudencia, no pueden estatuir
sobre una demanda en responsabiiidad eivil fundada en la
presunción de respcnsabilidad que existe a cargo del guar-
dián de la cosa inanimada, puesto qtte dicha acción se basa
en circunstancirs extrañas a la prevención:

Considerando, que por aplicación de esos principios.
preciso es reconocer que al descartar la Corte a-qua la de-
manda de la parte civil constituída contra la Mercantil An-

C. por A.. ahora recurrente. por no haberse demos-
trado en el presente caso que Juan Bautista Carpio fuera
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respectivamente, como resultado del accidente ocurricie.
QUINTO: Condena a la Mercantil Antil!ana, C. por A. aj
pago de los intereses legales de las indicadas sumas acor-
dadas a las repetidas personas constituídas en parte civil;
a partir de la fecha de la demanda, a título de inclunniza-
ción complementaria; SEXTO: Condena a la Mercantil An-
tillana, C. por A., al pago de las costas civiles, con distrae.
ción de las mismas en provecho del Doctor Manuel Labour,
por afirmar haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia que hnpugna el siguiente Unico Medio: Violación de
los articulos 3 y 273 del Código de Procedimierno Criminal.
Incompetencia de la Corte de Apelación:

Considerando, que la recurrente, en apoyo del medio
único de su memorial, expone y alega, en síntesis, lo que
slgue: que constituye un error de la Corte a-qua "declarar
comprometida la responsabilidad civil de la recurrente en
su condición de -propietaria" y "guardiana" clel automóvil
que conducia el prevenido el día del accidente, por aplica-
ción del artículo 1384 del Código Civil, desbordando los li-
mites de su compstencia"; qtte la presunción de responsabi-
lidad establecida por el artículo 1384, parrafo primero, dcl
Cóeligo Civil en contra del guardián de la cosa inanimada.
se funda .en la obligación de guarda, correlativa de los po-
deres de uso, de dirección y de control que caracterizan al
guardián, esto es. en la idea de una falta a la obligación
de custodia; que respecto a una reclamación en elaños y per-
juicios invocada accesoriamente a la acción pública los mis-
mos hechos qtte son objeto de la persecución penal son los
que deben servir de base a la condenación civil; que, siendo
así, resulta evidente que la Corte a-que era incornpetente
para pronunciar condenaciones civiles contra la recurrente.,
fundándose en la presunción de responsabilidad contra el
guardián de la cosa inanimada, ya que la misma se basa en
eircunstancias extrañas a la prevención; que. por tratarsa

de ona incompetencia de atribuclón, incompetencia absolu-

to la misma puede proponerse en todo estado de causa aún
por primera vez ante la Suprerna Corte de Justicia; que por
último al fallar como lo hizo, la Corte a-qtta vicló las dispo-
sicioncs de los artículos 3 y 273 del Código de Pracedimiento

CriininoaCnis;iderando, qtte, ciertamente, tal como lo alega la re-
currente, si los tribunales apoderados de un hecho calificado
infracción penal son competentes, aún en caso de dcseargo
del prevenido, para estatuir sobre la acción civil ejercida
por la parte civil accesoriamente a !a acción pública, es a

condic ión de que la condenación a daños y perjuicios esté
fundada en los mismos elementus de hecho que constituyen

el objeto de la prevención y de que no sea contradletoria
cen la acción pública; que, en efecto, en el proceso penal
sólo pueden figurar el Ministerio Público, la parte eivil, el
prevenido y las personas que el artieulo 1384 del Código
Civil y otras disposiciones legales declaran civilmente res-
pansables del hecho de otro y no le está permitido a nin-
guna de las partes extender el eirculo de las personas entre
las cuales, atendiendo a su calidad se ha querido encerrar
el ju'cio sobre la infracción y sobre las acciones civiles que
sean su corsecuencia; de donde se infiere que los tribunales
cuancio estén apoderados de un delito de golpes o heridas,
o de cauzar la muerte por hnprudencia. no pueden estatuir
sobre una demanda en responsabilidad civil fundada en la
presunción de respensabilidacl que existe a cargo del guar-
dián de la cosa inanimada, puesto que dicha acción se basa
en eircunstancizs extrañas a la prevención;

Considerando, que por aplicación de esos principios.
preciso es reconocer que al descartar la Corte a-qua la de-
manda de la parte civil constituída conira la Mercantil An-

C. por A.. ahora recurrente. por no haberse demos-
,rado en el presente caso quc Juan Bautista Carpio fuera

.40
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Alburquerque C.-- Miguel Jacobo, Secretarioen el momento del accidente un empleaclo suyo, en el ejer.
cicio normal y habitual de sus funciones, no podia dicha
Corte, en cambio. acoger la misma damanda contra la Mer-
cantil Antillana, C. per A., cn su calidad de guardiana dej
vehículo con que se produjeron los daños. fundada en la
presunción de responsabilidad, qtie en estos casos pesa
bre el dueño del vehícu:o. puesto que una demanda en da-
ños y perjuicios no ha podido ser intentada por la pade
eivil constituída contra la ahora recurrente. accesoriamente
a la acción pUblica, en su calidad de propietaria guarcrana
del yehiculo que ocasionó el daño; que, por consiguiente,
la sentencia de la Corte a-qua, al estatttir como lo hizo. ha
desconocido los principios concernientcs al regular apode-
ramiento de los tribunales en materia correccional; que,
por consiguiente, dicha Carte ha violado los artículos 3 y
273 del Código de Procedimiento Criminal, tal como lo ale-
ga la recurrente, por lo que procecie la casación del fallo
impugnado;

Por tales motiyos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en fe-
cha 15 de agosto cie 1978, en sus atribuciones correccionales,
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal; Segundo: Condena a les recurriclos
Clotilde Infante Abreu, Antonio Goris Mcdina, Ana Ainan-
tina Marte, Ramón Antonio Marte, Juan Ma. Carpio Infan-
te, Altagracia Arias. Edelberto Infante. Sergio Bernabe Gó-
mez. al pago de las costas civiles, y las distrae en provecho
dcl Dr. Angel Flores Ortiz, abogado de la recurrente, quien
afirma habcrlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados): Nestor Contin Aybar.— Fernando E. Ra
yclo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquin M.
Alvarez Perclló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipc
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaqtxín Hernández Espaillat.- -

yeonte R-
Geners1

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señeres Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia. mcs y año, en él expresado, y
fue firmada . Icida y publicada por mi. Secretario General,
ave certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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en el momento del accidente un empleado suyo. en el ejer,
cicio normal y habitual de sus funcioncs, no podía diche
Corte, en cambio. acoger la misma demanda contra la .1ZIer-
eantil Antillana, C. per A., en stt calidad cle guardiana dej
vehiculo con que se prodttjeron los daños, fundada en
presunción de responsabiliciad, que en estos casos pesa
bre el dtzeño del vehícu1o. puesto que una demanda en da-
ños y perjuicios no ha podido ser intentada por la parte
civil constituída contra la ahora recurrente, accesoriamente
a la acción pública, en su calidad de propietaria guard'ana
clel vehículo que ocasionó el daño; que, por consiguiente,
la sentencia cle la Corte a-qua, al estatttir como lo hizo, ha
desconocido los prIncipios concernientes al regular apode-
ramiento de los tribunales e.n materia correccional; que,
por eonsiguiente, dicha Carte ha violado los artículos 3 y
273 del Código de Procedimiento Criminal, tal corno lo
ga la recurrente, por lo que procede la casación del fallo
impugnado;

Leonte R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Juaces qtte figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia. mes y año, en él exprez:ado, y
fue firmada leída y publicada por mi, Secretario General,
ove certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

Por tales motivos, Primeroz Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, en íe-
cha 15 de agosto de 1978, en sus atribuciones correccionales,
cuyo clispositivo ha sido copiado en parte anterior ciel pre-
sente falle. y envía el astinto por ante la Corte de Apela-
ción de San Cristóbal; Segundo: Conclena a lcs recurridos
Clotilde Infante Abreu, Antonio Goris Me.dina, Ana Arnan-
tina Marte, Ramón Antonio Marte. Juan Ma. Carpio Infan-
te. Altagracia Arias. Edelberto Infante. Sergio Bernabe Gó-
mez, al pago de las costas eiviles, y las distrac en provecho
clel Dr. Angel Flores Ortiz, abogado de la recurrente, quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
vclo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.—
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SENTENCIA DE FECIIA 4 DE JUNIO DEL 1980

3entencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha
18 de enero de 1978.

de 
Apelación de Santiago, del 18

en 
sus atribuciones correccionales

Triás adelante;
Oído a! Alguacil cle turnu en

de enero de 1978, dictada
cuyo dispositivo se copia

la lectura del rol;

Mater:a: Ccrreccional.

IZecurrentes: Juan Francisco de Jesús Santana. Idalia Santana y
la Compañía de Seguros, Pcinn, S. A.

Abogado: 1)r. Luis A. 13ircann

Dius, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombne de la República. la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Franciseo Elpiclio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Alrnánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo 13áez y Joaquín L. Hermindez Es-

asistidos del Seeretario General, en la Sala donde
eckbra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 4 del mes. de Junio ciel
año 1980, años 137' (le la Independencia y 117' de la Restau-
ración, dicta cn auciiencia pública. corno Corte de Casación,
la siguiente seutencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Francisco de Jesíts Santana, dominicano, mayor de edad,
soltero, chofer. cédula No. 8172, serie 31, domiciliado en la
seceión Monte Adentro del Municipio de Santiago;
Santana, dominieana, mayor de edad, domieitiada en la m is-
rna seeción de Monte Adentro, y la Compañía cle Seguros
Pepín, S. A., dorniciliada en la calle Palo Hineaclo esquina
Mercedes, de esta ciudaci, contra la sentencia cie la Corte

Oído el dielamen del Magistrado Proeurador General
de laviRste:úebilaiecat:

de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Cámara a-qua el 19 de cnero de 1979, a
requer:iniento del Dr. Ambiorix Díaz Estrella, cédula No.
36990. serie 31, en representación de los rectutrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado cle casación;

Visto el rnemorial de los recurrentes, del 15 de diciem-
bre de 1978. suscrito por su abogado el Dr. Ltxis A. Bircann
Rojas, cédula No. 43324, serie 31, en el cual se proponen los
medios que se inclican más adelante;

La Suprenia Corte de Justicia, después de haber
berado y vistos los artieulos 49 y 52 de la Ley No. 241 del
1967, sobre Transito y Vehículos, 1383 y 1384 del Código
Civil, y 1 y 10 de la Ley No. 4117 del 1955. sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 22 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere. consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
ciudad de Santiago, el lro. de diciembre cle 1975, en el que
dos personas resultaron con lesiones corporales. la Segtxnda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia clel Dis-
trito	 de Santiago. dictó el 3 cle se,ptiembre de 1976,
una seatencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
que sobre los rectxrsos interpuestos intervino la sentencia
ahora impugnacla con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Adrnito en la forma los recursos de apelación
interpuestos por el Dr. Bamón Oetavio Portela. qttien actúa
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JUNID DEL 1980

.-ientencia intpugnuda: Corte de Apelación de Santiago de feeb
IS de enero de 1978.

de Apelación de Santiago, del 18
en sus atribuciones correccionales
más adciante;

Oiclo al Alguacil de turno en

de enero de 1978, dictada
cuyo dispositivo se copia

la lectura del rol;

Materta: Correceional.

Perurrentes: Juan Franciseo de Jesús Santana, Idalia Santana
la Cumpañia de Seguros, Peptn, S. A.

Abogado: Dr. Luis A. Rireann Rojas.

Dies, Patria y lihertad,
Itepública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regulannente constituída por los Jueecs Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvalclo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernandez Es-
paillat, asistidos del Secretario General. en la Sala donde
eelebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 4 del mes de Junio del
año 1980, años 137' de la Independereia y 117' de la Restau-
ración, dieta cn audiencia pública, como Corte de Casación,
la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Juan
Francisco de Jesús Santana. dominicano, mayor de edad,
soltero, chofer, cédula No. 8172, serie 31, domiciliado en la
sección Monte Adentro del Municipio de Santiago: Idaa
Santana, dominicana, mayor de edacl, domiciliada en la mis-
ma sección de Monte Adentro, y la Compañía de Segttros
Pepín, S. A., dorniciliada en la calle Palo Hincado esquina
Mercedes, de esta ciudad. contra la sentencia de la Cone

Oído el dietamen del Magistraclo Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos cle casación, levantada en
la Secectaría de la Cámara a-qua el 19 de enero cle 1979, a
requer:miento del Dr. Ambiorix Díaz Estrella, cédula
36990. serie 31, en representación de los recurrentes, en la
cual no se propone ningún medio determinado de casación:

Visto el memorial de los recurrentes, del 15 cle diciem-
bre de 1978, suscrito por su abogado, e.1 Dr. Luis A. Bireann
Rojas, cédula No. 43324, seric :31, en el cual se proponen los
medios que se indican más aclelante:

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 del
1967, sobre Tránsito y Vehiculos, 1383 y 1384 de; Código
Civil, y 1 y 10 de la Ley N3. 4117 del 1955, sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos cle Motor, y 1, 22 y 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, qtle en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se reficre, consta lo siguiente: a)
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la
ciudad de Santiago, el lro. cle diciembre de 1975. en et que
dos personas resultaron con lesiones corporales. la  Segunda
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Jdicial de Santiago, dictó el 3 de septiembre de 1976,
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; b)
que sobre los recursos interpuestos intervino la sentencia
ahora impugnada con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMEFIO: Admite en la forma los recursos de apelación
interpuestos por el Dr. Rarrión Octavio Portela. quien actúa
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•	 ---a nombre y representación del prevenido Juan de Jesús
Santana. de la persona civilmcnte demandada Idalia San.
trna y la Compañia de Seguros Pepín. S. A., y por el Dr.
Jainte Cruz Tejada, quien actúa a nombre y representación
de Sirnón de los Santos Castillo y Carlixto Figueroa Félix,
partes eiviles const:tuídas, contra sentencia No. 816-bis, de
fecha t:es (3) del mes de septiembre del atio mil novecien-te3 setenta y seis (1976), dietada por la Segunda Cámara
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi.
cial de Santiago, cuyo clfspositivo es el sigttiente: "Primero:
Qua debe declarar y declara, al nombrado Juan O. Francis-
co de Jesús Santana, cu!pable de violar los artículos 67. in-
ciso 3ro., y 49 letra d) de la Ley No. 241, sobre Tránsito v
Vehículos de Motor, en consecuencia se le condena a paga;
una multa de RD$25.00 (veinticinco pesos oro), acogiendo
eircunstancias atenuantes; Segundo: Que debe cleclarar, co-
mo al efecto declara al nombrado Carlixto Figuercdo. no
culpable de violar la Ley 241, en consecuencia lo descarga,
por no haber cometido falta en ocasión clel manejo de su
vehículo de motor; Tercero: Que debe declarar, como al
cfecto dec/ara regular y válida en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil intentada por los señores Simón de
los Santos Castillo y Car:ixto Figueredo Félix, contra Juan
F. Santana (prevenido), Icialia Santana, persona civilmente
responsable y la Compaitia de Seguros Pepín, S. A., en su
caltdad de aseguradora de la responsabilidad civil de ésta
última por haber sido hecha conforme a las normas y exi-
gcncias procesales; Cuarto: Que en cuanto ;t1 fondo, debe
candenar y condena a Juan E. Santana e Idalia Santana al
pago de las sigu:entes indemnizaciones: la suma de mil pe-
ses cro (RDS1,000.00). en favor de Simón de los Santos
Castillo, por las graves lesiones sufridas por él (lesiones
permam. ntes); b) la suma de RDS250.00 (doscientos citr
cuenta pesos oro) en favor de Carlixto Figueredo, por las
leves Irsiones sufridas por él en el mencionado aecidente;

Quinto: Qtte debe condenar y condena a los señores Juan
Santana e Idalia Santana, al pago de los intereses lega-

jes de la suma acordada en indemnización principal, a par-

tir de la deroanda en justicia hasta la toral ejecución de la
sentencia a título de indemnización suplementaria; Sexto:
Que debe declarar, como al efecto declara la presente sen-
tencia común. oponible y ejecutable a la Compañía de Se-
guros PePín, S. A., cn su calidad de aseguradora de la res-
ponsabilidad civil del vehículo causante del accidente; Sép-
t irno: Que debe condemar y condena al nombrado Juan F.
Santana, al pago de las costas penales y las declara de ofi-
fio en lo qtte respecta a Carlixto Figueredo; Octavo: Que
debe condenar y conclena a los Señores Juan F. Santana,
e Idalia Santana, al pago de las costas civilcs ordenando su
distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, abogado
que afirma estarlas avanzando en su totalidad"; SEGUNDO:
Prcnuncia defccto contra el prevenido Juan F. Santana, por
no haber comparecido a la audiencia no obstante estar le-
galmente citado; TERCERO: Modifica el ordinal cuarto cle
la sentencia recurrida en el sentido de aumentar las indem-
nlzaciones acordadas a las partes civiles constituídas en las
siguientes formas. la acordada a favor de Simón cle los San-
tos Castillo a la surna cle dos mil quinientos pcsos oro (RD-
S2,500.00), y la acordada a Carlixto Figueredo a la suma de
Cuatrocientos Pesos Oro (RD5400.00), por considerar la
Corte que cstas son las sumas justas. adecuadas y suficien-
tes para reprzar los daños y perjuicios tanto morales como
materiales experimentados por las partes civiles constituí-
das a cansecuencia clel accidente de que se trata; CUARTO:
Confirma la sentencia recurrida en sus cle rnas aspectos;
QUINTO: Condena al prevenido al pago de las costas pena-
les; SEXTO: Condena a las personas civilmente responsa-
bles al pago de las costas civiles de esta instancia, con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz Te-
jada. quien afirma estarlas avanzando e.n su totalidad";
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a nombre y representación del prevenido Juan de Jesús
Santana. de la persona civilmcnte demandada Idalia San.
trna y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y por el
Jaime Cruz Tejada, quien actúa a nombre y representación
de Simón de los Santos Castillo y Carlixto Figueroa Félix,
partes eiviles const:tuídas, contra sentencia No. 816-bis, de
fecha t:es (3) del mes de septiembre del año mil novecien-
tcs setenta y seis (1976), dictada por la Segunda Cámara
Penal del Jttzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santiago, cuyo dIspositivo es el siguiente: "Primero:
Que debe declarar 2v. declara, al nombraclo Juan O. Francis-
co de Jesús Santana, culpable de violar los artículos 67. in-
ciso 3ro., y 49 letra d) de la Ley No. 241, sobre Tránsito v
Vehículos de Motor, en consccuencia se le condena a paga;
una multa de RD$25.00 (veinticinco pesos oro), acogiendo
circunstancias atenuantes; Segundo: Que ciebe cleclarar, co-
mo al cfecto declara al no mbrado Carlixto Figuercdo. no
culpable de violar la Ley 241, en consecuencia lo descarga,
por no haber cometido falta en ocasión clel manejo de su
vehículo de motor; Tercero: Que debe declarar, como al
efacto declara regular y válida en cuanto a la forma la cons-
titución en parte civil intentada por los señores Simón
los Santos Castillo y Car:ixto Figueredo Félix, contra Juan
F. Santana (prevenido), Idalia Santana, persona civl1mente
responsable y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en su

calidad de aseguradora de la responsabilidad civil dc ésta
última por haber sido hecha conforme a las normas y exi-
gcncias proccsales; Cuarto: Que en cuanto al fondo, debe
candenar y condena a Juan E. Santana e Idalia Santana al
pago de las sigulentes indemnizacioncs: la suma de mil pe-
ses cro (RDS1,000.00). en favor de Simón de los Santos
Castillo, por las graves lesiones sufridas por él (lesiones
permantntes); b) la suma de RDS250.00 (doscientos chr
cuenta pesos oro) en favor de Carlixto Figueredo, por las
!eves Irsiones sufridas por él en el mencionado accirlente;

Quinto Qe debe condenar y condena a los señores Juan

F. Santana e Idalia Santana, al pago de los intereses lega-

jes de 
la suma acordacla en indemnización principal, a par-

tir de 
la dcmanda cn justicia hasta la total ejecución de la

sentencia a título de indemnización suplementaria; Sextu:

Que 
debe declarar, como al efecto declara la presente sen-

tencia común. oponible y ejecutable a la Compañía de Se-
geros Pepín, S. A.. cn stt calidad de aseguradora de la res-
pensabilidad eivil del vehículo causante del accidente; Sép-
timo: Que debe condenar y condena al nombrado Juan
Santana, al pago de las costas penales y las declara de
fio en 10 que respecta a Carlixto Figueredo; Octavo: Que
debe condenar y condena a los Señores Juan F. Santana,
e Idalia Santana, al pago de las costas civilcs ordenando su
distracción en provecho del Dr. Jaime Cruz Tejada, abogado
que afirma estarlas avanzanda en su totalidad- ; SEGUNDO:

Pronuncia defccto contra el prevenido Juan F. Santana, por
no haber comparccido a la audiencia no obstante estar le-
galmente citado; TERCERO: Modifica cl ordinal cuarto de
la sentencia rccurrida en el sentido de aumentar las indern-
nlzaciones acordaclas a las partes civiles constituídas en las
siguientes formas: la acordacla a favor de Simón de los San-
tos Castillo a la suma de dos mil quinientos pcsos oro (RD-
S2,500.00), y la acordada a Carlixto Figueredo a la suma de
Cuatrocientos Pesos Oro (RD5400.00), par considerar la
Corte que cstas son las sumas justas. adecuadas y suficien-
tes para reprzar los daños y perjuicios tanto morales como
materiales experimentados por las partes civiles constituí-
das a cansecuencia del accidente de que se trata; CUARTO:
Confirma la sentencia recurrida en sus cletnas aspectos;
QUINTO: Condena al prevenido al pago de las costas pena-
les; SEXTO: Condena a las personas civilmente responsa-
bles al pago de las costas civiles de esta instancia, con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Jaime Cruz Te-
iada . quien afirma estarlas avanzando -an su totalidad";
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castillo, (quien iba también montado en la motocicleta)

con golpes y heridas que le produjeron lesión permanente;
que el accidente se debió a que el prcvenido Juan F. de

Jesós Santana al tratar de rebasar con su vehículo a la
rnototeicleta que conducía Carlixto Figuereo lo hizo en una
forma atolondrada, sin tomar las precauciones necesarias
para hacer esa maniobra, y. por tanto, no pudo evitar el

accidente:
Considerando, que en materia penal los jueces pueden

para dictar sus fallos, basarse. tanto en las declaraciones
del prevenido como en el de las personas constituidas en
parte civil; que en la especie la Corte a-qua al dictar su
sentencia no sólo se basó en las declaraciones del prevenido

y de las personas constituídas en parte civil sino en "otros
elementos y circunstancias del proceso", tal como consta en
el fallo impugnado; que los demás alegatos de los recurren-
tes se ref ieren a cuestiones de hecho de la soberana apre-
ciación de los jueces del fondo que no están sujetas a la
censura de la casación; que, por consiguiente, el primer me-
dio del memorial carece de fundamento y debe ser deses-
timado;

Considerancio, que en el segundo medio del recurso los
recurrentes alegan, en sintesis, lo siguiente: que el TrIbu-
nal del primer grado acordó una indemnización de RDS1,-
000.00 a Simón de los Santos Castillo, por haber sufrido le-
sión permanente, y una indemnización de RD$250.00 a Car-
lixto F:guereo por haber sufrido una herida en la región
frontal y traumatismos en el muslo derecho; que la Corte
requa aumentó esas indemnizaciones a RDS2.500.00 y FtDS-
400.00, respectivamente, diciendo escuetamente que estaban
muy por debajo de la cuantía clel valor que ameritaba cada
una de las indicadas indemnizaciones, y que debían ser au-
mentadas hasta el monto indicado; ciue esta motivación es
insuLciente porque la Corte a-qua debió describir las carac-
terísticas de las lesiones y sus consecuencias para las víc-
timas: pero,

Consicitt	 ue los recurrentes proponen en su ate.
morial los sigu:.	 medios de casación: Primer
Motivación instmetente sobre la forma en que ocurrió
accidente: Segunzlo Medio: Falta de motivos para justifiear
el monto de las indemnizaciones:

Considerando, que en el primer medio de casación
recurrentes alegan, en sintesis. lo siguiente: que lo únieb
que sirvic) de base a la Corte a-qua para declarar culpable
del accidente a Juan de Jesús Santana fueron las declara-
ciones del conductor y del otro ocupante dc la motocicleta
Carlixto Figueredo y Simón de los Santos Castillo, antbos
constituídos en parte civil contra los itnpetrantes; que un
tribunal jamás puede basar una sentencia sobre el único
funclamento de la declaración de una personzt constituida
en parte eivil: que, además, de esas declaracione,s y la del
conductor del automóvil. Juan de Jesús Santana, no puede
deductrse la menor culpa de este ültimo, quien declaró que
la motocicieta iba delante, a su derecha, le tocó bocina y
trató de rebasarlo, y cuando ya se aproximaba el motor
dobló sorpresivamente a la izquierda, a una velocidacl de
15 kilóntetros por hora. y le dio a la motocicleta por la par
te de'entt ra; pero.

Considerando, que en la sentencia impugnada, se da
por establecido, mediante la ponderación de los elementos
de juicio regular mente administrados en la instrucción de
la causa, lo siguiente: a) que el lro. de diciembre de 1975,
mientras ei automóvil placa No. 210-368. propieclad de Icia-
lia Santana, con póliza No. A-23090-S, de la Seguros Pepín,
S. A., conducido, en dirección Oeste a Este por la Avenida
Central cie la ciudad de. Santiago, el prevenido Juan Fran-
eisco de Jesús Santana. al aproximarse frente al Supermer-
cado "SM -, trató de rebasar a la motocicleta placa No. 57567.
que conducia en la misma dirección Carlixto Figuereo, y la
elecó par detrás, resultando éste último con golpes y he-
ridas que curaron antes cle diez días y Simón cle los Santos
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Considerando, que los recurrentes proponen en su
morial los siguicntes rnedios de casación: Primer Nltd¡o:
Motivación insuficiente sobre la forma en que ocurrió ei
accidente; Segunzto Meclic: Falta de motivos para justificar
el monto de las indemnizaciones:

Considerando, que en el primer medio de casación los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: que lo único
que sirvió de base a la Corte a-qua para declarar culpable
del accidente a Juan de Jesús Santana fueron las declara..
ciones del conductor y del otro ocupante de la motocicleta
Carlixta Figueredo y Simón de los Santos Castillo, ambos
constituídos en parte eivil contra los impetrantes: que un
tribunal jamás puede basar una sentencia sobre el único
fundamento de la declaración de una persona constituída

!	 en parte civil; que. además, de esas declaraciones y la del
!	 conductor del auto móvil. Juan de Jesús Santana, no puede

deduc5rse la menor culpa de este último, quien declaró que
la motocicieta iba delante, a su derecha, le tocó bocina y
trató de rebasarlo, y cuando ya se aproximaba el motor
dobló sorpresivamente a la izquierda, a una velocidad de
15 Idlómetros por hora, y le dio a la motocicleta por la par-
te de'entela: v.yro.

Considerando, que en la sentencia impugnada, se da
por establecido, mediante la ponderación de los elementos
de juicio regularmente administrados en la instrucción de
la causa, lo siguiente: a) que el lro. de diciembre de 1975,
mlentras ei automóvil placa No. 210-368, propiedad de Ida-
lia Santana, con póliza No. A-23090-S, de la Seguros Pepín,
S. A.. conducido, en dirección Oeste a Este por la Avenida
Centra/ de la ciudad de Santiago, el prevenido Juan Fran-
cisco de Jesús Santana, al aproximarse frente al Supermer
cado "SM". trató de rebasar a la motocieleta placa No. 57567.
qtie conducía en la misma dirección Carlixto Figuereo, y la
chocó par detrás, resultando éste último con golpes y he-
ridas que curaron antes de diez clías y Simón de los Santos
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(quien iba también montado en la motocicleta)

con golpcs y heridas que le produjeron lesión permanente;
b) que el accichmte se debló a que el prevenido Juan F. de
Jesús Santana al tratar de rebasar con su vehículo a la
inototcieleta que conducía Carlixto Figuereo lo hizo en una
forma atolondrada, sin tomar las precauciones necesarias
para hacer esa maniobra, y, por tanto, no pudo eslitar el

derando, que en materia penal los jueces pueden
InnitaCer sus fallos, basarse, tanto en las declaraciones

aPadeecrlidaprevenido como en el de las personas constituídas en
parte civil; que en la especie la Corte a-qua al dictar su
sentenc ia no sólo se basó en las declaraciones del prevenido
y de las personas constituídas en parte civil sino en "otros
elementos y circunstancias del proceso'', tal como consta en
el fallo impugnado; que los demás alegatos da los recurren-
tes se refieren a cuestiones de hecho de la soberana apre-
ciación de los jueces del fondo que no están sujetas a la
eensura de la casación; que, por consiguiente, el primer me-
dio del memorial carece de fundamento y debe scr deses-
timado;

Considerando, que en el segundo medio del recurso los
recurrentes alegan, en síntesis, lo siguiente: qtte el TrIu-
nal del primer grado acordó una indemnización de RDS1,-
000.00 a Simón de los Santos Castillo, por haber sufrido le
sión permanente, y una indemnización de RD$250.00 a Car-
lixto rguereo por haber sufrido una herida en la región
frontal y traumatismos en el muslo derccho; que la Corte
c-quz aumentó esas indzmnizadones a RD$2,500.00 y RDS-
400.00. rcspectivamente, diciendo escuetamente que estaban
muy por debajo de la cuantía del vaor que ameritaba cada
una de las indicadas indemnizaciones, y que debían ser au-
mentadas hasta el manto indicado; que e3ta motivación es
insuEctente porque la Corte a-qua debió describir las carac-
teríassti:cpasercole las lesiones y sus consecuencias para las víc-urn
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Considerando, que. contrariamente a lo que alegan los
recurrentes, en la sentencia impugnada se dieron motivos
para justificar el aumento antes indicado de las indemnirs,
ciones acordadas por el Tribunal del pritner grado: que, en
efecto, en dicha sentencia se expresa que las sumas asi an.
mentadas cran las justas. adecuadas y suficientes para re.
parar los daños y perjuicios materiales y morales expe*
mentados por las personas conshtuídas en parte civil, surnas
que, por otra parte, la Suprema Corte de Justicia estinla que
no son irrazonables; que, además, en dicha sentencia se ex-
presa también que Simón de los Santos Castillo había su-
frido golpes y heridas que le ocasionaron lesión permanente
y Carlixto Figuwreo sufrió heridas en la región frontal y
traurnatismos en el muslo derecho, lo que, sin duda, indujo
a los Jueces a estimar, según consta en dicha sentencia, que
las sumas acordadas por el Juez de Pritnera Instancia esta-
ban "mtty por debajo de la cuantía del valor que amerita
cada una de las indicadas indemnizaciones"; por todo lo cual
el segundo y último medio del recurso carece también de
fundamento y debe ser desestimado;

Considerando, que los hechos asi establecidos por la
Corte a-qua, configuran a cargo del prevenido Juan Fran-
cisco de Jesús Santana, el delito previsto en el articulo 49
de la Ley No. 241. del 1967. sobre Tránsito y Vehículos, y
sancionado en la letra d) de dicho texto legal con las penas
de 9 meses a 3 años de prisión, y multa de RDS200.00 a RD-
8700.00, si los golpes o heridas ocasionaren a la victima una
lesión permanente, como ocurrió en la especie a una de las
personas constituídas en parte 	 qtte al im poner al pre-
venicio la pona de RD$25.00 de multa, despues de declararlo
culpable del referido delito, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, la Corte a-qua	 le aplicó una sanción
ajustada a la Ley;

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Juan Francisco de

jesns Santana, babía ocasionado a las personas constituídas
ón parte civil, daños y perjuicios materiales y morales cuyo
-rnonto apreció soberanamente en las sumas de RD$2,500.00
para el primero y RD$400.00 para el segundo; que al conde-
nar al prevenido Juan Francisco de Jesús Santana y a Ida-
lia Santana, puesta en causa comt› civilmente responsable.
ai pago de dichas sumas, más los intereses legales, a partir
de la demanda, a título da indemnización, y al hacer oponi-
ble esas condenacioncs a la Seguros Pcpín, S. A., también
puesta en causa, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación
de los articulos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 de la

Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-

los de Motor;
Considerando, que examinada la sentencia impugnada

en sus demás aspectos en lo que concierne al prevenido no
contiene viclo alguno que justifique su casación:

Por talcs motivos; PRIMERO: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Juan Francisco de Jesús Santana,
Idalia Santana. y la Compañía da. Seguros Pepín. S. A., con-
tra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de San-
tiago. en sus atribuciones correccionales, el 18 de enero del
1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGUNDO: Condena al prevenido al pago
de las costas penales.

(F:rmados): Néstor Contin Aybar. —F. E. Ravelo de
1a Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Parelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perclemo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Juecns que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él cxpresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Considerando, que. contrariarnente a lo que alegan jes

recurrentes, en la sentencia impugnada se dieron motivee
para justificar el aumento antes indicado de las indemniza,
eiones acordadas por el Tribunal del primer grado: que, en
efecto, en dicha sentencia se expresa que las sumas así
mentadas cran las justas, adecuadas y suficientes para re.
parar los daños y perjuicios materiales y morales experi.
mentados por las personas constituídas en parte civil, surnaz
que, por otra parte, la Suprema Corte de Justicia estima que
no son irrazonables; que, además, en dicha sentencia se ex.
presa también que Simón de los Santos Castillo había su-
frido golpes y heridas que le ocasionaron lesión permanente
y Carlixto Figu greo sufrió heridas en la región frontal y
traurnatismos en el muslo derecho. lo que, sin duda, indujo
a los Jueces a estiznar, según consta en dicha sentencia, que
las sumas acordadas por el Juez de Primera Instancia esta-
ban "muy por debajo de la cuantía del valor que amerita
cada ttna de las indicadas indemnizaciones"; por todo lo cual
el segundo y último medio del recurso carece también de
fundamento y debe ser desestimado:

Considerando, que los hechos asi establecidos por la
Corte a-qua, configuran a cargo del prevenido Juan Fran-
cisco de Jesús Santana, e.I delito previsto en el artículo 49
de la Ley No. 241, del 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y
sancionado en la letra d) de dicho texto legal con las penas
de 9 rneses a 3 años de prisión, y multa de RD$200.00 a
$700.00, si los golpes o heridas ocasionaren a la víctima una
lesión permanente, como ocurrió en la especie a una de las
personas constituídas en parte civil; que al i rnponer al pre-
venido la pcna de RD$25.00 de multa, después de declararlo
culpable del referido delito, acogiendo en su favor eircuns-
tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción
ajustada a la Ley:

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Juan Franeisco de

-------
jeans Santana, había ocasionado a las personas constituídas
-n parte civil, daños y perjuicios materiales y morales cuyo
-raonto apreció soberanamente en las sumas de RD$2,500.00
para el primero y RD$400.00 para el segundo; que al conde-
nar al prevenido Juan Francisco de Jesús Santana y a Icla-
iia Santana. puesta en causa como civilmente responsable.

al
 pago de dichas sumas, más los intereses le.gales, a partir

de la dernanda, a título de indemnización, y al hacer opani-
bie esas condenaciones a la Seguros Pepin, S. A., también
puesta en causa, la Corte 3-qua hizo una correcta aplicación
clse los artículos 1383 y 1384 clel Código Civil, y 1 y 10 de la
Ley No. 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu-
los de Motor:

Considcrando, que examinacia la sentencia impugnada
cn sus demás aspectos en lo que concierne al prevenido, no
rontiene vic10 alguno que justifique su casación:

Par tales motivos: PRIMERO: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Juan Francisco de Jesús Santana,
Idalia Santana. y la Compañía de Seguros Pcpín. S. A., con-
tra la sentencia dictacla por la Corte de Apelación de San-
riago. en sus atribuciones correccionales, el 18 de enero del
1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo; SEGENDO: Condena al prevenido al pago
de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar. —F. E. Havelo de
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquin M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perc/emo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo. Sceretario General.

La presente sentencia ha sido ciada y firmada por los
señores Jueccs que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día. mes y año en él cxpresados. y
fue firmada. Icida y publicada por mí. Secretario General.
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JUNIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de
fecha I de octubre de 1976.

Materia: Correccional.

R:currcntes: Rufino Antonio Cabrera, el Consejo Estatal del Azá.
car I CEA) y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominierma.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 4 dcl mes de Junio del año 1930, años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública. como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente par Rufino Antonio Cabrera, dominicano, mayor de
edad. soltero, chofer, domiciliado en el Batey Triple Ozama,
de la sección Don Juan, cédula No. 6339, serie 39; el Consejo
Estatal de! Azúcar (CEA), de este domicilio; y la Compañía
de Seguros San Rafael. C. por A., domiciliada en la calle
Leopoldo Navarro de esta ciudad, contra la sentencia de
la Corte de Apelación de San Cristóbal, dictada en sus atri-

buciones correccionales el Iro. de octubre 	 de 1976, cuyo
d¡spositivo se copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
d.3 la República;

Vista el acta del rerurso de casación levantaad en la
Secretar ía de la Corte a-quo. el 14 de octubre de 1976, a re-
querimiento del doctor Máximo E. Gómez Acevedo, cédula
No. 53605. serie 1ra., en representación de los recurrentes.
en la que no sc indica ningún medio determinado de ca-

sacióna;La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, y
1. 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 15 de febrero de
1975. en el puente sobre el río Bayá. en el que resultó una
persona muerta. el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Monte Plata, dictó el 23 de octubre de 1975.
una sentencia en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado,
cuyo dispositivo so copia a continuación: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regulares y válidos los recursos de apelación
interpuestos por el docto Máximo E. Gómez Acevedo. a
nombre y representación del prevenido Rufino Antonio Ca-
brera, del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), y de la Com-
pañía de Scguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Plata. de fecha 23 del mes de octubre del
año 1975, cuyo dispositivo dice así:	 Primero: Se pro-
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JUNIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal. de
fecha 1 de octubre de 1976.

Materia: Correccional.

R:currentes: Rufino Antonio Cabrera, el Consejo Estatal del Azü.
car 'CEA' y la Cornpanía de Seguros San Rafael, C. por A.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominiewna.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente: Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez. Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Albttrqtzerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General. en la sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacio-
nal. hoy día 4 del mes de Junio del año 1980, años 137' de
la Independencia y 117 de la Restauración, dieta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Refino Antonio Cabrera, dominicano, mayor de
edad, soltero, chofer, domiciliado en el Batey Triple Ozama,
de la sección Don Juan. cédula No. 6339, serie 39; el Conscjo
Estatal del Azúcar (CEA), de este domicilio; y la Compañía
de Seguros San Rafael, C. por A., domiciliada en la calle
Leopoldo Navarro de esta ciudad, contra la sentencia de
la Corte de Apelación de San Cristóbal, dictada en sus atri-

Juputita.	 1163

buciones correccionales ci Iro. de octubre	 de 1976, cuyo

dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

¿2 la República;

Vista el acta del rerurso de casación levantaad en la
Secretaría de la Corto	 el 14 de octubre de 1976. a re-
querimiento del doctor Máximo E. Gómez Acevedo, cédula
No. 53805, serie lra., en representación de los recta rentes,

en la que no se indica ningún medio determinado de ca-
sación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistes los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de
1967. sobre Tránsito y Vehículos: 1383 del Código Civil, y
1.37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 15 de febrero de
1975, en el puente sobre el río Boyá. en el que resultó una
persona muerta. el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Monte Plata. dictó el 23 de octubre de 1975,
una sentencia en sus atribuciones correccionales, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; b) que sobre los recursos
interpuestos, la Corte a-qua dictó el fallo ahora impugnado,
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regulares y válidos los recursos de apelación
interpuestos por el docto Máximo E. Gómez Acevedo, a
nombre y representación del prevenido Rufino Antonio Ca-
brera, del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), y de la Com-
pañía de Seguros San Rafael. C. por A.. contra la sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Monte Plata, de fecha 23 del mes de octubre del
año 1975, cuyo dispositivo dice así:	 Primero: Se pro-

1!
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nuncia el defecto contra el prevenido Rufino Antonio Ca.
brera, por no haber comparecido a la audiencia no obstante
citación legal; Segundo: Lo declara culpable de violación
al artículo 49 letra a) en inc. 1ro., de la Ley No. 241, sobre
Tránsito y Vehículos en perjuicio de Juan Rodríguez y
Marcos Moreno (fallecido); Tercero: Lo condena a pagar
una multa de doscientos pesos oro (RDS200.00), acogiendo
e:retinstancias atenuantes en su favor y al pago de las cos-
tas penales; Cuarto: Declara buena y válida la constitución
cn parte civil hecha por Eugenia Martínez, en su calidad
de madre y totora legal de sus hijas menores Juana y
tenia Moreno Martínez, por órgano de su abogado constituí-
do y apoderado especial Dr. Simón Omar Valenzuela, y por
Jese. Morena Hernández, en su calidad de padre del fal:e-
cido Marcos Moreno: y por Ceferina. Juana, Petronila y
Eduardo Moreno Leocadio, en su calidad de hermanos del
fallecido Marcos Moreno, por órgano de su abogado consti•
tuído y apoderado especial Dr. Horacio Morillo Vásquez,
contra el prevenido, contra	 Consejo Estatal del Azúcar y
contra la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.. en
sus respectivas calidades de comitente, persona civilmente
responsable y co m pabía aseguradora del vehículo causante
del accidente, por ser regular en la forma y justa en el fon-
do; Quinto: Condena a Rufino Antonio Cabrera, al Consejo
Estatal del Azúcar (CEA) al pago de las siguientes sumas:
1) en favor de Eugenia Martínez en su calidad de madre y
tutora lcgal de los menores Juana y Antonio Moreno Mar-
tínez Cinco Mil Pesos (RDS5,000.00); b) en favor de José
Moreno Hernández, padre de Marcos Moreno. dos mil
(RD$2.000.00); y c) en favor de Ceferina, Juana, Petronila
y Eduardo Moreno Leocadio, hermanos de Marcos Moreno,
(fallecido), ochocientos pesos (RDS800.00), para cada uno,
corno justa reparación por los daños y perjuicios morales y
materiales sufridos con motivo del accidente: más los inte-
reses legales de dicha suma. a título de indemnización su-

pletnentria; Sexto: Condena a Rufino Antonio Carera y
al Conscjo Estatal del Azúcar, al pago solidario del as cos-
tas civiles con distracción en provecho de los Dres. Simón
ornar Valenzuela y Horacio Morillo Vásquez, quienes afir-
maron haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: Declara

presente sentencia común y oponible en su aspecto civil,
a la Compañía de Seguros San Rafael. C. por A.. compañía
aseguradora del vehículo causante del accidente"; por ha-
berlo intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las for
malidades legales; SEGUNDO. Declara que el prevenido
Rufino Antonio Cabrera, es culpable del delito de homici-
dio involuntario en perjuicio de Marcos Moreno, y del deli-
to de golpes involuntarios curables antes de diez días, en
perjuicio de Juan Rodríguez, en consecuencia, modifica la
sentencia apelada respecto de la sanción penal impuesta y
lo condena a pagar una multa de Cien Pasos Oro (RD$100.-
00), acogiendo en su favor, más amplias circunstancias ate-
nuantes: TERCERD: Declara regular y admite la constitu-
ción en parte civil. de los señores Eugenia Martínez, en su
calidad de madre y tutora legal de los menores Juan y An-
tonia Moreno Martínez; José Moreno Hernández, en su ca-
lidad de padre de la victima Marcos Moreno; Cefer:no, Jua-
na. Petronila y Eduardo Moreno Leocadio. en sus calidades
de hermanos del fallecido Marcos Moreno, en consecuencia.
condena al Ccnsejo Estatal del Azúcar (CEA) y a Rufino
Antonio Cabrera. persona civilmente responsables puestas

len can, a pagar las cantidades siguientes, por concepto
daños y perjt.ftios morales y materiales ocasionados a las
referidas personas constituidas en parte civil: a) Cinco Mil
Pesos (R055.000.00), en favor de Eugenia Martínez: b) Dos
Mil Pcs)s (RDS2,000.00). en favor de José Moreno Hernán-
dez; c) Ochocientos Pesos (RD$800.00) en favor de Juana
Moreno Leocadio; e) Ochocientos Pasos (RD$800.00) en fa-
vor de Petronila Moreno Leocadio: f) Ochocientos Pesos

Oro (RDS300.00). en favor de Eduardo Moreno Leocadio.
Como justa reparación de los daños y perjuicios ocasionados
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nuncia el defecto contra el prevenido Refino Antonio Ca.
nrera, por no haber comparecido a la audiencia no obstante
citación legal; Segundo: Lo declara culpable de violación
al articulo 49 letra a) en inc. 1ro., de la Ley No. 241, sobre
Transita y Vehículos en perjuicio de Juan Rodríguez y
Marcos Moreno (fallecido): Tercero: Lo condena a pagar
una multa de doscientos pesos oro (RD$200.00). acogiendo
circunstancias atenuantes en su favor y al pago de las cos-
tas penales; Cuarto: Declara buena y válida la constitución
en parte civil hecha por Eugenia Martínez, en su calidad
de madre y tutora legal de sus hijas menores Juana y As-
tenia Moreno Martínez, por órgano de su abogado constitui-
do y apoderado especial Dr. Simón Omar Valenzuela, y por
Jcse Morena Hernández. en su calidad de padre del fale-
eido Marcos Moreno: y por Ceferina, Juana. Petronila y
Eduardo Moreno Leocadio, en su calidad de hermanos de)
fallecido Marcos Moreno, por órgano de su abogado consti-
tuido y apoderado especial Dr. Horacio Morillo Vásquez,
contra el prevenido, contra el Consejo Estatal del Azúcar y
contra la Compañía de Seguros San Rafael. C. por A., en
sus respectivas calidades de comitente. persona civilmente
responsable y co mpabía aseguradora del vehículo causante
del accidente, por ser regular en la forma y justa en el fon-
do; Quinto: Condena a Rufino Antonio Cabrera, al Consejo
Estatal del Azúcar (CEA) al pago de las siguientes sumas:
n) en favor de Eugenia Martínez en su calidad de madre y
tutora legal de los menores Juana y Antonio Moreno Mar-
tínez Cinco Mil Pcsos (RD$5.000.00); h) en favor de José
Moreno Hernández, padre de Marcos Moreno, dos mil pesos
(RDS2,000.00); y e) en favor de Ceferina, Juana, Petronila
y Eduardo Moreno Leocadio. hermanos de Marcos Moreno.
(fallec:do), ochocientos pesos (RD$800.00), para cada uno.
corno justa reparación por los daños y perjuicios morales
materiales sufridos con motivo del accidente: más los inte-
reses legales de dicha suma, a título de indemnización su-

plementaria; Sexto: Condena a Rufino Antonio Cabrera y
al Consejo Estatal del Azúcar, al pago solidario de las cos-
tas civiles con distracción en provecho de los Dres. Simón
ornar Valenzuela y Horacio Morillo Vásquez, quienes afir-
maron haberlas avanzado en su totalidad: Séptimo: Declara

presente sentencia común y oponible en su aspecto civil.
a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.. compañía
aseguradora del vehículo causante del accidente": por ha-
berlo intentado en tiempo hábil y de acuerdo con las for-
maidarles legales; SEGUNDO. Declara que el prevenido
Rufino Antonio Cabrera, es culpable del delito de homici-
dio involuntario en perjuicio de Marcos Moreno, y del deli-
to de golpes involuntarios curables antes de diez días, en
perjuicio de Juan Rodríguez, en consecuencia, modifica la
-sentencia apelada respecto de la sanción penal impuesta y
lo condena a pagar una multa de Cien Pasos Oro (RD$100.-
00), acogiendo en su favor, más amplias circunstancias ate-
nuantes: TERCERD: Declara regular y admite la constitu-
ción en parte civil, de las señores Eugenia Martinez, en su
calidad de madre y tutora legal de los menores Juan y An-
tonia Moreno Martínez; José Moreno Hernández, en su ca-
lidad de padre de la víctima Marcos Moreno; Cefer:no, Jua-
na. Petronija y Eduardo Moreno Leocadio, en sus calidades
de hermanos del fallecido Marcos Moreno, en consecuencia.
condena al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) y a Rufino
Antonio Cabrera, persona civilmente responsables puestas
en catra. a pagar las cantidades siguientes, por concepto
daños y perjuicios morales y materiales ocasionados a las
referidas personas constituidas en parte civil: a) Cinco Mil
Pesos (RD$5.000 00), en favor de Eugenia Martínez: b) Dos
Mil Pesas (RDS2,000.00), en favor de José Moreno Hernán-
dez; e) Ochocientos Pesos (RDS800.00) en favor de Juana
Moreno Leocadio: e) Ochocientos Pesos (RD$800.00) en fa-
vor de Petronila Morcno Leocadio: f) Ochocientos Pesos
Oro (RD$800.00), cn favor de Eduardo Moreno Leocadio.
como justa reparación de los daños y perjuicios ocasionados
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a dichas personas constituidas en parte civil, condenándole
además a las personas civilmente responsa&es, al pago de
los intereses legales, a título de indemnización suplementa-
ria; CUARTO: Condena al prevenido Rufino Antonio Ca-
brera, al paga de las costas penales; QUINTO: Condena a
Rufino Antonio Cabrera, al Consejo Estatal del Azúcar v
Compañía de Seguros San Rafael. C. por A., al pago de las
costas civiles de alzada, con distracción de dichas costas en
nrovccho de los doctores Simón Omar Valenzuela y

Morillo Vásquez, quienes han afirmado haberlas avan-
zado en su totalidad: SEXTO: Declara la presente sentencia
oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo que originó el
accidente";

Considerando, que ni el Consejo Estatal del Azúcar,
nersona puesta en causa como civilmente responsable, ni la
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., puesta también
en causa en su calidad de compañía aseguradora, han ex-
nuesto los medios en que fundan su recurso, como loexige
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,

pena de nulidad. estos recursos deben ser declarados nu-
los; por tanto sólo se procederá al examen del recurso del
nrevenido recurrente;

Considerando. que el examen de la sentencia impugna-
da revela que la Corte a-gua dio por establecido, mediante
el examen y ponderación de los elementos de juicio admi-
nistrados en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que
a lss 9:15 A. M.. del día 15 de febrero de 1975. un camión
Catarey, marca Max. conducido por Rufino Antonio Cabre-
ra por la carretera que une a Monte Plata con Bayaguana
mientras transitaba de Este a Oeste por esa vía. atropelló
a Marcos Mereno que cruzaba el puente sobre el río Boyá
montado en un burro. en ese momento, causándole la muer-
te; el vehículo tenía placa oficial No. 6696: b) que el hecho
se debió a que el chofer del camión al ver a la víctima cru.

ondo el puente no tomó ninguna medida para evitar el ac-
tal como detener su vehículo; c) que el camión

craidcenri
ctiotclo propiedad del Consejo Estatal del Azúcar estaba

asegurado al momento del accidente, en la Compañía de
Seguros San Rafael, C. por A.; d) que como consecuencia
del accidente Marcos Moreno resultó muerto y Juan Rodrí-
guez con contusiones y laceraciones curables antes de los

diezen

z edl delito

í a se
Considerando, que los hechos así establecidos configu-

lito de causar involuntaria mente la muerte de una
persona con el manejo de un vehículo de motor, previsto y
sancionado por el inciso 1 del artículo 49 de la Ley No. 241,
de 1967. sobre Tránsito y Vehículos, con las penas de 2 a 5
mies de prisión y multa de RDS500.00 a RD$2,000.00, si del
accidente resultare una persona muerta, como sucedió en
la especie; que al condenar a Rufino Antonio Cabrera a una
multa de RD$100.00 acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una sanción ajustada a la Ley:

Considerando, que asimismo, la Corte -agua dio pur es-
tablecido que cl hecho del prevenido causó daños y perjui-
cios a Eugenia Martínez. madre de las menores Juana y

Antonia Moreno Martínez. hijas del occiso; José Moreno
Hernández, padre de la víctima, y Ceferino, Juana. Petro-
nila y Eduardo Moreno Leocadio, hermanos de la victima
Marcos Moreno. constituidos en partes civiles; daños que
la Corte apreció soberanamente en: a) RDS5,000.00, en favor
de Eugenia Martínez; b) RD$2,000.00, en favor de José Mo-
reno Hernández: y RDS200.00, a cada uno de los restantes.
más los intereses de esas sumas; que al condenar al preve-
nido n'eurrente al pago de esas sumas por su hecho perso-
ndiagl o, hizo unana correcta aplicación del artículo 1383 del Có-

ConsIderando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada. en lo que concierne al interés del pre-

4
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a dichas personas constituidas en parte civil, condenándole
además a las personas civilmente responsables, al pago de
los intereses legales, a título de indemnización suplementa•
r:a; CUARTO: Condena al prevenido Rufino Antonio Ca.
brera, al paga de las costas penales; QUINTO: Condena a
Rufino Antonio Cabrera, al Consejo Estatal del Azúcar y
Compañía de Seguros San Rafael. C. por A.. al pago de las
costas civiles cle alzada, con distracción de dichas costas en
nrovecho de los doctoras Simón Omar Valenzuela y Hora-
:'o Morillo Vásquez, quienes han afirmado haberlas avan-
zado en su totalidad: SEXTO: Declara la presente sentencia
open'ble a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.,
por ser la entidad aseguradora del vehículo que originó el
aceclenten;

Considerando, que ni el Consejo Estatal del Azúcar,
persona puesta en causa como civilmente responsable. ni la
Compañía de Seguros San Rafael. C. por A., puesta también
cn causa en su calidad de compañía aseguradora, han ex-
nuesto los medios en que fundan su recurso, como lo exige
el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación,
a pena de nulidad. estos recursos deben ser declarados nu-
los; por tanto sólo se procederá al examen del recurso del
»revenido recurrente;

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da revela que la Corte a-qua dio por establecido, mediante
el examen y ponderación de los elementos de juicio admi-
nistrados en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que
a las 9:15 A. M., del día 15 de febrero da 1975, un camión
Catarey, marca Max. conducido por Rufino Antonio Cabre-
ra por la carretera que une a Monte Plata con Bayaguana
mientras transitaba de Este a Oeste por esa vía, atrope]lú
a Marcos Mereno que cruzaba el puente sobre el río Boyá
montado en un burro, en ese momento, causándole la muer-
te; el vehículo tenía placa oficial No. 6696: b) que el hecho
se debió a que el chofer del camión al ver a la victima cru.

zeado el puente no tomó ninguna medida para evitar el ac-
cidente. tal como detener su vehículo: e) que el camión
,mencionado propiedad del Consejo Estatal del Azúcar estaba
asegurado al momento del accidente. en la Compañía de
seguros San Rafael. C. por A.; d) que como consecuencia
del accidente Marcos Moreno resultó muerto y Juan Rodrí-

gttez con contusiones y laceraciones curables antes de los

diez días:
Considerando, que los hechos así establecidos configu-

ran el delito de causar involuntaria mente la muerte de una
persona con el manejo de un vehículo de motor, previsto y
sancionado por el inciso 1 del artículo 49 de la Ley No. 241,

de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, con las penas de 2 a 5
años de prislón y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00, si del
accidente resultare una persona muerta, como sucedió en
la especie: que al condenar a Rufino Antonio Cabrera a una
multa de RD$100.00 acogiendo circunstancias atenuantes, le
aplicó una sanción ajustada a la Ley:

Considerando, que asimismo, la Corte -agua dio por es-
tablecido quz el hecho del prevenido causó daños y perjui-
cios a Eugenia Martínez, madre de las menores Juana y
Antonia Moreno Martínez. hijas del occiso; José Moreno
Hernández, padre de la víctima, y Ceferino, Juana. Petro-
nila y Eduardo Moreno Leocadio, hermanos de la victima
Mareos Moreno. constituidos en partes civiles: daños que
la Corte apreció soberanamente en: a) RDS5.000.00, en favor
de Eugenia Martínez; b) RDS2.000.00, en favor de José Mo-
reno Hernández: y RD$800.00, a cada uno de los restantes,
más los intereses de esas sumas: que al condenar al preve-
nido recurrente al pago de esas sumas por su hecho perso-
nal, hizo unana correeta aplicación del articulo 1383 del Có-

digo Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del pre-
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SENTENCIA DE FECHA 4 DE JUNIO DEL 1980

sentencia impugnada: Tercera Cámara del Distrito Nacional, de

fecha 18 de abril de 1977.

Iísteria: Correccional.

Recurrentes: Eduardo Perdomo G., y Dominicana de Seguros. C.

por A.. iSEDOlvICA1.

Interviniente: Carlos Javier Reyes.

y Abogado: Dr. Elis Jiménez Moquete.

Dios. Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente: Manuel A. Amiama. Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo Báez
y Joaquín L. Hernández Espaillat. asistidos del Secretario
General. en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad do Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy
día 4 del mes de Junio del año 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, dicta la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Eduar-
do Perdomo C., dominicano, mayor de edad, soltero, chofer,
domiciliado en la calle 	 cédula No. 27718-2, y

Dominicana de Seguros. C. por A., (SEDOMCA), domicilia-
da en la Avenida Independencia No. 55, contra la sentencia
de la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional. dictada el 18 de abril de 1977.

venido recurrente, ella no contiene vicio alguno que j usiti-fique su casación;

Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por el Consejo Estatal del Azúcar
y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., contra la
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, el 1re,
de octubre de 1978, dictada en sus atribuciones correcciona-
les. cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del
presente fallo: Segundo: Rechaza el recurso interpuesto por
Rufino Antonio Cabrera, contra la misma sentencia y lo
condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.– F. E. Ravelo de
!a Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio 8e-
ras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.-- Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque Castillo.—
Miguel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores .Jueces que figuran en su encabezamiento. en la au-
diencia pública dcl día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Por tales motivos: Primero: Declara nulos los recursos
de casación interpuestos por el Consejo Estatal del Azúcar
y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A.. contra la
sentencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal. el 1ro.
de octubre de 1976, dictada en sus atribuciones correcciona•
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi. Secretario General. que
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SENTENCI A DE FECHA 4 DE JUNIO DEL 1980

seatencja impugnada: Tercera Cámara del Distrito Nacional, de

fecha 18 de abril de 1977.

interia: Correccional.

Recurrentes: Eduardo Perdomo G.. y Dominicana de Seguros, C.

pOr A.. n SF:DON1CAL

oterviniente: Carlos Javier Reyes.
Abogado: Dr. Elis Jiménez Moquete.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicano.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente: Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Felipe Osvaldo Perdomo Báez
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy
día 4 del mes de Junio del año 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 117' de la Restauración. dicta en audiencia pú-
olica, como Corte de Casación, dicta la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Eduar-
do Perdomo C., dominicano, mayor de edad, soltero, chofer.
domiciliado en la calle 	 cédula No. 27718-2, y
Dominicana de Seguros, C. por A.. (SEDOMCA), domicilia-
da en la Avenida Independencia No. 55, contra la sentencia
de la Tereera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictada el 18 de abril de 1977,
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en sus atribuciones correccionales corno Tribunal de se_
gundo grado, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Efis
Jiménez Moquete, cédula No. 4656. serie 20, abogado del
interviniente Carlos Javier Reyes, dominicano, mayor de
edad, misionero adventista, do m iciliado en la calle Bartolo-
mé Olegario Reyes No. 10, del Ensanche Atala de esta
dad, cédula No. 7465, serie 60;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el acta del recurso de casación. levantada en la
Secretaria de la Cámara trqua e.1 10 de mayo de 1977. a re-
querimiento del Lic. Digno Sánchez, cédula No. 2819. serie
lra., en representación de los recurrentes, en la que no se
propone ningún medio determinado de casación:

Visto el escrito del 7 de abril de 1978. firmado por el
abogado del interviniente;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 123 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos. 1383 del Código Civil y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en lot
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 28 de mayo de 1976
en esta ciudad, en el cual no hubo pe ponas lesionadas cor
poralmente, el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional, dictó el 20 de octubre de 1976,
una sentencia correccional, cuyo dispositivo se copia a ecd•
tinuación: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto
contra el nombrado Eduardo Perdomo G.. por no compare-
cer a audiencia, no obstante haber sido citado legalmente;
SEGUNDO: Se declara culpable al nombrado Eduardo Per
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domo a, por violar los Arts. 65 y 123 de la 241, en conse-
cuencia se condena a un mes de prisión y pago de las costas
penales; TERCERO: Se declara no culpable al nombrado
Carlos Javier Reyes, por no haber violado la Ley 241, en
consecuencia se descarga; CUARTO: Se declara buena y vá-
lida en cuanta a la forma y justa en el fondo la constitución
en parte civil hecha por Carlos Javier Reyes, contra Eduar-
do Perdomo G., German Rafael Valerio Holguín y Compa-
ñía Dominicana de Seguros. C. por A., (SEDOMCA), por
haber sido hecha conforme a la ley; QUINTO: Se condena
a Eduardo Perdomo. conjuntamente con el señor Germán
Rafael Valerio Holguín al pago de RDS280.00, de indemni-
zación, como justa reparación de daños y perjuicios mate-
riales sufrido por éste; SEXTO: Se condena a Eduardo Per-
domo conjuntamente con Germán Rafael Valerio Holguín
al pago de los intereses legales a partir de la fecha de la
demanda y hasta la total ejecución de la presente sentencia:
a título de indemnización complementaria; SEPTIMO: Se
condena a Eduardo Perdomo conjuntamente con Germán
Rafael Valerio Holguín al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Elis Jiménez
Moquete quien afirma haberlas avanzado en su totalidad:
OCTAVO: Se declara la presente sentencia común y oponi-
ble y ejecutoria. con todas sus consecuencias legales, en el
aspecto civil a la compañía Dominicana de Seguros, C. por
A., (SEDOMCA) en su calidad de entidad aseguradora del
vehículo que causó el accidente; b) que sobre los recursos
interpuestos la Cámara a-qua dictó el fallo ahora impugna-
do con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: De-
fecto. contra el nombrado Eduardo Perdomo, por no haber
comparecido a la audiencia, no obstante haber sido legal-
mente citado; SEGUNDO: Declara, bueno y válido el re-
curso de Apelación interpuesto por el Lic. Digno Sánchez.
a nombre de Eduardo Perdomo y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., contra la sentencia N" 4637. de fecha
13 de Oltubre de 1976. fallada el 20 de Octubre de 1976, dic-

p
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en sus atr ibuciones correccionales como Tribunal de
gundo grado, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Elis
Jiménez Moquete, cédula No. 4656. serie 20. abogado de!
interviniente Carlos Javier Reyes. dominicano, mayor de
edad, misionero adventista, domiciliado en la calle Bar tolo-
rné Olegario Rayes No. 10, del Ensanche Atala de esta eiu.
dad, cédula No. 7465, serie 60;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Grneral
de la República;

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la
Secretaría de la Cámara a-qua el 10 de mayo de 1977. a re-
querimiento del Lic. Digno Sánchez, cédula No. 2819. serie
Ira., en representación de los rceurrentes, en la que no se
propone ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito del 7 de abril de 1978, firmado por el
abogado del interviniente;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 65 y 123 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia i mpugnada y en
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo
de un accidente de tránsito ocurrido el 28 de mayo de 1976
en esta ciudad, en el cual no hubo penonas lesionadas cor
poralmcnte. el Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional. dictó el 20 de octubre de 1976,
una sentencia correccional, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto
contra el nombrado Eduardo Perdomo G.. por no compare-
cer a audiencia, no obstante haber sido citado legalmente;
SEGUNDO: Se declara culpable al nombrado Eduardo Per
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domo O.. por violar los Arts. 65 y 123 de la 241, en conse-
cuencia se condena a un mes de prisión y pago de las costas
penales; TERCERO: Se declara no culpable al nombrado
Carlos Javier Reyes, por no haber violado la Ley 241, en
consecuencia se descarga; CUARTO: Se declara buena y vá-
lida en cuanto a la forma y justa en el fondo la constitución
en parle civil hecha por Carlos Javicr Reyes, contra Eduar-
do Rcrdorno G., Gcrman Rafael Valerio Holguín y Compa-
ñía Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA), por
haber sido hecha conforme a la ley; QUINTO: Se condena
a Eduardo Perdomo. conjuntamente con el señor Germán
Rafael Valerio Holguín al pago de RDS280.00, de indemni-

zación, co mo justa reparación de daños y perjuicios mate-
riales sufrido por éste; SEXTO: Se condena a Eduardo Per-
domo conjuntamente con Germán Rafael Valerio Holguín
al pago de los intereses legales a partir de la fecha de la
demanda y hasta la total ejecución de la presente sentencia:
a título de indemnización complementaria: SEPTINIO: Se

condena a Eduardo Perdomo conjuntamente con Germán
Rafael Valerio Holguín al pago de las costas civiles con dis-
tracción de las mismas en provecho del Dr. Elis Jiménez
Moquete quien afirma haberlas avanzado en su totalidad:
OCTAVO: Se declara la presente sentencia común y oponi-
ble y ejecutoria, con todas sus consecuencias legales, en el
aspecto civil a la compañía Dominicana de Seguros, C. por
A., (SEDOMCA) en su calidad de entidad aseguradora del
vehículo que causó el accidente; b) que sobre los recursos
Interpuestos la Cámara a-qua dictó el fallo ahora impugna-

do con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: De-

fecto. contra el nombrado Eduardo Perdomo, por no haber
comparecido a la audiencia, no obstante haber sido legal-
mente citado; SEGUNDO: Declara, bueno y válido el re-
curso de Apelación interpuesto por el Lic. Digno Sánchez,
a nombre de Eduardo Perdomo y la Compañía Dominicana
de Seguros, C. por A., contra la sentencia N 9 4637, de fecha
13 de Oltubre de 1976, fallada el 20 de Octubre de 1976, clic-
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1172	 not.g.ria; unierm,

Cada por el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción
del Distrito Nacional, que condenó en defecto al nombrado
Eduardo Perdomo G., a un mas (1) de prisión y costas, por
violar los artículos 65 y 123 de la Ley 241 de Tránsito de
Vehículos y a las demás sanciones civiles que seña la la re-
ferida sentencia; en cuanto a la forma y en cuanto al fondo,
confirma, la sentencia recurrida en todas sus partes, tanto
en el aspecto penal corno en el civil; TERCERO: Condena a
los recurrentes al pago de las costas penales y civiles, dis-
traídas estas últimas en provecho del Dr. Elis Jiménez Mo-
quete, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la compañía de Seguros recurrente
no ha expuesto los medios en que funda su recurso, como
lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación, por lo que procede declarar nu-
lo su recurso;

Considerando, en cuanto al recurso del prevenido, que
1a Cámara a-qua dio por establecido mediante la pondera-
ción de los elementos de juicio suministrados en la instruc-
ción de la causa, que a) el 28 de mayo de 1976, mientras
Eduardo Perdomo G., conducía el autobús placa No. 450-368,
de Este a Oeste por la carretera Sánchez se produjo una co-
lisión entre dicho vehículo y el automóvil placa No. 108-534
conducido por Carlos Javier Reyes; que no hubo lesionados
y Eduardo Perdomo se declaró culpable y se comprobó que
no guardó la distancia entre vehículos indicada en el ar-
ticulo 123; lo que dio lugar al accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran las delitos de conducción temeraria y de no guardar las
distancias, previstas por los artículos 65 y 123 de la Ley 241
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, sancionado en su 1/11/S
alta expresión en el artículo 65 con multa no menor de
RD$50.00 ni mayor de RDS200.00, o prisión no menor de
un mes ni mayor de tres meses o ambas penas a la vez:
que al condenar al prevenido recurrente a un mes de pri-
sión le aplicó una pena ajustada a la ley;
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Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido causó daños y per-

juicios a Carlos Javier Reyes constituido en parte civil, que
evaluó en la suma de RD$280.00 de indemnización y los
intereses legales a partir de la demanda; que al condenar

dicho prevenido al pago de esas sumas, hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada la sentencia impugnada
en sus demás aspectos, en lo concerniente al interés del pre-
venido, no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinicnte
a Carlos Javier Reyes. en los recursos de casación inter-
puestos por Eduardo Perdomo G., y Dominicana de Seguros,
C. por A., contra la sentencia de la Tercera Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dic-
tada el 18 de abril de 1977, en sus atribucioncs correcciona-
les como Tribunal de Segundo Grado, cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo:
Declara nulo el recurso interpuesto por la Dominicana de
Seguros, C. por A.. y Tercero: Rechaza el recurso interpues-
to por Eduardo Perdomo G.. y lo condena al pago de las cos-
tas y distrae las civiles a favor del Doctor Elis Jiménez Mo-
quete. quien afirma haberlos avanzado totalmente y los ha-
ce oponibles a la Dominicana de Seguros. C. por A., como
compañía aseguradora puesta en acausa, dentro de los tér-
minos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.-- Miguel
Jacobo, Secreatrio General.

La presente sentencia ha sido dada y lirmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

111

1



1174	 BotyrIN JUDICIAL	 1301.1:111N JUDICIAL	
1175

SENTENCIA DE. PECHA 6 DE JUNIO DEL 19R0

Sentencia Impugnada: 4ta. Cámara Penal del Distrito Nacional, de
fecha 2 de febrero de 1979.

Materia: Correccional.

Recurrente: Manuel Artonio Pérez.

Enterviniente: Milagros Camacho.
Abogado: nr. Simón Ornar Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

. En Nombre dc; la República. la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente: Francisco Elpidio Bcras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdono Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat, y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 6 del mes de Junio dal año 1980. años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, corno Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel
Antonio Pérez, do m inicano. mayor de edad, domiciliado en
la calle María Trinidad Sánchez No. 35 de esta ciudad. cé-
dula No. 32262, serie 54: contra la sentencia dictada el 2 de
febrero de 1979. por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:

psimERO: Se declara regular y válida en cuanto a la for-

a 

el recurso de apelación interpuesto por Manuel Antonio

rut
ecez, en contra de la sentencia dictada por el Juzgado de

paz de la Cuarta Circunscripció n del Distrito Nacional, en
dieciocho (18) de octubre del mil novecientos setenta

fecha
y o

cho (1978), sentencia No. 646. que copiada textualmente

»
dice así: "Primero: Se declara culpable al prevenido Manuel

Antonio Pérez,	
violar la Ley No. 2402. se le asigna una

pensión alimentic ia de RDS250.00 pesos mensuales, para la
manutención de sus hijos menores. se condena a dos (2)
años a falta de cumplimiento. al pago de las costas penales.
sea ejecutoria no obstante cualquier recurso a partir de la
querella": SEGUNDO: En cuanto al fondo se revoca dicha
sentencia para que diga así: Se rebaja la pensión alimenti-
cia a R.DS150.00 (Ciento cincuenta pesos oro dominicanos)
mensuales que deberá pagar Manuel Antonio Pérez, a Mila-
gros Camacho. madre de los menores Leonardo, María Isa-
bel, Manuel Antonio y Rosi Milagros Pérez Camacho, en
cuanto a los demás se confirma dicha sentencia";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República:
Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría

de la Cámara a-titta, el 9 de febrero de 1979, a requerimiento
del recurrente. en la cual no se expone ningún medio de-
terminado de casación:

Visto el escrito de defensa, del 2 de septiembre de 1979,
suscrito por el doctor Simón Omar Valenzuela 5.. cédula
No. 18303. serie 12, a nombre de Milagros Camacho, domini-
cana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad. cédula
No. 29025, ..erie 54;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
bezado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de
1950, sobre asistencia de los hijos menores de 18 años, y 1.

36 y 65 de la Ley sobre Procedimien t o de Casación;

Considerando. quc, en materia penal. los condenados a
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1)e

Sentencia impugnada: 1ta. Cámara Penal del Distrito Nacional, de
fecha 2 de fehrero de 1979.

Materia: Correccional.

1nterviniente: Milagros Camacho.
Abogado: Dr. Simón Omar Valenzuela.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana,

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar. Presidente: Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquin L. Hernández Es-
paillat, y Leonte 12. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 6 del mes de Junio del año 1980. años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Manuel
Antonio Perez, dominicano, mayor de edad, domiciliado en

la calle Maria Trinidad Sánchez No. 35 de esta ciudad, cé-
dula No. 32262, serie 54; contra la sentencia dictada el 2 de
febrero de 1979, por la Cuarta Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en sus atribu-
ciones correccionales, cuyo dispositivo dice así: "FALLA:
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paimEEO: Se declara regular y válida en cuanto a la for-.
a el recurso de apelación interpuesto por Manuel Antonio

en contra de la sentencia dietada por el Juzgado de
pay de la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, en
Çayha dieciocho (18) de octubre del mil novecientos setenta

<,entencia No. 646. que copiada textualmente

dvicoechao 11
sí:"9P7r8i)Mero: Se declara culpable al prevenido Manuel

Antonio Pérez. de violar la Ley No. 2402. se le asigna una
pensión alimenticia ck RDS250.00 pesos mensuales, para la
manutención de sus hijos menores, se condena a dos (2)
años a falta de cumplimiento, al pago de las costas penales,

ea 
ejecutoria no obstante cualquier recurso a partir de la

querella-: SEGUNDO: En cuanto al fondo se revoca dicha
sentencia para que diga así: Se rebaja la pensión alimenti-
cia a RD$150.00 (Ciento cincuenta pesos oro dominicanos)
mensuales que deberá pagar Manuel Antonio Pérez, a Mila-
gros Camacho, madre de los menores Leonardo, María Isa-
bel, Manuel Antonio y Rosi Milagros Pérez Camacho, en

cuanto a los demás se confirma dicha sentencia";
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría

de la Cámara a-qua, el 9 de febrero de 1979, a requerimiento
del recurrente, en la cual no se expone ningún medio de-
terminado de casación;

Visto el escrito de defensa. del 2 de septiembre de 1979,
suscrito por el doctor Simón Omar Valenzuela 5., cédula
No. 18303, serie 12. a nombre de Milagros Camacho,
cana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad. cédula

No. 29025, .:erie 54;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

betado, y vistos los articulos 7 y 8 de la Ley No. 2402 de
1950, sobre asistencia de los hijos menores de 18 años, y 1,
36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que. en materia penal, los condenados a

SENTENCIA DE FECHA U DE JUNIO DEL 1980	 .

Recurrente: Manuel Antonio Pérez.
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penas de prisión que excedan de seis meses no pueden vé/i,
damente recurrir en casación a menos que estén constita.
dos en prisión, o en libertad bajo fianza, expone el artícujo
36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; o que, enl
el caso de condenación a prisión por aplicación de la Ley
No. 2402, ya citado, sobre asistencia de los hijos menores
de 18 años, se hayan obligado por escrito ante el Ministeria
Público a cumplir la sentencia pronunciada contra ellos en
lo relativo a la prisión acordada a los hijos. todo conforme
a los artículos 7 y 8 de la citada Ley No. 2402;

Considerando, que, en el caso ocurrente, el interesado
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha
sido condenado a dos años de prisión, sin que conste qúe se
ha constituido en prisión ni que haya obtenido libertad bajo
fianza, ni haya asumido en la forma indicada por la Ley
No. 2402 la obligación hacia los hijos a que ya se ha hcchO
referencia;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara irnadmisible el
recurso de casación interpuesto por Manuel Antonio Pérez,
contra la sentencia dictada el 2 de febrero de 1979, en sus
atribuciones correccionales, por la Cuarta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cu.
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- - F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
diencia pública del día. mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Pdo.): Miguel Jacobo.

BOLETIN JUDICIAL	 1177

—
SENTENCIA DE FECHA O DE JUNIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 21 de marzo de 1979.

Materia: Correl.tional.

Recurrentes: 
Rafael A. Paulino Capellán, Armando Navarro Li-

riano y la Unión de Seguros. C. por A.

1ntervinlente: C1odomiro Martinez Sánchez.

Al.: gado: Dr. Elis Jiménez Moquete.

Dios, Patria y Libertad,
Repúblira Dorninieana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus

^Pticia, regularmente 
constituida por los Jueces Néstor Con-

Un Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdorno Báez. Joaquin L. 

Hernández

Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional. hoy día 6 de junio del 1980, años 137' de la
Independencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia
pública, como Corte de Casación. la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Rafael A. Paulino Capellán, dominicano, mayor
de edad, casado, domiciliado en la calle Anibal de Espinosa
No. 89 de esta ciudad, cédula No. 8569. serie 32; Armando
Navarro Liriano, dominicano, mayor de edad. domiciliado

en Jamao al Norte, Moca, cédula No. 36847, serie 31, y la

Unión de Seguros. C. por A., con su domicilio en la Avenida



SENTENCIA DE FECHA 6 DE JUNIO DEL 1980

senteneb impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 21 de marzo de 1979.

)lateria: earrereional.

Recurrentes: Rafael A. Paulino Capellán. Armando Navarro Li-

riano y la Unión de Seguros, C. por A.

Interviniente: Clodorniro Martinez Sánchez.
Abrgado: Dr. Elis Jiménez Moquete.
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penas de prisión que excedan de seis meses no pueden
damente recurrir en casación a menos que estén constituí,
dos en prisión. o en libertad bajo fianza, expone el artículo
36 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; o que, eh
el caso de condenación a prisión por aplicación de la Ley
No. 2402, ya citado, sobre asistencia de los hijos menores
de 18 años, se. hayan obligado por escrito ante el Ministerio
Público a cumplir la sentencia pronunciada contra ellos en
lo relativo a la prisión acordada a los hijos, todo conforme
a los artículos 7 y 8 de la citada Ley No. 2402;

Considerando, que, en el caso ocurrente, el interesado
en el recurso interpuesto, según resulta del expediente, ha
sido condenado a dos años de prisión. sin que conste que se
ha constituido en prisión ni que haya obtenido libertad bajo
fianza, ni haya asumido en la forma indicada por la Ley
No. 2402 la obligación hacia los hijos a que ya se ha hecho
referencia ;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara irnadmisible el
recurso de casación interpuesto por Manuel Antonio Pérez,
contra la sentencia dictada el 2 de febrero de 1979, en sus
atribuciones correccionales, por la Cuarta Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cu-
yo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente
fallo; SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo. Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdoj: Miguel Jacobo.
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Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Jus

ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte Rafael Alburquerque Castillo, asistidos
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy dia 6 de junio del 1980, años 137' de la
Independencia y 117' de la Restauración, dieta en audiencia
pública. como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Rafael A. Paulino Capellán, dominicano. mayor
de edad, casado, domiciliado en la calle Aníbal de Espinosa
No. 59 de esta ciudad. cédula No. 8569, serie 32: Armando
Navarro Liriano. dominicano, mayor de edad. domiciliado

en Jarnao al Norte, Moca, cédula No. 36847, serie 31. y la
Unión de Seguros. C. por A., con su domicilio en la Avenida
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27 de Febrero No. 263 de esta capital, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 21 de marzo de 1979, cuyo
dispositivo Se copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del ro!;

Oído al Dr. Pablo López Cornielle, en representación
del Dr. Elis Jiménez Moquete, cédula No. 4656, serie 20,
abogado del interviniente Clodomiro Martínez Sánchez, do-m inicano, mayor de edad, soltero, negociante, domiciliado
en la calle Primera No. 203, Villa Duarte, de esta Capital,
cédula No. 58544, serie Ira., en la lectura de sus conclu-
siones:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr,
Bolívar Soto Montás, cédula No. 22718. serie 2. en repre-
sentación de los recurrentes, en la cual no se propone nin-
gún medio determinado de casación;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, y
I. 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando. que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la auto-
pista Duarte el 2 de marzo de 1976, en el que una persona
res.iltó con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional.
dictó el 13 de octubre de 1976, una sentencia cuyo disposi-
tivo se copia más adelante, inserto en el de la ahora impug-
nada: b) que sobre los recursos interpuestos, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es
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el liguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y
válido en la forma, el recurso de apelación interpuesto por
el Dr, Euclides Acosta, a nombre y representación de Ra-
fael A. Paulino Capellán y o Armando Navarro Liriano y
la Cía. Unión de Seguros, C. por A., contra sentencia dicta-
da por la 2da. Cámarz Penal del Distrito Nacional, en fecha
13 de octubre de 1976. cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Pri-
mero: Se declara al nombrado Rafael A. Paulino Capellán.
culpable de violar los artículos 49 y 65 de la Ley 241, y apli-
cando el principio del no cúmulo de penas, así como tam-
bién iomando circunstancias atenuantes a su favor se con-
den a pagar RDS100.00 (Cien Pesos Oro), de multa; Se-
gundo: Se ordena la suspensión por el término de seis (6)
meses de licencia que para la conducción de vehículos de
motor ampara al nombrado Rafael Paulino Capellán, a par-
tir de la presente sentencia;— Tercero: Se condena al no m

-brado Rafael A. Paulino Capellán, al pago de las costas pe-
nales; Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil hecha por el Dr. Clodomiro
Martínez Sánchez, a través del Dr. Elis Jiménez Moquete.
por ajustarse a la ley;— Quinto: En cuanto al fondo de la
referida constitución en parte civil se condena al Sr. Rafael
Antonio Paulino Capellán y o Armando Navarro Liriano,
al pago ele las siguientes indemnizaciones: a) RDS5.000.00
(Cinco Mil Pesos Oro), cn favor del Sr. Clodomiro Martí-
nez, como justa reparación por las lesiones recibidas por él.
y b) RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) como justa repara-
ción por la pérdida de las mercancías, todo esto ocasionado
por el accidente de que se trata, así como también al pago
de los interese.:, legales de la suma acordada a partir de la
fecha de la demanda hasta la total ejerución de la sentencia
a título de indemnización supletoria;— Sexto: Se condena
al nombrado Rafael A. Paulino Capellán y/o Armando Na-
varro Liriano. al pago de las costas civiles con distracción
de las mismas en provecho del Dr. Elis Jiménez Moquete,
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;— Séptimo:

11
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27 de Febrero No. 263 de esta capital, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, cl 21 de marzo de 1979, cuyo
dispositivo se copia más adelante:

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol:

Oído al Dr. Pablo López Cornielle, en representación
del Dr. Elis Jiménez Moquete, cédula No. 4656, serie 20,
abogado del intervini•nte Clodomiro Martínez Sánchez, do.
m inicano, mayor de edad, soltero, negociante, domiciliado
en la calle Primera No. 203, Villa Duarte. de esta Capital,
cédula No. 58544, serie lra., en la lectura de sus conclu-
siones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del Dr.
Bolívar Soto Montás, cédula No. 22718, serie 2. en repre-
sentación de los recurrentes, en la cual no se propone nin-
gün medio determinado de casación:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 ele la Ley No. 241 de
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil, y
I. 37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la auto-
pista Duarte el 2 de marzo de 1976, en el que una persona
res,oltó con lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional,
dictó el 13 de octubre de 1976, una sentencia cuyo disposi•
tivo se copia más adelante, inserto en el de la ahora impug-
nada; b) que sobre los recursos interpuestos, intervino la
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es

el 
ciguiert•. "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y

válido 
en la forma, el recurso de apelación interpuesto por

el pr• Euclides Acosta, a nombre y representación de Ra-

fael A.
Paulino Capellán y o Armando Navarro Liriano y

la Cía. Un iónde Seguros, C. por A., contra sentencia dicta-
da por la 2da. Cámarc: Penal del Distrito Nacional, en fecha
13 de octubre de 1976. cuyo dispositivo dice asi:	 Pri-
mero: Se declara al nombrado Rafael A. Paulino Capellán.
culpable de violar los artículos 49 y 65 de la Ley 241, y apli-
cando el principio del no cúmulo de penas, así como tam-
bién Tomando circunstancias atenuantes a su favor se con-
dena a pagar RDS100.00 (Cien Pesos Oro), de multa; Se-
gundo: Se ordena la suspensión por el término de seis (6)
meses de licencia que para la conducción de vehículos de
motor ampara al nombrado Rafael Paulino Capellán, a par-
tir de la presente sentencia;— Tercero: Se condena al nom-
brado Rafael A. Paulino Capellán, al pago de las costas pe-
nales; Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la for-
ma la constitución en parte civil hecha por el Dr. Clodomiro
Martínez Sánchez, a través del Dr. Elis Jiménez Moquete.
por ajustarse a la ley;— Quinto: En cuanto al fondo de la
referida constitución en parte civil se condena al Sr. Rafael
Antonio Paulino Capellán y o Armando Navarro I,iriano,
al pago de las siguientes indemnizaciones: a) RDS5,000.00
(Cinco hfil Pesos Oro), en favor del Sr. Clodomiro Martí-
nez, corno justa reparación por las lesiones recibidas por él,
y b) RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) como justa repara-
ción por la pérdida de las mercancías, todo esto ocasionado
por el accidente de que se trata, así como también al pago
de los interese, legales de la suma acordada a partir de la
fecha de la demanda hasta la total ejerución de la sentencia
a título de indemnización supletoria;— Sexto: Se condena
al nombrado Rafael A. Paulino Capellán yro Armando Na-
varro Liriano. al pago de las costas civiles con distracción
de las mismas en provecho del Dr. Elis Jiménez Moquete.
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;— Séptimo:
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pist3, por
nr Rafael A. Paulino Capellán, atropelló a Clodomi-

Martínez Sánchez, causándole fracturas en la mano iz-

ierda que	 dejaron lesión permanente; y 2) que el ac-ro
liudente se debió a la falta exclusiva de Rafael A. Paulino
Capellán al conducir su vehículo de manera descuidada, al
desviarse al paseo de la mencionada autopista donde alcan-
zó a Martínez Sánchez:

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y
heridas por imprudencia ocasionados con el manejo de un

vehículo cle motor, previsto par el articulo 49 de la Ley 241
de 1967, y sancionado ,en la letra d) de dicho texto legal con
las pents de nueve meses a tres años de prisión y multa
de RDS200.00 a RDS700.00, si los golpes o heridas ocasiona-
ren a la víctima tina lesión permanente. como ocurrió en la
especie: que al condenar al prevenido recurrente a una mul-
ta de RDS100.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte rqua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por
establecido que cl hecho del prevenido Rafael A. Paulino
Capellán había ocasionado a la parte civil constituida Clo-
domiro Martínez Sánchez. daños y perjuicios materiales y
morales, cuyo monto apreció en RD$5,000.00 por las lesio-
nes corporales y en RD$300.00 por la pérdida de las mer-
cancías; que al condenar al prevenido al pago de esas su-
mas, más los intereses legales a contar de la demanda, a
título de indemnización complemenatria solicitada, la Corte
a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Có-
digo Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en
lo concerniente al prevenido recurrente, la sentencia impug-
nada no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Clodomiro Martinez Sánchez en los recursos de casación
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Se declara la presente sentencia común, oponible y ejccuta.
ble a la Cía. Unión de Seguros. C. por A., en su calidad de
aseguradora del vehículo amparado bajo la póliza SD-25897
de acuerdo con la Ley 4117, sobre seguro obligatorio de ve.
hículo de motor. Por haber sido hecho dentro del plazo y de-
más formalidades legales';— SEGUNDO: Pronuncia el de.
fecto contra el prevenido Rafael A. Paulino, por no haber
comparecido a la audiencia no obstante haber sido citado
y emplazado;— TERCERO: Confirma la sentencia recurrirla
en todas sus partes;— CUARTO: Condena al prevenido Ra-
fael A. Paulina, al pago de las costas penales de la alzada;—
QUINTO: Condena al nombrado Rafael A. Paulino Capellán,
y: ta Armando Navarro Liriano, al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Elis Ji-
ménez Moquete, abogado que afirma haberlas avanzado en
su totalidad";

Considerando, en cuanto a los recursos interpuestos por
Armando Navarro Liriano, puesto en causa como civilmente
responsable, y la Unión de Seguros, C. por A., también pues-
ta en causa, que procede declarar la nulidad de los mismos,
en razón de que dichos recurrentes no han expuesto los me-
dios en que lo fundan, conforme lo exige. a pena de  nuli-
dad. el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; que, por tanto. sólo procede examinar el recurso del
prevenido:

Considerando. que la Corte a-qua, para declarar culpa-
ble al prevenido Rafael A. Paulino Capellán y fallar como
lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: 1) que el 2 de marzo de
1976. en horas de la mañana. ocurrió un accidente de trán-
sito en el kilómetra 9 de la autopista Duarte en el cual el
carro p!aca No. 120-104, propiedad de Armando Navarro
Liriano. con Póliza No. SD-25897 de la Unión de Seguros,
C. por A.. conducido de Oeste a Este, por la referida auto-
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R	 A. Paulino Catrope a Clodomi-
Fi
e
Sta,

M 
po.

,.artir nez afaelSánchez, causándole fracturas en
lló 

la mano
uierda que le dejaron lesión permanente; y 2) que el ac-

telidente se debió a la falta exclusiva de Rafael A. Paulino
Capellán al conducir su vehículo de manera descuidada, al
desviarse al paseo de la mencionada autopista donde alcan-
zó a Martínez Sánchez;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito <le golpes y
heridas por imprudencia ocasionados con el manejo de un
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241
de 1967, y sancionado en la letra d) de dicho texto legal con
las penes de nueve meses a tres años de prisión y multa
Je RDS200.00 a RDS700.00, si los golpes o heridas ocasiona-
ren a la víctima una lesión permanente. como ocurrió en la
especie: que al condenar al prevenido recurrente a una mul-
ta de 11138100.00, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte rqua le aplicó una pena ajustada a la ley;

Considerando. que asimismo, la Corte a-qua dio por
establecido que el hecho del prevenido Rafael A. Paulino
Capellán había ocasionado a la parte civil constituida Clo-
domiro Martinez Sánchez. daños y perjuicios materiales y
morales, cuyo monto apreció en RDS5.000.00 por las lesio-
nes corporales y en RDS300.00 por la pérdida de las mer-
candas; que al condenar al prevenido al pago de esas su-
mas, más los intereses legales a contar de la demanda, a
título de indemnización complemenatria solicitada, la Corte
ardua hizo una correcta aplicación del articulo 1383 del Có-
digo Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos en
lo concerniente al prevenido recurrente, la sentencia impug-
nada no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Clodomiro Martínez Sánchez en los recursos de casación
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Se declara la presente sentencia común, oponible y ejecuta.
ble a la Cía. Unión de Seguros. C. por A., en su calidad de
aseguradora del vehículo amparado bajo la póliza SD-25897
de acuerdo con la Ley 4117. sobre seguro obligatorio de ve.
hículo de motor. Por haber sido hecho dentro del plazo y de.
más formalidades legales':— SEGUNDO: Pronuncia el de-
fecto contra el prevenido Rafael A. Paulino, por no haber
comparecido a la audiencia no obstante haber sido citado
y emplazado;-- TERCERO: Confirma la sentencia recurrida
en todas sus partes;— CUARTO: Condena al prevenido Ra-
fael A. Paulina, al pago de las costas penales de la alzada;_,
QUINTO: Condena al nombrado Rafael A. Paulino Capellán,
r. o Armando Navarro Liriano. al pago de las costas civiles
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Elis Ji-
ménez Moquete, abogado que afirma haberlas avanzado en
su totalidad";

Considerando, en cuanto a los recursos interpuestos por
Armando Navarro Liriano. puesto en causa como civilmente
responsable, y la Unión de Seguros. C. por A., también pues-
ta en causa, que procede declarar la nulidad de los mismos,
en razón de que dichos recurrentes no han expuesto los me-
dios en que lo fundan, conforme lo exige, a pena de nuli-
dad. el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción; que. por tanto, sólo procede examinar el recurso del
prevenido;

Considerando, que la Corte a-qua, para declarar culpa-
ble al prevenido Rafael A. Paulino Capellán y fallar como
lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio regularmente ad ministrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: 1) que el 2 do marzo de
1976. en horas de la mañana, ocurrió un accidente de trán-
sito en el kilómetro 9 de la autopista Duarte en el cual el
carro placa No. 120-104, propiedad de Armando Navarro
Liriano. con Póliza No. SD-25897 de la Unión de Seguros.
C. por A., conducido de Oeste a Este. por la referida auto-
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interpuestos por Rafael A. Paulino Capellán, Armando Na.
varro Liviano y la Unión de Seguros, C. por A., contra
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do.
mingo, en sus atribuciones correccionales, el 21 de marzo
de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Declara nulos los recursos de
Armando Navarro Liriano y la Unión de Seguros, C. por
A., contra la indicada sentencia; Tereero: Rechaza el recur-
so de Rafael A. Paulino Capellán, contra la misma senten-
cia y lo condena al pago de las costas penales; Cuarto: Con-
dena a Rafael A. Paulino Capellán y a Armando Navarro
Liviano al pago de las costas civiles, y las distrae en prove-
cho del Doctor Elis Jiménez Moquete, abogado de la i nter-
viniente. quien afirma haberlas avanzado en su totalidad,
y las hace oponibles a la Aseguradora ya mencionada. den-
tro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Ra-
ve:o de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.-
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año cn él expre7ados y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECI1A 11 DE JUNIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de )4a-

.	 coris, de fecha 27 de abril de 1977.

Materia: Correccional.

securrente: Nicolás Castro, Cementos Nacionales. C. por A.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente: Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama. Se-
gundo Sustituto de Presidente: Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez. Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias.
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 11 del mes de Junio del año 1980, años i3T de
la Independencia y 117' de la Restauración, dicto en au-
diencia pública, como Corte de Casación. la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-.

mente por Nicolás Castro, dominicano, mayor de edad. sol-
tero, chofer, cédula No. 69228, serie 26, domiciliado y resi-
dente en la ciudad de Santo Domingo; Cementos Naciona-
les, C. por A., con su domicilio social en la misma ciudad:
Y la Metropolitana de Seguros, C. por A., con domicilio
social, igualmente. en la ciudad ya mencionada antes; tam-
bién conjuntamente por César A. Féliz Terrero, dominicano,
mayor de edad. soltero, chofer, cédula No. 120. serie 91:
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interpuestos por Rafael A. Paulino Capellán, Armando
varro Liriano y la Unión de Seguros, C. por A.. contra
sentencia dictada por la Corte de Apelación de Santo Do,
mingo, en sus atribuciones cor reccionales, el 21 de marzo
de 1979, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior
del presente fallo; Segundo: Declara nulas los recursos de
Armando Navarro Liriano y la Unión de Seguros, C. per
A., contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el recur-
so de Rafael A. Paulino Capellán, contra la m isma senten.
cia y lo condena al pago de las costas penales; Cuarto: Con-
dena a Rafael A. Paulino Capellán y a Armando Navarro
Liriano al pago de las costas civiles, y las distrae en prove-
cho del Doctor Elis Jiménez Moquete, abogado de la i nter-
vinicnte, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad,
y las hace oponibles a la Aseguradora ya mencionada, den-
tro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín. M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.-
Leonte Rafael Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo. Se-
cretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año cn él exprevados y
fue firmada, leída y publicada por mí, S: :erztario General,
que certifico. (F'do.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE JUNIO DIEL 1980

pugnada: Corte de Apelación de San l'edro de Ma-

Sentenett "liis,de lecha 27 de abril de 1977.

Materia: Correccional.

Recurrente: Nicolás Castro. Cementos Nacionales, C. por A.

Dios. Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. 	 de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama. Se-
gundo Sustituto de Presidente: Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perclla Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez. Joaquin L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario Gencral, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guz mán, Distrito Nacio-

nal, hoy día 11 del mes de Junio del año 1980. años 137' de

la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación. la siguiente sen-

tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Nicolás Castro, dominicano, mayor de edad. sol-
tero, chofer, cédula No. 69228, serie 26, domiciliado y resi-
dente en la ciudad de Santo Domingo; Cementos Naciona-
les, C. por A., con su domicilio social en la misma ciudad;
y la Metropolitana de Seguros, C. por A.. con domicilio

igualmente, en la ciudad ya mencionada antes; tam-
bién conjuntamente por César A. Féliz Terrero, dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer. cédula No. 120. serie 91;
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Jaime Antonio Morey Mella, dominicano, mayor de edad
soltero. comerciante. cédula No. 42978, serie 23, domiciliade,
y residente, igual que el anterior, en la ciudad de San Pe.
dro de Macorís, y la Comercial Unión Assurance Company,
LTD, con domicilio social .en la ciudad de Santo Domingo,
representada en esta instancia por la B. Preetzman Agger.
holm, C. por A.; recurso éste reinterado por declaración pos.
terior, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de San Pedro de Macorís, en atribuciones correccionales,
el 27 de abril de 1977, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de los recursos, levantada en la Secre-
taria de la Corte a-qua, los días 6 y 12 de mayo de 1977, a
requerimiento. respectivamente, de los doctores Luis Sil-
vestre Nina Mota, cédula No. 2:3389, serie 23; Pedro Flores
Ortiz, cédula No. 47715. serie lra., y Carlos Rafael Rodri-
guez Núñez. abogados de los recurrentes; actas en las que
no se propone ningún medio determinado de casación pues
si según el acta levantada a requerimiento del Dr. Carlos
Rafael Rodríguez Núñez, se enuncian algunos medios de ca-
sación, no se hace desarollo de los mismos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241, de
1967, 1383 del Código Civil, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia i mpugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en el puen-
te Francisco del Rosario Sánchez, de la carretera Mello, el
2 de agosto de 1974, en el cual una persona resultó muerta
y otra con lesiones corporales, el Juzgado de Primera Ins-
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tancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís dictó

el 
14 de mayo de 1975 una sentencia cuyo dispositivo se

transeribe en el de la ahora impugnada; y b) que sobre los
recursos interpuestos. la Corte de Apelación de San Pedro
de Macorís dictó en atribuciones correccionales, el 27 de
abril de 1977, el fallo ahora impugnado, del que es el dispo-
sitivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite como regu-

tares 
y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de ape-

lación interpuestos por los inculpados Nicolás Castro y Cé-

sar A. Félix Terrero, Amparo Aquino. Oraciela Peguero y
Luis de los Santos. constituídos en parte civil, contra sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales y en fecha

14 de mayo de 1975, poit el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuya parte
dispositiva dice así: "Falla: Primero: Se declaran a Nico-
lás Castro y César A. Félix Terrero, culpables del delito
de homicidio involuntario ocasionado con el manejo de ve-
hículo de motor, hecho previsto y sancionado por el articu-
lo 49, inciso lro., de la Ley No. 241. de 1967; Segundo: Se
condenan a Nicolás Castro a RDS900.00 de multa y César
Félix Terrero. a RDS400.00 de multa, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; Tercero: Se condenan al pago de
las costas penales; Cuarto: Se rechazan las conclusiones de
las partes civiles constituidas. por improcedentes y mal
fundadas: Quinto: Se condena a las partes civiles. al pago
de las costas civiles y se ordena su distracción en provecho
de los Dres. Luis Silvestre Nina Mota, Carlos Rodríguez y
Pedro Flores, quienes afirman haberlas avanzado"; SE-
GUNDO: Rechaza las conclusiones formuladas por Nicolás
Castro, César A. Félix Terrero, Cementos Nacionales. C. por
A., Jaime Antonio Morey Mella, la Metropolitana de Segu-
ros, C. por A., y la Comercial Union Assurance Company,
LTD, representada en el pais, la última, por la B. Preetz-
man Aggerholtn, C. por A., por improcedentes y mal fun-
dadas; TERCERO: Modifica la mencionada sentencia recu-
rrida en cuanto a la pena impuesta y, en consecuencia, con-

p
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Jairne Antonio Morey Malla, dominicano, mayor de edad
soltero. comerciante, cédula No. 42978, serie 23, domiciliade,
y residente. igual que el anterior. en la ciudad de San Pe-
dro de Macoris, y la Comercial Unión Assurance Company,
LTD, con domicilio social e.n la ciudad de Santo Domingo,
representada en esta instancia por la B. Preetzman Agger-
holm, C. por A.; recurso éste reinterado por declaración pos-
terior, contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de San Pedro de Macorís, en atribuciones correccionales,
el 27 de abril de 1977. cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de los recursos, levantada en la Secre-
taria de la Corte a-qua, los días 6 y 12 de mayo de 1977. a
requerimiento, respectivamente, de los doctores Luis Sil-
vestre Nina Mota. cédula No. 23389. serie 23; Pedro Flores
Ortiz, cédula No. 47715. serie lra., y Carlos Rafael Rodrí-
guez Núñez, abogados de los recurrentes; actas en las que
no se propone ningún medio determinado de casación pues
si según el acta levantada a requerimiento del Dr. Carlos
Rafael Rodríguez Núñez. se enuncian algunos medios de ca-
sación, no se hace desarollo de los mismos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los articulas 49 y 52 de la Ley No. 241, de
1967. 1383 del Código Civil, y 1, 37 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia i mpugnada, y en ios
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en el puen-
te Francisco del Rosario Sánchez, de la carretera Mella, el
2 de agosto de 1974, en el cual una persona resultó muerta
y otra con lesiones corporales, el Juzgado de Primera TI)S-
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,cia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís dictó

el 14 
de mayo de 1975 una sentencia cuyo dispositivo se

transcribe en el de la ahora impugnada; y b) que sobre los
recursos interpuestos, la Corte de Apelación de San Pedro
de Macorís dictó en atribuciones correccionales, el 27 de
abril de 1977, el fallo ahora impugnado, del que es el dispo-
sitivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite como regu-

lares y válidos, en cuanto a la forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por los inculpados Nicolás Castro y Cé-
sar A. Félix Terrero, Amparo Aquino, Oraciela Peguero y
Luis de los Santos, constituidos en parte civil, contra sen-
tencia dictada, en atribuciones correccionales y en fecha
14 de mayo de 1975, pof el Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuya parte
dispositiva dice así: -Falla: Primero: Se declaran a Nico-
lás Castro y César A. Félix Terrero, culpables del delito
de homicidio involuntario ocasionado con el manejo de ve-
hículo de motor, hecho previsto y sancionado por el artícu-
lo 49, inciso Iro., de la Ley No. 241, de 1967; Segundo: Se
condenan a Nicolás Castro a RD$900.00 de multa y César
Félix Terrero, a RD$400.00 de multa, acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes; Tercero: Se condenan al pago de
las costas penales: Cuarto: Se rechazan las conclusiones de
las partes civiles constituidas, por improcedentes y mal
fundadas; Quinto: Se condena a las partes civiles, al pago
de las costas civiles y se ordena su distracción en provecho
de los Dres. Luis Silvestre Nina Mota, Carlos Rodríguez y
Pedro Flores, quienes afirman haberlas avanzado"; SE-
GUNDO: Rechaza las conclusiones formuladas por Nicolás
Castro, César A. Félix Terrero, Cementos Nacionales, C. por

Jaime Antonio Morey Mella, la Metropolitana de Segu-
ros, C. por A., y la Comercial Union Assurance Company,
LTD, representada en el país, la última, por la B. Preetz-
man Aggerholm. C. por A., por improcedentes y mal fun-
dadas; TERCERO: Modifica la mencionada sentencia recu-
rrirla en cuanto a la pena impuesta y, en consecuencia, con-
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•
dena a los inculpados Nicolás Castro y César A. Félix Te
rrero, el primero, a pagar una multa de doscientos pesos
oro (RDS200.00) y el segundo a pagar una multa de cuatro,
cientos pesos oro (RDS400.00) por el delito de violación a la
Ley No. 241 de tránsito de vehículos de motor, en perjuicio
de Porfirio Peguero (fallecido) y Luis de los Santos, aco.
giendo en su favor circunstancias atenuantes, y apreciando
además, que el accidente se debió a faltas de ambos con.
ductores. en la proporción de un treinta y setenta por cin
to, respectivamente; CUARTO: Revoca los ordinales cuarto
y quinto de dicha sentencia apelada: QUINTO: Admite co-
mo regular y válida, en cuanto a la forma, la constitución
en parte civil hecha por Amparo Aquino, Graciela Peguero
y Luis de los Santos, la primera, en su calidad de madre y
tutora legal de los menores Adriano Gregorio o Porfirio An-
tonio y Maria de los Angeles Peguero Aquino, y la segunda
en su condición de madre de la víctima Porfirio Peguero,
contra los inculpados Nicolás Castro y César A. Félix Te-
rrero, Cementos Nacionales, S. A., y Jaime Antonio Morey
Mella, partes civilmente responsables, la Metropolitana de
Seguros, C. por A., y la Comercial Union Assurance Com-
pany, LTD, representada ésta última en el país por 1a B.
Preetzman Aggerholin, C. por A.. como entidades asegura-
das puestas en causa; SEXTO: Fija en la suma de seis mil
pesos oro (RD$6,000.00) la totalidad de los daños y perjui-
cios morales y materiales causados por Nicolás Castro y
César A. Félix Terrero, por concepto del fallecimiento de
Porfirio Peguero, y en la suma de mil pesos (RDS1.000.00)
los daños y perjuicios morales también ocasionádoles a
Luis de los Santos, por dichos prevenidos; SEPTIMO: Con-
dena a Nicolás Castro, por su hecho personal, y Cementos
Nacionales, S. A., ésta como comitente de aquél y guardián
de la cosa inanimada, al pago solidario de las indemniza-
ciones siguientes: a)	 ochocientos pesos (RD$1,800.00)
en beneficio de los menores Adriano Gregorio o Porfirio An-
tonio y María de los Angeles Peguero Aquino, representa-
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dos por su madre y tutora legal, Amparo Aquino, así como

en favor de Graciela Peguero, en su condición de madre de
ja víctima, indemnización que debe distribuirse entre ellos

como sigue : Dos terceras partes de dicha suma a los meno-
res mencionados y la restante parte a Graciela Peguero; y
b) Trescientos Pesos (RDS300.00) en beneficio de Luis de
los Santos. corno justa reparación por los daños y perjui-
cios morales y materiales experimentados con motivo del
accidente de que en la especie se trata; OCTAVO: Condena

a César A. Félix Terrero, por su hecho personal y al señor
Jaime Antonio Morey Mella, en su calidad de comitente de
aquél y guardián de la cosa inanimada al pago solidario de
las indemnizaciones siguientes: a) Cuatro Mil Doscientos
Pesos (RD$4.200.00) en beneficio de los menores Adriano
Gregorio o Porfirio Antonio y María de los Angeles Pegue-
ro Aquino, representados por su madre y tutoral legal Am-
paro Aquino y en favor también de Graciela Peguero, en
su indicada calidad de madre de la víctima Porfirio Pegue-
ro, a repartirse así: Dos terceras partes de dichas sumas a los
menores referidos y la restante parte a Graciela Peguero; y

b) Setecientos Pesos (RD$700.00) en beneficio de Luis de
los Santos, como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos respectivamente como conse-
cuencia del hecho recurrido; NOVENO: Confirma en sus de-
más aspectos la aludida sentencia apelada; DECIMO: Con-
dena a los repetidos Nicolás Castro y César A. Félix Terre-
ro, al pago de las costas penales; DECIMO PRIMERO: Con-
dena a Nicolás Castro, César A. Félix Terrero. Cementos
Nacionales, S. A.. y Jaime Antonio Morey Mella, al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. Daniel Joaquín Mejía Rodríguez, Rafael
Fernando Correra Rogers, Mauricio Enriquillo Acevedo Sa-
lomón y Ariel Virgilio Báez Heredia, por afirmar haberlas
annzado en su mayor parte; DECIMO SEGUNDO: Decla-
ra cOmfin y oponible la presente sentencia a la Metropolita-
na de Seguros. C. por A., entidad aseguradora puesta en

1187•
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siena a los inculpados Nicolás Castro y César A. Félix pe.
rrero, el primero, a pagar una multa de doscientos pesos
oro (RDS200.00) y el segundo a pagar una multa de cuatro.
cientos pesos oro (RD$400.00) por el delito de violación a la
Ley No. 241 de tránsito de vehículos de motor, en perjuicio
de Porfirio Peguero (fallecido) y Luis de los Santos. aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes, y apreciando
además, que el accidente se debió a faltas de ambos con-
ductores. en la proporción de un treinta y setenta por cien-
to, respectivamente; CUARTO: Revoca los ordinales cuarto
y quinto de dicha sentencia apelada; QUINTO: Admite co-
mo regular y válida, en cuanto a la forma, la constitución
en parte civil hecha por Amparo Aquino, Graciela Peguero
y Luis de los Santos, la primera, en su calidad de madre v
tutora legal de los menores Adriano Gregorio o Porfirio An-
tonio y María de los Angeles Peguero Aquino, y la segunda
en su condición de madre de la víctima Porfirio Peguero,
contra los inculpados Nicolás Castro y César A. Félix Te-
rrero, Cementos Nacionales, S. A., y Jaime Antonio Morey
Mella, partes civilmente responsables, la Metropolitana de
Seguros, C. por A.. y la Comercial Union Assurance Com-
pany, LTD, representada ésta última en el país por la B.
Preetzman Aggerholin, C. por A.. como entidades asegura-
das puestas en causa; SEXTO: Fija en la suma de seis mil
pesos oro (RDS6,000.00) la totalidad de los daños y perjui-
cios morales y materiales causados por Nicolás Castro y
César A. Félix Terrero. por concepto del fallecimiento de
Porfirio Peguero, y en la suma de mil pesos (RDSI,000.00)
los daños y perjuicios morales también ocasionádoles a
Luis de los Santos, por dichos prevenidos; SEPTIMO: Con-
dena a Nicolás Castro. por su hecho personal, y Cementos
Nacionales, S. A., ésta como comitente de aquél y guardián
de la cosa inanimada, al pago solidario de las indemniza-
ciones siguientes: a) 	 mil ochocientos pesos (RDSI,800.00)
en beneficio de los menores Adriano Gregorio o Porfirio An-
tonio y María de los Angeles Peguero Aquino, representa-
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dos por su madre y tutora legal, Amparo Aquino, así como
en favor de Graciela Peguero, en su condición de madre de
3a víctima, indemnización que debe distribuirse entre ellos
como sigue: Dos terceras partes de dicha suma a los meno-
res mencionados y la restante parte a Graciela Peguero; y
b) Trescientos Pesos (RDS300.00) en beneficio de Luis de
los Santos, como justa reparación por los daños y perjui-

cios morales y materiales experimentados con motivo del
accidente de que en la especie se trata; OCTAVO: Condena
a César A. Félix Terrero, por su hecho personal y al señor
Jaime Antonio Morey Mella, en su calidad de comitente de
aquél y guardián de la cosa inanimada al pago solidario de

las indemnizaciones siguientes: a) Cuatro Mil Doscientos
pesos (RD$4,200.00) en beneficio de los menores Adriano
Gregorio o Porfirio Antonio y María de los Angeles Pegue-
ro Aquino, representados por su madre y tutoral legal Am-
paro Aquino y en favor también de Graciela Peguero, en
su indicada calidad de madre de la víctima Porfirio Pegne•
ro, a repartirse así: Dos terceras partes de dichas sumas a los
menores referidos y la restante parte a Graciela Peguero; y

b) Setecientos Pesos (RDS700.00) en beneficio de Luis de
los Santos, como justa reparación por los daños y perjuicios
morales y materiales sufridos respectivamente como conse-
cuencia del hecho recurrido; NOVENO: Confirma en sus de-
más aspectos la aludida sentencia apelada; DECIMO: Con-
dena a los repetidos Nicolás Castro y César A. Félix Terre-
ro, al pago de las costas penales; DECIMO PRIMERO: Con-
dena a Nicolás Castro. César A. Félix Terrero. Cementos
Nacionales, S. A., y Jaime Antonio Morey Mella, al pago
de las costas civiles, con distracción de las mismas en pro-
vecho de los Dres. Daniel Joaquín Mejía Rodríguez, Rafael
Fernando Correra Rogers, Mauricio Enriquillo Acevedo Sa-
lomón y Ariel Virgilio Báez Heredia, por afirmar haberlas
annzado en su mayor parte; DECIMO SEGUNDO: Decla-
ra común y oponible la presente sentencia a la Metropolita-
na de Seguras, C. por A., entidad aseguradora puesta enf
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causa y en lo que respecta a las condenaciones civiles a
cargo de Cementos Nacionales. S. A., guardián da la catme.
neta marcha Chevrolet• modelo 1973, que al momento del
hecho conducía su preposé Nicolás Castro, hasta el límite
de sus obligaciones contractuales; DECIMO TERCERO: De-
clara también común y oponible esta sentencia a la Comer-
cial Union Assurance Company, LTD. compañía asegurado.
ra puesta en causa y representada en el país por la B. Prettz-
man Aggerholm, C. por A., en cuanto concierne a las con-
denaciones civiles a cargo de Jaime Antonio Morey Mella,
guardián del camión de carga marca Leyland, modelo 1968,
que al momento del accidente de que se trata conducía su
preposé César A. Félix Terrero, hasta el límite de sus obli-
gaciones contractuales";

Considerando, que ni Cementos Nacionales, C. por A.,
Jaime Antonio Morey Mella, puestos en causa como civil-
mente responsables, las aseguradoras Metropolitana de Se-
guros, C. por A.. y la Comercial Union Assurance Company,
LTD, en las actas declarativas de sus recursos, ni por es-
crito posterior han desarrollado los medios en que los fun-
dan. como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación: que, en consecuen-
cia, sola mente se procederá al examen de los recursos de
los prevenidos;

Considerando, que el examen del fallo impugnado y los
documentos a que el mismo se refiere pone de manifiesto
que la Corte a-qua para declarar la culpabilidad de los pre-
venidos recurrentes, dio por establecido mediante la pon-
deración d., los elementos de juicio administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que la tarde del 2 de
agosto de 1974, el prevenido Nicolás Castro conducía, de
Este a Oeste. por la carretera Mella, la camioneta placa No.
526-095, propiedad de Cementos Nacionales. C. por A., con
póliza de la Metropolitana de Seguros, C. por A.; b) que una
vez en el puente Francisco del Rosario Sánchez, sobre el
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r ío Htguamo, municipio de San Pedro de Macorís, el preve-
nido Castro detuvo la camioneta que conducía, próximo a
salir del puente, para recoger, en razón de que estaba

a Porfirio Peguero e igualmente a Luis de los San-
tos, compañero del mismo; c) que en ese momento penetró
también al puente de Este a Oeste, el camión placa No. 526-
410, conducido por el prevenido César A. Félix Terrero,
propiedad de Jaime. Antonio Morey Mella. con póliza de la
Comercial Union Assurance Company, LTD, con el que, al
intentar rebasarle chocó por atrás, ocasionándole la muerte
a Porfirio Peguero, y heridas curables después de veinte
días y antes de treinta, a Luis de los Santos; y d) que el
hecho se debió a que el prevenido Castro, con infracción
de la Ley, no solamente detuvo el vehículo que conducía,
dentro del puente, sino en un lugar que por estar éste en
reparaciones, no podía ser transitado sino por una sola vía,
aparte de que no hizo señal alguna de parada; y también a
que el prevenido Félix Terrero, no disminuyó la velocidad
a que transitaba, sino que también intentó rebasar la ca-
mioneta por el lado derecho, donde no habia espacio sufi-
ciente para hacerlo. y donde estaban detenidas las personas
victimadas;

Considerando. que los hechos asi establecidos configu-
ran, a cargo de los prevenidos recurrentes, los delitos de
haber causado la muerte involuntariamente con el manejo
de un vehículo de motor, a una persona. y heridas y golpes
curables después de 20 días a otro: previstos por el artículo
49 de la Ley No. 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehiculos;
y sancionados en el inciso 1ro. de dicho texto legal, con las
penas de dos a cinco años de prisión, y multa de quinientos
a dos mil pesos, en el primer caso; y con prisión de seis a
dos meses, y multa de cien a quinientos pesos, en el segun-
do; que al condenar a los prevenidos Nicolás Castro y César
Félix Terrero, por aplicación de la más alta de dichas pe-
nas. y acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. des-
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causa y en lo que respecta a las condenaciones civiles a
cargo de Cementos Nacionales. S. A., guardián da la ca mio-
neta marcha Chevrolet, modelo 1973, que al momento del
hecho conducía su preposé Nicolás Castro, hasta el limite
de sus obligaciones contractuales; DECIMO TERCERO:
clara también común y oponible esta sentencia a la Comer-
cial Union Assurance Company, LTD. compañía asegurado-
ra puesta en causa y representada en el país por la B. Prettz-
man Aggerholm. C. por A., en cuanto concierne a las con.
clenaciones civiles a cargo de Jaime Antonio Morey Mella,
guardián del camión de carga marca Leyland, modelo 1968,
que al momento del accidente de que se trata conducía su
preposé César A. Félix Terrero, hasta el límite de sus obli-
gaciones contractuales":

Considerando, que ni Cementos Nacionales, C. por A.,
Jaime Antonio Morey Mella, puestos en causa como civil-
mente responsables, las aseguradoras Metropolitana de Se-
guros, C. por A., y la Comercial Union Assurance Company,
LTD, en las actas declarativas de sus recursos, ni por es-
crito posterior han desarrollado los medios en que los fun-
dan. como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación; que, en consecuen-
cia, solamente se procederá al examen de los recursos de
los prevenidos;

Considerando, que el examen del fallo impugnado y los
documentos a que el mismo se refiere pone de manifiesto
que la Corte a-qua para declarar la culpabilidad de los pre-
venidos recurrentes, dio por establecido mediante la pon-
deración de los elementos de juicio administrados en la ins-
trucción de la causa, lo siguiente: a) que la tarde del 2 de
agosto de 1974, el prevenido Nicolás Castro conducía, de
Este a Oeste, por la carretera Mella, la camioneta placa No.
526-095, propiedad de Cementos Nacionales, C. por A., con
póliza de la Metropolitana de Seguros, C. por A.; b) que una
vez en el puente Francisco del Rosario Sánchez, sobre el
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río fliguanlo, municipio de San Pedro de Macorís, el preve-
nido Castro detuvo la camioneta que conducía, próximo a
salir del puente, para recoger, en razón de que estaba llo-
viendo, a Porfirio Peguero e igualmente a Luis de los San-
tos, compañero del mismo; c) que en ese momento penetró
también al puente de Este a Oeste, el camión placa No. 526-
410, conduc ido por el prevenido César A. Félix Terrero,
propiedad de Jaime Antonio Morey Mella, con póliza de la
Comercial Union Assurance Company, LTD, con el que, al
intentar rebasarle chocó por atrás, ocasionándole la muerte

a Porfirio Peguero. y heridas curables después de veinte
días y antes de treinta, a Luis de los Santos; y d) que el
hecho se debió a que el prevenido Castro, con infracción
de la Ley, no solamente detuvo el vehículo que conducía,
dentro del puente. sino en un lugar que por estar éste en
reparac iones, no podía ser transitado sino por una sola vía,
aparte de que no hizo señal alguna de parada; y también a
que el prevenido Félix Terrero, no disminuyó la velocidad
a que transitaba, sino que también intentó rebasar la ca-
mioneta por el lado derecho, donde no había espacio sufi-
ciente para hacerlo, y donde estaban detenidas las personas
victimadas;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran, a cargo de los prevenidos recurrentes, los delitos de
haber causado la muerte involuntariamente con el manejo
de un vehículo de motor, a una persona, y heridas y golpes
curables después de 20 días a otro; previstos por el artículo
49 de la Ley No. 241 de 1967. sobre Tránsito y Vehículos;
y sancionados en el inciso lro. de dicho texto legal, con las
penas de dos a cinco años de prisión, y multa de quinientos
a dos mil pesos, en el primer caso; y con prisión de seis a
dos meses, y multa de cien a quinientos pesos, en el segun-
do; que al condenar a los prevenidos Nicolás Castro y César
Féli x Terrero, por aplicación de la más alta de dichas pe-
nas, y acogiendo en su favor circunstancias atenuantes. des-
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pués de declaralos culpables, a RDS200.00 y RDS400.00 de
multa, respectivamente, la Corte a-qtut les impuso una pe,
na ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-gua dio por es-
tablecido que el hecho de los prevenidos había ocasionado
a las personas constituidas en parte civil daños materiales
y morales cuyo monto evaluó en las sumas consignadas en
el fallo impugnado; que por tanto al condenar a los preve-
nidos, solidariamente con sus respectivos comitentes, al pa-
go de dichas sumas, a titulo de indemnización. en favor de
Amparo Aquino, Graciela Peguero y Luis de los Santos,
constiuídos en parte civil, la Corte 2.-qua hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando. que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne a los
prevenidos recurrentes, vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tales motivos: PRIMERO: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por Cementos Nacionales, S.
A., Jaime Antonio Morey Mella, Metropolitana de Seguros;
C. por A., y la Comercial Union Assurance Company, LTD,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís, el 27 de abril de 1977, en sus atribu-
ciones correcionales. cuyo dispositivo ha sido transcrito en
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza los
recursos de casación interpuestos por los prevenidos Nico-
lás Castro y César A. Félix Terrero, contra la misma sen-
tencia, y los condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-
valdo Perdono Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat

Leddte	 Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-

tario General.
presente sentencia ha sido dacla y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamie nto. en la au-

diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue

firmada. leída y publicada por mi, Secretario General, que

certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Itpués de declaralos culpables, a RDS200.00 y RDS400.00 de
multa, respectivamente, la Corte a-qtta les impuso una Pe-
na ajustada a la Ley;

Considerando, que asimismo, la Corte a-gua dio por es•
tablecido que el hecho de los prevenidos había ocasionado
a las personas constituídas en parte civil daños materiales
y morales cuyo monto evaluó en las sumas consignadas en
el fallo impugnado; que por tanto al condenar a los preve-
nidos. solidariamente con sus respectivos comitentes, al pa-
go de dichas sumas, a título de indemnización, en favor de
Amparo Aquino. Graciela Peguero y Luis de los Santos,
constiuídos en parte civil, la Corte as-qua hizo una correcta
aplicación del artículo 1383 del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, no contiene, en lo que concierne a los
prevenidos recurrentes. vicio alguno que justifique su ca-
sación:

Por tales motivos: PRIMERO: Declara nulos los recur-
sos de casación interpuestos por Cementos Nacionales, S.
A., Jaime Antonio Moret' Mella, Metropolitana de Seguros;
C. por A., y la Comercial Union Assurance Company. LTD,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de
San Pedro de Macorís, el 27 de abril de 1977, en sus atribu-
ciones correcionales. cuyo dispositivo ha sido transcrito en
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza los
recursos de casación interpuestos por los prevenidos Nico-
lás Castro y César A. Félix Terrero, contra la misma sen-
tencia, y los condena al pago de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Ayba • .— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alva-
rez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Os-
valdo Perdomo Báez.— Joaquin L. Hernández Espaillat.--

monte R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secre-

tario General.
presente sentencia ha sido dadji y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
ciencia pUblica del día. mes y año, en él expresados, y fue

firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo ,

fecha 9 de marzo de 1977.	
—om.ngo

'

Materia: Correccional.

Recurrentes: Juan José Cifuentes y la Compañía Nacional de
guros, C. por A.

Abogado: Dr. N. A. Báez Brito.

Toterviniente: Dagoberto A. Veloz Guerra.
Abogado: 1)r. Darío Dorreio Espinal.

Dios. Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Pricer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun-
do Sustituto de Presidente: Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 12 de junio del 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, corno Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan José Cifuentes, dominicano, mayor de edad,
casado, comerciante, domiciliado en la calle Francisco Hen-
ríquez y Carvajal No. 107 de esta capital; y la Compañía
Nacional de Seguros. C. por A.. con su domicilio y asiento
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en la Avenida Máximo Gómez No. 31, también de

esta capital, 
contra el aspecto civil de la sentencia dictada

en sus atribuciones correccionales el 9 de marzo de 1977 por

la
 Corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite corno regular y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
en fecha 15 de agosto de 1975, por el Dr. Abraham Vargas
Rosario, a nombre de los señores Magaly Santana, Mario
Dagoberto Veloz Guerra y de Luis del Alba Saldaba, C. por
A., parte civil constiuída, contra sentencia de fecha 15 de
agosto de 1975. dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal

del 
juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cu-

yo dispositivo dice así: 	 Primero: Declara a los nom-

brados Mario Dagoberto Veloz Guerra y Luis Sánchez, de

genera les que constan en el expediente, culpables de violar.
el primero los artículos 65 y 74, párrafo b) y el segundo los

artículos 49. 61 y 65 de la Ley 241. en perjuicio de Magaly
Santana y Dagoberto Antonio Veloz Guerra, en consecuen-
cia se condena al primero o sea a Mario Dagoberto Veloz
Guerra, al pago de una multa de Cincuenta Pesos Oro (RDS-
50.00) Moneda Nacional, acogiendo circunstancias atenuan-
tes a 

su favor. el segundo o sea Luis Sánchez, se condena
al pago de una multa de Cien Pesos Oro (RDS100.00) Mo-
neda Nacional, y Un (1) mes de prisión; Segundo: Declarar
regular y válida la constitución en parte civil hecha por
Magaly Santana, Dagoberto Veloz Guerra y la Dra. Luz del
Alba Saldaña, C. por A., en cuanto a la forma, y en cuanto
el fondo; se rechaza por improcedente y mal fundada, por
no haberse establecido la calidad de comitente a cargo del
señor Juan José Cifuentes Berroa; Tercero: Se condena a
los nombrados Mario Dagoberto Veloz Guerra y Luis Sán-
chez, al pago de las costas penales;— Cuarto: Se condena a
la parte civil constituída Magaly Santana. Dagoberto Anto-
nio Veloz Guerra y Luz del Alba Saldaña. C. por A., al pa-
go de las costas civiles, con distracció n de las mismas en

provecho de los Dres. Miguel A. Báez Brito y Manuel Mu-
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Sentencia irnpugnada: Corte de Apelación de Santo Dorningo, de
fecha 9 de marzo de 1977.

Materia: Correecional.

Iteeurrentes: Juan José Cifuentes y Ia COnipañía Nacional de
guros, C. por A.

Abogado: Dr. N. A. Báez Brito,

Interviniente: Dagoberto A. Veloz Guerra.
Ahogado: Dr. Dario Dorrejo Espinal.

Dios, Patria y Libertad,
Reptililica Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con'
un Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Pricer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniatna, Segun-
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpiclio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perdió. Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 12 de junio del 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la Si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Juan José Cifuentes, (lominicano, mayor de edad,
casado, comerciante, domiciliado en la calle Francisco Hen"
ríquez y Carvajal No. 107 de esta capital; y la Compañía
Nacional de Seguros. C. por A.. con su domicilio y asiento

•
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social en la Avenida Máximo Gómez No. 31, también de
esta capital, contra el aspecto civil de la sentencia dictada

sus atribuciones correccionales el 9 de marzo de 1977 por
15 corte de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo
dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite corno regular y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto
en fecha 15 de agosto de 1975, por el Dr. Abraham Vargas
Rosario, a nombre de los señores Magaly Santana, Mario
Dagoberto Veloz Guerra y de Luis del Alba Saldaña. C. por
A. parte civil constiuída. contra sentencia de fecha 15 de
agosto de 1975, dictada por la Cuarta Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, cu-
yo dispositivo dice así:	 Primero: Declara a los nom-
brados Marie Dagobertt> Veloz Guerra y Luis Sánchez, de
generales que constan en el expediente, culpables de violar.
el primero los artículos 65 y 74, párrafo b) y el segundo los
artículos 49, 61 y 65 de la Ley 241, en perjuicio de Magaly
Santana y Dagoberto Antonio Veloz Guerra, en consecuen-

cia se condena al primero o sea a Mario Dagoberto Veloz
Guerra, al p3go de una multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$-
50.00) Moneda Nacional, acogiendo circunstancias atenuan-
tes a su favor, el segundo o sea Luis Sánchez, se condena
al pago de una multa de Cien Pesos Oro (RDS100.00) Mo-
neda Nacional. y Un (1) mes de prisión; Segundo: Declarar
regular y válida la constitución en parte civil hecha por
Magaly Santana. Dagoberto Veloz Guerra y la Dra. Luz del
Alba Saldaña, C. por A., en cuanto a la forma, y en cuanto
al fondo; se rechaza por improcedente y mal fundada, por
no haberse establecido la calidad de comitente a cargo del
señor Juan José Ciftientes Berroa; Tercero: Se condena a
los nombrados Mario Dagoberto Veloz Guerra y Luis Sán-

chez, al pago de las costas penales;— Cuarto: Se condena a

la parte civil constituida Magaly Santana, Dagoberto Anto-
nio Veloz Guerra y Luz del Alba. Saldaña, C. por A., al pa-
go de las costas civiles, con distracción de las mismas en
Provecho de los Dres. Miguel A. Báez Brito y Manuel Mu-
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ñiz Féliz, que afirman haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: Se declara no oponible la presente sentencia a la
Compañía Nacional de Seguros. C. por A.'; SEGUNDO: En
cuanto al fondo de dicho recurso la Corte obrando por con.
trarib imperio y autoridad propia revoca los ordinales 2do.,
320.. 4to. y Sto., de la sentencia reeurrida y en consecuem
cia: a) Admite como regular y válido en cuanto a la forma
la constitución en parte civil hecha por Magaly Santana,
Dagoberto Veloz Guerra y la Dra. Luz del Alba Saldaña,
C. por A., contra Juan José Ciluentes Berroa, persona civil.
mente responsable, en su calidad de propietario del vehícu-
lo de uno de los causantes del accidente: y en cuanto al
fondo se condena a dicha persona civilmente responsable
en la medida de su falta, al pago de las siguientes indem-
nizaciones: a) Cinco Mil Pesos Oro (RD$5,000.00) a favor de
Magaly Santana, por los daños morales y materiales sufri-
dos en el accidente; b) la suma de Tres Mil Pesos Oro
(RD$3.000.00) a favor de Dagoberto Antonio Veloz Guerra,
por dos daños materiales y morales sufridos por él; c) Dos
Mil Quinientos Pesos Oro (RD52,500.00) a favor de Luz del
Alba Saldaña, C. por A., por dos daños causados a su ve-
hículo en el accidente, reteniendo dualidad de la falta de
la parte del co-prevenido Luis Sánchez;— TERCERO: De-
clara la presente sentencia común y oponible a la Compa-
ñía da Seguros La Nacional. C. por A., por ser la entidad
aseguradora de la responsabilidad civil de Juan José Ci-
fuentes Berroa, en la medida que se encuentra comprome-
tida su responsabilidad_. CUARTO: Condena a Juan Ci-
fuentes Berroa al pago de las costas civiles de ambas ins-
tancias con distracción de las mismas en favor de los Dres.
Abraham Vargas Rosario y Darío Dorrejo Espinal, quienes
afirma nhaberlas avanzado en su totalidad";

Oído al Alguacil de turno en lal ectura del rol;

•Pido al Dr. M. A. Báez Brito, cédula 31853, serie 26,
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abogado de los recurrentes, en la lectura de sus conelu-

siones;
Oído al Dr. Darío Dorrejo Espinal, abogado del inter

vinieure, en la lectura de sus conclusiones; interviniente
que es Dagoberto Antonio Veloz Guerra, dominicano, ma-
yor de edad, soltero. estudiante, domiciliado en la carretera
Mella No. 395, cédula 171269, serie ira.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta levantada en la Secretaría de la Corte
a-qua el 18 de marzo del 1977, que dice así: "En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital da la Repú-
blica Dominicana, siendo las diez horas de la mañana del
día 18 del mes de marzo del año 1977, por ante mí Mario
Alcibíades Báez, Secretario de asuntos penales de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, estando en despacho de
secretaría, recibí una carta de fecha 18 del mes de marzo
del año 1977, del Dr. M. A. Báez Brito, donde me expresa
que interpone formal recurso de casación contra la senten-
cia dictada por esta Corte, en fecha 9 de marzo del año
1977, a nombre y representación de Juan José Cifuentes y
la Compañía Nacional de Seguros, C. por A.; que declara
a los nombrados Mario Dagoberto Veloz Guerra y Luis Sán-
chez, culpables del delito de violación del lro., 65 y 74 pá-
rrafos 13 y el 2do.. 49, 61 y 65, de la Ley 241. en consecuen-
cia al lro., a una multa de RDS50.00 pesos oro moneda na-
cional, y el otro a una multa de RDS100.00 pesos oro mone-
da nacional, y a un mes de prisión condena a los prevenidos
al pago de las costas penales, se condena a la parte civil
constituida al pago de las costas civiles con distracción de
las mismas en favor de los Dres. Miguel A. Báez Brito y
Manuel Núñez Féliz; Revoca los ordinales 2d0., y 3ro.. 4to.,
Y 5t0., de la sentencia recurrida, dictada; Declara la pre-
sente sentencia común y oponible a la Cía. de Seguros La
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ñiz Féliz, que afirman haberlas avanzado en su totalidad;
Quinto: Se declara no oponible la presente sentencia a la
Compañía Nacional de Seguros, C. por A.'; SEGUNDO: En
cuanto al fondo de dicho recurso la Corte obrando por con-trario imperio y autoridad propia revoca los ordinales 2do.,
3to., 4to. y 5to., de la sentencia recurrida y en consecuen-
cia: a) Admite como regular y válido en cuanto a la forma
la constitución en parte civil hecha por Magaly Santana,
Dagoberto Veloz Guerra y la Dra. Luz del Alba Saldatia,
C. por A., contra Juan José Cifuentes Berroa, persona civil-
mente responsable, en su calidad de propietario del vehícu-
lo de uno de los causantes del accidente; y en cuanto al
fondo se condena a dicha persona civilmente responsable
en la medida de su falta, al pago de las siguientes indem-
nizaciones: a) Cinco Mil Pesos Oro (RDS5,000.00) a favor de
Magaly Santana, por los daños morales y materiales sufri-
dos en el accidente; b) la suma de Tres Mil Pesos Oro
(RDS3.000.00) a favor de Dagoberto Antonio Veloz Guerra,
por dos daños materiales y morales sufridos por él; c) Dos
Mil Quinientos Pesos Oro (RDS2,500.00) a favor de Luz del
Alba Saldaña, C. por A., por dos daños causados a su ve-
hículo en el accidente, reteniendo dualidad de la falta de
la parte del co-prevenido Luis Sánchez;— TERCERO: De-
clara la presente sentencia común y oponible a la Compa-
ñía de Seguros La Nacional, C. por A., por ser la entidad
aseguradora de la responsabilidad civil de Juan José Ci-
fuentes Berroa, en la medida que se encuentra comprome-.
tida su responsabilidad;— CUARTO: Condena a Juan Ci-
fuentes Berroa al pago de las costas civiles de ambas ins-.
tancias con distracción de las mismas en favor de los Dres.
Abraham Vargas Rosario y Darío Dorrejo Espinal, quienes
afirma nhaherlas avanzado en su totalidad";

Oído al Alguacil de turno en Ial ectura del rol:

Oído al Dr. M. A. Báez Brito, cédula 31853, serie 26.

abogado de los recurrentes. en la lectura de sus conclu-

siones:
Oído al Dr. Dario Dorrejo Espinal, abogado del inter-

viniente, en la lectura de sus conclusiones; interviniente

que es Dagoberto Antonio Veloz Guerra, dominicano, ma-
vor de edad, soltero, estudiante, domiciliado en la carretera
Mella No. 395, cédula 171269, serie lra.;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta levantada en la Secretaría de la Corte
a-qua el 18 de marzo del 1977, que dice asi: "En la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú-
blica Dominicana, siendo las diez horas de la mañana del
día 18 del mes de marzo del año 1977, por ante mí Mario
Alcibíades Báez. Secretario de asuntos penales de la Corte
de Apelación de Santo Domingo, estando en despacho de
secretaria, recibí una carta de fecha 18 del mes de marzo
del año 1977, del Dr. M. A. Báez Brito. donde me expresa
que interpone formal recurso de casación contra la senten-
cia dictada por esta Corte, en fecha 9 de marzo del año
1977, a nombre y representación de Juan José Cifuentes y
la Compañía Nacional de Seguros, C. por A.; que declara
a los nombrados Mario Dagoberto Veloz Guerra y Luis Sán-
chez, culpables del delito de violación del 1ro., 65 y 74 pá-
rrafos B y el 2do.. 49, 61 y 65, de la Ley 241, en consecuen-
cia al lro., a una multa de RDS50.00 pesos oro moneda na-
cional, y el otro a una multa de RDS100.00 pesos oro mone-
da nacional, y a un ates de prisión condena a los prevenidos
al pago de las costas penales, se condena a la parte civil
constituida al pago de las costas civiles con distracción de
las mismas en favor de los Dres. Miguel A. Baez Brito y

Manuel Núñez Féliz; Revoca los ordinales 2d0., y 3ro., 4to.,
Y 5to., de la sentencia recurrida, dictada; Declara la pre-
sente sentencia común y oponible a la Cía. de Seguros La
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Nacional, C. por A., por ser la entidad aseguradora de
responsabilidad civil de Juan José Cifuentes Berroa; cere
dena a Juan J. Cifuentes al pago de las costas civiles de
ambas instancias con distracción de las mismas en favor de
los Dres. Abraham Vargas Rosario y Daría Dorrejo Esp',
nal.— En fe de todo lo cual se levanta la presente Acta de
casación que después de leída al compareciente y eneoz.
trarla conforme la firma junto conmigo, secretario que
Certifica.— Certifico: Que la presente copia es fiel y con-
forme a su original la cual copia para ser anexada al expe-
diente, correspondiente, expido. firmo y sello en la ciudad
de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la Repú-
blica Dominicana hoy día 6 del mes de julio del año 1977";

Visto el memorial de los recurrentes, del 5 de octubre
de 1978 y su ampliación del 10 de octubre del mismo ano,
suscritos por su abogado, en el cual proponen contra los
puntos de la sentencia que impugnan el medio de casación
que se enuncia más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 6 de octubre de
1978 y su ampliación del 9 de octubre del mismo año, sus-
crito por su abogado, en el cual se propone la inadmisión
del recurso de que se trata en la forma que se indica más
adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
beraclo, y vistos los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor y 1,
;33, 62 y 65 da la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que los recurrentes proponen contra
sentencia que impugnan en su aspecto civil, el siguiente
medio: Primer Medio: Violación y falsa aplicación de los
artículos 1315 y 1384 del Código Civil y de la Regla Cuan-
tum Devoltum Tanttun Apollatum. Y falta de motivos;

Considerando, que el interviniente propone la inadmi-
sión del recurso por incomparecencia personal de la parte
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recurrente, o de su abogado a la Secretaria de la Corte a-qua

para declararlo;
considerando, que, tal como queda de manifiesto por

el Acta de Casación que se ha copiado textualmente en parte
anterior de -este fallo. el recurso fue levantado en base a
una carta remitida al Secretario de la Corte de Apelación
de Santo Domingo para los Asuntos Penales, pero sin com-
parecencia personal del ahogado de los recurrentes, ni de
las personas representadas por dicho abogado; que del texto

y 
del contexto general del artículo 33 de la Ley sobre Pro-

cedimiento de Casación resulta incuestionable que para que
las Actas de los recursos de casación puedan calificarse co-
mo válidos. es indispensable que los recursos sean declara-
dos personalmente en las Secretarias correspondientes, de-
clarantes que pueden ser las partes mismas, o sus abogados
o sus apoderados especiales, todo. no sólo para que los re-
curos queden precisados, sino para que el texto de la decla-
ración, al ser leído por los Secretarios, sean aprobados y
firmados por él o los declarantes, requisito éste que no pue-
de ser cumplido materialmente cuando la declaración se
tramita por una carta; que, por lo expuesto, el recurso de
que se trata en este caso, declarado en forma ineficaz, no
puede ser admitido:

Por tales motivos. Prirocro: Admite como interviniente
a Dagoberto Antonio Veloz Guerra en los recursos de casa-
Ción interpuestos por Juan José Cifuentes y la Compañía
Nacional de Seguros. C. por A.. contra parte de la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo
en sus atribuciones correccionales el 9 de marzo de 1977,
cuyo dispositivo se ha copiado al principio del	 presente

fallo; Segundo: Declara inadmisibles dichos recursos; Ter-

eero: Condena al recurrente Juan José Cifuentes al pago de
las costas de casación, las distrae en provecho del Dr. Darío
Don-ojo Espinal, abogado del interviniente, quien afirma
estarlas avanzando en su toatliclad, y las hace oponibles a



Nacional, C. por A., por ser la entidad aseguradora de
responsabilidad civil de Juan José Cifuentes I3erroa; Con.
dena a Juan J. Cifuentes al pago de las costas civiles de
ambas instancias con distracción de las mismas en favor de
los Dres. Abraham Vargas Rosario y Daría Dorrejo Espl.
nal.— En fe de todo lo cual se levanta la presente Acta de
casación que después de leída al compareciente y encon.
trarla conforme la firma junto conmigo, secretario que
Certifica.— Certifico: Que la presente copia es fiel y con-
forme a su original la cual copia para ser anexada al expe-
diente, correspondiente, expido, firmo y sello en la ciudad
de Santo Domingo. Distrito Nacional, Capital de la Repú•
blica Dominicana hoy día 6 del mes de julio del año 1977";

Visto el memorial de los recurrentes, del 5 de octubre
de 1978 y su ampliación del 10 de octubre del mismo año,
suscritos por su abogado, en el cual proponen contra los
puntos de la sentencia que impugnan el medio de casación
yki0 se enuncia más adelante;

Visto el escrito del interviniente del 6 de octubre de
1978 y su ampliación del 9 de octubre del mismo año, sus-
crito por su abogado, en el cual se propone la inadmisión
del recurso de que se trata en la forma que se indica más
adelante;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehiculos de Motor y 1,
33, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia que impugnan en, su aspecto civil, el siguiente
medio: Primer Medio: Violación y falsa aplicación de los
articules 1315 y 1384 del Código Civil y de la Regla Cuan-
ttim Devolturn Tantum Apollatum. Y falta de motivos:

Considerando. que el interviniente propone la inadmi-
sión del recurso por incomparecencia personal de la parte
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urrefltl, o 
de su abogado a la Secretaria de la Corte a-qua

rec

Considerando. que, tal como queda de manifiesto por
para

el 
Acta de Casación que se ha copiado textualmente en parte

anterior de este fallo, el recurso fue levantado en base a
una carta remitida al Secretario de la Corte de Apelación
de Santo Domingo para los Asuntos Penales, pero sin
parecencia personal del abogado de los recurrentes. ni de
las personas representadas por dicho abogado; que del texto
v del contexto general del artículo 33 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación resulta incuestionable que para que
las Actas de los recursos de casación puedan calificarse co-

mo válidos,	 indispensable que los recursos sean declara-
dos personalmente en las Secretarias correspondientes, de-
clarantes que pueden ser las partes mismas, o sus abogados
o sus apoderados especiales, todo, no sólo para que los re-
curos queden precisados, sino para que el texto de la decla-
ración. al ser leído por los Secretarios, sean aprobados y
firmados por él o los declarantes, requisito éste que no pue-
de ser cumplido materialmente cuando la declaración se
tramita por una carta; que. por lo expuesto, el recurso de
que se trata en este caso, declarado en forma ineficaz, no
puede ser admitido;

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Dagoberto Antonio Veloz Guerra en los recursos de casa-
ción interpuestos por Juan José Cifuentes y la Compañía
Nacional de Seguros. C. por A.. contra parte de la senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo
en sus atribuciones correccionales el 9 de marzo de 1977.
cuyo dispositivo se ha copiado al principio del	 presente

fallo; Segundo: Declara inadmisibles dichos recursos; Ter-

cero: Condena al recurrente Juan José Cifuentes al pago de

las costas de casación. las distrae en provecho del Dr. Darío
Dorrejo Espinal, abogado del interviniente, quien afirma
estarlas avanzando en su toatlidad, y las hace oponibles a

1196	 BOLETIN JUDICIAL



ii0LETIN JUDICIAL	 1199

SENTENCIA DE FECHA 11 DE JUNIO DEL 1980

1198
	

BOLET1N

la Aseguradora ya mencionada, dentro de los términos
la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Ra.
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi.
dio Beras.— Joaquin M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín E Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo. Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

Gentencia. impuguada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.

de fecha 6 cie geptiembre de 1978.

)jaterja: Trabajo.
—

izecurrentes: Distribuidora Siglo Moderno, C. por A., y/o Ricardo

Cordero.
Abogado: Dr. Juan Sánchez.

geturrido: Detecto.

Dios, Patria y Libertad,

República Dom i nicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto d3 Presidente: Francisco Elpidio Betas,
Joaquín M. Alvarez Perdió. Juan Bautista Rojas Almán-

zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito
Nacional, hoy dia 11 del mes de Junio del año 1980, años
137' de la Independencia y 117' de la Restauración. dicto
en audiencia pública, como Corte de Casación. la siguiente

sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Distribui-

dora Siglo Moderno. C. por A., con asiento social en la casa
No. 38 de la Avenida Duarte, de esta ciudad, y/o Ricardo
Cordero, español, casado, mayor de edad, comerciante. cé-
dula No. 82833, serie ira., domiciliado y residente en esta
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la Aseguradora ya mencionada, dentro de los térTninos de
la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.-- Fernando E.
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Jo a-
quín L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ios
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE JUNIO DEL 1980

sentencia impugnada; Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,

de fecha G de septiembre de 1978.

materla: Trabajo.

Recurrentes: Distribuidora Siglo Moderno, C. por A., y/o Ricardo

Cordero.

Abogado: Dr. Juan Sánchez.

Becurride: Detecto.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente: Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente: Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perdló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito
Nacional. hoy día 11 del mes de Junio del año 1980, años
137' de la Independencia y 117' de la Restauración. dicta
en audiencia pública. como Corte de Casación, la siguiente
sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Distribui-
dora Siglo Moderno, C. por A., con asiento social en la casa
No. 38 de la Avenida Duarte, de esta ciudad, y/o Ricardo
Cordero, español, casado, mayor de edad, comerciante, cé-
dula No. 828:33. serie lra., domiciliado y residente en esta
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ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia dictadat el
(le septiembre de 1978. par la Cámara de Trabajo del J.
ga de Pri mera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispo•
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Visto el memorial de casación del recurrente. del 13 de
noviembre de 1978, suscrito por su abogado, el Dr. Juan 3.»;
Sánchez A.. cédula No. 13030, serie 10. en el que se propone
el medio único de casación que luego se indica;

Visto el auto del 16 de enero de 1979, mediante el cual
esta Suprema Corte de Justicia declaró el detecto del re-
currido César Díaz Arias;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el texto legal invocado por el recurrente,
que se menciona más adelante, y los artículos 1 y 65 de la
Ley sobre Procedi miento de Casación;

Considerando, que con motivo de una demanda laboral
intentada por César Diaz contra la ahora recurrente, el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 16
de marzo de 1976, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en
audiencia pública contra la parte demandada por no haber
comparecido, no obstante citación legal; SEGUNDO: Se de-
clara injustificado el despido y resuelto el contrato de tra-
bajo que ligaba a las partes, por culpa del patrono y con
responsabilidad para el mismo: TERCERO: Se condena a
la empresa Distribuidora Siglo Moderno, C. por A., y
Ricardo Cordero, a pagarle a César Díaz Arias, las presta-
ciones siguientes: 12 días de preaviso; 9 dias de Vacaciones;
10 días de auxilio de cesantía; la Regalía Pascual obligato-
ria (proporcional): Bonificación; más :3 meses de salario por

aplicación del ordinal aro. del artículo 84 del Código de

Trabajo. todo a base de un salario de RDS25.00 semanal;

CUARTO: Se condena a la parte demandada al pago de las
costas. ordenando la distracción en favor del Dr. Porfirio

Hernández Quezada, quien afirma habcrlas avanzado en su
totalidad": b) que sobre el recurso interpuesto por la ahora
recurrente. la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó el 6 de septiembre de
1978, la sentencia ahora impugnada, de la que es cl dispo-
sjtivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma el recurso de apelación interpues-
to por la Distribuidora Siglo Moderno, C. por A., y/o Ri-
cardo Cordero, contra sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 16 de marzo de 1976,
dictada en favor del señor César Díaz Arias, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma sen-
tencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo, Acoge en parte
y Rechaza en parte dicho recurso y como consecuencia Con-

firma la sentencia impugnada, pero dispone que todas las
prestaciones acordadas en el dispositivo de dicha sentencia
sean calculadas a base de RDS8.00 semanales o RD$1.37 dia-
rio por aplicación del reglamento No. 6127; TERCERO: Con-
dena a la parte que sucumbe. Distribuidora Siglo Moderno,
C. por A., y/o Ricardo Cordero. al pago de las costas del
procedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de

la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de

Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Por-
firio Hernández Quezada. quien afirma haberlas avanzado

en su totalidad":
Considerando, que el recurrente, en su memorial, pro-

pone contra la sentencia impugnada el siguiente Medio
U.nico: Violación del artículo 1315 del Código Civil y de las
reglas de la prueba.— Falta de motivos y de base legal.—
Desnaturalización de los hechos de la causa.— Contradic-
ción entre el dispositivo de la sentencia y sus motivos:
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ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia dictada el 611:
de septiembre de 1978, par la Cámara de Trabajo del Jaz.
ga de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispa,
sitivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oido el diétamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación del recurrente, del 13 de
noviembre de 1978, suscrito por su abogado, el Dr. Juan J.
Sánchez A.. cédula No. 13030, serie 10, en el que se propone
el medio único de casación que luego se indica:

Visto el auto del 16 de enero de 1979, mediante el cual
esta Suprema Corte de Justicia declaró el defecto del re-
currido César Díaz Arias;

La Suprema Corto de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos el texto legal invocado por el recurrente,
que se menciona más adelante, y los artículos 1 y 65 de la
Ley sobre Procedi miento de Casación;

Considerando, que con motivo de una demanda laboral
intentada por César Diaz contra la ahora recurrente, el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 16
de marzo de 1976, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
.TALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en
audiencia pública contra la parte demandada por no haber
comparecido, no obstante citación legal; SEGUNDO: Se de-
clara injustificado el despido y resuelto el contrato de tra-
bajo que ligaba a las partes, por culpa del patrono y con
responsabilidad para el mismo; TERCERO: Se condena a
la empresa Distribuidora Siglo Moderno, C. por A.,
Ricardo Cordero, a pagarle a César Díaz Arias, las presta-
ciones siguientes: 12 días de preaviso; 9 días de Vacaciones;
10 días de auxilio de cesantía; la Regalía Pascual obligato-
ria (proporcional); Bonificación; más 3 meses de salario por
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aplicación del ordinal aro. del artículo 84 del Código de
rírabajo. todo a base de un salario de RDS25.00 semanal;
CUARTO: Se condena a la parte demandada al pago de las
cestas, ordenando la distracción en favor del Dr. Porfirio
Ilernández Quezada, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad"; b) que sobre el recurso interpuesto por la ahora
recurrente, la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera
Instancia del Distrito Nacional, dictó el 6 de septiembre de
1978, la sentencia ahora impugnada, de la que es cl dispo-
sitivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y

en cuanto a la forma el recurso de apelación interpues-
to por la Distribuidora Siglo Moderno. C. por A., y/o Ri-
cardo Cordero, contra sentencia del Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 16 de marzo de 1976,
dictada en favor del señor César Diaz Arias, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma sen-
tencia; SEGUNDO: Relativamente al fondo, Acoge en parte
y Rechaza en parte dicho recurso y como consecuencia Con-
firma la sentencia impugnada. pero dispone que todas las
prestaciones acordadas en el dispositivo de dicha sentencia
sean calculadas a base de RDS8.00 semanales o RD$1.37 dia-
rio por aplicación del reglamento No. 6127: TERCERO: Con-
dena a la parte que sucumbe, Distribuidora Siglo Moderno,
C. por A., y/o Ricardo Cordero, al pago de las costas del
procedimiento de conformidad con los artículos 5 y 16 de
la Ley No. 302 del l8 de junio de 1964 y 691 del Código de
Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Por-
firio Hernández Quezada, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad";

Considerando, que el recurrente, en su memorial, pro-
pone contra la sentencia impugnada el siguiente Medio
Unico: Violación del artículo 1315 del Código Civil y de las
reglas de la prueba.— Falta de motivos y de base legal.—
Desnaturalización de los hechos de la causa.— Contradic-

ción entre el dispositivo de la sentencia y sus motivos:
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Considerando, que en dicho medio la recurrente aiega,
en síntesis, que en su sentencia, la Cámara a-qua dio por
establecido que el trabajador César Diaz, habia sido despe.
dido por la ahora recurrente sin justificación alguna, fun-
dándose para ello en la declaración de un testigo carente
de todo crédito, ya que mientras el trabajador Diaz declaró
que habia trabajado para su patrono antes de ser despedido,
10 meses y 7 días, el testigo Arias expuso que le habia es-
tado canjeándo a éste los cheques de su pago semanal du-
rante "un año y pico", es decir, más tiempo que el que ad-
mitió el mismo trabajador demandante había trabajado pa-
ra su patrono; que de igual modo, al admitir la Cámara
a-qua que el trabajador demandante solamente había labo-
rado 10 meses y 7 días, admitió en favor de éste una prueba
carente de toda eficacia como elemento probatorio, puesto
que nadie puede hacer en justicia su propia prueba; que
ello es así puesto que la Cámara a-qua al admitir como
tiempo trabajado por Díaz, el indicado por éste, no le dio
ningún crédito al testigo Arias, quien depuso en el sentido
de que el trabajador alegadamente despedido había traba-
jado para su patrono "un año y pico"; que, por último, el
patrono recurrente concluyó por ante la Cámara a-qua pi-
diendo se desestimara la demanda del trabajador; que sin
embargo dicha Cámara en el ordinal segundo de la decisión
impugnada, se acogió a un criterio absurdo y contradictorio
al disponer: "Relativamente al fondo, acoge ,:en parte y re-
chaza en parte dicho recurso, y como consecuencia confirma
la sentencia impugnada"; que por todo lo dicho la sentencia
impugnada debe ser casada: pero.

Considerando, en cuanto al primer alegato del medio,
que el examen de la sentencia impugnada, y de los docu-
mentos a que ella se refiere, pone de manifiesto que si cier-
tamente el testigo Arias dijo en el informativo que él enr
pezó a hacer efectivos los cheques semanales del trabajador
demandante, al "año y pico", él se refería con ello no

tiempo en que Díaz trabajó para su patrono, sino al úentpo
de su salida de él, Arias, como trabajador de la ahora recu-
rrente, que lo fue antes de Diaz; que por lo tanto la Cámara
a-qua para admitir como probada la alegación del trabajador
Díaz, en lo relativo al despido, el testimonio de Arias, el
sentido y la credibilidad que tenia: que por otra parte, si
la Cámara a-gua admitió sn su sentencia que el trabajador
demandan te y ahora recurrido solamente trabajó el tiempo
indicado por éste. lo hizo en consideración de que el testigo
Arias declaró al respecto, no que el obrero trabajó para su
patrono "un año y pico", sino "aproximadamente un año",
y que salió en octubre, dato este último coincidente con
afirmac i ón hecha por el trabajador Diaz; de donde la Cá-
mara a-qua pudo libremente apreciar, como lo hizo, que el
tiempo laborado por Díaz. fue el de 10 meses y 7 días, como
fue alegado; que, por último, en cuanto a lo expresado en
el ordinal segundo del dispositivo de la sentencia impugna-
da, de los términos del mismo resulta que el salario ganado
por el trabajador. en lugar de ser calculado a base de RDS-
25.00 semanales. según lo consignado en la sentencia apela-
da, quedó reducido a tan solo RDS8.00 semanales, lo que
resultó en provecho de la actual recurrente; que de todo lo
anteriormente expuesto se evidencia que en la sentencia im-
pugnada no se ha incurrido en ninguno de los vicios y vio-
laciones denunciados. por lo que el medio único del memo-
rial se desestima por carecer de fundamento:

Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la Distribuidora Siglo Moderno, C. por
A. , Y./o Ricardo Cordero, contra la sentencia dictada por la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional. el 16 de septiembre del 1978. cuyo dispo-
sitivo se ha transcrito en parte anterior del presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo

1
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Considerando, que en dicho medio la recurrente a.ega,
en síntesis, que en su sentencia, la Cámara a-qua dio por
establecido que el trabajador César Díaz, había sido despe.
dido por la ahora recurrente sin justificación alguna,fun-
dándose para ello en la declaración de un testigo carente
de todo crédito, ya que mientras el trabajador Diaz declaró
que había trabajado para su patrono antes de ser despedido,
10 meses y 7 días, el testigo Arias expuso que le había es-
tado canjeando a éste los cheques de su pago semanal du-
rante "un año y pico", es decir. más tiempo que el que ad-
mitió el mismo trabajador demandante había trabajado pa-
ra su patrono; que de igual modo, al admitir la Cámara
a-qua que el trabajador demandante solamente había labo-
rado 10 meses y 7 días, admitió en favor de éste una prueba
carente de toda eficacia como elemento probatorio, puesto
que nadie puede hacer en justicia su propia prueba; que
ello es así puesto que la Cámara a-qua al admitir como
tiempo trabajado por Díaz, el indicado por éste, no le dio
ningún crédito al testigo Arias, quien depuso en el sentido
de que el trabajador alegadamente despedido había traba-
jado para su patrono "un año y pico"; que, por último, el
patrono recurrente concluyó por ante la Cámara a-qua pi-
diendo se desestimara la demanda del trabajador: que sin
embargo dicha Cámara en el ordinal segundo de la decisión
impugnada, se acogió a un criterio absurdo y contradictorio
al disponer: "Relativamente al fondo, acoge en parte y re-
chaza en parte dicho recurso, y como consecuencia confirma
la sentencia impugnada"; que por todo lo dicho la sentencia
impugnada debe ser casada; pero,

Considerando, en cuanto al primer alegato del medio,
que el examen de la sentencia impugnada, y de los docu-
mentos a que ella se refiere, pone de manifiesto que si ciar
tamente el testigo Arias dijo en el informativo que él em-
pezó a hacer efectivos los cheques semanales del trabajador
demandante, al "año y pico", él se refería con ello no
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tiempo en que Díaz trabajó para su patrono, sino al Veropo

de 51.1
salida de él, Arias, como trabajador de la ahora recu-

rrente, que lo fue antes de Diaz; que por lo tanto la Cámara
0.411a para admitir como probada la alegación del trabajador
pian, en lo relativo al despido, el testimonio de Arias, el
sentido y la credibilidad que tenia: que por otra parte, 31
la Cámara a-qua admitió en su sentencia que el trabajador
demandante y ahora recurrido solamente trabajó el tiempo
Indicado por Se. lo hizo en consideración de que el testigo
Arias declaró al respecto. no que el obrero trabajó para su
patrono "un año y pico", sino "aproximadamente un año",
y que salió en octubre, dato este último coincidente con
afirmación hecha por el trabajador Diaz; de donde la Cá-
mara a-qua pudo libremente apreciar. corno lo hizo, que el
tiempo laborado por Díaz, fue el de 10 meses y 7 días, como
fue alegado; que, por último, en cuanto a lo expresado en
el ordinal segundo del dispositivo de la sentencia impugna-
da, de los términos del mismo resulta que el salario ganado
por el trabajador. en lugar de ser calculado a base de RDS-
25.00 semanales. según lo consignado en la sentencia apela-
da, quedó reducido a tan solo RDS8.00 semanales, lo que
resultó en provecho de la actual recurrente: que de todo lo
anteriormente expuesto se evidencia que en la sentencia im-
pugnada no se ha incurrido en ninguno de los vicios y vio-
laciones denunciados, por lo que el medio único del memo-
rial se desestIma por carecer de fundamento:

Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por la Distribuidora Siglo Moderno, C. por
A•,	 Ricardo Cordero, contra la sentencia dictada por la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional. el 16 de septiembre del 1978, cuyo dispo-
sitivo se ha transcrito en parte anterior del presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.—• Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo



La presente sentencia ha sido dada y firmada por len
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados , y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leon te SENTENCIA DE FECHA 11 DE JUNIO DEL 1980
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge. 
neral. sentztcia Ontatignada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 13

de julio de 1978.

ItMel:eurriariTtes7raNtisa.uel Emilio Carlot Lora. Modesto Norberto Carint

Lora y Luz Maria González.
Abogados : Dres. Radhamés Maldonado Pinales y Rafael Soliman

Pérez.

Recurrido : Julio Carlot.
Abogado: Dr. Juan Luperón Vásquez.

Dios, P1.4tria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar.
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 11 del mes de Junio del año 1980, años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel
Emilio Carlot Lora, dominicano, mayor de edad, soltero,
cédula No. 2213, serie Ira., domiciliado en la casa No. 111 de
la calle José Gabriel García de esta ciudad; Modesto Nor-
berto Carlot Lora, dominicano. mayor de edad. cédula No.



SENTENCIA DE FECHA 11 I)E JUNIO DEL 1980

sent ,:ncia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 13
de julio de 1978.

.libiteguridail D 

Tierras.

 Radhamés Maldonado Pinales y Rafael Solirnan.

Recurrentes: Miguel Emilio Carlot Lora. Modesto Norberto Carlot

Lora y Luz Maria González.

Pérez.

Recurrido: Julio Carlot.
Abogado: Dr. Juan Luperón Vásquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicum.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar.
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburqucrque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy dia 11 dal mes de Junio del año 1980, años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dieta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Miguel
Emilio Carlot Lora, dominicano, mayor de edad, soltero,
cédula No. 2213. serie Ira.. domiciliado en la casa No. 111 de
la calle José Gabriel Garcia de esta ciudad; Modesto Nor-
berto Carlot Lora. dominicano. mayor de edad. cédula No.
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Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Lecrite
R. Alburquerqua Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Gt.neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lpsseñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados , y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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con 
motivo de una litis sobre terreno registrado el Tribunal

de Tierra s de Jurisdicción Original dictó el 13 de septiembre
del 1976. una sentencia cuyo dispositivo se copia más ade-

)ante: b) que sobre el recurso interpuesto intervino la sen-
ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente:

IniaAcLLA: PRIMERO: Se acoge cn la forma y Se Rechaza en
cuanto al fondo, el recurso de apelación interpuesto por el
señor Miguel Emilio Carlot Lora, por sí y en representación
de sus hermanos, contra la Decisión No. 3 dictada por el
Tribuna l de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 13 de
septiembre de 1976, en relación con el Solar No. 22 de la
Manzana No. 474 del Distrito Catastral No. 1, del Distrito
Naciona l ; SEGUNDO: Se confirma. en todas sus partes, la
decisión recurrida, cuyo dispositivo dice así: Solar Número
22, manzana Número 474, Arca 149.20 Dm2. Primero: Re-
chaza en su totalidad las pretensiones de los señores Miguel
Emilio Carlot Lora, empleado público, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, en la calle José Gabriel García No.
111 (antes 41), cédula No. 2213, serie lra.; Modesto Norberto
Carlot Lora, casado, ebanista, domiciliado y residente en
esta ciudad, en la calle No. 7. casa No. 50, Villa Consuelo,
cédula No. 22390, serie 23; Luz Maria González de Ceballo,
casada, ele oficios domésticos, domiciliada y residente en
esta ciudad cn la Avenida 2da., Dió. 17, Barrio de Mejora-
miento Social, cédula No. 6458 serie 18 v Julia Maria Gon-,
zález de Lora, soltera, de oficios domésticos, domiciliada y

residente en esta ciudad. en la calle José Gabriel García
No. 111 (antes 41), cédula No. 344, serie 75, todos dominica-

" nos mayores de edad: Segundo: Mantiene, el Certificado de
Título No. 71-3030, correspondiente a este Solar y sus me-
joras, expedido en favor del señor Julio Carlot, dominica-
no, mayor de criad, soltero, propietario, cédula No. 5932, se-
rie 18";

Considerando, que los recurrentes proponen el siguiente
medio único de casación: Violación del articulo 1315 del
Código Civil. Violación del derecho de defensa;

t2390. serie 23. domiciliado en la casa No. 50. de la calle 7
de esta ciudad, y Luz María González de Ceballo, domini-
cana, mayor de edad, casada, cédula No. 6418, serie
domiciliada en la casa No. 17 de la calle 2da.. de esta chadao;
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Pie
rras. el 13 de julio de 1978. en relación con el Solar No. 22
de la Manzana No. 474 del Distrito Catastral No. 1, del Di5.
trito Nacional, cuyo dispositivo	 copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Juan Lu-
perón Vásquez, cédula No. 242299, serie 15. abogado del re-
currido, Julio Carlot, dominicano, mayor de edad, soltero,
propietario, cédula No. 5932, serie 18, domiciliado en la casa
No. 139 de la calle Ravelo de esta ciudad:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, del 30 de agosto de 1978,
suscrito por los Dres. Radhamés Maldonado Pinales y Ra-
fael A. Solimán Pérez, abogados de los recurrentes, en el
cual se propone el medio do casación que 50i ndica más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa, del 23 de febrero del 1979,
suscrito por el abogado de los recurridos:

Visto el memorial de ampliación al memorial de defen-
sa del 29 de junio del 1979, suscrito por el abogado de los
recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe•
rado, y vistos el texto legal invocado por los recurrentes en
su memorial, que se indica más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando. que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que



12390. serie 23. domiciliado en la casa No. 50. de la calle
de esta ciudad, y Luz María González de Ceballo, dornini:
cana, mayor de edad, casada, cédula No. 6418, serie 18
domiciliada en la casa No. 17 de la calle 2da.. de esta ciudad:
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tie
rras, el 13 de julio de 1978, en relación con el Solar No. 22
de la Manzana No. 474 del Distrito Catastral No. 1, del Dis.
trito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Juan Lt•
perón Vásquez, cédula No. 242299, serie 15. abogado del re-
currido, Julio Carlot, dominicano, mayor de edad, soltero,
propietario, cédula No. 5932, serie 18, domiciliado en la casa
No. 139 de la calle Ravelo de esta ciudad:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Visto el memorial de casación, del 30 de agosto de 1978,
suscrito por los Dres. Radhamés Maldonado Pinales y Ra•
fael A. Solimán Pérez, abogados de los recurrentes, en el
cual se propone el medio de casación que sei ndica más ade-
lante;

Visto el memorial de defensa, del 23 de febrero del 1979,
suscrito por el abogado de los recurridos:

Visto el memorial de ampliación al memorial de defet•
sa del 29 de junio del 1979, suscrito por el abogado de los
recurridos;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado. y vistos el texto legal invocado por los recurrentes en
su memorial, que se indica más adelante, y los artículos 1
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando. que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que

ra--
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con motivo de una litis sobre terreno registrado el Tribunal
de Tierras de Jurisdicción Original dictó el 13 de septiembre
del 1976. una sentencia cuyo dispositivo se copia más ade-

tante; b) que sobre el recurso interpuesto intervino la sen-
teneie ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente:
“FALLA: PRIMERO: Se acoge cn la forma y Se Rechaza en
cuanto al fondo, el recurso de apelación interpuesto por el
señor Miguel Emilio Carlot Lora, por sí y en representación
de sus hermanos, contra la Decisión No. 3 dictada por el
Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original en fecha 13 de
septiembre de 1976, en relación con el Solar No. 22 de la
Manzana No. 474 del Distrito Catastral No. 1, del Distrito
Nacional; SEGUNDO: Se confirma, en todas sus partes, la
decisión recurrida, cuyo dispositivo dice así: Solar Número
22, manzana Número 474, Area 149.20 Dm2. Primero: Re-
chaza cn su totalidad las pretenciones de los señores Miguel
Emilio Carlot Lora, empleado público, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, en la calle José Gabriel García No.
111 (antes 41), cédula No. 2213, seria 1ra.; Modesto Norberto
Carlot Lora, casado, ebanista, domiciliado y residente en
esta ciudad, en la calle No. 7, casa No. 50, Villa Consuelo.
cédula No. 22390, serie 23; Luz Maria González de Ceballo.
casada, de oficios domésticos, domiciliada y residente en
esta ciudad en la Avenida 2da., Nó. 17, Barrio de Mejora-
miento Social, cédula No. 6458 serie 18 y Julia María Gon-
zález de Lora, soltera, de oficios domésticos, domiciliada y
residente en esta ciudad, en la calle José Gabriel García
No. 111 (antes 41), cédula No. 344, serie 75, todos dominica-
nos mayores de edad; Segundo: Mantiene, el Certificado de
Titulo No. 71-3030. correspondiente a este Solar y sus me-
joras. expedido en favor del señor Julio Carlot, dominica-
no, mayor de edad, soltero, propietario, cédula No. 5932, se-
tic 8

Considerando, que los recurrentes proponen el siguiente
medio único de casación: Violación del artículo 1315 del
Código Civil. Violación del derecho de defensa:
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Considerando, que los recurrentes alegan, en el único
medio propuesto, lo siguiente: que ellos solicitaron del Tri-
bunal Superior de Tierras una "tregua", para probar y ar-
ticular los hechos con el fin de que fuera dictada una ser.
tencia justa y acorde con la Ley; que si se examina el ex-
pediente se puede comprobar que ellos solicitaron un plazo
para probar los hechos: que como en la hoja de audiencia
consta que hubo personas que negaron su firma, tenían una
vía abierta para inscribirse en falsedad y otra para someter
por ante los Tribunales de Justicia al Notario que legalizó
las firmas de esas personas que como no se les dio la opor-
tunidad para presentar pruebas en apoyo de sus alegatos de
falsedad del documento de venta presentado por el recurri-
do, su derecho de defensa fue violado; pero,

Considerando. que en la sentencia impugnada se expre-
sa lo siguiente: que los apelantes no comparecieron a la au-
diencia para conocer de su recurso y se limitaron a solicitar,
por escrito el 19 de mayo de 1977, el aplazamiento de la
apelación hasta tanto el Tribunal Penal conociera de una
acción de que estaba apoderado, razón por la cual se desco-
nocian específicamente sus agravios contra la decisión de
Jurisdicción Original; que a solicitud del abogado de la par-
te contraria, Dr. Juan Luperón Vásquez, se le concedió un
plazo de 10 días para que presentara un escrito; que el Dr.
Luperón Vásquez depositó dicho escrito y el Tribunal envió
copia del mismo a los apelantes para que lo contestaran en
un plazo de 20 días; que éstos contestaron solicitando la re-
apertura de los debates;

Considerando, que el Tribunal a-que estimó que tanto
el pedimento de sobreseimiento como el de reapertura de los
abogados debían ser rechazados por tratarse de tácticas di-
latorias tendentes a detener la orden de desalojo emanada
del Abogado del Estado, otorgada en favor del intimado en
ejecución el Certificado de Título que había sido expedido
en su favor del Solar objeto de la litis, que los impetrantes

" sometieron la prueba de que antes de haber apoderado

e 
Tribunal de Tierras, ya cursaba por ante Tribunal Pe-

nal ja ventilación de un asunto igual, entre las mismas par-
tes, con fines idénticos: que lo úniw que ellos depositaron

fue' una solicitud de conducencia dirigida al Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional, por el Dr. Rafael Anibal Solimán
Pérez, en representación de Miguel E. Carlot Lora, en pre-
visión de que el intimado pudiera ausentarse del país, lo que
en modo alguno significaba que contra este último cursara
ouerella penal alguna; que los debates del caso no estaban
cerrados ya que les fue otorgado un plazo para presentar

sus alega tos , y. además, la reapertura de debates sólo pro-

cede cuando se aportan docu mentos nuevos o se revelan he-
chos nuevos probables, capaces de producir un cambio en
Ja solución del caso, lo que los impetrantes no hicieron;

Considerando, en cuanto al alegato de los recurrentes
de que el Tribunal a-quo debió realizar el procedimiento en
inscripción en falsedad contra el documento de venta cuya
falsedad había sido alegada; que en la sentencia dictada por
el Juez de Jurisdicción Original, confirmada en todas sus
partes, con adopción de motivos, por el Tribunal Superior
de Tierras, se expresa lo siguiente al respecto: que Miguel
Emilio Carlot Lora y compartes alegaron la nulidad del acto
de venta del 15 de julio de 1971. otorgado por ellos en favor
de su hermano Julio Carlot. porque en dicho acto no se hizo
figurar ningún testigo y solicitaron también la rescisión del
referido contrato por falta del pago del precio; que el men-
cionado Tribunal esti mó que en el caso se trataba de un acto
bajo firma privada, cuyas firmas fueron legalizadas por un

Notario, el cual fue instrumentado de acuerdo con el Ar-
tículo 189 de la Ley de Tierras, y no tenía que ser firmado
por testigos, ya que este requisito se exige, solamente, cuan-
do los contratantes no sepan firmar y tengan que poner sus
impresiones digitales, caso en el cual se requiere la firma

dedos testigos; que, según consta en su sentencia, el Juez
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Considerando, que los recurrentes alegan, en el único
medio propuesto, lo siguiente: que ellos solicitaron del Tri-
bunal Superior de Tierras una "tregua", para probar y ar-
ticular los hechos con el fin de que fuera dictada una sen-
tencia justa y acorde con la Ley: que si se examina el ex•
pediente se puede comprobar que ellos solicitaron un plazo
para probar los hechos: que como en la hoja de audiencia
consta que hubo personas que negaron su firma, tenían una
vía abierta para inscribirse en falsedad y otra para someter
por ante los Tribunales de Justicia al Notario que legalizó
las firmas de esas personas que como no se les dio la opor-
tunidad para presentar pruebas en apoyo de sus alegatos de
falsedad del documento de venta presentado por el recurri-
do, su derecho de defensa fue violado; pero,

Considerando, que en la sentencia impugnada se expre-
sa lo siguiente: que los apelantes no comparecieron a la au-
díencia para conocer de su recurso y se limitaron a solicitar,
por escrito el 19 de mayo de 1977, el aplazamiento de la
apelación hasta tanto el Tribunal Penal conociera de una
acción de que estaba apoderado, razón por la cual se desco-
nocían específicamente sus agravios contra la decisión de
Jurisdicción Original; que a solicitud del abogado de la par-
te contraria. Dr. Juan Luperón Vásquez, se le concedió un
plazo de 10 días para que presentara un escrito; que el Dr.
Luperón Vásquez depositó dicho escrito y el Tribunal envió
copia del mismo a los apelantes para que lo contestaran en
un plazo de 20 días; que éstos contestaron solicitando la re-
apertura de los debates;

Considerando, que el Tribunal a-quo estimó que tanto
el pedimento de sobreseimiento como el de reapertura de los
abogados debían ser rechazados por tratarse de tácticas di-
latorias tendentes a detener la orden de desalojo emanada
del Abogado del Estado. otorgada en favor del intimado en
ejecución el Certificado de Título que había sido expedido
en su favor del Solar objeto de la litis, que los impetrantes
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sometieron la prueba de que antes de haber apoderado

n4" 
Tribunal de Tierras, ya cursaba por ante el Tribunal

ventilac ión de un asunto igual, entre las mismas par-

r
es, con fines idénticos: que lo únicp que ellos depositaron

fue una solicitud de conducencia dirigida al Procurador Fis-
cal del Distrito Nacional. por el Dr. Rafael Aníbal Solimán
pérez, en representación de Miguel E. Carlot Lora, en pre-

de que el intimado pudiera ausentarse del país, lo que
en modo alguno significaba que contra cste último cursara
querella penal alguna; que los debates del caso no estaban
cerrados ya que les fue otorgado un plazo para presentar
sus alegatos, y, además, la reapertura de debates sólo pro-
cede cuando se aportan documentos nuevos o se revelan he-
chos nuevos probables, capaces de producir un cambio en

la 
solución del caso, lo que los impetrantes no hicieron:

Considerando, en cuanto al alegato de los recurrentes
que el Tribunal a-quo debió realizar el procedimient o en

inscripción en falsedad contra el documento de venta cuya

falsedad había sido alegada; que en la sentencia dictada por
el Juez de Jurisdicción Original, confirmada en todas sus
partes, con adopción de motivos, por el Tribunal Superior
de Tierras, se expresa lo siguiente al respecto: que Miguel
Emilio Carlot Lora y compartes alegaron la nulidad del acto
de venta del 15 de julio de 1971, otorgado por ellos en favor
de su hermano Julio Carlot, porque en dicho acto no se hizo
figurar ningún testigo y solicitaron también la rescisión del
referido contrato por falta del pago del precio; que el men-
cionado Tribunal estimó que en el caso se trataba de un acto
bajo firma privada, cuyas firmas fueron legalizadas por un
Notario, el cual fue instrumentado de acuerdo con el Ar-
tículo 189 de la Ley de Tierras, y no tenía que ser firmado
por testigos, ya que este requisito se exige, solamente, cuan-
do los contratantes no sepan firmar y tengan que poner sus
impresiones digitales, caso en el cual se requiere la firma
dedos testigos; que, según consta en su sentencia, el Juez
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de Jurisdicción Original comparó las firmas de Modesto
Norberto Carlot. Lora, recurrente ahora en casación, que
aperecen en los actos del 23 de abril del 1968. legalizado por
el Notario Dr. Virgilio Solano con la del impugnado, que
aperece en el acto del 10 de julio de 1971. legalizado por
Notario Dr. Pedro Julio Gautreaux Díaz, y apreció que
bas firmas eran iguales, por lo cual estimó que su alega
de que no firmó el segundo acto carecía de fundamento;
todo lo que pudo hacer dicho Juez sin necesidad de recurrir
al procedimiento en inscripción en falsedad de los artículos
215 y siguientes del Código de Procedimiento Civil: por to-
do lo cual el único medio del recurso carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que de acuerdo con el articulo 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación las costas pueden ser
compensadas en las litis entre hermanos:

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Miguel Emilio Carlot Lora, Modes-
to Norberto Carlot Lora y Luz María González de Cavallo,
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tie-
rras, el 13 de julio de 1978, en relación con el Solar No. 22
de la Manzana No. 474 del Distrito Catastral No. 1, del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; SEGUNDO: Compensa las costas
entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perclló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo	 Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día. mes y ario, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 11 DE JUNIO DEL 1980

senteneia impugnada: Tribunal de Tierras, de fecha 9 de enero

de 1979.

,Iateria: Tierras.

Recurrente: Estado Dominicano.
abogado: Dr. Rafael Guaros Medrano.

Eccurrido: Compania Anónima La Fe. C. por A.

Abogado: Dr. Héctor Flores Ortiz.

Dios, Patria y Liberlad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández. Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, hoy día
11 del mes de Junio del año 1980, años 137' de la Indepen-
dencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pública,
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Estado
Dominicano, contra la sentencia dictada por el Tribunal Su-
perior de Tierras, el 9 de enero del 1979, en relación con la
Manzana No. 704 del Distrito Catastral No. 1, del Distrito
Nacional cuyo dispositivo es el siguiente: "Se Confirma la
Decisión No. 1, dictada por el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original, en fecha 12 de mayo de 1978, en relación
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de Jurisdicción Original comparó las firmas de Modesto
Norberto Carlot Lora, recurrente ahora en casación, que
aperecen en los actos del 23 de abril del 1968, legalizado por
el Notario Dr. Virgilio Solano con la del impugnado, que
aperece en el acto del 10 de julio de 1971, legalizado por el
Notario Dr. Pedro Julio Gautreaux Díaz, y apreció que am.
has firmas eran iguales, por lo cual estimó que su alegato
de que no firmó el segundo acto carecía de fundamento;
todo lo que pudo hacer dicho Juez sin necesidad de recurrir
al procedimiento en inscripción en falsedad de los artículos
215 y siguientes del Código de Procedimiento Civil; por to-
do lo cual el único medio del recurso carece de fundamento
y debe ser desestimado;

Considerando, que de acuerdo con el artículo 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación las costas pueden ser
compensadas en las litis entre hermanos;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuesto por Miguel Emilio Carlot Lora, Modes-
to Norberto Carlot Lora y Luz IVIaría González de Cavallo,
contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tie-
rras, el 13 de julio de 1978, en relación con el Solar No. 22
de la Manzana No. 474 del Distrito Catastral No. 1, del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte an-
terior del presente fallo; SEGUNDO: Compensa las costas
entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández. Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mi. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

materia: Tierras.

Recurrente: Estado Dominicano.
Abogado: Dr. Rafael (;uaroa Medrano.

Recurrido: Compañia Anónima La Fe. C. por A.

,Abogado: Dr. Heetor Flores Ortiz.

Dios, Paíria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
Fticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
. tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,

Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín Al, Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, hoy día

11 del mes de Junio del año 1980, años 137' de la Indepen-
dencia y 117' de la Restauración, dicta en audiencia pública.
como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Estado
Dominicano, contra la sentencia dictada por el Tribunal Su-
perior de Tierras, el 9 de enero del 1979, en relación con la
Manzana No. 704 del Distrito Catastral No. 1, del Distrito
Nacional cuyo dispositivo es el siguiente: "Se Confirma la
Decisión No. 1, dictada por el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original, en fecha 12 de mayo de 1978, en relación
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con la Manzana No. 704, del Distrito Catastral No. 1, del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: "Manzana Nú-
mero 704. Superficie: 10,0001112. Primero: Revoca, por incoen.
plimiento de las condiciones a cargo del donatario, el con-
trato de fecha 20 de noviembre de 1934, que contiene la do-
nación de esta manzana, otorgada por la Compañía Anóni-
ma La Fe, C. por A., en Liquidación en favor del Distrito
Nacional; Segundo: Declara, que por efecto de la revocación
antes pronunciada, la totalidad de esta manzana ha vuelto
al patrimonio de la Compañía Anónima La Fe, C. por A.,
en Liquidación; Tercero: Declara que todos los edificios y
pared y la industria denominada Productos Enriquillo, que
existen en esta manzana, son propiedad del Estado Domini-
cano; Cuarto: Ordena, al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional, la cancelación del Certificado de Título No. 60-
7573 que ampara esta Manzana y la expedición de otro en la
forma siguiente: a) 8.500 metros cuadrados en favor de la
Compañía La Fe, C. por A., en Liquidación; b) 1.500 metros
cuadrados en favor del Dr. Héctor Flores Ortiz; haciéndose
constar, que todos los edificios y paredes y la i ndustria de-
nominada "Productos Enriquillo" que existen en esta Man-
zana son propiedad del Estado Dominicano, y que esta Man-
zana está comprendida actualmente dentro de los siguientes
linderos: al Norte, Calle Francisco Villaespesa; al Este, ca-
lle Osvaldo Virgil Díaz; al Sur, calle Peña BatIle; y al Oeste
Avenida Maximo Gómez";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafae'

Guaroa Medrano, cédula No. 3876, serie 20, abogado del
recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones. al Dr. Héctor
Flores Ortiz. cédula No. 38135, serie lra., abogado de la re-
currida Compañía Anónima La Fe, C. por A., en liquida-
ción, con su asiento social en la casa No. 404 de la Avenida
Abraham Lincoln de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

cje la República;
Visto el memorial de casación depositado en la Secre-

taría de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de marzo del

1979, por el abogado del recurrente;

Visto el memorial de defensa del 2 de abril del 1979,
suscrito por el abogado de la recurrirla;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los articulas 402 y 40:3 del Código de Proce-

dimiento Civil;
Visto el escrito de desistimiento, dirigido a la Suprema

Corte de Justicia, el 11 de julio del 1979, que contiene las
siguientes conclusiones: "Por todos estos motivos y por los
demás que vuestro espíritu de justicia tenga a bien suplir,
el Estado Dominicano, representa do por la Administración
General de Bienes Nacionales, os solicita, muy respetuosa-
mente por mi mediación, que os plazca fallar: PRIMERO:
Que el Estado Dominicano. no tiene interés alguno en que
la Decisión No. 1. de fecha 9 de enero de 1979, dictada por
el Tribunal Superior de Tierras, que confirmó en todas sus
partes la Decisión No. 1, de fecha 12 de mayo de 1978, en
Jurisricción Original sea modificada por considerar, que el
Estado Dominicano, se le adjudicó la proporción que

sus dignos representantes en las audiencias celebra-
das sobre el presente caso de fecha 20 de enero de 1971 y

24 de enero de 1978; al solicitar que se le mantuviera al

I

Estado Dominicano, el derecho de propiedad de todas las
 mejores construida s sobre los terrenos en discusión, de modo

que ambas Decisiones de dichos Tribunales que dicta m ina-

ron y fallaron adjudicando la Manzana No. 704, del Distrito
Catastral No. 1, del Distrito Nacional como sigue: a) 8.-
500 M2, en favor de la Compañía Anónima "La Fe. C. por
A.". en liquidación; b) 1,500 M2, en favor del Dr. Héctor
Flores Ortiz; c) Que todos los edificios y pared y la Indus-
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con la Manzana No. 704, del Distrito Catastral No. 1, del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice asi: "Manzana Nú-
mero 704. Superficie: 10,000M2. Primero: Revoca, por ineunt.
plimiento de las condiciones a cargo del donatario, el con-
trato de fecha 20 de noviembre de 1934, que contiene la do-
nación de esta manzana, otorgada por la Compañía Anóni-
ma La Fe, C. por A., en Liquidación en favor del Distrito
Nacional; Segundo: Declara, que por efecto de la revocación
antes pronunciada, la totalidad de esta manzana ha vuelto
al patrimonio de la Compañía Anónima La Fe, C. por A.,
en Liquidación; Tercero: Declara que todos los edificios y
pared y la industria denominada Productos Enriquillo, que
existen en esta manzana, son propiedad del Estado Domini-
cano; Cuarto: Ordena, al Registrador de Títulos del Distrito
Nacional, la cancelación del Certificado de Título No. 60-
7573 que ampara esta Manzana y la expedición de otro en la
forma siguiente: a) 8.500 metros cuadrados en favor de la
Compañía La Fe, C. par A., en Liquidación; b) 1,500 metros
cuadrados en favor del Dr. Héctor Floras Ortiz; haciéndose
constar, que todos los edificios y paredes y la industria de-
nominada "Productos Enriquillo" que existen en esta Man-
zana son propiedad del Estado Dominicano, y que esta Man-
zana está comprendida actualmente dentro de los siguientes
linderos: al Norte, Calle Francisco Villaespesa; al Este, ca-
lle Osvaldo Virgil Díaz; al Sur, calle Peña BatIle; y al Oeste
Avenida Máximo Gómez";

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Rafac'

Guaroa Medrano, cédula No. 3876, serie 20, abogado del
recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Héctor
Flores Ortiz, cédula No. 38135. serie lra., abogado de la rc-
currida Compañía Anónima La Fe, C. por A., en liquida-
ción, con su asiento social en la casa No. 404 de la Avenida
Abraham Lincoln de esta ciudad:
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

¿c la República;
Visto el memorial de casación depositado en la Secre-

taría de la Suprema Corte de Justicia, el 8 de marzo del

1979, por el abogado del recurrente:
Visto el memorial de defensa del 2 de abril del 1979,

suscrito por el abogado de la recurrida;
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado y vistos los artículos 402 y 403 del Código de Proce-

dimiento Civil;

Visto -el escrito de desistimiento, dirigido a la Suprema
Corte de Justicia, el 11 de julio del 1979, que contiene las
siguientes conclusiones: "Por todos estos motivos y por los

demás que vuestro espíritu de justicia tenga a bien suplir,

el Estado Dominicano, representado por la Administración
General de Bienes Nacionales, os solicita, muy respetuosa-
mente por mi mediación, que os plazca fallar: PRIMERO:

Que el Estado Dominicano, no tiene interés alguno en que

la Decisión No. 1, de fecha 9 de enero de 1979, dictada por

el Tribunal Superior de Tierras, que confirmó en todas sus
partes la Decisión No. 1, de fecha 12 de mayo de 1978, en
Jurisricción Original sea modificada por considerar, que el
Estado Dominicano, se le adjudicó la proporción que solici-
taron sus dignos representantes en las audiencias celebra-
das sobre el presente caso de fecha 20 de euro de 1971 y

24 de enero de 1978; al solicitar que se le mantuviera al
Estado Dominicano, el derecho de propiedad de todas las
mejores construidas sobre los terrenos en discusión, de modo
que ambas Decisiones de dichos Tribunales que dictam ina-

ren y fallaron adjudicando la Manzana No. 704, del Distrito
Catastral No. 1, del Distrito Nacional como sigue: a) 8,-
500 M2, en favor de la Compañía Anónima "La Fe, C. por
A.", en liquidación; b) 1,500 M2, en favor del Dr. Héctor

Flores Ortiz: c) Que todos los edificios y pared y la Indus-
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tría denominada "Productos Enriquillo", que existen en la
manzana, son propiedad de; Estado Dominicano; d) Ordena
al Registrador de Titules del Distrito Nacional, la cancela-
ción del Certificado de Título No. 69-7573. que ampara esta
Manzana y la expedición de otro en la forma descrita en los
anteriores apartados; De grosso modo la Administración
General da Bienes Nacionales quien a su vez representa al
Estado Dominicano, a través de nosotros, no tiene objeción
que hacerle a la Decisión antes señalada; Es Justicia que
os pedimos y esperarnos merecer. en la ciudad de Santo Do-
mingo, Distrito Nacional, Capital de la República Domini-
cana, a los once (11) días del mes de julio dcl año mil no-
vecientos setenta y nueve (1979); Por al Estado Dominicano,
representado a su vez por la Administración General de
Bienes Nacionales, Firmado: Dr. Rafael Guaroa Medrano,
cédula No. 3876, serie 20, Teléfono 682-5615.— Se trata de
un desistimiento, Fdo. R. G. Medrano'';

Considerando, que con posterioridad a la fecha en que
fue conocido en audiencia pública el presente recurso de
casación, y antes de su deliberación y fallo, el recurrente,
Estado Dominicano. ha desistido de su recurso; que dicho
desistimiento ha sido aceptado por la recurrida Compañía
Anónima La Fe. C. por A., cn liquidación;

Por tales motivos: UNICO: Da acta del desistimiento
hecho per cl Estado Dominicano, del recurso de casación
por él interpuesto contra la sentencia pronunciada por el
Tribunal Superior de Tierras, el 9 de enero de 1979, en re-
lación con la Manzana No. 704 del Distrito Catastral No. 1,
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo, y, en consecuencia, declara
que no ha lugar a estatuir sobre dicho recurso.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
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E. 	
Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte

E. 
domo 	 Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-

neral.
ír La presente sentenc ia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la
audiencia pública del dia. mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacoho.
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tria denominada "Productos Enriquillo", que existen en
manzana, son propiedad del Estado Dominicano; d) Ordena
al Registrador de Titules del Distrito Nacional, la caneela-
ción del Certificado de Título No. 69-7573. que ampara esta
Manzana y la expedición de otro en la forma descrita en los
anteriores apartados; De grosso modo la Administración
General de Bienes Nacionales quien a su vez representa al
Estado Dominicano, a través de nosotros, no tiene objeción
que hacerle a la Decisión antes señalada; Es Justicia que
os pedimos y esperamos merecer. en la ciudad de Santo Do-
mingo, Distrito Nacional. Capital de la República Domini-
cana, a los once (11) días del mes de julio del año mil no-
vecientos setenta y nueve (1979); Por el Estado Dominicano,
representado a su vez por la Administración General de
Bienes Nacionales, Firmado: Dr. Rafael Guaroa Medrano,
cédula No. 3276, serie 20, Teléfono 682-5615.— Se trata de
un desistimiento, Fdo. R. G. Medrano";

Considerando, que con posterioridad a la fecha en que
fue conocido en audiencia pública el presente recurso de
casación, y antes de su deliberación y fallo, el recurrente,
Estado Dominicano, ha desistido de su recurso; que dicho
desistimiento ha sido aceptado por la recurrida Compañía
Anónima La Fe, C. por A., en liquidación;

Por tales motivos: UNICO: Da acta del desistimien:u
hecho per el Estado Dominicano, del recurso de casación
por él interpuesto contra la sentencia pronunciada por el
Tribunal Superior de Tierras, el 9 de enero de 1979, en re-
lación con la Manzana No. 704 del Distrito Catastral No. 1,
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en par-
te anterior del presente fallo, y, en consecuencia, declara
que no ha lugar a estatuir sobre dicho recurso.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.-- Felipe Osvaldo
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rrdurno Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat. - Lconte_---- -

ft, Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
'

neral.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la

audieneia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mi, Secretario General,

ql/ 0 
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 11 DE JUNIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de feckl
23 de diciembre de 1976.

Materia: Civil.

Recurrente: .Mercantil del Caribe, C. por A.
Al:cgados: Urea. Salvador Jorge Blanco y Gustavo Vega.

Recurrido: Faleonbridge Dominicana, C. por A.
Alogadm Dr. Wellington J. Ramos Messina.

hderviniente: La Caeeres Constructora, C. por A.
.Manr.ado: Dr. Jotlin Cury.

Dios, l'at ria y Libertad,
itcpública Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al-
varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osval-
do Perdono Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 11 del mes de Junio del año 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración,
dieta en audiencia pública, como Corte de Casación la si-
ulente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Mercan-
til del Caribe, C. por A., con su domicilio social establecido
en la casa No. 305, de la calle "Barahona", de esta ciudad.
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
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vega, en sus atribuciones civiles, el 16 de diciembre de
191 6, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oido. en la lectura de sus conclusiones. al Doctor Vini-
martín Cuello, cédula No. 76136, serie 31. en represen-

tación del Doctor Salvador Jorge Blanco, cédula No. 37108,

serie 31 y del Licenciado Gustavo Vega, cédula No. 61479,
serie 31. abogados <le la recurrente;

Oído. en la lectura de sus conclusiones, al Licenciado
Emigdio Valenzuela, cédula No. 27820, serie 12, en repre-
sentación del Dr. Wellington J. Ramos Messina, cédula No.
38034, serie 31. abogado de la recurrida Falconmbridge Do-
minicana, C. por A.. con domicilio social en Santo Domingo;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;

Vista la sentencia de la Suprema Corte de Justicia, del
22 de junio de 1977. por la cual se ordena que la demanda
en intervención se una a la demanda principal:

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taria de esta Corte, el 31 de marzo de 1977, suscrito por los
abogados de la recurrente, en el cual se proponen los me-
dios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 5 de mayo del 1977,
suscrito por el abogado de la recurrida;

Visto el escrito de intervención en casación de la Cá-
ceres Constructora, C. por A., con su domicilio social en
esta ciudad, suscrito por su abogado, Doctor Jottin Cury,
cédula personal No. 15795, serie 18, del 19 de mayo de 1977;

Lít La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los articulos señalados por la recurrente en
su memorial de casación que se indican más adelante, y los
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tín Aybar, Presidente; Manuel A. Arniama, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M.
varez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvabl'
do Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistí = "''
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus
audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis-
trito Nacional, hoy día 11 del mes de Junio del año 1980.
años 137' de la Indepsndencia y 117' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación la si-
Luiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la IVIercan•
til del Caribe, C. por A., con su domicilio social establecido
en la casa No. 305, de la calle "Barahona", de esta ciudad,
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La
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vega, en sus atribuciones civiles, el 16 de diciembre de
1 976, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído. en la lectura de sus conclusiones. al Doctor Vini-
cio Martín Cuello, cédula No. 76136. serie :31. en represen-
tación del Doctor Salvador Jorge Blanco, cédula No. 37108,
serie 31 y del Licenciado Gustavo Vega, cédula No. 61479,
serie 31, abogados de la recurrente:

Oído. en la lectura de sus conclusiones, al Licenciado
Emigdio Valenzuela, cédula No. 27820, serie 12, en repre-
sentación del Dr. Wellington 3. Ramos Messina, cédula No.
38034, serie 31. abogado de la recurrida Falconmbridge Do-
minicana, C. por A.. con domicilio social en Santo Domingo;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista la sentencia de la Suprema Corte de Justicia. del
22 de junio de 1977. por la cual se ordena que la demanda
en intervención se una a la demanda principal:

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
taria de esta Corte, el 31 de marzo de 1977, suscrito por los
abogados de la recurrente, en el cual se proponen los me-
dios de casación que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa, del 5 de mayo del 1977,
suscrito por el abogado de la recurrida;

Visto el escrito de intervención en casación de la Cá-

ceres Constructora, C. por A., con su domicilio social en
esta ciudad, suscrito por su abogado, Doctor Jottin Cury,
cédula personal No. 15795. serie 18, del 19 de mayo de 1977;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los articulos señalados por la recurrente en
su memorial de casación que se indican más adelante, y los
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artículos 1, 20. 57 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
a solicitud de Mercantil del Caribe, C. por A., hecha el 5 de
julio de 1972, la Cámara Civil y Comercial de la Primera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó el 6 de julio de 1972 un auto u orde-
nanza por él cual se autorizó a la peticionaria a realizar un
cmbargo conservatorio sobre todos los bienes muebles v
mercancías propiedad de Cáceres Constructora. C. por A.;

que en virtud de dicha autorización por acta del 7 de
julio de 1972 del ministerial Rafael A. Chevalier, fue prac-
ticado un embargo retentivo en manos de Falcombridge Do-
minicana. C por A., a fin de que se abstuviera de pagar en
favor de Cáceres Constructora, C. por A., las su mas de di-
nero de las cuales ella se reconociera deudora de esta última;

que por acto del mismo ministerial del 21 de julio de
1972. Mercantil del Caribe, C. por A., un embargo conserva-
torio sobre todos sus bienes muebles y mercancías deposita-
das en un almacén, ubicado en el mismo ensanche v urba-
nización que se estaba construyendo para Falcombridge
Dominicana, C. por A.; d) que sobre demanda en validez
de los referidos embargos retentivo y conservatorio, la Cá-
mara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó
el 7 de septiembre de 1972 una sentencia con el dispositivo
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronun-
ciado en audiencia contra la parte demandante por falta
de concluir sus abogados constituidos: SEGUNDO: Condena
a la Cáceres Constructora, C. por A., al pago inmediato de
la suma de RD$191,236.09 en favor de la Mercantil del Ca-
ribe. C. por A., que aquella debe a ésta por los motivos
enunciados en el cuerpo de la demanda; TERCERO: Conde-
na además, a dicha Cáceres Constructora. C. por A.. al pago

de los intereses legales a partir de la demanda; CUNITO:
Declara bueno y válido en la forma y en el fondo el embar-
go retentivo practicado por la demandante Mercantil del

por A., en manos de la Falcombridge Dominica-
( aribei C.
na c. por A.. en fecha 7 de julio de 1972 según acto del mi-
rds'terial Rafael A. Chevalier V., ordenando que la suma
eue el tercero embargado se reconozca deudor, sean válida-
mente pagados en manos de la embargante; QUINTO: De-
clara buéno y válido en cuanto a la forma y en el fondo el
embargo conservatorio trabado por la Mercantil del Cari-

perjuicio de la Cáceres Constructora, C.

bpoe'r CA.,peonr fechaena21 de julio del año en curso. según acto del
ministerial Rafael A. Chevalier V.. y convierte de pleno de-
recho en embargo ejecutivo, para que a instancia, persecu-

ción y diligencia de la demandante se proceda a la venta en
pública subasta al mayor postor y último subastador de los
bienes mobiliarios embargados, mediante las formalidades
establecidas por la Ley y sin necesidad de ninguna otra
nueva acta de arnbargo; SEXTO: Condena a Cáceres Cons-
tructora. C. por A., al pago de las costas del procedimiento,
con distracción de las mismas en provecho del Lic. Gustavo
E. Vega V., y Dr. Salvador Jorge Blanco. abogados de la
demandante, quienes afirman estarlas avanzando en su ma-
yor parte; e) que se hicieron las notificaciones de dicha sen-
tencia y la correspondiente intimación a la Cáceres Cons-
tructora, C. por A., de pagar la su ma de Ciento Noventa y

un mil doscientos treinta y seis pesos oro con nueve centa-
vos, en manos de su acreedora Mercantil del Caribe. C. por
A. . así como de la indicación del día y la hora en que se
realizaria la venta de los objetos embargados por el acto del
21 de octubre de 1972 del ministerial Rafael A. Chevalier,
alguacil de Estrados de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo; f) que por el acto del 3 de noviembre de 1972, del
Ministerial Francisco A. Caraballo, Alguacil de Estrados de
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia 	 Distrito Judicial de La Vega. se efectuó la compro-
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artículos 1. 20. 57 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
a solicitud de Mercantil del Caribe, C. por A., hecha el 5 de
julio de 1972, la Cámara Civil y Comercial de la Primera
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, dictó el 6 de julio de 1972 un auto u orde-
nanza por él cual se autorizó a la peticionaria a realizar un
embargo conservatorio sobre todos los bienes muebles y
mercancías propiedad de Cáceres Constructora, C. por A.;

que en virtud de dicha autorización por acta del 7 de
julio de 1972 del ministerial Rafael A. Chevalier. fue prac-
ticado un embargo retentivo en manos de Falcombridge Do-
minicana. C. por A., a fin de que se abstuviera de pagar en
favor de Cáceres Constructora, C. por A., las sumas de di-
nero de las cuales ella se reconociera deudora de esta última;

que por acto del mismo ministerial del 21 de julio de
1972, Mercantil del Caribe, C. por A., un embargo conserva-
torio sobre todos sus bienes muebles y mercancías deposita-
das en un almacén, ubicado en el mismo ensanche y urba-
nización que se estaba construyendo para Falcombridge
Dominicana. C. por A.; d) que sobre demanda en validez
de los referidos embargos retentivo y conservatorio, la Cá-
mara Civil y Comercial de la Primera Circunscripción del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional dictó
el 7 de septiembre de 1972 una sentencia con el dispositivo
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronun-
ciado en audiencia contra la parte demandante por falta
de concluir sus abogados constituidos; SEGUNDO: Condena
a la Cáceres Constructora, C. por A., al pago inmediato de
la suma de RD$191,236.09 en favor de la Mercantil del Ca-
ribe, C. por A., que aquella debe a ésta por los motivos
enunciados en el cuerpo de la demanda; TERCERO: Conde-
na además. a dicha Cáceres Constructora, C. por A.. al pago
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—

de los intereses legales a partir de la demanda; CUMITO:
y válido en la forma y en el fondo el embar-bueno

opracticado por la demandante Mercantil del

caribe,rrilbtrir . por A.. en manos de la Falcombridge Dominica-
ne C. por A-, en fecha 7 de julio de 1972 según acto del

Rafael A. Chevalier V.. ordenando que la suma
que el tercero embargado se reconozca deudor, sean válida-
mente pagados en manos de la embargante; QUINTO: De-
clara buéno y válido en cuanto la forma y en el fondo el
embargo conservatorio trabado por la Mercantil del Cari-
be, C. por A.. en perjuicio de la Cáceres Constructora. C.
por A., en fecha 21 de julio del año en curso, según acto del
ministerial Rafael A. Chevalier V., y convierte de pleno de-
recho en embargo ejecutivo, para que a instancia, persecu-
ción y diligencia de la demandante se proceda a la venta en
pública subasta al mayor postor y último subastador de los
bienes mobiliarios embargados, mediante las formalidades
establecidas por la Ley y sin necesidad de ninguna otra
nueva acta de ambargo: SEXTO: Condena a Cáceres Cons-
tructora, C. por A.. al pago de las costas del procedimiento,
con distracción de las mismas en provecho del Lic. Gustavo
E. Vega V.. y Dr. Salvador Jorge Blanco. abogados de la
demandante, quienes afirman estarlas avanzando en su ma-
yor parte; e) que se hicieron las notificaciones de dicha sen-
tencia y la correspondiente intimación a la Cáceres Cons-
tructora. C. por A.. de pagar la suma de Ciento Noventa
un mil doscientos treinta y seis pesos oro con nueve centa-
vos, en manos de su acreedora Mercantil del Caribe, C. por
A., así como de la indicación del día y la hora en que se
realizarla la venta de los objetos embargados por el acto del
21 de octubre de 1972 del ministerial Rafael A. Chevalier.
alguacil de Estrados de la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo: f) que por el acto del 3 de noviembre de 1972, del
Ministerial Francisco A. Caraballo, Alguacil de Estrados de
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de La Vega, se efectuó la compro-
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bación de los objetos embargados y de que se haria el tras.
lado y transporte al lugar donde se realizaría la venta delos mismos; g) que por acto del 9 de noviembre de 1972 dei
Ministerial Félix Abreu, Alguacil de Estrados de la Cámara
Civil y Comercial y de Trabajo de La Vega, Falconbridge
Dominicana, C. por A., alegando tener la propiedad, hita
formal oposición al traslado, transporte y venta de los obje.
tos embargados; h) que la oponente Falconbridge Domini-
cana, C. por A., inmediatamente después y mediante el acto
del 13 de noviembre de 1972, del Ministerial Dimas Flores
Ortega, Alguacil Ordinario de la Cá mara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, denun-
ció a la persiguiente Mercantil del Caribe, C. por A., la re-
ferida oposición y por ese mismo acto entabló contra dicha
persiguiente y embargada la consiguiente demanda en
tracción de los efectos y materiales de construcción que
estimaba indebidamente embargados; i) que la Cámara Ci-
vil, Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega apoderada del caso,
dictó el 25 de marzo de 1974, una sentencia, con el siguiente
dispositivo: FALLA: PRIMERO: Acoge las conclusiones en
su parte principal, presentadas por la Mercantil del Caribe,
C. por A., por conducto de sus abogados constituidos, por
ser justas y reposar en prueba legal. y en consecuencia, de-
be: Rechazar por improcedente y mal fundada la demanda
en distracción intentada por la Falconbridge Dominicana,
C. por A., porque: a) el contrato del 28 de abril de 1972 que
invoca la demandante en distracción como fuente de sus de-
rechos de propiedad, tenía que tener fecha cierta antes del
embargo de conformidad con el artículo 1328 del Código Ci-
vil, para ser oponible a la Mercantil del Caribe, C. por A.,
que es un tercero de acuerdo a dicho texto; b) la naturaleza
transaccional de ese contrato, implica que no obstante que
es entre firmas comerciales, las reglas de la prueba libre en
materia comercial no reciben aplicación, en razón de que
la transacción aún comercial está sometida a las reglas im-
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era ti"sp	
i•	 cus escrito del articulo 2044 del Código Civil; c)

todaslas veces que se está en presencia de un contrato co-

errial que está sometido a las reglas probatorias del
civil, las disposiciones del artículo 1328 del mismo Có-

digo, 
son imperativas; d) un acreedor, pasa a ser un tercero

para fut• es del articulo 1328 del Código Civil a partir del

emargo; e) que estando los muebles, mercancías y efectos
posesión de la Cáceres Constructora. C. porembargados en

en materiade muebles la posesión vale título, y ella es
e' l 

mejor signo revelador de la propiedad; SEGUNDO: Con-
dena a la Falconbridge Dominicana. C. por A., al pago de
las costas del procedimiento. con distracción de las mismas
en provecho de los Dres. Salvador Jorge Blanco y Gustavo
Vega, quienes afirman estarlas avanzando en su mayor par-
te; j) que sobre recurso de apelación interpuesto por la Fal-
conbridge Dominicana. C. por A.. la Corte a-qua dictó la

sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido,
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación por
haber sido hecho de acuerdo con todos los preceptos legales;
SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al fondo, las conclusiones
principales de las partes demandadas y apeladas Mercantil
del Caribe, C. por A.. y Cáceres Constructora, C. por A.. por
ser improcedentes y mal fundadas y, asimismo, las subsidia-
rias por ser frustratorias e inoperanctes la medida de ins-
trucción solicitada por ellas; TERCERO: Acoge las conclu-
siones de la parte demandante y recurrente Falconbridge
Dominicana, C. por A., por ser justas y reposar en pruebas
legales; CUARTO: Revoca en todas sus partes la sentencia
apelada la parte dispositiva de la cual, ha sido transcrita en
parte anteriorde la presente, por haber realizado el Juez
a-quo, en la misma una falsa apreciación de los hechos y
circunstancias de la causa y una errónea aplicación del de-

o; QUINTO: Declara, en consecuencia. actuando esta
Corte por pjropia autoridad y a contrario imperio, que los
efectos y mercancías objetos del embargo ejecutivo trabado
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bación de los objetos embargados y de que se haría el traa.
lado y transporte al lugar donde se realizaría la venta delos mismos; g) que por acto del 9 de noviembre de 1972 del
Ministerial Félix Abreu, Alguacil de Estrados de la Cámara
Civil y Comercial y de Trabajo de La Vega, Falconbridge
Dominicana, C. por A., alegando tener la propiedad, hizo
formal oposición al traslado, transporte y venta de los obje,
tos embargados; h) que la oponente Falconbridge Do mini-
cana, C. por A., inmediatamente después y mediante el aero
del 13 de noviembre de 1972. del Ministerial Dimas Florea
Ortega. Alguacil Ordinario de la Cámara de Trabajo del
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, denun-
ció a la persiguiente Mercantil del Caribe, C. por A., la re•
ferida oposición y por ese mismo acto entabló contra dicha
persiguiente y embargada la consiguiente demanda en dis-
tracción de los efectos y materiales de construcción que
estimaba indebidamente embargados; i) que la Cámara Ci-
vil. Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega apoderada del caso,
dictó el 25 de marzo de 1974, una sentencia, con el siguiente
dispositivo: FALLA: PRIMERO: Acoge las conclusiones en
su parte principal, presentadas por la Mercantil del Caribe,
C. por A., por conducto de sus abogados constituidos, por
ser justas y reposar en prueba legal, y en consecuencia, de-
be: Rechazar por improcedente y mal fundada la demanda
en distracción intentada por la Falconbridge Dominicana.
C. por A.. porque: a) el contrato del 28 de abril de 1972 que
invoca la demandante en distracción como fuente de sus de-
rechos de propiedad, tenía que tener fecha cierta antes del
embargo de conformidad con el artículo 1328 del Código Ci-
vil. para ser oponible a la Mercantil del Caribe. C. por A.,
que es un tercero de acuerdo a dicho texto; b) la naturaleza
transaccional de ese contrato, implica que no obstante que
es entre firmas comerciales, las reglas de la prueba libre en
materia comercial no reciben aplicación, en razón de que
la transacdón aún comercial está sometida a las reglas tra-
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as del escrito del articulo 2044 del Código Civil; e)
oeratietodas las veces que se está en presencia de un contrato co-

que está sometido a las reglas probatorias del Có-

d
rnerciel

ige Civl, las disposiciones del artículo 1328 del mismo Có-
digo. son imperativas; d) un acreedor, pasa a ser un tercero
para fines del artículo 1328 del

muebles,
Código Civil a partir ect

dos
el

embargados
embargo:   e) que estando los	 y

  en posesión de la Cáceres Constructora. C. por
mercancías ef 

A., en materia de muebles la posesión vale título, y ella es

ele 
nmae signo revelador de la propiedad; SEGUNDO: Con-

Falconbridge Dominicana, C. por A., al pago dea la
las costas del procedimient o, con distracción de las mismas
en provecho de los Dres. Salvador Jorge Blanco y Gustavo
Vega, quienes afirman estarlas avanzando en su mayor par-
te; j) que sobre recurso de apelación interpuesto por la Fal-
conbridge Dominicana, C. por A.. la Corte a-qua dictó la
sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido,
en cuanto a la forma, el presente recurso de apelación por
haber sido hecho de acuerdo con todos los preceptos legales;
SEGUNDO: Rechaza, en cuanto al fondo, las conclusiones
principales de las partes demandadas y apeladas Mercantil
del Caribe. C. por A., y Cáceres Constructora, C. por A., por
ser improcedentes y mal fundadas y, asimismo, las subsidia-
rias por ser frustratorias e inoperanetes la medida de ins-
trucción solicitada por ellas; TERCERO: Acoge las conclu-
siones de la parte demandante y recurrente Falconbridge
Dominicana. C. por A., par ser justas y reposar en pruebas
legales; CUARTO: Revoca en todas sus partes la sentencia
apelada la parte dispositiva de la cual, ha sido transcrita en
parte anterior de la presente, por haber realizado el Juez
a-quo. en la misma una falsa apreciación de los hechos y
circunstancias de la causa y una errónea aplicación del de-
recho; QUINTO: Declara, en consecuencia, actuando esta
Corte por pjropia autoridad y a contrario imperio, que los
efectos y mercancías objetos del embargo ejecuti vo trabado

k



posesión de Cáceres Constructora, C. por A., regia la

'gla 
de que en materia de muebles la posesión vale título,

y que ella es el mejor signo revelador de la propiedad", la
Corte a-qua fue puesta en mora de pronunciarse sobre ese
punto esencial en la solución de la litis" y guardó silencio
sobre ello, en toda su motivación y entre los textos citados,

como fundamento de su decisión "no indicó el artículo 2279
del Código Civil"; 2) que la Corte irqua no dio motivos acer-

ca del conflicto que creaba la circunstancia de que ella re-
Ituvo como título de propiedad de los muebles. de terminada
kdOCumentación y la posesión que ella misma reconoció que
tenía Cáceres Constructora, C. por A.; 3) que la Corte zrqua
violó e hizo una falsa aplicación del artículo 1328 del Código
Civil, porque la recurrente alege en el literal d) de sus
conclusiones subsidiarias que "un acreedor pasa a ser un
tercero para fines del articulo 1328 del Código Civil a partir
del embargo". y, no obstante "la Corte a-qua ha considerado
que tratándose de materia comercial en que Cáceres Cons-
tructora. C. por A., y Falconbridge Dominicana, C. por A.,
eran comerciantes el contrato no tenia que estar registrado
previamente al embargo" y "que en este orden de ideas, nin-
guna relación tiene determinar el status jurídico de Mercan-
til del Caribe, C. por A., para establecer su condición de ter-
cero según el articulo 1165 o el 1328 del Código Civil", lo
que "implica un rotundo desconocimiento" de este último
texto legal;

Considerando. que en la sentencia impugnada. cierta-
mente se hacen constar las conclusiones motivadas de la
parte hoy recurrente y en el Ordinal Tercero de las mismas
se expresa que dicha parte solicitó subsidiariamen te. que

fuera "confirmada en todas sus partes la sentencia dictada
por la Cámara Civil, Comercial y de Trabajo del Juzgado
de Primera instancia del Distrito Judicial de La Vega de
fecha 5 de marzo del año en curso (1976), que rechazó la
demanda en distracción de la Falconbridge Dominicana. C.
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por Mercantil del Caribe, C. por A., en fecha 21 del mes de
julio del año 1972 contra Cáceres Constructora, C. por
son propiedad de la demandante Falconbridge Dominicanal
C. por A., y no de la supradicha parte embargada; SEXT0:
Ordena, por tanto, que los expresados efectos y mercancías
depositados en almacén también propiedad de la deman,
dante, sean distraídos del supra manifestado embargo eje.
cutivo; SEPTIMO: Condena a las partes demandadas y ape.
ladas. Mercantil del Caribe, C. por A., y Cáceres Construe,
tora, C. por A., al pago de las costas causadas, tanto en 

laprimera como en esta segunda instancia, las cuales declara
distraídas en provecho de los Doctores Wellington J. liamos

y Enmanuel T. Esquea Guerrero, quienes afirma.
ron haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta
dem otivos y consecuente violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil, con el consiguiente desconoci-
miento del artículo 2279 del Código Civil; Segundo Medio:
Falta y Contradicción de motivos y violación del articulo
141 del Código de Procedimiento Civil y de los artículos
1315 y 2279 del Código Civil; Tercer Medio: Contradicción
de motivos y consiguiente desconocimiento en otro sentido
del artículo 2279 del Código Civil. Desconocimiento de do-
cumentos y consecuente violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil, en otro aspectos; Cuarto Medio:
Violación y falta aplicación del articulo 1328 del Código
Civil:

Considerando, que la interviniente Cáceres Constructo-
ra, C. por A.. concluye solicitando la casación de la senten-
cia impugnada;

Considerando, en cuanto a los cuatro medios reunidos
para su examen por su estrecha relación, que la recurrente,
alega, en síntesis, lo siguiente: 1) que habiendo argumentado
"que estando los muebles, mercancías y efectos embargados
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por Mercantil del Caribe, C. por A., en fecha 21 del mes de
julio del año 1972 contra Cáceres Constructora, C. por
son propiedad de la demandante Falconbridge Dominicana
C. por A., y no de la supradicha parte embargada; SEXto:
Ordena, por tanto, que los expresados efectos y mercancías
depositados en almacén también propiedad de la doman,
dante, sean distraídos del supra manifestado embargo eje.
cutivo; SEPTIMO: Condena a las partes demandadas y ape,
ladas, Mercantil del Caribe, C. por A., y Cáceres Construo.
tora, C. por A., al pago de las costas causadas, tanto en la
primera como en esta segunda instancia, las cuales declara
distraídas en provecho de los Doctores Wellington J. Ramos
Messina y Enmanuel T. Esquca Guerrero. quienes afirma.
ron haberlas avanzado en su totalidad;

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta
dem olivos y consecuente violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil, con el consiguiente desconoci-
miento del artículo 2279 del Código Civil: Segundo Medio:
Falta y Contradicción de motivos y violación del articulo
141 del Código de Procedimiento Civil y de los artículos
1315 y 2279 del Código Civil; Tercer Medio: Contradicción
de motivos y consiguiente desconocimiento en otro sentido
del artículo 2279 del Código Civil. Desconocimiento de do-
comentos y consecuente violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil, en otro aspectos; Cuarto Medio:
Violación y falta aplicación del artículo 1328 del Código
Civil;

Considerando, que la interviniente Cáceres Constructo-
ra, C. por A., concluye solicitando la casación de la senten-
cia impugnada;

Considerando, en cuanto a los cuatro medios reunidos
para su examen por su estrecha relación, que la recurrente,
alega, en síntesis, lo siguiente: 1) que habiendo argumentado
"que estando los muebles. mercancías y efectos embargados

BOLETIN JUDICIAL	 1223

en poseslOn de Cáceres Constructora, C. por A., regía la

regla de que en materia de muebles la posesión vale título,
que ella es el mejor signo revelador de la propiedad", la

C	
de pronunciarse sobre esepuntoae-sqetnuteiaful eenpuleastsa en mora

solución	 la litis'' y guardó silencioCorte

sobre ello, en toda su motivación y entre los textos citados,
como fundamento de su decisión "no indicó el articulo 2279
del Código Civil"; 2) que la Corte a-qua no dio motivos acer-
en del conflicto que creaba la circunstancia de que ella re-
luvo como titulo de propiedad de los muebles, de terminada
documentación y la posesión que ella misma reconoció que
tenía Cáceres Constructora, C. por A.; 3) que la Corte Erque

violó e hizo una falsa aplicación del artículo 1328 del Código
Civil, porque la recurrente alege en el literal d) de sus
conclusiones subsidiarias que "un acreedor pasa a ser un

ttercero para fines del articulo 1328 del Código Civil a partir
del embargo", y. no obstante "la Corte a-qua ha considerado
que tratándose de materia comercial en que Cáceres Cons-
tructora, C. por A.. y Falconbridge Dominicana, C. por A.,
eran comerciantes el contrato no tenía que estar registrado
previamente al embargo" y "que en este orden de ideas, nin-
guna relación tiene determinar el status jurídico de Mercan-
til del Caribe, C. por A., para establecer su condición de ter-
cero según el articulo 1165 o el 1328 del Código Civil". lo
que "implica un rotundo desconocimiento" de este último
texto legal:

Considerando, que en la sentencia impug nada. cierta-
mente se hacen constar las conclusiones motivadas de la
parte hoy recurrente y en el Ordinal Tercero de las mismas
se expresa que dicha parte solicitó subsidiariamente. que
fuera -confirmada en todas sus partes la sentencia dictada
por la Cámara Civil. Comercial y de Trabajo del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega de
fecha 5 de marzo del año en curso (1976), que rechazó la

demanda en distracc ión de la Falconbridge Dominicana, C.

et
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por A., entre otras razones: porque "estando los muebles
mercancías y efectos embargados en posesión de Cáceres
Constructora, C. por A., en materia de muebles la posesión
vale titulo, y ello es el mejor signo revelador de la propie-
dad"; que, no obstante, dicho fallo nada dice de manera ex-
presa. ni implícita al respecto, puesto que éste se limita a
establecer "que el derecho de propiedad que la demandante
en distracción. Falconbridg Dominicana, C. por A., alega te-
ner sobre los efectos y mercancías embargados ejecutiva-
mente por la persiguiente Mercantil del Caribe. C. por A.,
así como la demanda en distracción misma tienen su base
en el expresado contrato de fecha 28 de abril de 1972, en
virtud del cual, Cáceres Constructora. C. por A., se obligaba
a hacer e hizo formal entrega a dicha demandante, en el
mor,Anto de la firma de ese contrato de los lugares, edifi-
caciones, materiales y todo aquello que en derecho pertenez-
can a la obra, así como a 7 (siete) "formularios de solicitud
de exoneración según los cuales realizó importaciones de di-
versas cantidades exoneradas de efectos y materiales de
construcción dedicados para las expresadas edificaciones, y
puestos, por tanto en manos de la ante dicha entidad de in-
genieros constructores; sin que con ello estableciera, ade-
más, que con esto se estaba admitiendo la prueba contraria
a la presunción del artículo 2279 del Código Civil, ni que los
muebles y mercancías embargados con los mismos objetos
del contrato del 28 de abril de 1978 y también, que fueron
los mismos para los cuales se solicitaron y obtuvieron exo-
neraciones:

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto, tal como lo señala la recurrente, que
la Corte a-qtta no dio motivos suficientes acerca de la cir
cunstancia del conflicto surgido entre la documentación que
ella estimó daba origen a la propiedad de los muebles, de
parte de Falconbridge Dominicana. C. por A.. y la posesión
que de los mismos atribuyó a Cáceres Constructora, C. por
A., lo que eventualmente, en virtud de la regla del artículo

2,79 del Código Civil, pudo haber conducido a una solución

distinta:
Considerando, que, en cl mismo orden de ideas,al ala legato

Corte

sina 
no dio motivos suficientes para responder 

convenido en el literal d) de las conclusiones subsidiarias de

la	
recurrente, en el sentido de que un acreedor pasa

a ahoraser un tercero para fines del articulo 1328 del Código

Civil;
Considerando. que los jueces están en el deber de res-

ponder a todos los puntos de las conclusiones de las rti
pa

nen-
rtes

para admitirlas o rechazarlas, dendo los motivos pe
tes que, asimismo, los jueces del fondo deben respond

er a

aquellos medios que sirven de fundament o a las conclusio-

nes de las partes cuando estos hayan sido articulados de
manera formal y precisa y no dejan duda alguna de la in-
tención de las partes de basar en ellas sus conclusiones; to-
do lo cual a juicio de esta Corte no ha sucedido en la es-

pecie;
Considerando, que existe la falta de base legal cuando

los motivos dados por los jueces no permiten reconocer si
los elementos de hecho para justificar la aplicación de la
ley se hallan presentes en la sentencia;

Considerando. que es de derecho que el vicio de falta
de base legal en cuanto a cualquier punto de las sentencias
impugnadas en casación puede ser suscitado de oficio por
lo Suprema Corte de Justicia, cuando ello sea necesar io póa-

ra asegurar una recta aplicación de la ley y la proteccin
de todos los intereses, que. por todo lo anteriormente ex-
puesto la sentencia impugnada debe ser casada, por falta
de base legal, sin que sea necesario examinar los demás

c'rgurnentos y alegatos del recurso;

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente

a Cáceres Constructora. C. por A., en el recurso de casación
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por A., entre otras razones: porque "estando los muebles
mercancías y efectos embargados en posesión de Cáceres
Constructora, C. por A., en materia de muebles la posesión
vale título, y ello es el mejor signo revelador de la propie.
dad": que. no obstante, dicho fallo nada dice de manera ex-
presa. ni implícita al respecto, puesto que éste se limita a
establecer "que el derecho de propiedad que la demandante
en distracción, Falconbridg Dominicana, C. por A., alega te-
ner sobre los efectos y mercancías embargados ejecutiva-
mente por la persiguiente Mercantil del Caribe, C. por A.,
así como la demanda en distracción misma tienen su base
en el expresado contrato de fecha 28 de abril de 1972, en
virtud del cual, Cáceres Constructora, C. por A., se obligaba
a hacer e hizo formal entrega a dicha demandante, en el
monanto de la firma de ese contrato de los lugares, edifi-
caciones, materiales y todo aquello que en derecho pertenez-
can a la obra, asi como a 7 (siete) "formularios de solicitud
de exoneración según los cuales realizó importaciones de di-
versas cantidades exoneradas de efectos y materiales de
construcción dedicados para las expresadas edificaciones, y
puestos, por tanto en manos de la ante dicha entidad de in-
genieros constructores; sin que con ello estableciera, ade-
más. que con esto se estaba admitiendo la prueba contraria
a la presunción del artículo 2279 del Código Civil, ni que los
muebles y mercancías embargados con los mismos objetos
del contrato del 28 de abril de 1978 y también, que fueron
los mismos para los cuales se solicitaron y obtuvieron exo-
neraciones:

Considerando, que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto, tal como lo señala la recurrente, que
la Corte a-qua no dio motivos suficientes acerca de la cir-
cunstancia del conflicto surgido entre la documentación que
ella estimó daba origen a la propiedad de los muebles, de
parte de Falconbridge Dominicana, C. por A.. y la posesión
que de los mismos atribuyó a Cáceres Constructora. C por
A.. lo que eventualmente, en virtud de la regla del artículo
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tes que, asimismo, los jueces del fondo deben respond
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aquellos medios que sirven de fundamento a las conclusio-
nes de las partes cuando estos hayan sido articulados de
manera formal y precisa y no dejan duda alguna de la in-
tención de las partes de basar en ellas sus conclusiones; to-
do lo cual a juicio de esta Corte no ha sucedido en la es-

pecie;
Considerando. que existe la falta de base legal cuando

los motivos dados por los jueces no permiten reconocer si
los elementos de hecho para justificar la aplicación de la
ley se hallan presentes en la sentencia;

Considerando, que es de derecho que el vicio de falta
de base legal en cuanto a cualquier punto de las sentencias
impugnadas en casación puede ser suscitado de oficio por
le Suprema Corte de Justicia. cuando ello sea necesario pa-
ra asegurar una recta aplicación de la ley y la protección
de todos los intereses, que, por todo lo anteriormente ex-
puesto la sentencia 

impugnada debe ser casada, por falta
de base legal, sin que sea necesario examinar los demás
argumentos y alegatos del recurso:

Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente
a Cáceres Constructora. C. por A., en el recurso de casación
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Dios. Libertad.

interpuesto por la Mercantil del Caribe. C. por A., conté
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega'
en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado.
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa la refe-rida sentencia y envía el asunto por ante la Corte de Ape.
lación de Santiago: Tercero: Compensa las costas.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Ainia-
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez Pere-l ló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día. mes y año en él expresados y fue
firmada. leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE JUNIO DEL 1980

sentencia Impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.

de fecha 27 de junio de 1978.

Materia: Trabajo.

Recurrente: Industria Nacional de Aceites Vegetales.

fosado: Lic. José Pereira Goico.

itecur ridos: Rafael de León y compartes.
abogado: Dr. Julio Anibal Suárez.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar.
Felipe Osvaldo Perdomo Bácz, Joaquín L. Hernández Es-
paillat y Leonte R. Alburquerque Castilo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias.
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacio-
nal, hoy dia 13 del mes de Junio del año 1980, años 137' de
la Independencia y 117 . de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación. la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Industria
Nacional de Aceites Vegetales, S. A.. con su domicilio en
la Prolongación de la Avenida 27 de Febrero No. 26. Herrera,
de esta ciudad: contra la sentencia dictada por la Cámara
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional. el 27 de julio de 1978. cuyo dispositivo se copia
más adelante;
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interpuesta por la Mercantil del Caribe, C. por A., contra
la sentencia dictada por la Corte de Apelación de La Vega
en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiada'
en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa la rete.
rada sentencia y envía el asunto por ante la Corte de Ape,
!ación de Santiago; Tercero: Compensa las costas.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Manuel A. Amia.
ma.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Afrarez Pere-
116.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Per-
domo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel Ja-
cobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diancia pública del día, mes y año en él expresados y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General. que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE JUNIO DEL 1980

sentencia impugnad a: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.

de fecha 27 de junio de 1978.

materia: Trabajo.

meturreid e: Industria Nacional de Aceites vegetales.

Abogado: Lic. José Pereira Goico.

Recurridos: Rafael de León y compartes.

Abogado: Dr. Julio Aníbal Suárez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-

tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Peralló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-

paillat y Leonte R. Alburquerque Castilo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacio-
nal. hoy dia 13 del mes de Junio del año 1980, años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación. la siguiente sen

tencia:
Sobre el recurso de casación interpuesto por Industria

Nacional de Aceites Vegetales, S. A., con su domicilio en

la Prolongac ión de la Avenida 27 de Febrero No. 26, Herrera,

de esta ciudad: contra la sentencia dictada por la Cámara
de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito

Nacional. el 27 de julio de 1978, cuyo dispositi vo se copia

más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gen-1l
de la Repúbiica;

Visto el memorial de casación, del 8 de septiembre de
1978, firmado por el Licdo. José Miguel Pereyra Goico, cé-
dula No. 3858, serie 31. en el que se proponen los medios
de casación que luego se indican;

Visto el escrito de defensa del 18 de octubre de 1978,
suscrito par el Dr. Julio Aníbal Suárez, recurridos que son:
Rafael de León, cédula No. 153020, serie Ira.; Salvador Fran-
co, cédula No. 62225. serie ira.; Gustavo Adolfo Domínguez,
cédula No. 64671, serie 31; Miguel Joaquín, cédula No. 15840,
serie 55; Estcban Arias, cédula No. 23159, serie 2; Esther
Custodio, cédula No. 16210, serie 13; Gregorio Aquino, cé-
dula No. 389, serie 74; Juan Antonio Perez Arias, cédula
No. 223025, serie lra.. y Franco A. Amarante. cédula No,
249551, serie ira., dominicanos. mayores de edad, domicilia-
dos en esta ciudad;

Visto el escrito de los recurridos. del 12 de julio de
1979, suscrito por el Dr. Julio Anibal Suárez;

Vista la Resolución del 31 de julio de 1979. dictada por
la Suprema Corte de Justicia, por la cual se declara la ex-
clusión de la recurrente Industria Nacional de Aceites Ve-
getales, S. A.. del derecho de presentarse en audiencia a
exponer sus medios de defensa;

La Suprma Corte de Justicia, después de haber delibe-
raclo y vistos los textos legales invocados por la recurrente.
que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando: a) que con motivo de una reclamación
laboral, que no pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional. dictó el 10 de diciembre de

976, una sentencia, cuyo dispositivo dice asi: "FALLA:
FRIMERO: Se rechaza por falta de prueba, la demanda la-
boral intentada por los señores Rafael de León. Salvador
Franco. Gustavo Adolfo Dominguez, Miguel Joaquín. Es-
ther Custodio, Esteban Arias, Gregorio Aquino. Juan An-

tonio
Pérez Arias, Franco Arnarante, en contra de la em-

presa Industria Nacional de Aceites Vegetales. S. A.; 
SE-

GUNDO: Se condena a las partes demandantes al pago de
las costas, ordenando SU distracción en favor del Lic. José
Miguel Pereira Goico, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad"; b) que sobre los recursos interpuestos, inter
vino la sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Rechaza el pe-
álmento de reapertura de debates hecho por la empresa
dustria Nacional de Aceites Vegetales, S. A., según los mo-
tivos expuestos; SEGUNDO: Declara regular y válido tanto

en la forma como en el fondo el recurso de apelación inter-
puesto por los señores Rafael de León, Salvador Franco,
Gustavo Adolfo Domínguez, Miguel Joaquín, Esteban Arias,
Esther Custodio, Gregorio Aquino, Juan Antonio Pérez

Arias y Franco A. AMATarlte, 
contra sentencia del Juzgado

de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 10 de di-
ciembre de 1976, dictada en favor de la empresa Industria
Nacional de Aceites Vegetales, S. A.. cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia, y
somo consecuencia Revoca en todas us partes dicha senten-
Va impugnada; TERCERO: Declara injusto el despido en el
caso de la especie: CUARTO: Al acoger la demanda original,
condena la empresa Industria Nacional de Aceites Vegeta-
les, S. A.. a pagarle a los reclamantes los valores siguientes:

a 
Rafael de León, 24 días de salario por concepto de Pre-' k

aviso; 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones,

la regalia y 
bonificación del año laborado, así con una se-

mana de satario a base de RDS25.00 semanales o RDS4.54
por aplicación del Reglamento No. 6127; a Salvador Franco,

24 días de preaviso, 30 días de auxilio de cesantía, 14 días
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una sentencia, cuyo dispositivo dice así: "F
ma ALLA:

pRIMERO: Se rechaza por falta de prueba, la sí:

boral
intentada por los señores Rafael de León. Salvador

Franco, Gustavo Adoo Domíngu
egorio
ez, Miguel

Aquino.JoaJuan
quín. En-s-

ther Custodio. Esteban Arlas, Gr

to
nto Pérez Arias, Franco Amarante, en contra de la em-

presa Industria Nacional de Aceites Vegetales, S. A.; SE-
GUNDO: Se condena a las partes demandantes al pago de

las costas, ordenando su 
distracción en favor del Lic. José

Miguel Pereira Goico, quien afirma haberlas avanzado en
su totalidad"; b) que sobre los recursos interpuestos, inter-
vino la sentencia ahora impugnada en casación cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA PRIMERO: Rechaza el pe-In-
dirnento de reapertura de debates hecho por la empresa
dustria Nacional de Aceites Vegetales, S. A. según los mo-
tivos expuestos; SEGUNDO: Declara regular y válido tanto
en la forma como en el fondo el recurso de apelación inter-
puesto por los señores Rafael de León. Salvador Franco,
Gustavo Adolfo Domínguez. Miguel Joaquín, Esteban Arias,
Esther Custodio, Gregorio Aquino. Juan Antonio Pérez

Arias y 
Franco A. Amarante, contra sentencia del Juzgado

de Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 10 de di-
ciembre de 1976, dictada en favor de la empresa Industria
Nacional de Aceites Vegetales, S. A.. cuyo dispositivo ha

sido 
copiado en parte anterior de esta misma sentencia, y

.1)
 omo consecuencia Revoca en todas us partes dicha senten-

a impugnada: TERCERO: Declara injusto el despido en el
caso de la especie: CUARTO: Al acoger la demanda original,
condena la empresa Industria Nacional de Aceites Vegeta-
les, S. A.. a pagarle a los reclamantes los valores siguientes:
a Rafael de León. 24 días de salario por concepto de Pre-
aviso; 15 días de auxilio de cesantía. 14 días de vacaciones,
la regalía y bonificación del año laborado, así com una se-

mana de sa iario a base de RDS25.00 semanales o RDS4.54
por aplicación del Reglamento No. 6127; a Salvador Franco,
24 días de preaviso, 30 días de auxilio de cesantía, 14 días

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gencraj,
de la Repúb!ica;

Visto el memorial de casación, del 8 de septiembre de
1978, firmado por el Liedo. José Miguel Pereyra Goico. cé-
dula No. 3858, serie 31. en el que se proponen los medios
de casación que luego se indican;

Visto el escrito de defensa del 18 de octubre de 1978,
suscrito por el Dr. Julio Aníbal Suárez, recurridos que son:
Rafael de León, cédula No. 153020, serie 1ra.; Salvador Fran-
co, cédula No. 62225. serie Ira.; Gustavo Adolfo Domínguez,
cédula No. 64671, serie 31; Miguel Joaquín, cédula No. 15840,
serie 55; Esteban Arias, cédula No. 23159. serie 2; Esther
Custodio, cédula No. 16210, serie 13; Gregorio Aquino, cé-
dula No. 389. serie 74; Juan Antonio Pérez Arias, cédula
No. 223025, serie lra., y Franco A. Amarante, cédula No,
249551. serie 1ra., dominicanos, mayores de edad, domicilia-
dos en esta ciudad:

Visto el escrito de los recurridos, del 12 de julio de
1979. suscrito por el Dr. Julio Aníbal Suárez:

Vista la Resolución del 31 de julio de 1979, dictada por
la Suprema Corte de Justicia, por la cual se declara la ex-
clusión de la recurrente Industria Nacional de Aceites Ve-
getales, S. A., del derecho de presentarse en audiencia a
exponer sus medios de defensa;

La Suprma Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por la recurrente.
que se mencionan más adelante y los artículos 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando: a) que con motivo de una reclamación
laboral, que no pudo ser conciliada. el Juzgado de Paz de
Trabajo del Distrito Nacional. dictó el 10 de diciembre de
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de vacaciones, la regalía y bonificación del último año la•
horado, así corno una semana de salario todo a base de
75.00 semanales o RD$13.62 diario en base al Reglamento
No. 6127; a Gustavo Adolfo Domínguez, 24 días de preaviso,
15 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, la re-
galía y bonificación del año laborado, así como a una se-
maan de salario, todo a base de RDS42.00 semanales o RDS.
7.63 diario en base al Reglamento No. 6127; a Miguel Joa-
quín. 24 días de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14
días de vacaciones, la regalía y bonificación por el año labo-
rado, así como a una semana de salario todo en base de
RD$30.00 semanales o RD$5.43 diario en base al reglamento
No. 6127; a Esteban Arias, 24 das de salario por concepto de
preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacacio-
nes, la regalía y bonificación del año laborado, así como a
una semana de salario, todo a base de RD$21.00 semanales
o RD$3.81 por aplicación del Reglamento No. 6127; a Esther
Custodio, 12 días de preaviso. 10 días de auxilio de cesantía
7 días de vacaciones, la regalía pascual y bonificación del
tiempo laborado, así como a una semana de salario, todo
calculado a base de RD$21.50 semnales o RD$3.82 diario por
aplicación del Reglamento No. 6127; a Gregorio Aquino, 24
días de preaviso. 15 días de auxilio de cesantía, 14 días de
vacaciones, la regalía y bonificación del año laborado, así
como a una semana de salario, todo a base de RD$25.50 se-
manales o RDS3.82 diario en base al Reglamento No. 6127;
a Juan Antonio Pérez Arias, 12 días de preaviso, 10 días de
auxilio de cesantía, 9 días de vacaciones, la regalía y boni-
ficación proporcional a los 8 meses laborados, así como a
una .5emana de salario, todo a base de RDS21.50 semanal o
RDS3.82 diario en base al Reglamento No. 6127; y a Franco
A. Amarante, 29 días de salario por concepto de preaviso,
30 días de auxilio de cesantía, 14 días de vacaciones, la re-
galía y bonificación del último año laborado, así como a
una semana de salario en base a RD$21.50 semanales o
RDS3.82 diario en base al Reglamento No. 6127; QUINTO:

condena a la empresa Industria Nacional de Aceites Vege-

tales
S. A.• a pagar a cada uno de los reclamantes una suma

los alarios que habrían recibido desde el día de la
igualdemanda y hasta la sentencia definitiva. sin que excedan de
trea meses a base de sus respectivos salarios; SEXTO: Con-
dena a la parte que sucumbe Industria Nacional de Aceites
Vegetales, S. A., al pago de las costas del procedimiento de
ambas instancias, de conformidad con los artículos 5 y 16
de la Ley No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código
de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Julio Aníbal Suárez y Dr. Robinson Lara Báez, quienes af ir-
man haberlas avanzado en su totalidad-;

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial, los siguientes medios de casación: Primer 	 Falta
de base legal; violación del articulo 1315 del Código Civil y
desnaturalización de los hechos; Seguado Medio: Violación
a la Ley No. 637 del 16 de junio de 1944. sobre Contratos
de Trabajo;

Considerando. que la recurrente propone, en el desarro-
llo de sus dos medios, en síntesis, lo que sigue: que la sen-
tencia recurrida carece de base legal porque coordinando
los medios de pruebas aportados con los motivos de ella,
dejan a la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte
de Casación, en condiciones que no le permiten saber, si

y positivamente, las disposiciones legales, sobre las que
ge refiere el Código Civil en cuanto a la prueba, han sido o
no aplicadas: que esa incertidumbre conduce a reconocer,
que se ha violado el artículo 1315 del Código Civil, porque
con el único testimonio de un antiguo empleado de la em-
presa, y como es natural contrariado con la misma por ha-
ber sido despedido y liquidado, es lo que da fuerzas al Juez
de la apelación para concebir y fallar la sentencia recurrida;
que la sentencia desnaturaliza los hechos no sólo por ser
ilegibles e incoherentes, sino por formular una relación de
hechos a base de las declaraciones de los apelantes y del
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de vacaciones, la regalía y bonificación del último año ja.
horado, así como una semana de salario todo a base de RDs.
75.00 semanales o RD$13.62 diario en base al Reglamento
No. 6127; a Gustavo Adolfo Domínguez, 24 días de preaviso,
15 días de auxilio de cesantía. 14 días de vacaciones, la re-
galía y bonificación del año laborado, así como a una se-
maan de salario, todo a base de RDS42.00 semanales o RD$-
7.63 diario en base al Reglamento No. 6127; a Miguel Joa-
quín. 24 días de preaviso, 15 días de auxilio de cesantía, 14
días de vacaciones, la regalía y bonificación por el año labo-
rado, así corno a una semana de salario todo en base de
RD$30.00 semanales o RD$5.43 diario en base al reglamento
No. 6127: a Esteban Arias, 24 das de salario por concepto de
prcaviso, 15 días de auxilio de cesantía. 14 días de vacado-
nes, la regalía y bonificación del año laborado, así como a
una semana de salario. todo a base de RD$21.00 semanales
o RD$3.81 par aplicación del Reglamento No. 6127; a Esther
Custodio, 12 días de preaviso, 10 días de auxilio de cesantía
7 días de vacaciones, la regalía pascuai y bonificación del
tiempo laborado, así como a una semana de salario, todo
calculado a base de RDS21.50 semnales o RD$3.82 diario por
aplicación del Reglamento No. 6127; a Gregorio Aquino, 24
días de preaviso, 15 días de auxilio de cesantia, 14 días de
vacacioncs, la regalía y bonificación del año laborado, así
como a una semana de salario, todo a base de RDS25.50 se-
manales o RD$3.82 diario en base al Reglamento No. 6127;
a Juan Antonio Pérez Arias. 12 días de preaviso, 10 días de
auxilio de cesantía, 9 días de vacaciones. la regalía y boni-
ficación proporcional a los 8 meses laborados, así como a
una semana de salario, todo a base de RD$21.50 semanal o
RD$3.82 diario en base al Reglamento No. 6127; y a Franco
A. Amarante, 24 días de salario por concepto de preaviso,
30 días de auxilio de cesantia, 14 días de vacaciones, la re-
galía y bonificación del último año laborado, así como a
una semana de salario en base a RDS21.50 semanales o
RDS3.82 diario en base al Reglamento No. 6127; QUINTO:

_. -- -

coerbna a la empresa Industria Nacional de Aceites Vege-

tales:	
pagar a cada uno de los recla mantes una suma

igual Sa. A - alos alarios que habrían recibido desde el día de lat 

demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que excedan de

tres meses a base de sus respectivos salarios; SEXTO: Con-
dena a la parte que sucumbe Industria Nacional de Aceites
vegetales, S. A., al pago de las costas del procedimiento de
ambas instancias, de conformidad con los artículos 5 y 16
de la Lee No. 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del Código

de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr.
Julio Anibal Suárez y Dr. Robinson Lara Bácz, quienes afir-
man haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta
de base legal; violación del artículo 1315 del Código Civil y
desnaturalización de los hechos; Segundo Medio: Violación
a la Ley No. 637 del 16 de junio de 1944, sobre Contratos

de Trabajo:
Considerando. que la recurrente propone, en el desarro-

llo de sus dos medios, en síntesis, lo que sigue: que la sen-
tencia recurrida carece de base legal porque coordinando

4-

 los medios de pruebas aportados con los motivos de ella,
dejan a la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Corte
de Casación, en condiciones que no le permiten saber. si
real y positivamente, las disposiciones legales, sobre las que
ge refiere el Código Civil en cuanto a la prueba, han sido o
no aplicadas: que esa incertidumbre conduce a reconocer,
que se ha violado el artículo 1315 del Código Civil, porque
con el único testimonio de un antiguo empleado de la em-
presa, y como es natural contrariado con la misma por ha-
ber sido despedido y liquidado, es lo que da fuerzas al Juez
de la apelación para concebir y fallar la sentencia recurrida;
que la sentencia desnaturaliza los hechos no sólo por ser
ilegibles e incoherentes, sino por formular una relación de
hechos a base de las declaraciones de los apelantes y del

4
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único testigo; que en el dispositivo establece el balance de
las sumas a pagar en contradicción con los salarios deven.
gados por los apelantes y en franca violación a la Ley 637
sobre Contratos de Trabajo; que esas circunstancias impb
den a la Suprema Corte de Justicia verificar con exactitud
si la mencionada Ley ha sido bien o mal aplicada; que a ja
recurrente no se le permitió probar que hubo tales despidos
sino una huelga de los trabajadores por imponerse frente
a la administración, para conseguir un aumento de salarios;
que por las razones expuestas, procede casar la sentencia
:rnpugnacla; pero.

Considerando que la Cámara a-gua. antcs de estatuir
sobre el fondo de las apelaciones interpuestas por los hoy
recurridos, ordenó medidas de instrucción, informativos y
contra-informativos; que el primero fue celebrado el 24 de
febrero de 1977, en el que fue oído el testigo IvIelanio Zabala,
cuyas declaraciones constan en la sentencia impugnada, y
el contra-informativo no fue celebrado, porque a pesar de 1

que la hoy recurrente Industria Nadonal de Aceites Vege-
tales, S. A., solicitó y obtuvo prórrogas. no asistió a la au-
diencia del 8 de junio de 1977, fijada para tal fin, no obs-
tante haber quedado citada por sentencia del 4 de mayo de
1977. que dispuso prórroga de tal medida para el 8 de junio
del indicado año; que en tales condiciones, el derecho de
defensa de la recurrente no ha sido violado;

Considerando, que es de principio que la Suprema Cor-
te de Justicia no puede censurar la apreciación del valor
de los testimonios que reciban los Jueces del fondo, a menos
que se produzcan en esa apreciación una desnaturalización
o distorsión de los hechos. lo que no se ha denunciado en

el presente caso, pues la recurrente se ha limitado a criticar
la sentencia impugnada en cuanto otorgó crédito y veraci-
dad a las declaraciones del testigo Melanio Zabala. oído en
el informativo celebrado a solicitud de los recurridos, lo que
no constituye vicio alguno, pues corresponde al ejercido

norrnal del poder soberano de apreciación que tienen los

sneces del fondo;
Considerando, que la sentencia impugnada da por esta-

blecido lo siguiente: que Rafael de León era pagador de la
eropresa: que los demás eran operarios de máquinas y ayu-
dantes; que Rafael de León ganaba RDS25.00 semanales;
Salvador Franco RD$75.00, Gustavo Adolfo Domínguez RDS-
42.00, Miguel Joaquin RDS30.00. Esther Custodio RD$21.50,
Gregorio Aquino RD$21.00, Juan Antonio Pérez RD$21.50,
Franco Amarante RD$21.50 y Esteban Arias RDS21.50, to-
dos semanahnente. que fueron despedidos por el Dr. Tomás
Román, el 26 de junio de 1976; que todos eran trabajadores
fijos con distintos periodos de tiempo laborando en la em-
presa: que la Industria se dedicaba a fabricar Aceites Vege-
tales; que el despido se produjo al no aceptar los trabaja-
dores la reducción en sus respectivos salarios, y que, fueron
despedidcs sin causas justificadas; por todo es preciso admi-
tir, que contrariamente a lo alegado por la recurrente, la
sentencia impugnada contene una relación de los hechos
'circunstancias de la litis que han permitido a la Suprema
Corte de Justicia verificar que en la especie la Ley ha sido
bien aplicada, por lo que los alegatos de la recurrente care-

. men de fundamentos y deben ser desestimados;

Por tales motives: PRIMERO: Rechaza el recurso de

L'casación interpuesto por Industria Nacional de Aceites
Ve-

getales. S. A., contra la sentencia dictada por la Cámara de
Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na-
cional, el 27 de julio del 1973, cuyo dispositivo se copia en
parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la
recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en favor del
Dr. Julio Anibal Suárez, abogado de los recurridos, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad";

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elpiclio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
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normal del poder soberano de apreciación que tienen los

Jueces del fondo;
Considerando, que la sentencia impugnada da por de la

esta-

bl
eeido lo siguiente: que Rafael de León era pagador 

empresa; que los demás eranops de máquinas y ayu-
darnos; que Rafael de León ganaba

erario RDS25.00 semanales;

salvador Franco RD$75.00, Gustavo Adolfo Domínguez RDS-
42.00, Miguel Joaquín RDS30.00. Esther Custodio RDS21.50,

Gregorio Aquino	

por

uino RD$21.00, Juan Antonio Pérez. RDS21.50,

Franco amaranto RDS21.50 y Esteban Arias Rel D$21.50
Tomás

, to-
Dr.

des semanalmente, que fueron despedidos 
Román, el 26 de junio de 1976; que todos eran trabajadores
fijos con distintos periodos de tiempo laborando en la em-

presa:	
la Industria se dedicaba a fabricar Aceites Vege-

tales que
; que el despido se produjo al no aceptar los trabaja-

dores la reducción en sus respectivos salarios, ypreciso admi-
la

tir, que contrariamente a lo alegado p 
sentencia impugnada contene una relación de los hechos y
circunstancias de la litis que han permitido a la Suprema

e Justicia verificar que en la especie la Le 	
ha sido

tCorte d'bien aplicada. por lo que los alegatos de la recuy
rrente care-

ten de fundamentos y deben ser desestimados;

Por tales motives: 
PRIMERO: Rechaza el recurso de

casación interpuesto por Industria Nacional de Aceites Ve-
getales. S. A., contra la sentencia dictada por la Cámara de
Trabajo del Juzgado de Primera Instanc ia del Distritoa laNa-

-`cional, el 27 de julio del 1973, cuyo dispositio se copia en

.. parte anterior del presente fallo; SEGUNDO:
v 

Condena

recurrente al pago de las costas, distrayéndolas en favor 
del

-e los
1 : Dr. Julio Aníbal Suárez, abogado d	

recurridos, quien

afirma haberlas avanzado en su totalidad";

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo dei
la Fuente.— Francisco Elpidio Beras. — Joaquín M. Alvarez

Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
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único testigo; que en el dispositivo establece el balance de
las sumas a pagar en contradicción con los salarios deven,
gados por los apelantes y en franca violación a la Ley 637
sobre Contratos de Trabajo; que esas circunstancias impt.
den a la Suprema Corte de Justicia verificar con exactitud
si la mencionada Ley ha sido bien o mal aplicada: que ala
recurrente no se le permitió probar que hubo tales despidos,
sino una huelga de los trabajadores por imponerse frente
a la administración, para conseguir un aumento de salarios;
:lue por las razones expuestas, procede casar la sentencia
impugnada; pero,

Considerando que la Cámara a-qua, antes de estatuir
sobre el fondo de las apelaciones interpuestas por los hoy
recurridos, ordenó medidas de instrucción, informativos y
contra-informativos: que el primero fue celebrado el 24 de
febrero de 1977, en el que fue oído el testigo Melanio Zabala,
cuyas declaraciones constan en la sentencia impugnada, y
el contra-informativo no fue celebrado, porque a pesar de
que la hoy recurrente Industria Nacional de Aceites Vege-
tales. S. A., solicitó y obtuvo prórrogas, no asistió a la au-
diencia del 8 de junio de 1977, fijada para tal fin, no obs-
tante haber quedado citada por sentencia del 4 de mayo de
1977. que dispuso prórroga de tal medida para el 8 de junio
del indicado año: que en tales condiciones, el derecho de
defensa de la recurrente no ha sido violado:

Considerando, que es de principio que la Suprema Cor-
te de Justicia no puede censurar la apreciación del valor
de los testimonios que reciban los Jueces del fondo, a menos
que se produzcan en esa apreciación una desnaturalización
o distorsión de los hechos. lo que no se ha denunciado en
el presente caso. pues la recurrente se ha limitado a criticar
la sentencia impugnada en cuanto otorgó crédito y veraci-
dad a las declaraciones del testigo Melanio Zabala, oído en
el informativo celebrado a solicitud de los recurridos, lo que
no constituye vicio alguno, pues corresponde al ejercicio



123,1
	

BOLETIN JUDICIAL

Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espatilat.— Leont
lt Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y

fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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sE,:si'vENCIA 
DE FECIIA 13 DE JUNIO DEI, 1980

---------

sentencia intpugnadal Corte de ApelaciAn de Santo Domingo, de

fecha 10 de marzo de 1917.

isterlat (orreccional.

71,correntes: José Maria Alvarez Gunnán, Rodolfo Villarnán,

AbCado: ¶)r. Servio Tulio 
Minanzar FfiaS.

Inten.inieote: Isabel Heredia.
Atogv.do: Or. Porfirio Ilomero Cabrera.

Dios, patria y Libertad,
kttpública Dominicana.

En Nombre de la 
República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces 
Néstor Con

un 
Aybar, Presídenle: Fernando E. Ravelo 

de la Fuente,

Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. 
Arniama, Se-

gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
3oaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar

Joaqttín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy

día 13 de junia del 1980, 
años 137' de la IndePendencia y

1171 
de la Restauración. dieta en audiencia pública, como

Corte d Casación, la siguiente sentencia:
Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-

mente por Jose María Alvarez Guzmán. dominicano, mayor
de edad, chofer, soltero. domiciliado y residente en Villa
Mella, cédula No. 123452, serie lra.; Rodolfo Villamán Pa-
trones, dominicano, mayor de edad, casado, chofer. domi-
ciliado v residente en Villa Mella, cédula No. 65786, serie

Ira.; V 
Seguros Pepín. S. A., con su asiento 

social en la calle
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Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leo%
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo, Secretario ce,
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por las
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y arto, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE JUNIO DEL 1980

14‘ntenela impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fecha 10 de marzo de 1977.

iateria: 
correccional.

2%M-rentes: José Maria Alvarez Guzmán, Rodolfo Villamán.

Apegado: Dr. Servio Tulio Almánzar Frias.

Intervinieote: Isabel Heredia.
Atogzdo: Dr. Porfirio Hornero Cabrera.

---

Dios. l'atril., y Libertad.

1:t.:pública Dominicana.

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Con-

cia,	

Jus-

regularmente constituída por los Jueces
fin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
?rimar Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
,loaquin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar

Joaquín L.. Hernández Espaillat. asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy
día 13 de junio del 1980. años 137' de la Independencia y
.17' de la Restauración, dicta en audiencia pública. como
Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por -José María Alvarez Guzmán, dominicano. mayorVilla
de edad, chofer, soltero, domiciliado y residente en
Mella, cédula No. 123452, serie Ira.; Rodolfo Villamán Pa-

trones. dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domi-
ciliado y residente en Villa Mella, cédula No. 65786, serie

Ira. ; y 
Seguros Pepín, S. A., con su asiento social en la calle
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Mercedes esquina Palo Hincado de esta ciudad, contra •-
sentencia dictada el 10 de marzo de 1977 en sus atribuciont,
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Porfirio Hornero Natera Cabrera, cédula

23670, serie 23, abogado de la interviniente. en la lectura
de sus conclusiones; interviniente que es Isabel Heredia,
dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos
domiciliada en la calle 24 de Abril, casa No. 2 de Villa Me.
Ila. Distrito Nacional. cédula 55610. serie ira.:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el Acta de casación levantada en la Secretaria de
la Corte a-qua el V' de abril de 1977 a requerimiento del Dr.
Servio Tulio Almánzar Frías. cédula 55678, serie Ira., en
representación de los recurrentes. José María Alvarez Guz-
mán. Rodolfo Villaman Patrones y Seguros Pepín, S. A.,
Acta en la cual no se propone contra la sentencia impugnada
ningún medio determinado de casación:

Visto el memorial de los recurrentes, del 9 de noviem-
bre de 1978, suscrito por el Dr. Servio Tulio Almánzar Frias,
su abogado, en el cual se proponen contra la sentencia que
impugnan los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente, del 10 de noviembre
de 1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos;
1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley No. 4117 de
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor: y 1.
32 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:
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,reonsiderando. que, en !a sentencia imvugnada v en los
doutinentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que

coi/ 
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 17 de

marzo de 1976 en el kilómetro 13 de la carretera Villa Mella-

yamasá corno consecuencia del cual una persona resultó
muerta, la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri-
mora Instancia del Distrito Nacional dictó el 26 de octubre
de 1976 una sentencia cuyo dispositivo aparece mas ade-
lante, incluido en el de la ahora impugnada; b) que sobre
las apelaciones interpuestas. intervino el 10 de marzo de

1977 la sentenc ia ahora impugnada en casación, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular

y 
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-

puesto por: a) el Dr. Porfirio Natera Cabrera, en fecha b1el
1

de navietnbre de 1976, a nombre y representac ión de cha

Heredia. parte civil constituida; b) por el Dr. Servio Tulio

Almánzar 
Frías, en fecha 3 de noviembre de 1976, a nombre

del prevenido José M. Alvarez Guzmán, dominicano, mayor
de edad, con cédula No. 164345, serie Ira., residente en la
Sección San Felipe de Villa Mella, Distrito Nacional. contra
sentencia de fecha 26 de octubre de 1976. dictada por la Ter-

cera Cámara de la Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuya parte dispositiva dice así: 'Falla:
Primero: Declara culpable al nombrad o José M. Alvarez

Guzmán, del delito de violación a los artículos 1 y 102, in-
ciso 3, de la Ley 241. en perjuicio de Luis Alfredo Heredia
(fallecido), en consecuencia se condena a pagar tina multa
de Quinientos Peses Oro (RD$500.00) y al pago de las cos-

tas penales y la cancelación de la licencia por un período
de Un (l) ario; parte civil hecha por Isabel Heredia, contra
José M. Alvarez Guzmán . y Rodolfo Villamán Patrones 13..

en la fuma y en cuanto al fondo los condena al pago soli-
dario de Cinco Mii Pesos Oro (RDS5,000.00) en favor de di-

cha parte civil constituida, por los daños morales y materia-
les sufridos. además al pago de los intereses legales de esa

suma a partir de la fecha de la demanda; Tercero: Declara
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Mercedes esquina Palo Hincado cle esta ciudad, contra la
sentencia dictada el 10 de marzo de 1977 en sus atribuciones
correccionales por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído al Dr. Porfirio Hornero Natera Cabrera. cédula

23670, serie 23, abogado de la interviniente. en la lectura
de sus conclusiones; interviniente que es Isabel Heredia,
dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domésticos
domiciliada en la calle 24 de Abril, casa No. 2 de Villa Me:

Ila. Distrito Nacional. cédula 55610. serie 1ra.;
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República;
Vista el Acta de casación levantada en la Secretaria de

la Corte a-qua el 1 9 de abril de 1977 a requerimiento del Dr.
Servio Tulio Almánzar Frías, cédula 55678, serie 1ra., en
representación de los recurrentes, José Maria Alvarez Guz-
mán. Rodolfo Villamán Patrones y Seguros Pepín, S. k.
Acta en la cual no se propone contra la sentencia impugnada
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 9 de noviem-
bre de 1978, suscrito por el Dr. Servio Tulio Almánzar Frías,
su abogado, en el cual se proponen contra la sentencia que
impugnan los medios que se indican más adelante;

Visto el escrito de la interviniente. del 10 de nOviembie
de 1978, suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49
y 52 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos;
1383 y 1384 del Código Civil; I y 10 de la Ley No. 4117 de
1955 sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor: y 1,
32 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;
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onsiderando, que. en la sentencia imvugnada y en los
i e

d
o mentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que

con' 
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 17 de

marzo de 1976 en el kilómetro 13 de la carretera Villa Mella-

yoz
nasa corno consecuencia del cual una persona resultó

muerta, la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional dictó el 26 de octubre
de 1976 tina sentencia cuyo dispositivo arece más ade-
lante, incluido en el de la ahora impugna

pa
da; b) que sobre

las apelaciones interpuesta s. intervino el 10 de marzo de
1977 la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispo-
sitivo dice asi: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular

y 
válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-

puesto por: a) el Dr. Porfirio Natera Cabrera, en fecha 11
de noviembre de 1976, a nombre y representación de Isabel
Heredia. parte civil constituida: b) por el Dr. Servio Tulio
Almánzar Frías, en fecha 3 de noviembre de 1976, a nombre
del prevenido José M. Alvarez Guzmán, dominicano, mayor
de edad, con cédula No. 164345, serie Ira., residente en la
Sección San Felipe de Villa Mella, Distrito Nacional. contra
sentencia de fecha 26 de octubre de 1976, dictada por la Ter-
cera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, cuya parte dispositiva dice así: 'Falla:
Primero: Declara culpable al nombrado José M. Alvarez
Guzmán, del delito de violación a los artículos 1 y 102, in-
ciso 3, de la Ley 241, en perjuicio de Luis Alfredo Heredia
(fallecido). en consecuencia se condena a pagar una multa
de Quinientos Pesas Oro (RDS500.00) y al pago de las cos-

tas penales y la cancelación de la licencia por un período
de Un O) año; parte civil hecha por Isabel Heredia, contra
José M. Alvarez Guzmán, y Rodolfo Villamán Patrones B..
en la forma y en cuanto al fondo los condena al pago soli--,

rdario de Cinco Mil Pesos Oro (RDS5.000.00) en favor de di-
cha parte civil constituida, por los daños morales y materia-
les sufridos. además al pago de los intereses legales de esa

Suma a partir de la fecha de la demanda; Tercero : Declara
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oponible la sentencia a la Cía. de Seguros Pepin. S. A., por
ser la entidad aseguradora del vehículo causante del acci.
dente; Cuarto: Condena a José M. Alvarez Guzmán, y Ro-
dolía Villamán Patrones B., al pago de las costas civiles
distrayéndolas en provecho del Dr. Porfirio Natera Cabre-
ra, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad o mayor
parte'.— Por haber sido interpuesto de conformidad con la
ley;— SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos
se modifica el ordinal 1 9 de la sentencia apelada en cuanto
a la sanción panal impuesta y la Corte por contrario impe.
rio condena al prevenido José 114. Alvarez Guzmán, al pago
de una multa de Doscientos Pesos Oro (RDS200.00) y al pago
de las costas penales de la alzada; acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes;— TERCERO: Pronuncia el de-
fecto contra Rodolfo Villamán Patrones B., persona civil.
mente responsable puesta en causa por no comparecer no
cbstante haber sido legalmente citado y emplazadoi-
CUARTO: Modifica igualmente el ordinal 2do., de la misma
sentencia en cuanto al monto de la indemnización acordada
por el Tribunal a-quo y la Corte por propia autoridad la
fija en la suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3.000.00) rete-
niendo falta de parte de la víctima:— QUINTO: Confirma
en sus demás aspectos la sentencia apelada:— SEXTO: Con-
dena a José M. Alvarez Guzmán y Rodolfo Villamán Patro-
nes B., al pago solidario de las costas civiles de la alzada
con distracción de éstas en provecho del Dr. Porfirio Natera
Cabrera, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes proponen los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta o insuficiencia de motivos. Violación
del artículo 163 del Código de Procedimiento Criminal. Fal-
ta de base legal.— Segundo Medio: Violación del artículo
141 del Código de Procedimiento Civil.— Violación del ar-
ticulo 1315 del Código Civil. Falta de motivos. Falta de
base legal;
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--------, Considrando, que, en apoyo de los medios de su q
u me-

mo
rial, reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, loque

sigue: que 
la sentencia impugnada está carente de base le-

gal y 
de motivos, o es insuficiente en los motivos, porque se

milita a decir que el prevenido recurrente Alvarez Guzintn

incurrió en n	
inobservan-negligencia, imprudencia. torpeza,

c
ia de los reglamentos y descuido en la conducció

n de su

vehiculo, pero sin indicar los hechcs que justifiquen esas
ooputaciones; que la sentencia no señala ni la conducta del
prevenido ni la de la víctima del accidente, al momento de
ate; que la sentencia no dice en qué consiste lafalta de la
víctima; que la Corte a•qua, después de aceptar la compa-
recencia del testigo DanielMercedes a petición de los recu-

rrentes. no ponderó pertine
M

 ntemente las declaraciones de
dicho testigo; que la sentencia no da motivos suficientes pa-
ra justificar la cuantia de las indemnizaciones que pone a
cargo del recurrente Villamán Patrones B.; que no consta
en la sentencia ninguna prueba de que, en el momento del
accidente, el chofer Alvarez Guzmán actuaba en calidad de
"preposé'' de Villamán; que la Corte a-qua fijó la indemni-
zación en favor de la persona constituida en parte civil

.1 Isabel Heredia sin ponderar los daños
lados.

sufridos por éstde-a;

que por las violaciones y

,'be

vicios seña	 la sentencia

,' be ser casada: pero,
i	 Considerando, que para fallar como lo ha hecho, tan:o

en el aspecto penal como en el civil, la Corte a-qua ha dado
por establecido lo que sigue, en base a todos los elementos
de juicio que fueron aportados regularmente en la instrttt
ción de la causa: a) que el vehículo causante del accidente
lo fue el carro placa No. 202 .784: b) que era propiedad de
Rodolfo V. Patrones; e) que estaba amparado por la póliza

7
' . A-0748 de la Seguros Pepin. S. A., vencedera el 17 de junio
- 1976; d) que dicho carro, que transitaba de Sur a Norte

por la carretera Villa Mella-Yarnasá, conducido por José
María Alvarez Guzmán. chofer del vehículo. al llegar al ki-
lómetro 13 de la vía ya indicada atropelló a Luis Alfredo
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oponible la sentencia a la Cía. de Seguros Pepín, S. A. , po
ser la entidad aseguradora del vehículo causante del aeei•
dente; Cuarto: Condena a José ?él. Alvarez Guzmán, y Ro
dolfo Villamán Patrones B., al pago de las costas civil
distrayéndoles en provecho del Dr. Porfirio Natera Cabree
re, quien afirma haberles avanzado en su totalidad o mayor
parte'.— Por haber sido interpuesto de conformidad con la

ley;— SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos
se modifica el ordinal 19 de la sentencia apelada en cuanto
a la sanción panal impuesta y la Corte por contrario impe,
rio condena al prevenido José M. Alvarez Guzmán, al pago
de una multa de Doscientos Pesos Oro (RDS200.00) y al pago
de las costas penales de la alzada; acogiendo en su favor
circunstancias atenuantes:— TERCERO: Pronuncia el de-
fecto contra Rodolfo Villamán Patrones B., persona civil-
mente responsable puesta en causa por no comparecer no
obstante haber sido legalmente citado y emplazado:—
CUARTO: Modifica igualmente el ordinal 2do., de la misma
sentencia en cuanto al monto de la indemnización acordada
por el Tribunal a-quo y la Corte por propia autoridad la
fija en la suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3.000.00) rete-
niendo falta de parte de la víctima:— QUINTO: Confirma
en sus demás aspectos la sentencia apelada:— SEXTO: Con-
dena a José NI. Alvarez Guzmán y Rodolfo Villamán Patro-
nes B., al pago solidario de las costas civiles de la alzada
con distracción de éstas en provecho del Dr. Porfirio Natera
Cabrera, quien afirma haberles avanzado en su totalidad";

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan,
los recurrentes proponen los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta o insuficiencia de motivos. Violación
del artículo 163 del Código de Procedimiento Criminal. Fal-
ta de base legal.— Segundo Medio: Violación del artículo
141 del Código de Procedim iento Civil.— Violación del ar-
ticulo 1315 del Código Civil. Falta de motivos. Falta de
base legal;

-----Considerando, que, en apoyo de los medios de su me-

morial, reunidos. los recurrentes alegan, en síntesis, lo que

si
gue: que la sentencia impugnada está carente de base le-

gal y 
de motivos, o es insuficiente en los motivos, porque se

limita a decir que el prevenido recurrente Alvarez Guzmán
Incurrió en negligencia, imprudencia, torpeza, inobserven,
eje de los reglamentos y descuido en la conducción de su
vehículo• pero sin indicar los hechos que justifiquen esas
¡reputaciones: que la sentencia no señala ni la conducta del

prevenido ni la 
de la víctima del accidente, al momento de

late; que la sentencia no dice en qué consiste lafalta de la
víctima; que la Corte a-qua, después de aceptar la compa-

encia del testigo Daniel Mercedes a petición de los recu-
recrrentes. no ponderó pertinentemente las declaraciones de
dicho testigo; que la sentencia no da motivos suficientes pa-
ra justificar la cuantía de las indemnizaciones que pone a
cargo del recurrente Villamán Patrones B.; que no consta
en la sentencia ninguna prueba de que, en el momento del
accidente, el chofer Alvarez Guzmán actuaba en calidad de
"preposé" de Villamán: que la Corte a-qua fijó la indemni-
zación en favor de la persona constituida en parte civil
Isabel Heredia sin ponderar los daños sufridos por ésta;
que por las violaciones y vicios señalados, la sentencia de-

t be ser casada: pero,
Considerando, que para fallar como lo ha hecho, tanto

en el aspecto penal como en el civil, la Corte a-qua ha dado
por establecido lo que sigue, en base a todos los elementos
de juicio que fueron aportados regularmente en la instruc-
ción de la causa: a) que el vehículo causante del accidente

lo fue el carro placa No. 202 .784; b) que era propiedad de
Rodolfo V. Patrones; c) que estaba amparado por la póliza
A-0748 de la Seguros Pepín, S. A.. vencedera el 17 de junio

e 1976 ; d) que dicho carro, que transitaba de Sur a Nor
Por la carretera Villa Mella-Yamasá. conducido por José

María 
Alvarez Guzmán, chofer del vehículo, al llegar al ki-

lómetro 13 de la vía ya indicada atropelló a Luis Alfredo
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Heredia causándole lesiones de tal gravedad que le ocasio.
naron la muerte; e) que el accidente se produjo a causa de
que el carro conducido por el chofer Alvarez cuando llegaba
al kilómetro 13 en vez de pasar por allí normalmente dio
un bandazo hacia la derecha, alcanzando a Luis Alfredo 'de.
redia, quien se encontraba a la orilla de la carretera hacia
donde el vehículo dio el bndaza, atropellándolo con la con-
secuencia ya expresada; que por lo expuesto, ios alegatos
de los recurrentes relativos a los aspectos examinados, ca-
recen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, sobre los otros alegatos de los recurren-
tes, que, cuando, las deposiciones de los testigos resultan
divergentes en todo o en partes, los jueces gozan de la fa-
cultad soberana de conferir mayor crédito a los testigos que
estima más sinceros y a las declaraciones que resulten más
verosímiles por armonizar mejor que los demás elementos
de juicio aportados al caso: que el hecho de que uno o más
testigos depongan por diligencia de alguna de las partes no
obliga a los jueces a ponderar particularmente o preteren-
cialmente sus declaraciones; que, en el caso de que se trata.
la cuestión de la evaluación de los daños sufridos por la
persona constituida en parte civil (Isabel Heredia, madre
de la víctima) carecía de complejidad, sobre todo en este
caso en el que era predominante el daño moral, por lo que
carece de relevancia que los jueces del fondo en este caso
no hicieran de los daños un análisis detallado; que, por lo
demás, las indemnizaciones concedidas en la especie están
lejos de ser irrazonables; que el alegato relativo a la comi-
tencia es inadmisible, porque no fue presentado formalmen-
te ante los jueces del fondo; que. por lo expuesto. los ale-
gatos que acaban de examinarse carecen de fundamento y

deben ser desestimados, como los anteriores;
Considerando, que los hechos establecidos a cargo de

prevenido configuran el delito de ocasionar involuntaria-
mente la muerte de una persona, con el manejo o la con-
ducción de un vehículo de motor, previsto en el inciso I de:

articulo 49de la Ley sobre Tránsito y Vehículos No. 241
de 1957' y sancionado en ese mismo inciso con las penas de

2 a 5 años
p de prisión y multa de RD$500.

00 a RDS2,000.00;

queaplicar al prevenido recurrente la pena de HM200.-
00 al aacogiendo en su favor circunstancias atenuantes, redu-
tiendo así la que se le impuso en primer grado. la

 Corte

a-gua le impuso una pena ajustada a la ley;

Considerando, asimismo, que la Corte agua juzgó que
el hecho del prevenido había causado daños materiales y
morales a Isabel Heredia, madre de la víctima; que evaluó
en la suma de RDS5,000.00: que al condenar solidariamente

al prevenido Alvarez 
Guzmán y a la parte puesta en causa

como civilmente responsable Villamán Patrones, al pago de
una indemnización en provecho de Isabel Heredia de HM-
3,000.00 y a los intereses de esa suma a contar de la demanda

como
ente

indemnización complementaria, por apreciar falta con-

c	
de la víctima, la Corte a-qua aplicó correctamenteue los

los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, lo mismo q
artículos 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre les

Seguro
las

Obligatorio de Vehículos de Motor llaal má n P
hacer atrooponi

nes N., a la
b

condenaciones civiles a cargo de Vi 
Seguros Pepín, S. A.;

Considerando. que, examinada la sentencia impugnada
en lo concerniente al prevenido que figura entre los recu-
rrentes, no presenta vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos, Priincro: 
Admite como interviniente

, a 
Isabel Heredia en los recursos de casación lamán

interpuestos

por José Maria Alvarez Guzmán, Rodolfo Vil
	 Patro-

res y la Seguros Pepín. S. A•, contra la sentencia dictada
ositi-

el 10 de marzo de 
1977 por la Corte de Apelación de Santo

Domingo en sus atribuciones correccionales, cu fallo; Se-
yo disp

vo S:, 
ha copiado en parte anterior del presente

gundo: 
Rechaza los recursos interpuestos contra la mismz-

a

sentencia; y Tercero: 
Condena al prevenido Alvarez Gu
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Heredia causandole lesiones de tal gravedad que le ocasio-
naron la muerte; e) que el accidente se produjo a causa de
que el carro conducido por el chofer Alvarez cuando llegaba
al kilómetro 13 en vez de pasar por allí normalmente dio
un bandazo hacia la derecha, alcanzando a Luis Alfredo tic.
redia, quien se encontraba a la orilla de la carretera hacia
donde el vehículo dio el bndaza, atropellándolo con la con-
secuencia ya expresada; que por lo expuesto, los alegatos
de los recurrentes relativos a los aspectos examinados. ca-
recen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando, sobre los otros alegatos de los recurren-
tes, que, cuando, las deposiciones de los testigos resultan
divergentes en todo o en partes, los jueces gozan de la fa-
cultad soberana de conferir mayor crédito a los testigos que
estima más sinceros y a las declaraciones que resulten más
verosímiles por armonizar mejor que los demás elementos
de juicio aportados al caso: que el hecho de que uno o más
testigos depongan por diligencia de alguna de las partes no
obliga a los jueces a ponderar particularmente o preteren-
cialmente sus declaraciones; que, en el caso de que se trata,
la cuestión de la evaluación de los daños sufridos por la
persona constituida en parte civil (Isabel Heredia. madre
de la víctima) carecía de complejidad, sobre todo en este
caso en el que era predominante el daño moral, por lo que
carece de relevancia que los jueces del fondo en este caso
no hicieran de los daños un análisis detallado; que, por lo
demás, las indemnizaciones concedidas en la especie están
lejos de ser irrazonables; que el alegato relativo a la conii-
tencia es inadmisible. porque no fue presentado formalmen-
te ante los jueces del fondo; que, por lo expuesto, los ale-
gatos que acaban de examinarse carecen de fundamento y

deben ser desestimados, como los anteriores;
Considerando, que los hechos establecidos a cargo del

prevenido configuran el delito de ocasionar involuntaria-
mente la muerte de una persona, con el manejo o la con-
ducción de un vehículo de motor, previsto en el inciso I de:
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-
49 de la Ley sobre Tránsito y Vehículos No. 241

de 19
,57. y sancionado en ese mismo inciso con las penas dearticulo

2 
a 5 años de prisión y multa de RD$500.0

0 a RDS2,000.00;

que al aplicar al prevenido recurrente la pena de RD$200
.

00 acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, redu-
ciendo así la que se le impuso en primer grado. la Corte

trqua le 
impuso una pena ajustada a la ley;

Considerando, asimismo, que la Corte a-qua juzgó que
elhecho del prevenido había causado daños materiales y
morales a Isabel Heredia. madre de la víctima; que

 eria les

 
la surna de RDS5,000.00; que al condenar solidariamente

al prevenido Alvarez Guzmán y a la parte puesta en causao de
como civilmente responsable Villarnán Patrones, al pag
una indemnización en provecho de Isabel Heredia de RDS-
3,000.00 y a los intereses de esa suma a contar de la demanda
como indemnización complementaria, por apreciar falta con-
currente de la víctima, la Corte a-qua aplicó correctamente
los artículos 1383 Y 1384 del Código Civil, lo mismo que los
articules 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955 sobre Seguro
Obligatorio de Vehículos de Motor al hacer oponibles las
condenaciones civiles a cargo de Villamán Patrones N., a la

Seguros Pepín, S. A.;
Considerando. que, examinada la sentencia impugnada

en lo concerniente al prevenido qu
iiie figura entre los recu-

resenta vicio alguno que justifique su casación;
rrentes, no p mo interviniente

Por tales motivos. Primero: Admite co 
a Isabel Heredia en los recursos de casación

	 erpuestos

por José Tutoría Alvarez Guzmán, Rodolfo Villana
intan Patro-

nes y 
la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada

el 10 de marzo de 1977 por la Corte de Apelación de Santo
á Domingo en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositi-

vo s2 ha 
copiado en parte anterior del presente fallo; Se-

gundo: Rechaza los recursos interpuestos contra la misma
sentencia: y Tercero: Condena al prevenido Alvarez

1240
	

I3OLVITIN JUDICIAL

t)



12431242	 i?;

mán al pago de las costas penales y a éste y a Villarnáo
Patrones al pago de las civiles, y las distrae en provecho
del Dr. Porfirio Ho rnero Natera Cabrera. abogado de la in.
terviniente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad

las hace oponibles a la Aseguradora ya mencionada. den.
tro da los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Rave•
lo de la Fuente.— Manuel A. Atniama.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel Ja-
cabo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada. leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

DOLETIDC JUDICIAL

SENTENCIA DE FECHA 13 DE JUNIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de

:Uavoris. de

Materia: Correccional.

liecurretei: Israel Garcia Martínez, José Luis Alvarez y la Com-
pañia Unión de Seguros. C. por A.

Intervinientes: Agripino Batista Lalara y compartes.

Abogado: Dr. Bienvenido Amaro.

Dios, Patria y Libertad.
Rept:11,1bn; Don t i ll

En Nombre d3 la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fin Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perdió. Juan Bautista Rojas Almánzar.
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández Espai-
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional. hoy día 13 del mes de Junio
del año 1980, años 136' de la Independencia y 117' de la
Restauración. dicta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Israel
García Martinez. dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 37310. serie 56. residente en la calle Sánchez
No. 201 de la ciudad de San Francisco de Macorís; José Luis
Alvarez, residente en la sección Los Pomos del Municipio
de Tenares, Provincia Salcedo; y la Compañia Unión de

1
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mán al pago de las costas penales y a éste y a Villainao
Patrones al pago de las civiles, y las distrae en provecho
del Dr. Porfirio Ho rnero Natera Cabrera, abogado de la
terviniente, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad,
y las hace oponibles a la Aseguradora ya mencionada, den-
tro de. los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. A/Mama.— Francisco Elpidio
Beras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel Ja-
cabo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados yfue firmada. leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE JUNIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de

Macuris. de

Materia: Correccional.

Recurrentes: Israel García Martinez. José Luis Alvarez y la Com-

pañia Unión de Seguros. C. por A.

Intervini entes: Agripino Batista Lajara y compartes.

:thogado: Dr. Bienvenido Amaro.

Dios, Patria y Libertad.
Repúbliev Dominierma.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.

- • Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Pm-domo Báez y Joaquín Hernández Espai-
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce-
lebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 13 del mes de Junio
del año 1980. años 136' de la Independencia y 117' de la
Restauración. dieta en audiencia pública, como Corte de
Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Israel
García Martínez, dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 37310. serie 56, residente en la calle Sánchez
No. 201 de la ciudad de San Francisco de Macorís; José Luis
Alvarez, residente en la sección Los Pomos del Municipio
de Tenares, Provincia Salcedo; y la Compañía Unión de

0
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Seguros, C. por A., con su asiento social en la casa No. 98
de la calle Beller de la ciudad de Santiago, contra la sea.
teneia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís el 15 de
D:ciembre de 1975, cuyo dispositivo se copa más adelante;

Oído al Alguacil de turna en la lectura del rol;

Oído a la Dra. Andreína Amaro en representación del
Dr. Bienvenido Amaro, cédula No. 21463, serie 47. del Dr.
Bienvenido Amaro, abogado de los intervinientes, en la lec-
tura de sus conclusiones, intervinientes que lo son Agripino
Batista Lajara, dominicano, mayor de edad agricultor, ca-
sado. cédula No. 3442, serie 64, Obdulia Parra de Batista,
dominicana, casada, mayor de edad, de oficios domésticos,
cédula No. 23270, serie 56; y Dina Merita o Digna Damaris
Batista Parra, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, cédula No. 31567, serie 56:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaria de la Corte a-qua el 17 de Diciembre de 1975
a requerimiento del Dr. César Darío Pimentel Ruiz, en re-
presentación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito de los intervinientes. de fecha 13 de
Enero de 1978, firmado por su abogado:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los articulas 1383 del Código Civil y 1. 37,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que el 26 de
Noviembre de 1973, ocurrió un accidente de tránsito, en el
lugar de Los Algodones, paraje de la sección de Los Beju-
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ces, Municipio de San Francisco de Macorís, Provincia Duar-
te, en la carretera San Francisco de Macorís a Tenares, en
el cual resultó con lesiones corporales una persona, la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Duarte, apoderada del caso dictó el 19
de agosto de 1974 una sentencia cuyo dispositivo se encuen-
tra inserto en el de la ahora impugnada en casación; b) que
sobre el recurso interpuesto la Corte a-quri dictó el 15 de
Diciembre de 1975 una sentencia con el siguiente dispositi-

vo: 
'FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recur

So de apelación interpuesto por el Dr. R. Bienvenido Amaro,
a nombre y representación de Agripino Batista Lajara y Ob-
dulia Parra de Batista, parte civil constituida, por ajustarse
a las normas procesales; contra sentencia dictada en fecha
19 de agosto de 1971 por la Primera Cámara Penal del juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte,
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:— Que debe de-
clarar y declara buena y válida la constitución en parte ci-
vil en cuanto a la forma, hecha por el señor Agripino Ba-
tista (padre de la menor agraviada) representado por el
Dr. R. Bienvenido Amaro. contra el prevenido Israel Gar-
cía Martínez. José Luis Alvarez, persona civilmente respon-
sable y la cempañia de Seguros -Unión de Seguros. C. por
A.", por haberla hecho de acuerdo a la ley; Segundo: Que
debe declarar y declara culpable al nombrado Israel García

artínez, de generales que constan, de violar el Art. 49
ketra "e" de la Ley 241. en perjuicio de la menor Damaris
Batista, y en consecuencia se condena al pago de una multa
de RD$25.00 (Veinticinco Pesos Oro). acogiendo a su favor
circunstancias atenuantes, y al pago de las costas penales;
Tercero: Que debe condenar y condena a los nombrados Is-
rael García Martínez (prevenido) y José Luis Alvarez. per-
sona civilmente responsable, al pago solidario de RDS1,500.-
00 (Mil Quinientos Pesos Oro), en favor de la parte civil

, constituida señor Agripino Batista, padre de la menor agra-
viada Darnaris Batista. como justa reparación por los daños
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Seguros, C. por A., con su asiento social en la casa No. 98
de la calle Beller de la ciudad de Santiago. contra la sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la
Corte de Apelación de San Francisco de Macorís el 15 de
D:ciernbre de 1975. cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído a la Dra. Andreína Amaro en representación del
Dr. Bienvenido Amaro, cédula No. 21463, serie 47, del Dr.
Bienvenido Amaro, abogado de los intervinientes, en la lec-
tura de sus conclusiones, intervinientes que lo son Agripino
Batista Lajara. dominicano, mayor de edad, agricultor, ca-
sado, cédula No. 3442, serie 64, Obdulia Parra de Bati.sta,
dominicana, casada, mayor de edad, de oficios domésticos,
cédula No. 23270, serie 56: y Dina Merita o Digna Damaris
Batista Parra, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi-
cios domésticos, cédula No. 31567, serie 56;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua el 17 de Diciembre de 1975
a requerimiento del Dr. César Darío Pimentel Ruiz, en re-
presentación de los recurrentes, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito de los intervinientes, de fecha 13 de
Enero de 1978, firmado por su abogado:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 1383 del Código Civil y 1. 37,
62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; •

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta: a) que el 26 de
Noviembre de 1973, ocurrió un accidente de tránsito, en el
lugar de Los Algodones, paraje de la sección de Los Bejti.
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,
munpio de San Francisco de Macorís, Provincia Duar-

eoste, en la carretera San Francisco de Macorís a Teneres, en
el cual resultó con lesiones corporales una persona. la Fri-

olera Camara Penal del Juzgado de Primera Instancia del
-Distrito Judicial de Duarte, apoderada del caso dictó el 19
,je agosto de 1974 una sentencia cuyo dispositivo se encuen-
tra inserto en el de la ahora impugnada en casación; b) que
sobre el recurso interpuesto la Corte a-quro dictó el 15 de
Diciembre de 1975 una sentencia con el siguiente dispositi-
vo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido el recur-
so de apelación interpuesto por el Dr. R. Bienvenido Amaro,
a nombre y representación de Agripino Batista Lajara y Ob-
dulia Parra de Batista, parte civil constituida, por ajustarse
a las normas procesales, contra sentencia dictada en fecha
19 de agosto de 1974 por la Primera Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte.
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero:— Que debe de-
clarar y declara buena y válida la constitución en parte ci-

L vil en cuanto a la forma, hecha por el señor Agripino Ba-
tista (padre de la menor agraviada) representado por el
Dr. R. Bienvenido Amaro. contra el prevenido Israel Gar-
cia Martínez, José Luis Alvarez, persona civilmente respon-
sable y la compañía de Seguros "Unión de Seguros. C. por
A.", por haberle hecho de acuerdo a la ley; Segundo: Que
debe declarar y declara culpable al nombrado Israel García
i'vlartínez. de generales que constan, de violar el Art. 49
ketra "e" de la Ley 241, en perjuicio de la menor Darnaris
Batista, y en consecuencia se condena al pago de una multa
de RDS25.00 (Veinticinco Pesos Oro). acogiendo a su favor
circunstancias atenuantes, y al pago de las costas penales;
Tercero: Que debe condenar y condena a los nombrados Is-

t rae! García Martínez (prevenido) y José Luis Alvarez, per-
sona civilmente responsable, al pago solidario de RDS1,500.-
00 (Mil Quinientos Pesos Oro), en favor de la parte civil
constituida señor Agripino Batista. padre de la menor agra-
viada Damaris Batista, como justa reparación por los daños
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morales y materiales sufridos per éste con motivo del pre-
sente accidente; Cuarto:— Que debe condenar y condena al
prevenido Israel García Martínez y José Luis Alvarez, per-
sona civilmente responsable al pago de las costas civiles,
distrayéndola en favor del Dr. R. Bienvenido Amaro. quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parte; Quinto:— Que
debe declarar y declara la sentencia a intervenir oponible
y común a la Compañía Aseguradora la "Unión de Seguros,
C. por A.": SEGUNDO: Modifica el ordinal Tercero de la
sentencia apelada, único aspecto en que está apoderada esta
Corte, la que actuando por propia autoridad y contrario im-
perio condena al prevenido Israel García Martínez y a la
persona civilmente responsable José Luis Alvarez al pago
solidario de una indemnización de Dos Mil Quinientos Pesos
Oro a favor de la parte civil constituida por los daños mo-
rales y materiales sufridos con motivo del accidente de que
fuera agraviada la menor Digna Damaris Batista Parra. así
como al pago de los intereses legales de dicha suma indem-
nizatoria, a partir de la fecha de la demanda, a título de

:i ndemnización suplementaria; TERCERO: Condena al pre-
venido y a la persona civilmente responsable al pago soli-
dario de las costas civi'es del presente recurso, crdenando
su distracción en provecho del Dr. R. Bienvenido Amaro,
abogado, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te; CUARTO: Declara la presente sentencia en su aspecto
civil, común y oponible y ejecutoria contra la Compañía
Unión de Segures. C. por A., en virtud de la Ley número
4117-:

Considerando, en cuanto al recurso de casación inter-
puesto por las personas puestas en causa como civilmente
responsables José Luis Alvarez y la Compañía Unión de
Seguros. C. por A., procede declarar la nulidad de los mis-
mos. porque los recurrentes ni al interponerlos. ni  posterior-
mente han expuesto los medios en que los fundamentan.
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley

sobre Procedimiento de Casación; que por tanto sólo pro-
-cede examinar el recurso del prevenido:

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto que el prevenido Israel García Martínez no inter-

puso recurso de apelación contra la sentencia de la Primera
Cámara Penal del Distrito Judicial de Duarte, dictada en
sus atribuciones correccionales en fecha 19 de Agosto de
1974, y la Corte rqua confirmó el aspecto penal de dicha
sentencia, por lo que al no haberle hecho agravio en este
sentido la sentencia de que se trata, su recurso resultó in-
admisible, que no sucedió lo mismo en el aspecto civil, ya
que frente al recurso de apelación de la parte civil, la in-
demnización acordada por el Juez de Primer Grado, fue
aumentada en su perjuicio, y por lo mismo en ese aspecto
sí le hizo agravio al prevenido, por lo que la sentencia im-
pugnada sólo procede examinarla en el aspecto civil;

Considerando. que la Corte a-qua apreció que el hecho
del prevenido había ocasionado daños y perjuicios materia-
les y morales a Agripino Batista (padre de la menor agra-
viada) constituida en parte civil, que evaluó en la suma de
Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RDS2.500.00); que en con-

,	 secuencia al condenar al prevenido recurrente, conjunta-
silente con José Luis Almánzar. puesto en causa como civil-

Tnente responsable. al pago de esa suma más los intereses
legales a partir de la demanda, como indemnización comple-
mentada y al hacer oponibles dichas condenaciones a la.

Compañía Aseguradora Unión de Seguros, C. por A., tam-
bién puesta en causa. la Corte a-qua hizo una correcta apli-
cación de! articulo 1383 del Código Civil;

Por tales motivos. Primero: Admite como intervinientes
a Agripino Batista Lajara y Obdulia Parra de Batista, en
los recursos de casación interpuestos por Israel García Mar-
tínez, José Luis Alvarez y la Compañía Unión de Seguros.
C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
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morales y materiales sufridos per éste con motivo del pre-
sente accidente; Cuarto:— Que debe condenar y condena al
prevenido Israel García Martínez y José Luis Alvarez, per-
sona civilmente responsable al pago de las costas civiles,
distrayéndola en favor del Dr. R. Bienvenido Amaro. quien
afirma haberlas avanzado en su mayor parle; Quinto:— Que
debe declarar y declara la sentencia a intervenir oponible
y común a la Compañía Aseguradora la "Unión de Seguros.
C. por A."; SEGUNDO: Modifica el ordinal Tercero de la
sentencia apelada. único aspecto en que está apoderada esta
Corte, la que actuando por propia autoridad y contrario im-
perio condena al prevenido Israel García Martínez y a la
persona civilmente responsable José Luis Kvarez al pago
solidario de una indemnización de Dos Mil Quinientos Pesos
Oro a favor de la parte civil constituida por los daños mo-
rales y materiales sufridos con motivo del accidente de que
fuera agraviada la menor Digna Dimatis Batista Parra, así
como al pago de los intereses legales de dicha suma indem-
nizatoria, a partir de la fecha de la demanda, a título de
.:ndemnización suplementaria; TERCERO: Condena al pre-
venido y a la persona civilmente responsable al pago soli-
dario de las costas civi:es del pre,ente recurso, ordenando
su distracción en provecho del Dr. R. Bienvenido Amaro,
abogado, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par-
te; CUARTO: Declara la presento sentencia en su aspecto
civil, común y oponible y ejecutoria contra la Compañía
Unión de Segures, C. por A_ en virtud de la Ley número
4117".

1

Considerando, en cuanto al recurso de casación inter-
puesto por las personas puestas en causa como civilmente
responsables José Luis Alvarez y la Compañia Unión de
Seguros. C. por A., procede declarar la nulidad de los mis-
/nos, porque los recurrentes ni al interponerlos, ni posterior
mente han expuesto los medios en que los fundamentan.
como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la Ley
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,obre Procedimiento de Casación; que por tanto sólo pro-
de examinar el recurso del prevenido;

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-

nifiesto que el prevenido Israel García Martínez no inter-
puso recurso de apelación contra la sentencia de la Primera
Cámara Penal del Distrito Judicial de Duarte, dictada en
SUS atribuciones correccionales en fecha 19 de Agosto de
1974, y la Corte a-qua confirmó el aspecto penal de dicha
sentencia, por lo que al no haberle hecho agravio en este
sentido la sentencia de que se trata, su recurso resultó in-

que no sucedió lo mismo en el aspecto civil, ya

agdume iftg frente al recurso de apelación de la parte civil, la in-
demnización acordada por el Juez de Primer Grado, fue
aumentada en su perjuicio, y por lo mismo en ese aspecto
sí le hizo agravio al prevenido, por lo que la sentencia im-
pugnada sólo procede examinarla en el aspecto civil;

Considerando. que la Corte a-qua apreció que el hecho
del prevenido había ocasionado daños y perjuicios materia-
les y morales a Agripino Batista (padre de la menor agra-
viada) constituida en parte civil, que evaluó en la suma de
Dos Mil Quinientos Pesos Oro (RDS2,500.00); que en con-

. secuencia al condenar al prevenido recurrente. conjunta-
;nente con José Luis Almánzar. puesto en causa como civil-

• lnente responsable. al pago de esa suma más los intereses
legales a partir de la demanda, como indemnización comple-
mentaria y al hacer oponibles dichas condenaciones a la
Compañia Aseguradora Unión de Seguros. C. por A., tam-
bién puesta en causa, la Corte a-qua hizo una correcta apli-

. cación del articulo 1383 del Código Civil;

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
a Agripino Batista Lajara y Obdulia Parra de Batista, en
los recursos de casación interpuestos por Israel García Mar-
tínez, Jcsé Luis Alvarez y la Compañía Unión de Seguros,
C. por A., contra la sentencia dictada por la Corte de Ape-
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lación de San Francisco de Macorís, en sus atribuciones
correccionales, el 15 de Diciembre de 1975, cuyo dispositivo
ha sido copiado en parte anterior cid presente fallo; se.
girado: Declara nulos los recursos interpuestos por José Luis
Alvarez y la Compañía Unión de Segures, C. por A., contra
la misma sentencia; Tercero: Rechaza el recurso interpuesto
por el prevenido Israel García Martínez; Cuarto: Condena a
dicho prevenido y a José Luis Alvarez al pago de las cos-
tas civiles y las distrae en provecho del Dr. R. Bienvenido
Amaro, abogado de los intervinientes, quien afirma haber-
las avanzado en su mayor parte, y las hace oponibles a la
Compañía Unión de Seguros. C. por A., dentro de los tézah
:vinos de la Póliza,

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
quín Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día, mes y año. en él expresado, y
fue firmada. leída y publicad por mí. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 13 DE JUNIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelaciim de San Juan de la Ma-

guana. de fecha I , de junio do 1978.

marric.: Correc:Ional.

pecurremies: Francisco A. Mejía y la Compañia de Seguros Fepin,

S. A.
Amado: Dc. Joaquín Ortiz Castillo.

Idervinientes: Maria R. Mateo y compartes.

Alnado : Dr. César A. Garrido Fuello.
le

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Jus-
tie'a, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
:in Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco E!pidio Beras,
Joaquin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez. Joaquín L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en !a ciudad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito
Nacional, hoy día 13 de junio de 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 117' de la Restauración. dicta en audiencia pú-
blica. como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre les recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Francisco A. Mejia, dominicano, mayor de edad,
chofer. soltero, domiciliado en la calle 12 de Julio de la
ciudad de San Juan de la Maguana, cédula No. 14591, serie
56, y la Compañía de Seguros Pepin. S. A.. con domicilio
social en la calle Mercedes esquina Palo Hincado de esta

Ii



SENTENciA DE FECHA 13 DE JUNIO DEL 1980

sentancla impugnada: Corte de Arelaeia de San Juan de la Ma-

guana. de feella	 de junio d21178.

Niarr;I: Correcional.

RecurrenZes: Franciseo A. meila y la Compañia de Seguros Pepín.

S. A.
magado: Dr. Joaquin Ortiz CastiIlo.

latervin i e ntes: María R. Matco y compartes.

Alrod o: Dr. César A. Garrido Puello.

llios. Patria y Iiihertad.
fiepúbliea Doininicann.

En Nombre de la República. la  Suprema Corte de Jus-

tim, regularmente constittticla por los Jueces Néstor Con-
lin Aybar, Presidente; FernandO E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Prcsidente.; Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almán-
zar, Felipe Osvaldo Perdomo Bitez. Joaquin L. Hernández
Espaillat y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
-nas, en !a ciudad de Santo Dotningo de Guzmán. Distrito
Nacional, hoy clía 13 de junio de 1980. años 137 de la Inde-
pendencia y 117' de la Restauración. dicta en aud:encia pú-
blica. COM O Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre los recttrsos de casación interpuestos conjunta-
mente por Francisco A. Mejía. dominicano, mayor de edad,
ehofer , soltero, dorniciliado en la calle 12 de Julio de la
ciudad de San Juan de la Maguana. cédttla No. 14591. seric
56, y la Compañía de Seguros Pepin, S. A., con domicilio
social en la calle Mereedes esquina Palo Hincaclo cle esta
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lación de San Francisco de Macorís, en sus atribuciones
correeeionales. el 15 de Diciembre de 1975, cuyo clisPosítiya
ha sido coplado en parte anterior del presente fallo; se.
gundo: Declara nulos los recursos interpuestos por José Lujs
Alvarcz y la Compañía Unión cle Segures, C. por A., eontra
la misma sentencia; Tercero: Rechaza el recurso interpuesta
por el prevenido Israel García Martínez; Cuarto: Conclena a
dicho prevenido y a José Luis Alvarez al pago de las eos-
tas civiles y las distrae en provecho del Dr. R. Bienvenido
Amaro, abogado de los intervinientes, quien afirma haber.
las avanzado en su mayor parte, y las hace oponibles a
Compañía Unión de Seguros, C. por A., dentro cle los tér
minos de la Póliza,

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
die Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almarzar.— Fclipe Osvaldo Perclomo Bácz.— .Joa-
quín Hernandez	 Miguel Jacobo, Sccretario Ge-
ncral.

La presente sentencia ha sicio clada y firmada por los
señores Jueces que figuuran en su eneabezamiento, en la
audienela pública, del día. Ines y año, en él expresado, y
iue firmada, leída y publiead por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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eiudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones en.
rreccionales por la Corte de Apelación de San Juan de ia
Maguana, el 1 9 de junio de 1970, euyo dispositivo se copla
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Juan Ortiz Castillo, abogado de los rccu-
rrentes. en la lectura de sus conelusiones:

Oído a la Dra. María Calderón Jiménez. en re presenta-
ción ciel Dr. César A. Garrido Puello. abogado de los inter-
vinientes. cn la lectura de sus COnclUSioneS; intervinientes
qttzi los son: María Ramona Mateo, Consudo Jiménez Ma.
tco. Rafael Jiménez Mateo. Lorenza Ji ménez Mateo, Isabelia
Jirnénez Mateo, Suplicio Jiménez Jimenez, Alfonso Jiménez
Jiménez y Plinio Jiménez Mateo, dominicanos, mayores de
eclad, domicillados en jurisdieción del Municiplo de Las
Matas de Farfán:

Oído el dictamen clel Magistraclo Procurador General
cle la Repúl>lica;

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte a-qua, el 2 de junio de 1978, a reque-
rimiento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, actuando en re-
presentación de los recurrentes, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto cl mcmorial de los recurrentes del 3 dc septiem-
bre de 1979, suserito por su abogado, en el que se proponen
los medios de casación que luego se indican:

Visto el escritu de los intervinientes, del 5 de octubre
de 1979, suscrito por su abogado;

La Suprenta Corte de Justicia, después de haber
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehiculos; 1383 del Código Civil; 141 del
Código de Procedimiento Civil; 1 y 10 de la Ley 4117. de
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1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de lilotor; y 1,
62 v 65 de la Ley sobre Proccdimiento de Casación;

Considerando. que en la sentcncia impugnada y los do-
eumentos a que ella ser efiere, consta: a) que en ocasión de
na acidente de tránsito ocurrido en la carretera Sánchez,
tramo San Juan, Las Matas. el 28 cle septiembre de 1974,
en que resultó una persona cori heridas que le ocasionaron
la muerte, el Juzgado de Primera Instancia de San Juan

el 31 de mayo cle 1976, en sus atribucio-de la Maguana clictó
nes eorreccionales, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"PR1MERO: Declara al prevenido Francisco Mejía eulpable
dcl hecho puesto a su carga (violación Ley 241) golpes in-
voluntarios que ocasioanron la rauerte al nombrado Bien-
venido Rodríguez, en censeettencia lo condena al pago de
una multa de cineuenta pesos, acogiendu en su favar el be-
neficio de las circunstancias atenuantes; SEGUNDO: Con-
dena al prevenido al pago de las costas pcnales; TERCERO:
r:lec'ara buena y válida la presente constitución en p;irte
civil por haberse hecho en tiempo hábil y de actierclo a la
Lcy; CDARTO: Condena al seiSor Francisco Mejía al pago
de una indemnize,ción de Diez znil pesos oro (RD$10,001100)
a favor de los nombrados María Ramona Mateo y sus hijos
legítimos y naturales reconoc i dos Constielo Jiménez Mateo,
Rafael Jiménez Mateo. Lorenzo Jiménez Ivlateo, Isbelia Ji-
ménez Mateo, Sulplicio Jiménez y Jiménez, Alfonso Jimé-
nez y Jiménez y Plinio Jiménez Ivlateo, como justa repara-
ción de los daños morales y materiales sufridos en ocasión
del indicado accidente; QUINTO: Condena al señor Fran-
ciscnolejía al pago de las costas civiles del procedi rn ientoco

racción de las mismas en provecho del doctor César
A. Garrido C.. abogado que afirma haberlas avanzado en sti
17layor parte; SEXTO: Declara la presente sentencia con to-
das sus consecuencias legales oponible a la Compañía de
Seguros Pepín. S. A., entidad aseguradora del vehículo que
oeasionó el inclicado accidente - : b) que con motivo de los
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ciudad, contra la sentencia dictada en sus atribuciones
rreccionales por la Corte de Apelación de San Juan de h
Maguana, el 1 9 de junio de 1970, cuyo dispositivo se copia
más adelante;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oido al Dr. Juan Ortiz Castillo, abogado de los recu-
rrentes, en la leetura de sus conclusiones;

Oído a la Dra. María Calderón Jirnénez, en representa-
ción del Dr. César A. Garrido Puello, abogado de los i nter-
vinientes, en la lectura de sus conclusiones: intervinientes
qua los son: María Ramona Mateo, Consttelo Jiménez Ma-
tco, Rafael Jiménez Matco, Lorenza Jiménez Mateo, Isabelia
Jiménez Mateo, Suplicio Jiménez Jiménez, Alfonso Jiménez
Jiménez y Plinio Jiménez Mateo, dominicanos, mayores de
edad, clomiciliados en jurisdicción clel Municipio de Las
Matas de Farfán;

Oído el dictamen ciel Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso de casación levantada un la
Secretaría de la Corte a-qua, el 2 de junio de 1978, a rcque-
rimiento del Dr. Joaquín E. Ortiz Castillo, actuando en re-
presentación de los recurrentcs, cn la que no se propone
ningún medio determinado de casación:

Visto el momorial de los recurrentes del 3 dc septtem-
brc de 1979, suscrito por su abogado, en el que se proponen
les medios de casación que Ittego se indican:

Visto el escrito de los intervinientes, del 5 de octubre
de 1979, suscrito por su abogado;

La Supren:a Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 49 y 52 dc la Ley 241 de 1967,
sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 141 del
Código de Procedimiento Civil: 1 y 10 de la Ley 4117. de

1955, sobre Seguro Ob1igatorio de Vehículos de /vfotor; y 1,
62 v 65 de la Ley sobre Prooeclimiento de Casación:

Consiclerando, que en la sentencia impugnada y los do-

cument" a que ella ser eficre. consta: a) que en ocasión de
un acidente de tránsito ocurrido CII la carretera Sánchez,
tramo San Juan. Las Matas. el 28 de septiembre cle 1974,
eri que resultó una persona con heridas que le ocasionaron
1a muerte, el Juzgado de Primera Instancia de San Juan
de la Maguana dictó el 31 de mayo de 1976, en sus atribucio-

nes corrcccionales, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"PRIMERO: Declara al prevenido Francisco Mejía culpable
dcl hech.o puesto a su cargo (violación Ley 241) golpes in-
voluntarios que ocasioanron la rnuerte al nombrado Bien-
venido Rodríguez, en censecuencia lo condena al pago de
una multa de cincuenta pesos, acogiendo en su favar el be-
neficio de las circunstancias atenuantes; SEGUNDO: Con-
dena al prevenido al pago de las costas penales; TERCERO:
Oec'ara btaena y válida la presente constitución en reTte
civil por haberse hecho en tiempo hábil y de acuerdo a la
Ley; CUARTO: Condena al señor Francisco Mejía al pago
de una indemnización de Diez mil pesos oro (RDS10,000.00)
a favor de los nombrados María Ramona Mateo y sus hijos
legítircos y naturales reconoc 4 dos Consuelo Jiménez Mateo.
Rafael Jiménez Mateo, Lorenzo Jiménez Mateo, Isbelia Ji-
ménez Mateo. Sulplicio Jiménez y Jiménez. Alfonso Jimé-
nez y Jirnénez y Plinio Jiménez Mateo, como justa repara-
ción de los daños morales y materiales sufridos en ocasión
del indicado accidente; QU1NTO: Condena al señor Fran-
cisco Mejía al pago de las costas civiles del procedirniento
con distracción de las mismas en provecho del doctor César
A. Garrido C.. abogado que afinna haberlas avanzado en St1

MaY0t parte: SEXTO: Declara la presente sentencia con to-
das sus consecuencias legales oponible a la Compañía de

Segures Pepin, S. A.. entidad aseguradora clel vehículo que
ocasionó el indicado accidente"; b) que con motivo de los
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recursos interpuestos, intervino la sentencia ahora
nada en casación, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA:
PRINTERO: Se declara regular y válido en euanto a la for-
ma el recurso de apclación interpuesto por el Dr. Joaquin
E. Ortiz Castillo a nombre y represe.ntación del prevenido
Francisco Mejía y de la Compañía de Seguros Pcpín, S.
de. fecha 31 de mayo de 1976, contra sentencia correccionai
No. 391 de la misma fecha, del Juzgado de Primera Instan-
cia de San Juan de la Maguana. cuyo dispositivo se copia
en otra parte de esta sentencia, por estar dentro del plazo
y demás formalidacics legales; SEGUNDO: Se confirrna la
sentenc:a apelada en su aspecto penal; TERCERO: Se mo•
difica dicha sentencia en el aspecto eivil en cuanto al monto
de la indemnización impuesta y se fija la misma en la suma
de ocho mil pesos en favor de los nombrados María Ramcna
Matco, Consuelo Jiménez Mateo, Rafael Jiménez Mateo,
Lorenza Jiménez Mateo, Isabelia Jiznenez Mateo, Sulpicio
Jiménez, Alfonso Jiménez Jiménez y Plinio Jiménez Mateot
como justa reparación de los danos morales y materiales
sufriclos, a distribuir dicha inclemnización a razón de mil
pcsos para cada uno de los reclamantes; CLTARTO: Conclena
al prevenido Francisco A. Mejía, al pago de las costas pe-
nalcs; QUINTO: Condena a Francisco A. Mejía al pago de
las costas civiles con distracción de las mismas cn favor del
Dr. César A. Garrido Cuello, quien afima habcrlas avanzado
en su mayor parte; SEXTO: Se deelara la presente senten-
cia oponible a la Co mpañía de Seguros Pcpín. S. A., asegu-
radcra del vehiculo que ocasionó e.1 accidente; SEPTI:1•10:
Se cicsearga a los testigos Narciso Merán y Consuelo Mateo
de la multa de 10 pesos que le fuera impuesta a cada uno de
ellos por una sentencia anterior de esta Corte, por haber
justifieado su inasistencia:

Consideranclo, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes med:os de casación:
Primer Medio: Falta de motivos, o motivos erróneos: Se•

p•uotlo •	 •o .Nledi Falta de base legal, desnaturalización de los
'i;cebus y errada calificación;

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de

sus dos medios reunidos, alegan en síntesis, que la sentencia
unpugnada, no contiene motivos suficicntes para justificar
su dispositivo, y para comprobar lo dicho, hacen énfasis en
ej Certificad o Médico, que sólo indica que la victi ma recibió
heridas falleciendo posteriormente, pero no se hizo ninguna
prueba cie que Bienvenido Rodríguez, la víctima, falleciera
teonsecuencia del as heridas rceibidas en el aceidente: que

al no haberse detertninado con precisión, euál fue la causa
verdadera de la muerte, la Supretna Corte no está en con-
dicione s cle determinar si la ley fue o no bien aplicada; que
tempoco se da ningún motivo explicativo de cuál fue la con-
ducta de la víctima, cuando se produjo el accidente, y ello
era necesario para detcrminar la pena aplicable y el monto
de las rcparacienes a las personas constituídas en parte ci-
vil; que en consecuencia, alegan los recurrentes, se incurrió
cn el vieb de falta de motivos y de base legal; por únimo
alegan los recurrentes, que los jueces están obligados a atri-

nbuSr a los hechos de la prevención, la calificación legal qtte
le corresponde y so declaró a Francisco A. Mejia culpable
de golpes involuntarics que acosionaron la muerte de Bien-
venido Rodríguez. no obstante sólo existir un Certificado
que dice que sufrió golpes de pronóstico rescrvado, y no
haberse presentado otro documento, ni otro medio de prue-
ba que indique que murió a causa de los golpes rccibidos
en el accidente: que en vista de lo expuesto se incurrió aSI-

mismo cn la sentencia impugnada. en el vicio de errada ca-
lificación legal y desnaturalización de los hechos; paro.

Con_iderando, que la Corte a - qua, contrariamente a lo
alegado por los raturrentes, para declarar culpablc al pre-.
venido Francisco A. Mejia, dcl hecho de golpes y heridas
involuntarios que ocasionaron la muerte de Bienven:do Ro-
drígue', . dio por establecido mediante la ponderación de los
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recursos interpuestos. intervino la sentencia ahora impug,
nada en casación, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA:
PRIMERO: Se declara regttlar y válido en cuanto a la for.
ma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Joaquin
E. Ortiz Castillo a nombre y representación del prevenido
Franciseo IVIejía y de la Campañía de Seguros Pepín, S.
de fecha 31 de mayo de 1976, contra sentencia correccionai
No. 391 de la misma fecha, del Juzgado de Primera Instan-
cia de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo se copia
en otra parte de esta senteneia, por estar dentro del plazo
y demás formalidades legales; SEGUNDO: Se confirma la
sentencla apelada en stt aspecto penal; TERCERO: Sc rno.
difica dicha sentencia cn el aspecto civil en cuanto al rr.onto
de la indemnización impuesta y se fija la misma en la suma
de ocho mil pesos en favor de los nombrados María Ramena
Mateo, Consuelo Jiménez Mateo, Rafael Jiménez Mateo,
Lorenza Jiménez Mateo, Isabelia Jiménez Mateo. Sulpicio
Jiménez. Alfonso Ji ménez Jiménez y Plinio Jiménez Mateo,
corno justa reparación de los daños morales y materiales
sufriclos, a distribuir dicha indemnización a razón de mil
pesos para cada uno de los reclamantes; CUARTO: Condena
al prevenido Franeisco A. Mejía, al pago de las costas pe-
nalcs; QU1NTO: Condena a Francisco A. Mejía al pago de
las costas civiles con distracción de las rnismas en favor del
Dr. César A. Garrido Cuello, quien afima haberlas avanzado
en 5/1 mayor parte; SEXTO: Se declara la presente senten-
cia oponible a t.a Compañía de Seguros Pcpin, S. A., asegu-
rad:ira del vehículo que ocasionó el accidente; SEPT1MO:
Se descarga a los testigos Narciso Merán y Consuelo Mateo
de la multa de 10 pesos que le fuera impuesta a cada uno de
ellos por una senteneia anterior de esta Corte, por haber
justificado su inasistencia:

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes meclios de casación:
Primer Medio: Faita de motivos, o motivos errón-eos; Se-

gundo Mcdio: Falta de base legal, desnaturalización de los
hechos errada ealificación:

Considerando , que los recurrentes en el desarrollo de
sus dos medios reunidos, alegan en síntesis, que la sentencia
impognada, no contiene motivos suficientes para justificar

su dispos itivo, y para comprobar lo dicho, hacen énfasis en
el Certificado Médico, que sóIci indica que la vícti ma recibió
heridas, falleciendo posteriormente, pero no sc hizo ninguna
prueba de que Bienvenido Rodríguez, la víctima, falleciera
a consecucticia del as heridas recibidas en el accidente; que
al no haberse determinado con precisión, cuál fue la causa
verdadera de la muerte, la Suprema Corte no está en con-

diciones de determinar si la ley fue o no bien aplicada; que
tampoco se da ningún motivo explicativo de cuál fue la con-
ducta de la victima, cuando se produjo el accidente, y ello
era neeesario para determinar la pena aplicable y el monto
de las rcparacicnes a las personas constituídas en parte ci-
vil; que en consecuencia, alegan los recurrentes, se ineurrió
en el vicio de falta de motivos y de base legal; por último
alegan los recurrentes. que los jueces están obligados a atri-
bu l r a los hechos de la prevención, la calificación legal que
le corresponde y se dcelaró a Francisco A. Mejía culpable
de golpes involuntarics que acosionaron la muerte de Bien-
venido Rodríguez, no obstante sólo existir un Certificado
que dice que sttfrió golpes de pronóstico reservado, y no
haberse presentatio otro documento, ni otro medio de prue-
baaqaudoeindique qtte murió a cattsa de los golpes recibidos
en el accidente; que en vista de lo expuesto se incurrió asi-
mismo en la sentencia impugnacla. en el vicio de errada ca-
l ificación legal y desnatttralización de los hechos; psro.

Con:iderando, que la Corte a-qua, contrariamente a lo

ieg 

por los recurrentes, para tleclarar culpable al pre-,
venido Franeisco A. Mejia. del hecho de golpes y heridas
involuntarios que ocasionaron la mtterte de Blenvenido Ro-
driguez, dio por cstablecido mediante la ponderación de los



elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causat a) que el 28 de septiembre cje
1974. Francisco A. Mejía canduciendo el carro de su prop!e.
dad, placa No. 216-209. con póliza de la Compañía de Segu.
rcys Pepín, S. A., No. A-20004, vigente, transitaba de Oeste
a Este, por la carretera Sánchez y al Ilegar al kilómetro
se dettivo, obedeciendo a una indicación de quc se parara,
que le hizo Bienvenido Rodríguez, quien sc encontraba pa.
rado en el pasco derecho de la carretera; b) que al Fran.
cisco A. Mejía dar reversa en su carro para recoger a! pa-
sajero Bienvenido Rodríguez, lo hizo con tal violencia, que
le dio a éste con la parte cle atrás, de su carro, produciéndole
traumatismo del vientre, heridas traumáticas intestinales,
laceraciones intestinales, que a los pocos días obligaron su
internamiento en la Clínica Santos, donde murió lue.go de
habcr sido operado: c) que el indicado accidente se debió
exclusivamente a la imprudencia de Francisco Mejía al dar
reversa en busca de Bienvenido Rodríguez a una velocidad
exagerada. que no le perm itió frenar a tiempo y así evitar
alcanzar la victima;

Cons:derando, que contrariamente a lo alegado por los
recurrentes, la Corte st-qua, aún no precisando e.1 Certificado
Médico, que la víctima, Bienvenido Rodrígucz. murió a con-
sscuencia de los golpes y heridas recibidas, pudo por los
elementos de juicio, que fueron administrados en la ins-
trucción de la causa, formar su convicción, corno lo hizo, de
que la tnucrte de éste fue el resultado de las graves heridas
rocibidcs cn .21 accidente, y su apreciación como cuestión
de hecho, escapa al control de la casación:

Considcrando, que por lo dicho precedentemente se po*
ne cic toanifiesto, que la sentencia impugnada contieen una
exposición de hecho y de derecho, y motivos suficientes y
pettinentes que han permitido determinar que en e! caso
ley ha sido bien aplicada: por todo lo cual, los alegatos que

examinan. carecen dc fundamento y deben ser desesti-
mados:

--

Considerando. que los hechos así establecidos configu-
ro a cargo del prevenido rccurrente cl delito de gclpes y
beridas involuntarios, que ocasionaron la muerte de una
persona con la conducción de un vehículo de motor, previs-

i0 pOr cl articulo 49. inciso 1 9, de la Ley 241 de. 1957, sobre
Tránsito y Vehiculos sancionado en la misma disposición
legal, con prisión de dos (2) a cinco(5) años y multa de
quinientcs (RD$500.00) a dos mil pesos oro (RDS2,000.00),
cuando el accidente ocasionare la muerte a una o más per-

sonas, ennw neurrin en la espccie; que, por tanto. al conde-
uar al prevenido Francisco A. Mejía, al pago de una multa
de RDS50.00, acogiendo circunstancias atenuantes. la Corte
a-qt:a le aplicó una pena ajustada a la Ley:

Considerando, que asim:smo la Corte a-qut? dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Francisco A. Mejía,
había ccasionado a María Ramona Mateo, Consuelo Jimé-
ne-z Matco. Rafael Jiménez Matco, Lorenzo Jiménez Mateo,
Isbelia Jiménez Mateo, Suplicio Jiménez Mateo, Alfonso Ji-
ménez Jiménez y Plinio Jiménez Mateo, constituídos en par-
te civil, daitos y perjuicics matcriales y morales, cuyo monto
evaluó en la surna de ocho mil pesos, o sea mil pesos para
cada uno de los reclamantes; que por tanto al condenar a
Francisco A. Mejía, dueño del vehículo, al pago de dicha
suma, a título de indemnización, hizo una correcta aplica-
ción dcl artículo 1383 del Código Civil y de los artículos 1
y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de klotor, al hacer oponible dicha condenación
a la entidad aseguradora puesta en causa;

Censiderando, que examinada en sus demás aspectos la
sentencia impugnada, en lo que concierne al inters del pre-
venido, no contiene vicio alguno que justifique su casación:

Por tales motivos, P.rimero: Admite como intervinientes
a María Ramona Mateo, Consuelo Jiménez Mateo, Rafael
Jiménez Mateo, Lorenza Jiménez Mateo, Isbelia Jiménez
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elemcntos de juicio que fueron regularmente adtninistrados
en la instrucción cie la causa; a) que el 28 de septiembre de
1974, Francisco A. Mejía canduciendo el carro de su propie.
dad, placa No. 216-209, con póliza de la Compaiíía de Sega.
ros Pepin, S. A.. No. A-20004, vigente, transitaba de Oeste
a Este, por la carretera Sánchez y al Ilegar al kilómetro 9,
se dettivo, obedecicndo a una indicación de que se parara,
que le hizo Blenvenido Rodríguez, quien sc encontraba pa.
rado en el paseo derecho de la earretera: b) que al Fran-
cisco A. Mejía dar reversa en sta carro para recoger al pa.
sajero Bienvenido Rodríguez. lo hizo con tal violencia, que
le dio a éste con la parte de atrás. dz! su carro, produciéndole
traumatismo del vientre, heradas traumáticas intestinales,
laceraciones intestinales, qtte a los pocos días obligaron su
internamiento en la Clínica Santos, donde murió luego de
haber sido operado; c) que el indicado accidente se debió
exclusivamente a la imprudencia de Francisco Mejía al dar
reversa en busca de Bienvenido Rodriguez a una velocidad
exagerada. que no le permitió frenar a tiempo y así evitar
aleanzar la victima;

Considerando, que contrariamente a lo alegado por los
recurrentes. la Corte a-qua. taún no prceisando el Certificado

que la víctima, Bienvenido Rodriguez. murió a con-
stcuencia de los golpes y heridas recibidas, pucio por los
elementos de juicio, que fueron administrados en la ins-
trucción de In causa, formar su convicción, como lo hizo, de
que la muerte de éste fue el resultado de las graves heridas
reeibidos cn el accidente. y su apreciación como cuestión
de hecho. cscapa al control de la casación:

Considerando, que por lo dicho precedentemente se pa-
ne de manifiesto, que la sentencia impugnada contieen una
exposición de hecho y de derecho, y motivos suficientes y
pettinentcs que han permitido determinar que en e! caso la
!ey ha sido bien aplicada; por todo lo cual, los alegatos que
:c examinan. carecen de fundamento y cleben ser decesti-
mados;

considerando, que los hechos asi establecidos configu-
ro a cargo clel prevenício recurrente el delito de gclpes y
heridas involuntarios, que ocasionaron la muerte de una
persona con la conclucción de un vehículo de motor, previs-
ip por cl artículo 49. inciso 1 9 , de la Ley 241 de 1957, sobre
Transito y Vehiculos sancionado en la misma disposición

legal. con prisión de dos (2) a cinco(5) años y multa de
quinientes (RD8500.00) a dos rn il pesos oro (RDS2,000.00),
cuando el accidente ocasionare la muerte a una o más per-
sonas, como ocurrió en la especie; que, por tanto, al conde-
nar al prevenido Francisco A. Mejía, al pago de una multa
de RDS50.00 , acogiendo eirctanstancias atenuantes, la Corte
aiva le aplicó una pena ajustada a la Ley:

Considerando. que asimIsmo la Corte a giuti dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido Francisco A. Mejía,
habia ccasionado a María Ramona Matco. Consuclo Jimé-
nez Mateo. Rafael Jiménez Mateo, Lorenzo Jiménez Mateo,
Isbelia ..Ernénez Mateo, Suplicio Jiménez Mateo, Alfonso Ji-
ménez Jiménez y P:inio Jiménez Mateo, constituídos en par-
te civil, daños y perjuicios matcriales y morales, cuyo monto
evaluó en la surna de ocho mil pesos, o sea mil pesos para
cada uno de los reclamantes; que por tanto al condenar a
Franciseo A. Mojía, dueño del vehículo, al pago de dicha
suina, a título de indemnización, hizo una correcta aplica•
ción del articulo 1383 del Código Civil y de los articulos 1
y 10 dc la Ley 4117 de 1955, sobre Segura Obligatorio de
Vehículos de Motor, al hacer oponible dicha condenación
a la entidad ascguradora puesta en eausa:

Censiderando, que examinada en sus demás aspeetos la
sentencia impugnada, cn lo que concierne al inters del pre-
venido, no contiene vicio alguno que justifique su casación:

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinientes
a María Ramona isiateo. Consuelo Jiménez Mateo, Rafael
Jiménez Mateo. Lorenza Jiménez Mateo, Isbelia Jiménez
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Matea, Suplicio Jiménez Jimencz. Alfonso Jiménez Jimenez
Iy Plinio Jiménez Mateo. en los rectirsos de casación inter- 

puestos por Francisco A. Mejía y Seguros Pepín, S. A., con.
tra la sentencia clictada en sus atribuciones correccionales
nor la Corte de Apelación de San Juan dc la Maguana. el 19
de junio cle 1970, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte
anterior del presente fallo: Segundc: Rechaza en todas sus
partes dichos recursos: Tercero: Condena al prevenido Frar t

-cisco A. Mejía al pago de las costas, distrayendo las civ3es
en favor del Dr. César A. Garriclo Ctiello, abogado de los
intervinicntes, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad. y las hace oponibles a la Compañía de Seguros, S. A.,
dentro del os términos de la Póliza.

(Fix-mados): Nestor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo

:r•arciomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
:R. Albur querque Castillo.— IVIiguel Jacobo, Secrelario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señorcs Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
áudiencia pública del día, mes y año en él expresados. y
fue firmada. icida y publicada por mí, Secretario General,
que Certifica. (Fclo.): Miguel Jacobo.

sENTENC1A DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 1980

sentencia imptignada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional.
de fectia :3 de octubre de 1977.

Trabajo.

Eccurrents: Muebles Capitol, C. por A.

Atagad o: Dr. César Pira Toribio.

Remrr: da: José Hilario Polanco.
Atogado : Dr. Ulises Cabrera.

—
Dios, Patrla y Libertad.

República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprerna Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jucces Néstor Con-
tin .Aybar. Presidente: Fernando E. Ravelo de la Fuente.
Primer Sustituto dc Presidente: Francisco Elpidio Beras.
Joaquin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,

Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-,.

asistidos del Secretario General, en la Sala donde
lelebra sus audicncias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional. hoy día 16 del mes de Junio del
nfio 1980. años 137' cle la Independencia y 117' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación.
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Muebles
Capitol, C. par A., con su domicilio social «en la calle El
Conde No. 260. de esta ciudad: contra la sentencia dictada
el 3 de octubre de 1977, por la Cámara de Trabajo del Juz-
gedo de Prirnera Instancia del Distrito Nacional. cuyo dis-
Positiva se capia más adelante:

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol;

4Ir
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 1980Mateo, Suplicio Jiménez Jiménez, Alfonso Jiménez Jiménez
y Plinio Jiménez Mateo, en los recursos de casación inter.
puestos por Francisco A. Mejía y Seguros Pepín, S. A., enn.
tra la sentencia dictada en sus atribuciones correccionales
por la Corte de Apelación de San Juan de la Magttana. el 19
de junio de 1970, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza en todas sus
partes dichos recursos; Tercero: Condena al prevenido Fran-
cisco A. Mejía al pago de las costas, distrayendo las civiles
en favor del Dr. César A. Garrido Cuello, abogado de los
intervinicntes, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad. y las hace oponibles a la Compañía de Seguros. S. A..
dentro del os términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisce Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Al mánzar.— Felipe Osvaldo

. ;-'erdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.--- Miguel Jacobo. Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General,
que Certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

scotancia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional,
de fecha 3 de octubre de 1977.

tlateria: Trabajo.

itecurrentr.: Muebles Capitol. C. por A.

Akogado: Dr. César Pirn Toribio.

Recurrido: José HIilario Polanco.

-togad o: Dr. Ulises Cabrera.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional, hoy día 16 del mes de Junio del
'ño 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Restau-

ción, dieta en audiencia pública. como Corte de Casación,
a siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Muebles
Capitol, C. por A., con su domicilio social en la calle El
Conde No. 260, de esta ciudad: contra la sentencia dictada
el 3 de octubre de 1977. por la Cámara de Trabajo del Juz-
grdo de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo se copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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Oído al Dr. Cesar R. Pina Toribio, cédula No. 118435,
serie ira., abogado de la Compañía recurrente, en la lectura
de sus conclusiones:

Oido al Dr. Freddy Zarzuela, en representación del Dr.
Ulises Cabrera, cédula No. 12215, serie 48, abogado del re-
currido, en la lectura de sus conclusiones; recurrido que es
José Hilario Polanco, dominicano, mayor de edad, maestro

pintura, domiciliado en la calle 18, casa No. 11, del Barria
de Villa Juana, de ezta ciudad, cédula No. 40918, serie 56:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Visto el memorial de la recurrente, del 24 de octubre
de 1977, suscrito por su abogado, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada los medios que se indican
más adelante:

Visto el memorial del recurrido, del 17 de diciembre
de 1977. suscr:to por su abogado;

La Suprena Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistas los taxtas legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documenlos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que, con motivo de una reclamación laboral del actual re-
currido Polanco contra la ahora recurrente la Muebles Ca-
pito], C. por A.. que no pudo ser conciliada, el Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de marzo
de 1975, una sentencia con cl siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
contra Muebles Capitol, C. par A., por no haber compareci-
do, no obstante haber sido legalmente citada; SEGUNDO:
Se rechaza por falta de pruebas la demanda laboral inten-
tada par el señor José Hilario Polanco contra .Muebles Ca-

pitol, C. pn A.; TERCERO: Se condena al demandante al
pago de las costas"; b) que sobre apelación de Polanco in-
tervino -el 3 de octubre de 1977, la sentencia ahora impug
nada en casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido tanto en la forma como
ea el fondo e recurso de apelación interpuesto por el señor
Jaaa Hilario Polanco, contra sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20 de marzo de
975, dictada en favor de la empresa Muebles Capitol, C.
por A.. cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterier
de esta misma sentencia, y como consecuencia Revoca en
todas sus partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO:
Declara injustificado el despido en el caso de la especie;
TERCERO: Condena al patrono Muebles Capitol, C. por A.,
a pagarle al reclamante José Hilario Polanco, los valores
siguientes: 12 das de salario por concepto de preavise 10
días de auxilio de cesantía, así como a una suma igual a los
salarios que habría levengado el trabajador desde el día de
la demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que excedan
de tres meses, todo calculado a base de RD823.00 semanales
o RDS4.18 diario por aplicación del reglamcnto No. 6127:
CUARTO: Condena a la parte que sucumbe Muebles Capl-
tol, C. por A., al pago de las costas del procedimiento de
conformidad con lcs artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del
18 de junio de 1934 y 691 del Código de Trabajo, crdenando
su distraccIón en provecho de los Dres. Antonio de Jesús
Leonardo y A. Ulises Cabrera L., quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad":

Considerando. que, contra la sentencia que impugna
la Compañía recurrente propone los siguientes medios: Pri-
frner	 Vieación del articulo 84 del Código de Trabajo
Por no tratarse de un despido sino del abandono voluntario
del traba'a por parte del trabajador: Segundo Medio: Viola-
ción al a.rtízulo 141 del Código de Procedimiento C:vil.—
Ausencia o falta absoluta de motivos en la sentencia impug-.
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Oído al Dr. César R. Pina Toribio, cédula No. 118435,
serie Ira., abogado de la Compañía recurrente, en la lectura
de sus conclusiones:

Oído al Dr. Freddy Zarzuela, en representación del
Ulises Cabrera, cédula No. 12215, serie 48, abogado dei re-
ourrido, en la lectura de sus conclusiones; recurrido que es
José Hilario Polanco, dominicano, mayor de ociad, maestro

pintura, domiciliado en la calle 18, casa No. 11. del Barrio
de Villa Juana, de eota ciudad. cédula No. 40918. serie 56;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente, del 24 de octubre
de 1977, suscrito por su abogado, en el cual se proponen
contra la sentencia impugnada los medios que se indican
más adelante;

Visto el memorial del rccurrido, del 17 de diciembre
de 1977. suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berada, y vistes los t rxtos legales invocados por la recu-
rrente, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documerims a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que, con motivo de una reclamación laboral del actual re-
currido Polanco contra la ahora recurrente la Muebles

C. por A., que no pudo ser conciliada, el Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 20 de marzo
de 1975. una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en audiencia
contra Muebles Capitol, C. por A., por no haber compareci-
do, no obstante haber sido legalmente citada; SEGUNDO:
Se rechaza por falta de pruebas la demanda laboral inten-
tada por el señor José Hilario Polanco contra Muebles Ca-
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pinolpor A.; TERCERO: Se condena al demandante al
pago dCe. las costas"; b) que sobre apelación de Polanco in-

tervillo el 3 de octubre de 1977, la sentencia ahora impug-
nada en casación, cuyo dispositivo dice asi: "FALLA: PRI-
MERO: Declara regular y válido tanto en la forma como
en el fondo el recurso de apelación interpuesto por el señor
José Hilario Polanco, contra sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 20 de marzo de
075, dictada en favor de la empresa Muebles Capitol, C.
por A., cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior
de esta misma sentencia, y como consecuencia Revoca en
todas sus partes dicha sentencia impugnada; SEGUNDO:
Declara injustificado el despido en el caso de la especie;

,1TERCERO: Condena a! patrono Muebles Capitol, C. por A.,
a pagarle al reclamante José Hilario Polanco. los valores
siguientes: 12 días de salario por concepto de preaviso: 10
días de auxilio de cesantía, así como a una suma igual a los
salarios que habría levengado e! trabajador desde el día de
la demanda y hasta la sentencia definitiva, sin que excedan
de tres meses. todo calculado a base de RDS23.00 semanales
o RD54.18 diario por aplicación del reglamento No. 6127:
CUARTO: Condena a la parte que sucumbe Muebles Capi-
tol, C. por A.. al pago de las costas del procedimiento de
conformidad con les articulos 5 y 16 de la Ley No. 302 del
18 de junio de 1934 y 691 del Código de Trabajo, erclenando
su distracción en provecho de los Dres. Antonio de Jesús
Leonardo y A. Ulises Cabrera L., quienes afirman haberlas
avanzado en su totalidad":

1. Considerando, que, contra la sentencia que impugna1
; la Compañía recurrente propone los siguientes medios: Pri-
Met Medio: Violación del artículo 84 del Código de Trabajo
por no tratarse de un despido sino del abandono voluntario

' del trabao por parte dol trabajador: Segundo Medio: Viola-
ción al artículo 141 del Código de Procedimiento C:vil.—
kusencia o falta absoluta de motivos en la sentencia irnpug-

t1
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nada así como insuficiencia en la enunciación y descripción	 1111
de los hechos de la causa; Tercer Medio: Falta de base legal
v Desnaturalización de los hechos;—

Considerando, que, en apoyo del primer medio de su
memorial, la recurrente alega, en síntesis, que en el caso
ocurrente, no se trató de un despido operado por la empre-
sa contra el trabajador Polanco. sino de un abandono del
trabajador por parte de éste: que al no tratarse de un cies.
pido sino de un abandono del trabajo por voluntad del tra-
bajador sin causa justificada, la Cámara a-qua no podía

en el caso, como lo ha hecho, el artículo 84 del Có-
digo de Trabajo: que por tanto la sentencia impugnada debe
cer casada por indebida aplicación del citado texto legal;
aero.

Considerando, que, para decidir que en el caso se trató
de un despido sin causa justificada, la Cámara a-pta se apo-
yó en el resultado de una información testimonial en la cual
el testigo William Bernardo Encarnación depuso en el sen-

) de que entre el patrono y el trabajador había ocurrido
una diseus:ón, aunque sin precisar el resultado de la misma;

en esas condiciones, es claro que se trata de cuestiones
de hecho apreciadas por un Juez de fondo no sujetas al
,:ontrol de la casación; que, como consecuencia de ese crite-
rio de la Cámara de Trabajo, no discutible en casación, el

.tículo 84 del Código de Trabajo, relativo a la cesantía de
las prestaciones, no ha podido ser violado; que por tanto,
el primer medio del recurso carece de fundamento y debe
ser desestimado;

Considerando, que en los medios segundo y tercero de
su memorial, reunidos, la recurrente sostiene, en síntesis,
que la sentencia impugnada es insuficiente en la descrip-
a ón de los hechos de la causa, carece de motivos suficiente.c.
deja de contestar uno por uno los pedimentos que se le hi-
cieron, que incurre en el vicio de desnaturalización de los
hechos: pero.
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a-siderando, a) que, en el caso ocurrente, la cuestión
contenciosa se contrata a decidir si se trataba de un despi-
da, si ese despido o no estaba justificado. y que sobre csos
aspectos se exponen todos los hechos necesarios para la so-
lución del caso; b) que igualmente la sentencia ofrece, aun-
que en forma concisa, los motivos legales pertinentes; c)
que al debatir el caso ante la Cámara a-qua la actual recu-
rrente, se limitó a solicitar la confirmación de la sentencia
de Primera Instancia, sin hacer ningún otro pedimento fren-
te al cual la Cámara 3- lta tuviera que pronunciarse; y d)
que lo que en forma de puro enunciado la recurrente deno-
mina r'clesnaturalización de los hechos- no es. obviamente.
otra cosa que la crítica que le merece la apreciación de los
hechos por el Juez del fondo, que, como se ha dicho a pro-
pósito del primer medio, no está sujeta al control de la ca-
sación: que por todo lo expuesto, los medios segundo y ter-
cero del recurso que se examina carecen también de fun-
damento y deben r desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuestos por la Muebles Capitol. C. por A.
.contra la sentencia dictada el 3 de octubre de 1977, por la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la recu-
rrente al pago de las costas y las distrae en provecho del
Dr. Ulises Cabrera, abogado del recurrido Polanco. que afir-
ma haberlas avanzado en su totalioad.

(Firmados): Nestor Contin Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo

1 E 	 La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señoras Jueces que figura en su encabezamiento. en La au-
diencia pública del dia. mes y año, en él expresados. y fue
firmada, leída y publicada por mi. Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.



ti

nada así como insuficiencia en la enunciación y descripción
de los hechos de la causa; Tercer Medio: Falta de base legal
v Desnaturalización de los hechos;—

Considerando, que, en apoyo del primer medio de su
memorial, la recurrente alega, en síntesis, que en el caso
ocurrente, no se trató de un despido operado por la empre-
sa contra el trabajador Polanco. sino de un abandono del
trabajador por parte de éste; que al no tratarse de un des-
pido sino de un abandono del trabajo por voluntad del tra-
bajador sin causa justificada, la Cámara a-gua no podía

•I'car en el caso, como lo ha hecho, el articulo 84 del Có-
digo de Trabajo: que por tanto la sentencia impugnada debe
ser casada por indebida aplicación del citado texto legal;
lero,

Considerando, que, para decidir que en el caso se trató
de un despido sin causa justificada, la Cámara a-qua se apo-
yó en el resultado de una información testimonial en la cual
el testigo William Bernardo Encarnación depuso en el sen-

) de que entre el patrono y el trabajador había ocurrido
una discusión, aunque sin precisar el resultado de la misma;

en esas condiciones, es claro que se trata de cuestiones
de hecho aprceiadas por un Juez de fondo no sujetas al
ontrol de la casación; que, como consecuencia de ese crite-

rio de la Cámara de Trabajo, no discutible en casación, el
título 84 del Código de Trabajo, relativo a la cesantía de

las prestaciones, no ha podido ser violado: que por tanto,
el primer medio del recurso carece de fundamento y debe
zer desestimado;

Considerando, que en los medios segundo y tercero de
su memorial, reunidos, la recurrente sostiene, en síntesis,
que la sentencia impugnada es insuficiente en la descrip-
c 	 de los hechos de la causa, carece de motivos suficientes,
deja de contestar uno por uno los pedimentos que se le h i

-cieron. que incurre en el vicio de desnaturalización de los
hechos; pero,
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Considerando, a) que, en el caso ocurrente, la cuestión
contenciosa se contrata a decidir si se trataba de un despi-
do, si ese despido o no estaba justificado, y que sobre esos
aspectos se exponen todos los hechos necesarios para la so-
lución del caso; b) que igualmente la sentencia ofrece, aun-
que en forma concisa. los motivos legales pertinentes; c)
que al debatir el caso ante la Cámara a-qua la actual recu-
rrente, se limitó a solicitar la confirmación de la sentencia
de Primera Instancia, sin hacer ningún otro pedimento fren-
te al cual la Cámara a-gua tuviera que pronunciarse; y d)
que lo que en forma de puro enunciado la recurrente dcno-
rnina r'desnaturalización de los hechos" no es, obviamente,
otra cosa que la crítica que le merece la apreciación de les
hechos por el Juez del fondo, que, como se ha dicho a pro-
pósito del primer medio, no está sujeta al control de la ca-
sación; que par todo lo expuesto, los medios segundo y ter-
cero del recurso que se examina carecen también de fun-
damento y deben E.2r desestimados;

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de
casación interpuestos por la Muebles Capitol, C. por A.
contra la sentencia dictada el 3 de octubre de 1977, por la
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte
anterior del presente fallo; SEGUNDO: Condena a la recu-
rrente al pago de las costas y las distrae en provecho del
Dr. Ulises Cabrera, abogado del recurrido Polanco, que afir-
ma haberlas avanzado en su totalivad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figura en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año. en él expresados. y fue
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Dominge,
fecha 15 de septiembre de 1978.

Matcrla: Comercial.

Recurrente: Antonio Batista Josá.
Abogado: Dr. Tácito Mena Valerio.

Recurridos: La Asociación de Comerciantes de Santo Domingo y/0
romingo G. Luzón y compartes.

Abcgado: Dr. Guillermo Escoto Guzmán.

Dios, Patria y Lihertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Nestor Con-
tín Ayhar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquin M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez. Joaquín 1,. Hernández Es-
paillat, y Leonte R. Aiburquerque Castillo. asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias.
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 16 del mes de Junio del año 1980, años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dieta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
;encia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio
Batista José, dominicano, mayor de edad, casado, locutor,
domiciliado en la calle "El Café", casa No. 18, kilómetro 12
de la carretera Sánchez de esta ciudad. cédula No. 55809,
serie lra, contra la sentencia dictada el 15 de septiembre
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de 1978, en sus atribuciones comerciales, cuyo dispositivo se
copla más adelante:

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol:

Oído al Dr. Tácito Mena Valerio. cédula No. 983, serie
ira., abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu-

siones:
Oído al Dr. Guillermo Escoto Guzmán. cédula No. 67670,

erie 1ra., abogado de la recurrida Asociación de Comercian-
tes de Santo Domingo Inc., y o Domingo G. Luzón y com-

\	 partes, en la lectura de sus conclusiones:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente, suscrito por su abo-
gado, depositado el 14 de noviembre de 1978, en el cual se
proponen cantra la sentencia impugnada los medios quo se
;ndican más adelante:

Visto el memorial de la recurrida, del 11 de enero de
1979. suscrito par su abogado:

Illik Vista la Resolución dictada el 14 de octubre de 1977

por la Suprema Corte de Justicia:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vastos los tc: xtos legales invocados por el recurrente.
que sc mencionan más adelante, y los artículos 1, 20 y 65

I

' de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que.
con motivo de una demanda en reparación de daños y per-
juicios y otros fines, intentada por el hoy recurrente Anto-
nio Batista José contra la Asociación de Comerciantes de
Santo Domingo Inc., y o Domingo G. Luzón, Nelson Saba-

tter Manzanillo, Pascual Porte y Luis Báez, la Cámara Civil
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE JUNIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo , de
fecha 15 de septiembre de 1978.

Comercial.

Recurrente: Antonio Batista Jos:1.
Abogado: Dr. Tácito Mena Valerio.

Recurridos: La Asociación de Comerciantes de Santo Domingo y/0
Emningo G. Luzón y compartes.

Abogado: Dr. Guillermo Escoto Guzmán.

Dios, Patria y Libertad,
República Domi niev.na.

En Nombre d,, la República. la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
tin Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras,
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández

y Leonte R. Alburquerque Castillo, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias,
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio-
nal, hoy día 16 del mes de Junio del año 1980, años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración. dicta en au-
diencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio
Batista José, dominicano, mayor de edad. casado, locutor,
domiciliado en la calle "El Café", casa No. 18, kilómetro 12
de la carretera Sánchez de esta ciudad, cédula No. 55809.
serie 1ra., contra la sentencia dictada el 15 de septiembre

de 1978, en sus atribuciones comerciales, cuyo dispositivo se
copla más adc!ante;

Oído al A:guacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Dr. Tácito Mena Valerio. cédula No. 983, serie

Ira., abogado del recurrente, en la lectura de sus conclu-

ssjeornieesiO a.. abogado de la recurrida Asociación de Comercian-
do al Dr. Guillermo Escoto Guzmán, cédula No. 67670.

tes de Santo Domingo Inc., y o Domingo G. Luzón y com-
rpartes. en la lectura de sus conclusiones;

Oído el d:ctarnen dcl Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial del recurrente, suscrito por su abo-
gado, depositado el 14 de noviembre de 1978, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios quo se
Indican más adelante;

Visto cl memorial de la recurrida. del 11 de enero de
1979, suscrito nar su abogado;

Vista la Resolución dictada el 14 de octubre de 1977
por la Suprema Corte de Justicia:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los textos legales invocados por el recurrente,
que se mencionan más adelante. y los artículos 1. 20 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que.
con motivo de una demanda en reparación de daños y per-

juicios y otros fincs• intentada por el hoy recurrente Anto-
nio Batista José contra la Asociación de Comerciantes de
Santo Domingo Inc.,y o Domingo G. Luzón, Nelson Saba-
ler Manzanillo, Pascual Porte y Luis Báez. la Cámara Civil
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y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado da
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó. en sus atri-
buciones comerciales, el 23 de Diciembre de 1977 una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Acoge las
conclusiones presentadas por la parte demandada Asocia-
ción de Comerciantes de Santo Domingo Inc., yr,:b Domingo
G. Luzón, Nelson Sabater Manzanillo, Pascual Marte y Luis
Báez, por las razones precedentemente expuestas; y en con-
secuencia: Segundo: Rechaza por improcedente y mal fun-
dada la demanda en reparación de Daños y Perjuicios y
otros fines lanzada por el demandante Antonio (Tony) Ba-
t:sta contra los demandados Asociación de Comerciantes de
Santo Domingo Inc., y o Domingo G. Luzón, Nelson Sabater
Manzanillo, Pascual Marte y Luis Báez. conforme acto de
fecha 18 de Octubre de 1977, del ministerial Francisco César
Díaz. Alguacil de Estrados de la Tercera Cámara de lo Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, y Tercero: Condena al demandante Antonio.
(Tony) Batista, parte que sucumbe. al pago de las costas,
distraídas en provecho del Dr. Guillermo Escoto Guzmán,
quienes declaran haberlas avanzado en su totalidad"; b)
que, sobre el recurso interpuesto, la Corte de Apelación de
Santo Domingo dictó, en defecto, el 3 de julio de 1978 una
sentencia de la cual es el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Admite como regular y válido, en cuanto a la forma,

recurso de apelación interpuesto por Antonio Batista Jo-
sé (Tony), contra la sentencia dictada por la Cámara de lo
Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha
23 de Diciembre de 1977, en favor de la Asociación de Co-
nrcrciantes de Santo Domingo Inc., y o Domingo G. Luzón,
y compartes, cuyo dispositivo figura copiado precedente-
mente. por haber sido hecho dentro del plazo y demás for-
malidades legales; Segundo: En cuanto al fondo rechaza
I PS conclusiones formuladas en audiencia por la parte inti-
mante Antonio Batista José (Tony), por improcedentes Y
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mal fundadas; Tercero: Desestima el pedimento de comuni-
cación de documentos, hecho por la recurrente. también por
improcedente y mal fundado; Cuarto: Confirma en todas sus
partes la sentencia apelada. por haber sido dictada confor-
me a derecho; y Quinto: Pronuncia el defecto contra la parte

tim	
Antonio Batista José (Tony), al pago de las cos-

tinasdeanetesia alzada, ordenando su distracción en provecho
del Dr. Guillermo Escoto Guzmán. quien afirma haberlas
avanza do en su totalidad": y c) que. en vista del recurso de
oposició n interpuesto por Antonio Batista José, contra la
sentencia señalada anteriormente, la Corte de Apelación de
Santo Domingo dictó el 15 de septiembre de 1978, el fallo
ahora impugnado en casación el cual tiene el dispositivo
siguiente : "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y vá-
lido, en cuanto a la forma, el recurso de Oposición inter-
puesto por Antonio Batista José (Tony). contra la sentencia
comercial No. 14. dictada por esta Corte de Apelación, en
fecha 3 de Julio de 1978, cuyo dispositivo figura copiado
precedentemente. por haber sido hecho dentro del plazo y
demás formalidades legales; SEGUNDO: En cuanto al fon-
do: Rechaza las conclusiones formuladas en audiencia por
la parte recurrente en oposición Antonio Batista José (To-
ny), por improcedentes y mal fundadas; TERCERO: Confir-
ma en todas sus partes la sentencia recurrirla en oposición,
por haber sido dictada conforme a derecho: y CUARTO:
Condena a Antonio Batista José (Tony), parte que sucumbe,
al pago da las costas de esta alzada, ordenando su distrac-
ción en provecho del Dr. Guillermo Escoto Guzmán, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad":

Cersiderando. que, contra la sentencia que impugna, el
recurrente propone los siguientes tredios: Primer Medio:
Insuficiencias de motivos equivalente a falta de adecuada
motivación; violación del derecho de defensa: Segundo

Desnaturalización de los hechos de la causa: Tercer
Medio: Falta de base legal; Cuarto Medio: Violación del

1315 del Código Civil;
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y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, en sus atri•
buciones comerciales. el 23 de Diciembre de 1977 una sea_
tencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Acoge las
conc:usiones presentadas por la parte demandada Asocia,
eón de Comerciantes de Santo Domingo Inc., y:o Domingo
G. Luzón, Nelson Sabater Manzanillo, Pascual Marte y Luis
Báez. por las razones precedentemente expuestas; y en con-
secuencia: Segundo: Rechaza por improcedente y mal fun-
dada la demanda en reparación de Daños y Perjuicios v
otros fines lanzada por el demandante Antonio (Tony) 13i.
tista contra los demandados Asociación de Comerciantes de
Santo Domingo Inc., y o Domingo G. Luzón. Nelson Sabater
Manzanillo, Pascual Marte y Luis Báez. conforme acto de
fecha 18 de Octubre de 1977, del ministerial Francisco César
Díaz, Alguacil de Estrados de la Tercera Cámara de lo Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, y Tercero: Condena al demandante Antonio
(Tony) Batista, parte que sucumbe, al pago de las costas,
distraídas en provecho del Dr. Guillermo Escoto Guzmán,
quienes declaran haberlas avanzado en su totalidad": b)
que, sobre el recurso interpuesto, la Corte de Apelación de
Santo Domingo dictó, en defecto, el 3 de julio de 1978 una
sentencia de la cual es el siguiente dispositivo: "Falla: Pri-
mero: Admite co mo regular y válido, en cuanto a la forma,
al recurso de apelación interpuesto por Antonio Batista Jo-
sé (Tony), contra la sentencia dictada por la Cámara de lo
Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha
23 de Diciembre de 1977, en favor de la Asociación de Co-
merciantes de Santo Domingo Inc., y o Domingo G. Luzón,
y compartes, cuyo dispositivo figura copiado precedente-
mente, por haber sido hecho dentro del plazo y demás for
malidades legales; Segundo: En cuanto al fondo rechaza
las conclusiones formuladas en audiencia por la parte in ü-
mante Antonio Batista José (Tony), por improcedentes y
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rol fundadas; Tercero: Desestima el pedimento de comuni-
cación de documentos, hecho por la recurrente, también por
improcedente y mal fundado; Cuarto: Confirma en todas sus
partes la sentencia apelada, por haber sido dictada confor-
me a derecho; y Quinto: Pronuncia el defecto contra la parte
kairnante, Antonio Batista José (Tony), al pago de las cos-
las de esta alzada. ordenando su distracción en provecho
del Dr. Guillermo Escoto Guzmán, quien afirma haberlas
avanzado en su totalidad": y c) que. en vista del recurso de
oposición interpuesto por Antonio Batista José, contra la
sentencia señalada anteriormente, la Corte de Apelación de
Santo Domingo dictó el 15 de septiembre de 1978, el fallo
ahora impugnado en casación el cual tiene el dispositivo
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite co mo regular y vá-

lido, en cuanto a la forma, el recurso de Oposición inter-
puesto por Antonio Batista José (Tony). contra la sentencia
comercial No. 14, dictada por esta Corte de Apelación, en
feche 3 de Julio de 1978, cuyo dispositivo figura copiado
precedentemente. por haber sido hecho dentro del plazo y
demás formalidades legales: SEGUNDO: En cuanto al fon-
do: Rechaza las conclusiones formuladas en audiencia por
la partc recurrente en oposición Antonio Batista José (To-
ny), por improcedentes y mal fundadas; TERCERO: Confir-
ma en todas sus partes la sentencia recurrirla en oposición.
por haber sido dictada conforme a derecho: y CUARTO:
Condena a Antonio Batista José (Tony), parte que sucumbe,
al pago de las costas de esta alzada. ordenando su distrac-
ción en provecho del Dr. Guillermo Escoto Guzmán, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando, que, contra la sentencia que impugna. el
recurrente propone los siguientes madios: Primer Medio:

Insuficiencias de motivos equivalente a falta de adecuada
motivación; violación del derecho de defensa; Segundo Me-

dio: Desnaturalización de los hechos de la causa: Tercer

Falta de base legal; Cuarto Medio: Violación del ar-
tículo 1315 del Código Civil:
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por o expueto. es evidente que se trata de dos sen-

tencias diferente
l	 s

s. dictadas por tribunales de distintos órde-
que'

; en consecuencia, procede desestimar la inadmisión de
nes la recurricla por carecer de fundamento;

Considerando. que el recurrente. Antonio Batista José

propone, 
en el primer medio de su memorial, en síntesis, lo

siguiente: que según se determina en la sentencia atacada,

p
ara la Corte a-qua apoyar los pronunciamientos consign

a

-dos en el dispositivo de la misma, recurri ó a cuatro consi-

derandos, cuatro motivaciones; que en el primero se limita
a declarar regular y válido el recurso de oposición inter-
puesto por el recurrente; en el segundo la Corte pretende
haber dejado motivada su sentenc ia, y éste es el único que

es 
pertinente examinar, puesto que el tercero y el cuarto

se refieren respectivamente, a que la sentencia recurrida en
oposición contien motivos suficieetes y amplios que justifi-
can su confirmación, y el último, a condenar en costas a la
parte que sucumbe: que el único apoyo del dispositivo de
lasentencia que nos ace agravio, es el contenido en la se-

gunda motivació, y e
hn éste nada se dice de las conclusiones

del hoy recurrente dirigidas a la omnicación
	 documen-

tos, a la comparecencia personalc, al uinformativode , ni a nin-

gún pedimento previo, puesto que no estaba suficientemente
edificada para dar la sentencia, de aquí que en

	
que esta-

dicha sen-

tencia no aparezca motivo alguno que explique
tuyera sobre la denegación de las conclusiones del ahora
recurrente tendientes a la comunicación de documentos, a

l
a comparecencia personal, al informativo, ni ninguna otra
de las conclusiones previas al fondo; que la Corte a-qua ha
debido dar motivo para denegar las medidas de instrucción
solicitadas por el actual recurrente, que al no hacerlo asi,
la sentencia impugnada debe ser casada;

Considerando, que, en efecto. por la sentencia impug-
nada se hechazan las conclusiones presentadas por

	 aual

recurrente. cntre las 	
ales figuraba un pedimento

el dect
 co-

t
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Considerando, que a su vez, la recurrida Asociación de
Comerciantes de Santo Domingo Inc., y 'o Domingo G. Lte,
zón y Compartes, propone el siguiente medio de inadmisión:
que la parte recurrente, Antonio Batista José, dice recurrir
la sentencia No. 14 del 15 de septiembre de 1978. pero su
abogado, parece desconocer que esa misma sentencia la cual
fue notificada en fecha 19 de septiembre por el Ministerial
Eligio Rodríguez Reyes tiene la autoridad de cosa juzgada,
en virtud de que ya el señor Antonio Batista José (Tony),
fue quien recurrió por ante la Suprema Corte de Justicia,
en el mismo caso. en aquella ocasión por su abogado Ful-
gencio Robles López. declarando dicho tribunal de casación,
la perención de dicho recurso; mal puede la Honorable Su-
prema Corte de Justicia, como Tribunal de Casación cono-
cer dos (2) veces un mismo caso, ya que la sentencia pro-
nunciada por ese alto organismo judicial adquirió la auto-
ridad de la cosa juzgada, por perención de instancia. Con-
clusión: Único Medio: Que se rechace el recurso de Casa-
ción interpuesto por Antonio Batista José (Tony). en virtud
de que ya fue conocido por ese alto organismo judicial, de-
clarando el mismo la Perención de Instancia; que se con-
dene al pago de las costas. distrayéndolas en favor del abo-
gado que dirige la palabra: pero.

Considerando, que el 14 de octubre de 1977, la Suprema
Corte de Justicia dictó una Resolución la cual tiene el dis-
positivo siguiente: "Primero: Se declara caduco el recurso
de casación interpuesto por Antonio (Tony Batista, contra
sentencia pronunciada por la Cámara de Cuentas de la Re-
pública, en función de Tribunal Superior Administrativo,
en fecha diez y nueve de julio de 1977, con todas sus conse-
cuencias legales; y Segundo: Se ordena que la presente Re-
solución sea publicada en el Boletín Judicial"; que el pre•
gente recurso de casación ha sido interpuesto por Antonio
Batista José contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 15 de septiembre de 1978;
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que, por	
expuesto. es evidente que se trata de dos sen-

q	
diferentes. dictadas por tribunales de distintos órde-

tencos
ne

s; en consecuencia, procede desestimar la inadmisión de
la recurrida por carecer de fundamento;

Considerando, que el recurrente, Antonio Batista José
propone• en el primer medio de su memorial, en sintesis, lo
siguiente: que según se determina en la sentencia atacada.

para la Corte a-qtaa 
apoyar los pronunciamientos consigna-

dos en el dispositivo de la misma, recurrió a cuatro consi-
derandos, cuatro motivaciones; que en el primero se limita
a declarar regular y válido el recurso de oposición inter-
puesto por el recurrente; en el segundo la Corte pretende
}caber dejado motivada su sentencia, y éste es el único que

es 
pertinente examinar, puesto que el tercero y el cuarto

se refieren respectivamente. a que la sentencia recu rr
	 en
ustifi-

oposición contien motivos suficieetes y amplios que j
can su confirmación, y el último, a condenar eostas a la

parte que sucumbe; que el únicoo apo
	
en cyo del dispositivo de

la sentencia que nos hace agravio, es 	
contenido en la se-

gunda motivación , y 
en éste nada se dice de las conclusiones

del hoy recurrente dirigidas a la ornnicación de documen-
tos, a la comparecencia personalc, al uinformativo, ni a nin-

gún pedimento previo, puesto que no estaba suficientemente
edificada para dar la sentencia, de aquí que en dicha esta-

en-

tencia no aparezca motivo alguno que explique que e
tuyera sobre la denegación de las conclusiones del ahora
recurrente tendientes a lacomunicación ddoce mentos, a
la comparecencia personal, al informativo,

	 inguna otra

de las conclusiones previas al fondo; que la Corte u
na

debido dar motivo para denegar las medidas de instrucción
solicitadas por el actual recurrente. que al no hacerlo asi,

la sentencia impugnada debe 
ser casada:

Considerando, que, en efecto, por la sentencia l imactpuual
g-

nada se hechazan las conclusiones presentadas por e 

recurrente, entre las cuales 
figuraba un pedimento de co-
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Considerando, que a su vez, la recurrida Asociación de
Comerciantes de Santo Domingo Inc., y o Domingo G. La,
zón y Compartes, propone el siguiente medio de inadmisión:
que la parte recurrente, Antonio Batista José, dice recurrir
la sentencia No. 14 del 15 de septiembre de 1978. pero su
abogado, parece desconocer que esa misma sentencia la cual
fue notificada en fecha 19 de septiembre por el Ministerial
Eligio Rodriguez Reyes tiene la autoridad de cosa juzgada,
en virtud de que ya el señor Antonio Batista José (Tony),
fue quien recurrió por ante la Suprema Corte de Justicia,
en el mismo caso. en aquella ocasión por su abogado Ful-
gencio Robles López. declarando dicho tribunal de casación,
la perención de dicho recurso; mal puede la Honorable Su-
prema Corte de Justicia, como Tribunal de Casación cono'
cer dos (2) veces un mismo caso, ya que la sentencia pro-
nunciada por ese alto organismo judicial adquirió la auto-
ridad de la cosa juzgada, por perención de instancia. Con-
clusión: Unico Medio: Que se rechace el recurso de Casa-
ción interpuesto por Antonio Batista José (Tony), en virtud
de que ya fue conocido por ese alto organismo judicial, de-
clarando cl mismo la Perención de Instancia: que se con-
dene al pago de las costas, distrayéndolas en favor del abo-
gado que dirige la palabra; pero,

Considerando, que el 14 de octubre de 1977, la Suprema
Corte de Justicia dictó una Resolución la cual tiene el dis-
positivo siguiente: "Primero: Se declara caduco el recurso
de casación interpuesto por Antonio (Tony Batista, contra
sentencia pronunciada por la Cámara de Cuentas de la Re-
pública, en func'ón de Tribunal Superior Administrativo,
en fecha diez y nueve de julio de 1977, con todas sus conse-
cuencias legales; y Segundo: Se ordena que la presente Re-
solución sea publicada en el Boletín Judicial"; que el pre-
sente recurso de casación ha sido interpuesto por Antonio
Batista José contra la sentencia dictada por la Corte de
Apelación de Santo Domingo el 15 de septiembre de 1978;



En Nombre de la República, la Supre ma Corte de Jus-
, regularmente constituida por los Jueces Néstor Con-
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente.

imer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun-
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
n M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,

Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán. Distrito Nacional. hoy día 16 de junio del 1980.
años 137 de la Independencia y 117' de la Restauración,

cta en audiencia pública. como Corte de Casación. la si-
iente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ramón Aníbal Abreu, dominicano, mayor de
edad, chofer, soltero. cédula No. 2729, serie 67, domiciliado
y residente en la calle Federico Velázquez No. 9 de esta
ciudad; Ernestina Mejía Canario, dominicana, mayor de
edad, domiciliada y residente en la calle Federico Velázquez
No. 9 de esta ciudad; y la Seguros Pepin. S. A., con su
asiento social en la calle Mercedes esquina Palo Hincado de
asta ciudad, contra sentencia dictada en sus atribuciones

--"•11111111111:11111111r
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municación de documentos, sin que en dicha sentencia se
dieran motivos para justificar el rechazamiento, en lo que
concierne a eso pedimento; que si el Tribunal a-quo estima.
ba improcedente el ordenar esa medida, debió dar los moti•
vos de lugar; que al no hacerlo así en su sentencia se ine•
rrió en el vicio de falta de motivos, y se violó el derecho de
defe.nsa; que en consecuencia, el citado fallo debe ser casa-
do, sin necesidad de examinar los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada
por falta o insuficiencia de motivos, las costas podrán ser
compensadas;

Por tales motivos. ¡'rimero: Casa la sentencia dictada
oor la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 15 de sep-
tiembre de 1978, en atribuciones comerciales, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto a la Corte de Apelación de San Pedro de
Macoris, en las mismas atribuciones; Segundo: Compensa
las costas entre las partes.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.—
Leonte R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año, en él expresado. y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.) : Miguel Jacobo.

Irn
' SENTENCIA DE FECHA 16 DE JCNID DEL 1980

.	 ,
teueis imougrada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

fe. • ha 2 de junio de 1977.

Materia: Correccional.

Becurrentes: Ramón Aníbal Abreu, Ernestina Mejía Canario.

Abogado: Dr. Rafael L. Márquez.

Dios, Putria y Libertad.
República Dum nicana.

.11
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municación de documentos, sin que en dicha sentencia se
dieran motivos para justificar el rechazamiento, en lo que
cone:erne a ese pedimento; que si el Tribunal a-quo estima.
ba improcedente el ordenar esa medida, debió dar los moti-
vos de lugar: que al no hacerlo así en su sentencia se incu•
rrió en el vicio de falta de motivos, y se violó el derecho de
defensa; que en consecuencia, el citado fallo debe ser casa-
do, sin necesidad de examinar los demás medios del recurso;

Considerando, que cuando una sentencia fuere casada
por falta o insuficiencia de motivos, las costas podrán ser
compensadas;

Por tales motivos. Primero: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 15 de sep-
tiembre de 1978, en atribuciones comerciales, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo, y
envía el asunto ala Corte de Apelación de San Pedro de
Macorís. en las mismas atribuciones: Segundo: Compensa,
las costas entre las partas.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perfiló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo	 Joaquín Hernández Espaillat.-
Leonte R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
dlencia pública, del día, mes y año, en él expresado. y fue
firmada. leída y publicada por mi, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTE NCIA DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 1980

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de

irba 2 de junio de 1977.

gatería: Correccional.

gteurrentes: Ramón Aniba1 Abreu. Ernestina Mejía Canarin.
Abogado: Dr. Rafael l.. Márquez.

Dios. Putria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Nestor Con-
fín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente,
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun-
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat. asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional. hoy dia 16 de junio del 1980,
años 127' de la Independencia y 117' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-

guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ramón Aníbal Abreu, dominicano, mayor de
edad, chofer, soltero, cédula No. 2729, serie 67. domiciliado
y residente en la calle Federico Velázquez No. 9 de esta
ciudad; Ernestina Mejía Canario, dominicana, mayor de
edad, domiciliada y residente en la calle Federico Velázquez.
No. 9 de esta ciudad: y la Seguros Pepín. S. A.. con su
asiento social en la calle Mercedes esquina Palo Hincado de
sta ciudad, contra sentencia dictada en sus atribuciones
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correccionales, el 2 de junio de 1977, por la Corte de Ape
lación de Santo Domingo. cuyo dispositivo se copiarn ás
adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte 	 el 3 de agosto de 1977, a
requerimiento del Dr. Rafael L. Márquez, cédula 26811, se-
rie 54. en representación de los recurrentes, en la cual no
se propone contra la sentencia impugnada ningún medio
determinado de casación;

Visto el memorial de casación de los recurrentes, dei
9 de marzo de 1979. suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, vistos los textos legales invocados por los recurren-
tes que se mencionan más adelante y los artículos 49 y 62
de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos, 1384 del
Código Civil. 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligato-
rio de Vehículos de Motor; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada. y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu•
dad el 7 de julio de 1974. en el cual una persona resultó con
lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó. el 28 de
noviembre de 1975, en atribuciones correccionales. una sen-
tencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora
impugnada: b) que sobre las apelaciones interpuestas inter
vino el fallo ahora impugnado en casación con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular Y

en cuanto a la forma el recurso de apelación inter-
puesto por Dr. Rafael L. Márquez a nombre de Ramón Ani-

bal Abreu, Ernestina Mejia y Cía. de Seguros Pepin, S. A.,

contra sntencia dictada por la Segunda Cámara de lo Penal
del juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en
fecha 28 de noviembre de 1975, cuya parte dispositiva dice

así: 'Falla: Primero: Se declara el defecto contra Ramón A.

Abreu por no comparecer a esta audiencia a la cual fuera
legalmente citado; Segundo: Se declara al nombrado Ramónla
A. Abreu. culpable de violar los artículos 49, 61 y 65 de 
Ley 241. en perjuicio de Milcíades Castillo, en consecuencia
se condena al pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro
(RD$25.00); Tercero: Se condena al pago de las costas pe

or-
-

nales: Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la f
ma la consttución en parte civil hecha por Milcíades Cas-
tillo, a través del Dr. Dario Dorrejo Espinal, en contra del
nombrado Ramón Aníbal Abreu por ajustarse a la ley;
Quinto: Se declara el defecto contra la Cía de Seguros Pe-

pín, S. A., y la señora Ernestina Mejia Canario, por no co m

-parecer a la audienci a a la cual fueran legalmente citados:
Sexto: En cuanto al fondo de la referida constitución en
parte civil se condena ala nombrada Ernestina M. Canario
al pago de una indemnización de Mil Pesos Oro (RDS1,000.-
00) en favor de Milcíades Castillo como justa reparación

por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por

él; Séptimo: Se condena a la ya mencionada al pago de los
intereses legales de la suma acordada a partir de la fecha
demanda: Octavo: Se condena además al pago de las costas
civiles con disrtacción de las mismas en provecho del Dr.
Darío Dorrejo Espinal quien afima haberlas avanzado en
su totalidad: Noveno: Declara lap resente sentencia común

oponible a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., por ser la en-
tidad aseguradora del vehículo que causó el accidente
Por haber sido hecho dentro del plazo y demás formalidades

SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida en
todas sus partes:— TERCERO: Condena al prevenido Ra-
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correccionales, el 2 de junio de 1977, por la Corte de Ape.

lación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia ás
adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación levantada en
la Secretaría de la Corte a-qua. el 3 de agosto de 1977, a
requerimiento del Dr. Rafael L. Márquez. cédula 26811, se-
rie 54. en representación de los recurrentes, en la cual no
se propone contra la sentencia impugnada ningún medio
determinado de casación;

Visto -el memorial de casación de los recurrentes, del
9 de marzo de 1979. suscrito por su abogado;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, vistos los textos legales invocados por los recurren-
tes que se mencionan más adelante y los artículos 49 y 62
de la Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos. 1384 del
Código Civil. 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obligato-
rio de Vehiculos de Motor; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación;

Considerando. que en la sentencia impugnada, y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciu-
dad el 7 de julio de 1974, en el cual una persona resultó con
lesiones corporales, la Segunda Cámara Penal del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó. el 28 de 1
noviembre de 1975. en atribuciones correccionales, una sen-
tencia cuyo dispositivo aparece copiado en el de la ahora
impugnada: b) que sobre las apelaciones interpuestas inter-
vino el fallo ahora impugnado en casación con el siguiente
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular Y
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válido 
en cuanto a la forma el recurso de apelación inter

puesto por Dr. Rafael L. Márquez a nombre de Ramón Aní-
puesto Abreu, Ernestina Mejía y Cía. de Seguros Pepín, S. A..
contra sentencia dictada por la Segunda Cámara de lo Penal
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Naciona

ival, ice
en

fecha 28 de noviembre de 1975. cuya parte disposit	
d

así: 'Falla: Primero: Se declara el defecto contra Ramón A.
Abreu por no comparecer a esta audiencia a la cual fuera
legalmente citado: Segundo: Se declara al nombrado Ramóla

n

A. Abreu, culpable de violar los artículos 49, 61 y 65 de 
Ley 241. en perjuicio de Milciades Castillo, en consecuencia
se condena al pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro
(RDS25.00); Tercero: Se condena al pago de las costas pe-
nales; Cuarto: Se declara buena y válida en cuanto a la for-
ma la consttución en parte civil hecha por Milciades Cas-
tillo. a través del Dr. Dario Dorrejo Espinal, en contra del
nombrado Ramón Aníbal Abreu por ajustarse a la ley;
Quinto: Se declara el defecto contra la Cía de Seguros Pe-
pín, S. A., y la señora Ernestina Mejía Canario, por no co m-

parecer a la audiencia a la cual fueran legalmente citados;
Sexto: En cuanto al fondo de la referida constitució n en

parte civil se condena a la nombrada Ernestina M. Canario
al pago de una indemnización de Mil Pesos Oro (RDS1,000.-
00) en favor de Milcíades Castillo como justa reparación
por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por
él; Séptimo: Se condena a la ya mencionada al pago de los
intereses legales de la suma acordada a partir de la fecha
demanda; Octavo: Se condena además al pago de las costas
civiles con disrtacción de las mismas en provecho del Dr.
Darío Dorrejo Espinal quien afima haberlas avanzado en
su totalidad: Noveno: Declara lap resente sentencia común

y oponible a la Cía. de Seguros Pepín. S. A.. por ser la en-
tidad aseguradora del vehículo que causó el accidente':—
Por haber sido hecho dentro del plazo y demás formalidades
legales;— SEGUNDO: Confirma la sentencia recurrida en
todas sus partes;— TERCERO: Condena al prevenido Ra-

a
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món Anibal Abreu. al pago de las costas pe,iales de lu al-
zada CUARTO: Condena al prevenido al pago de las cos.
tas civiles con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Darío Dorrejo Espinal abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad;— QUINTO: Declara esta senten-
cia común y oponiblea la Cía. de Seguros Pepín, S. A.";

Considerando, que los recurrentes, en su me morial de
casación proponen contra la sentencia impugnada los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Falta exclusiva
de la víctima: Segundo Medio: Falta de motivos. Insuficien-
cia de motivos. Falta de base legal:

Considerando• que los recurrentes, en el desarrollo de
sus dos medios de casación. que por su estrecha relación se
reúnen para su examen, alegan en síntesis: a) que es un
hecho probado que el accidente de que se trata se debió a
la falta exclusiva de la víctima, pues ha sido establecido
que la supuesta víctima hacía un uso indebido de la vía
por la que trataba de cruzar en franco menosprecio de las
disposiciones legales relativas al cruce de las calles por los
peatones; que el conductor Abreu necesariamente debió
ser librado por la Corte a-qua de toda responsabilidad pe-
nal y civil así como la persona civilmente responsable, que
al no hacerlo así. la Corte a-qua hizo una errónea aprecia-
ción de los hechos; b) que al examinarse la sentencia recu-
rrida se aprecia de inmediato que la misma no contiene una
exposición completa de los hechos que justifican e] disposi-
tivo de dicha sentencia, que permitan a la Suprema Corte
de Justicia apreciar si la ley ha sida bien o mal aplicada,
por lo que carece de motivos o tiene motivos insuficientes
y una mareada desnaturalización de los hechos de la causa;
pero,

Considerando. que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto, que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo,
declarando como único culpable del accidente al conductor

gamón Anibal Abrett, dio por establecido sin incurrir en
desnaturalización alguna. mediante la ponderación de los
ejementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 7 de
julio de 1974• mientras Ramón Aníbal Abreu conducía el
carro placa No. P4090, propiedad de Ernestina Mejía Cana-
rio, asegurado con Póliza No. A-29185 de la Seguros Pepín,
S. A., transitando de Este a Oeste por la calle Federico Ve-
lásquez de esta ciudad al llegar a la intersección con la
Avenida Duarte atropelló a Milcíades Castillo producién-
dole lesiones curables después de 10 y antes de 20 días; b)
que cl accidente se debió a la imprudencia del provenido
Abreu por conducir su vehículo de manera torpe y a una
velocidad superior a la establecida por la ley lo que no le
permit ió dominar el mismo para evitar el accidente;

Considerando. que por todo lo anteriormente expuesto
se evidencia que la Corte trqua, apreció que el acidcnte se
debió a la falta exclusiva del conductor Ramón Anibal
Abreu, con lo cual descartó toda incidencia de la falta de
la víctima en el mismo, lo cual como cuestión de hecho, de
su soberana apreciación, escapa al control de la casación, y
que el fallo impugnado contiene motivos suficientes y per-
tinentes que justifican su dispositivo y una exposición com-
pleta de los hechos y circunstancias de la causa que han
permitido a esta Suprema Corte apreciar que en el caso
presente, se hizo una correcta aplicación de la ley; que en
consecuencia, los dos medios que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados:

Considerando. que los hechos dados por establecidos
configuran a cargo del prevenido recurrente. el delito de
golpes y heridas involuntarios ocasionados con el manejo
de un vehículo de motor, previsto por el articulo 49 de la
Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado
Por ese mismo texto legal en su letra c) con las penas de
seis meses a dos años de prisión y multad de RDS100.00 a
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món Aníbal Abreu. al pago de las costas penales de la
zada:— CUARTO: Condena al prevenido al pago de las cos,
tas civiles con distracción de las mismas en provecho del
Dr. Darío Dorrejo Espinal abogado que afirma haberlas
avanzado en su totalidad:— QUINTO: Declara esta senten-
cia común y opaniblea la Cia. de Seguros Pepín, S. A.";

Considerando, que los recurrentes, en su me morial de
casación proponen contra la sentencia impugnada los si-
guientes medios de casación: Primer Medio: Falta exclusiva
de la víctima; Segundo Media: Falta de motivos. Insuficien-
cia de motivos. Falta de base legal:

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de
sus dos medios de casación, que por su estrecha relación se
reúnen para su examen, alegan en síntesis: a) que es un
hecho probado que el accidente de que se trata se debió a
la falta exclusiva de la víctima. pues ha sido establecido
que la supuesta víctima hacía un uso indebido de la vía
por la que trataba de cruzar en franco menosprecio de las
disposiciones legales relativas al cruce de las calles por los
peatones; que el conductor Abreu necesariamente debió
ser librado por la Corte a-qua de toda responsabilidad pe-
nal y civil así como la persona civilmente responsable, que
al no hacerlo así, la Corte a-qua hizo una errónea aprecia-
ción de los hechos; b) que al examinarse la sentencia recu-
rrida se aprecia de inmediato que le misma no contiene una
exposición completa de los hechos que justifican el disposi-
tivo de dicha sentencia, que permitan a la Suprema Corte
de Justicia apreciar si la ley ha sidc; bien o mal aplicada,
por lu que carece de motivos o tiene motivos insuficientes
y una marcada desnaturalización de los hechos de la causa:
pero,

1'

Considerando. que el examen del fallo impugnado po-
ne de manifiesto, que la Corte a-qua, para fallar como lo hizo,
declarando como único culpable del accidente al conductor

Ramón Aníbal Abreu. dio por establecido sin incurrir en
desnaturalización alguna. mediante la ponderación de los
elementes de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el 7 de
julio de 1974, mientras Ramón Aníbal Abreu conducía el
carro placa No. e4090. propiedad de Ernestina Mejía Cana-
rio, asegurado con Póliza No. A-29185 de la Seguros Pepín.
S. A.. transitando de Este a Oeste por la calle Federico Ve-
lásquez de esta ciudad al llegara la intersección con la
,venida Duarte atropelló a Milcíadcs Castillo producién-
dole lesiones curables después de 10 y antes de 20 días: b)
que el accidente se debió a la imprudencia del prevenido
Abreu por conducir su vehículo de manera torpe y a una
velocidad superior a la establecida por la ley lo que no le
permitió dominar el mismo para evitar el accidente:

Considerando, que por todo lo anteriormente ex puesto

se evidencia que la Corte r-qua, apreció que el acidcnte se
debió a la falta exclusiva del conductor Ramón Aníbal
Abreu, con lo cual descartó toda incidencia de la falta de
la víctima en el mismo, lo cual corno cuestión de hecho, de
su soberana apreciación, escapa al control de la casación, y
que el fallo impugnado contiene motivos suficientes y per-
tinentes que justifican su dispositivo y una exposición com-
pleta de los hechos y circunstancias de la causa que han
permitido a esta Suprema Corte apreciar que en el caso
presente, se hizo una correcta aplicación de la ley: que en
consecucncia, los dos medios que se examinan carecen de
fundamento y deben ser desestimados:

Considerando, que los hechos dados por establecidos
configuran a carga del prevenido recurrente, el delito de
golpes y heridas involuntarios ocaricnados con el manejo
de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la
Ley 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos y sancionado
Por ese mismo texto legal en su letra c) con las penas de
seis meses a dos años de prisión y multad de RD$100.00 a
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RD$500.00 cuando la víctima resultare enferma o imposibi-
litada de dedicarse a su trabajo por un tiempo mayor de
10 y antes de 20 días, como ocurrió en la especie, que por
tanto, al condenar al prevenido a una multa de RDS25.00,
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte trqua le apli-
có una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua. dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido. ocasionó a Milcíades
Castillo constituido en parte civil, daños materiales 'y mo-
rales, los cuales evaluó en la suma de Un Mil Pesos (RD$-
1.000.00). que al condenar a Ernestina Mejía Canario, puesta
en causa corno civilmente responsable al pago de esa suma
y de los interesas legales de la misma a partir de la deman-
da a título de indemnización complementaria. la Corte a-
gua hizo una correcta apiicación de los artículos 1384 del
Código Civil y del 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor, al declarar oponible dichas
condenaciones a la Seguros Pepin. S. A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del
prevenido. no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación;

Por tases motivos, Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Ramón Anibal Abreu, Ernestina
Mejía Canario y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con-
tra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, el 2 de
junio de 1977, por la Corte de Apelación de Santo Domingo.
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anteror del presente
fallo; y Segundo: Condena a Ramón Anibal Abreu al pago
de las costas penales.

(Firmados): Nestor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.-- Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo	 joa-

I:o1.I.;	 1275

quia L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario
General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública dei día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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RDS500.00 cuando la víctima resultare enferma o imposibi-
litada de dedicarse a su trabajo por un tiempo mayor de
10 y antes de 20 días, como ocurrió en la especie, que por
tanto, al condenar al prevenido a una multa de RD$29.0g,
acogiendo circunstancias atenuantes, la Corte é-qtaa le apli-
có una sanción ajustada a la ley;

Considerando, que asimismo la Corte a-qua, dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido, ocasionó a Milcíades
Castillo constituido en parte civil, daños materiales'y mo-
rales. los cuales evaluó en la suma da Un Mil Pesos (RDS-
1,000.00), que al condenar a Ernestina Mejía Canario, puesta
en causa como civilmente responsable al pago de esa suma
y de los interesas legales de la misma a partir de la dem an-
da a titula de indemnización complementaria. la Corte a-
gua hizo una correcta apiicación de los artículos 1384 del
Código Civil y del 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro Obli-
gatorio de Vehículos de Motor, al declarar oponible dichas
condenaciones a la Seguros Pepín, S. A.;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos,
la sentencia impugnada, en lo que concierne al interés del
prevenido, no contiene vicio alguno que justifique su ca-
sación:

Por tases motivos. Primero: Rechaza los recursos de
casación interpuestos por Ramón Aníbal Abro. Ernestina
Mejía Canario y la Compañía de Seguros Pepín. S. A., con-
tra sentencia dictada, en atribuciones correccionales, el 2 de
junio de 1977. por la Corte de Apelación de Santo Domingo,
cuyo dispositivo se ha copiado en parte anteror del presente
fallo; y Segundo: Condena a Ramón Anibal Abreu al pago
de las costas penales.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente,— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpi-
dio Beras.— Joaquín M. Alvarez Perelló.— Juan Bautista
Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdomo Báez.— Joa-
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,
'Fquín L. Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo, Secretario

General.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General.
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

1
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SENTENCIA DE FECIIA 16 DE JUNIO DEL 1980

Sentencia itn>ugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha Zr: de diciembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Tomás Marlinez Moruno, Pablo P. Diaz Hernández
y Seguros América, C. por A.

ALugado: Dr. EN Jiménez Moquete.

Interviniente: Ana Mercedes Rodríguez.

.1l:ngados: Dres. Pedro A. Rodriguez A., y Julio E. Rodriguez.
b1

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
11

ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contíh
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. Pri-
mer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte R. Alburquerque
Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 16 de junio de 1980, 1
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración, dic-
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Tomás Martínez Moreno. Pablo P. Diaz Hernán-
dez y Seguros América, C. por A., dominicanos, mayores de
edad. chofer y propietario respectivamente, domiciliados en
el kilómetro 19. carretera Mella y en la casa No, 42 de la
calle San Antón en Herrera. de esta ciudad. les dos primo-

roa. Y la Compañía aseguradora con domicilio social en el
4to, piso del edificio La Cumbre, sito en la Avenida Tira-
deetes de esta ciudad, contra la sentencia dictada el 5 de
diciembre de 1978. por la Corte de Apelación de Santo Do-
mingo, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo
se copia más adelante:

Oído al alguacil de turno en tal ectura del rol;

Oído al Dr. Elis Jiménez Moquete, abogado de los re-
currentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oídos los Dres. Pedro A. Ridriguez A., y Julio Eligio
- kodríguzz, abogados de la interviniente en la lectura de

sus conclusiones: interviniente que lo es Ana Mercedes Ro-
dríguez, dominicana, mayor de edad, soltera. estudiante, do-
miciliada en esta ciudad, cédula No. 201249, serie Ira.;

Oído el dicta men del Magistrado Procurador General
de la República:

Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaría de la Corte 9-qua. el 12 de diciembre de 1978, a'
requcrimlento del Dr. Elis Jiménez Moquete. actuando en
representación de los recurrentes, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación:

Visto el memorial de los recurrentes del 12 de noviem-
bre de 1979, suscrito por su abogado, en el que se proponen
tos medios de casación que luego se indican:

Visto el escrito de la interviniente del 12 de noviembre
de 1979, suscrito por sus abogados:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recu-
rrent• s que se mencionan más adelante; y los artículos 49
Y 52 de la Ley 241 de 1967: 1383 y 1384, del Código Civil;
1 y 10 de la Ley 4117 de 1955; y 1. 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

f
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
fecha 3 de diciembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Tomás Martinez Moreno. Pablo P. Diaz Hernández
y Seguros América, C. por A.

Silogado: Dr. Eü Jiménez Moquete.

hiterviniente: Ana Mercedes Rodriguez.

Abogados: Dres. Pedro A. Rodriguez A.. y Julio E. Rodriguez.

Dios. Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte R. Alburquerque
Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional. hoy día 16 de junio de 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración, dic-
ta en audiencia pública. como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Tomás Martínez Moreno. Pablo P. Díaz Hernán-
dez y Seguros América, C. por A., dominicanos, mayores de
edad, chofer y propietario respectivamente, domiciliados en
el kilómetro 19. carretera Mella y en la casa No. 42 de la
calle San Antón en Herrera, de esta ciudad, los dos prime-

res. y la Compañía aseguradora con domicilio social en el
4to . piso del edificio La Cumbre, sito en la Avenida Tira-
dentes de esta ciudad, contra la sentencia dictada el 5 de
diciembre de 1978. por la Corte de Apelación de Santo Do-
Tningo, en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo
se copia más adelante:

Oido al alguacil de turno en tal ectura del rol:

Oído al Dr. Elis Jiménez Moquete. abogado de los re-
currentes, en la lectura de sus conclusiones;

Oídos los Dres. Pedro A. Ridriguez A.. y Julio Eligio
Ridriguez. abogados de la interviniente en la lectura de
sus conclusiones: interviniente que lo es Ana Mercedes Ro-
dríguez, dominicana. mayor de edad. soltera, estudiante, do-
miciliada en esta ciudad, cédula No. 201249, serie 1ra.;

Oído el dicta men del Magistrado Procurador General
de la República;

tr
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la
Secretaria de la Corte a-qua. el 12 de diciembre de 1978. a'
requerimiento del Dr. Elis Jiménez Moquete. actuando en
representación de los recurrentes, en la que no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial 	 los recurrentes del 12 de noviem-
bre de 1979, suscrito por su abogado, en el que se proponen
les medios de casación que luego se indican:

Visto el escrito de la interviniente del 12 de noviembre
de 1979. suscrito por sus abogados:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por los recti-
rrentzs que se mencionan más adelante; y los articules 49
Y 52 de la Ley 241 de 1967: 1383 y 1384, del Código Civil;
1 Y 10 de la Ley 4117 de 1955; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre
Procedimiento de Casación;

ti



1278	 nol.E.Trx JUDICIAL.

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do„
cumentos a que ella se refiere consta: a) que en ocasión de
un accidente de tránsito ocurrido en Los Minas de esta ciu-
dad, el 25 de marzo de 1976. en el que resultó una persona
con lesiones corporales, la Quinta Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
17 de febrero de 1978. una sentencia cuyo dispositivo apa-
rece en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recur-
sos interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA: I'RI.
MERO: Admite como regular y válido en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos: a) por el Dr.
Elis Jiménez Moquete, en fecha 20 de febrero de 1978, a
nombre y representación del prevenido Tomás Martínez
Moreno, persona civilmente responsable puesta en causa
Pablo Díaz Hernández, y la Compañía de Seguros América,
C. por A.; y b) por el Dr. Pedro Antonio Rodríguez, parte
fecha 3 de abril de 1978, a nombre y representación de Ana
Mercedes Rodríguez, parte civil constituida, contra senten-
cia de fecha 17 de febrero de 1978, dictada por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 	 Pr1rnero:
Se declara al nombrado Tomás Martínez Moreno, domini-
cano, mayor de edad. cédula personal de identidad No. 201-
249, serie ira., domiciliado y residente en la calle Alejandro
Geraldino No. 61, Los Minas, de esta ciudad, culpable del
•' Pto de golpes y heridas involuntarios causados con el ma-
nejo o conducción de vehículo de motor, en perjuicio de
Ana Mercedes Rodríguez, curables después de 30 y antes
de 45 días, en violación a los artículos 49, letra c) y 102

la Ley No. 241, sobre Tránsito de Vehículos y, en con-
secuencia se le condena al pago de una multa de Cincuenta
pesos oro (RD$50.00), acogiendo circunstancias atenuantes
a su favor y al pago de las costas penales causadas; Segundo:
Se declara regular y válida en cuanto a la forma, la censti-
;tic'ón en parte civil hecha en audiencia por la señora Ana
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-•,,•reedes Rodríguez, por intermedio de los Dres. Antonio
iedriguez, en contra del prevenido Tomás Martínez More-
no por su hecho personal, de Pablo Díaz Hernández, en su
calidad de persona civilmente responsable, y la declaración
de la puesta en causa de la Compañía de Seguros América,

U, por A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo
Productor del accidente, por haber sido hecha de acuerdo a
ja Ley; Tercero: En cuanto al fondo de dicha constitución
en parte civil, se condena a Tomás Martínez Moreno, por su
hecho personal y a Pablo Diaz Hernández, en su calidad
de persona civilmente responsable, al pago solidario: a) de
una indemnización de Novecientos pesos oro (RDS900.00),
a favor y provecho de la señora Ana Mercedes Rodríguez,
como justa reparación por los daños materiales y morales
por ésta sufridos a consecuencia del accidente de que se tra-
ta; b) de los intereses legales de la suma acordada, compu-
tados a partir de la fecha de la demanda y hasta la total
ejecución de la presente sentencia a título de indemniza-
ción complementaria; y c) de las costas civiles, con distrac-
ción de las mismas en provecho de los Dres. Pedro Antonio
Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez, abogados de la
parte civil constituida. quiencs afirman estarlas avanzando
en su mayor parte: Cuarto: Se declara la presente sentencia
común y oponible en el aspecto civil a la Compaía de Segu-
ros América, C. por A., par ser ésta la entidad aseguradora
del vehículo causante del accidente, mediante póliza No. A-
9319, con vigencia del 17 de junio de 1975 al 19 de junio de
1976, cle conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 mo-
dificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículo de Motor. por haberlo hecho conforme a la Ley';
SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos, se pro-
nuncia el Defecto contra el prevenido por no comparecer a
la audiencia no obstante haber sido legalmente citado; TER-
CERO : Confirma en todos sus aspectos la sentencia apelada;
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas pena-
les 	 la alzada y la persona civilmente responsable a las



¡'I
9.

/1

Dk

1278	 BOLETIN JUDICIAL

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere consta: a) que en ocasión de
un accidente de tránsito ocurrido en Los Minas de esta ciu.
dad. el 25 de marzo de 1976, en el que resultó una persona
con lesiones corporales, la Quinta Cámara Penal del Juz-
gado d2 Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el
17 de febrero de 1978. una sentencia cuyo dispositivo apa-
rece en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recur-
sos interpuestos intervino la sentencia ahora impugnada en
casación, cuyo dispositivo es como signe: "FALLA: PRI-
MERO: Admite como regular y válido en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos: a) por el Dr,
Elis Jiménez Moquete, en fecha 20 de febrero de 1978, a
nombre y representación del prevenido Tomás Martínez
Moreno, persona civilmente responsable puesta en causa
Pablo Díaz Hcrnandcz. y la Compañía de Seguros América,
C. por A.; y h) por el Dr. Pedro Antonio Rodríguez, parte
fecha 3 de abril de 1978, a nombre y representación de Ana
Mercedes Rodríguez, parte civil constituida, contra senten-
cia de fecha 17 de febrero de 1978, dictada por la Quinta
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 	 Primero:
Se declara al nombrado Tomás Martínez Moreno, domini-
cano, mayor de edad, cédula personal de identidad No. 201-
249, serie Ira., domiciliado y residente en la calle Alejandro
Geraldino No. 61, Los Minas, de esta ciudad, culpable del

l a to de golpes y heridas involuntarios causados con el ma-
nejo o conducción de vehículo de motor, en perjuicio de
Ana Mercedes Rodríguez, curables después de 30 y antes
de 45 días, en violación a los artículos 49, letra e) y 102

1 -! la Ley No. 241. sobre Tránsito de Vehículos y, en con-
secuencia se le condena al pago de una multa de Cincuenta
pesos oro (RDS50.00). acogiendo circunstancias atenuantes
a su favor y al pago de las costas penales causadas; Segundo:
Se declara regular y válida en cuanto a la forma, la censti-
1uc;ón en parte civil hecha en audiencia por la señora Ana
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lercedes Rodríguez, por intermedio de los Dres. Antonio
oodríguez, en contra del prevenido Tomás Martínez More-
no 	 su hecho personal. de Pablo Díaz Hernández. en su
calidad de persona civilmente responsable, y la declaración
de la puesta en causa de la Compañía de Seguros América,
c. por A., en su calidad de entidad aseguradora del vehículo
productor del accidente, por haber sido hecha de acuerdo a
la Ley; Tercero: En cuanto al fondo de dicha constitución
en parte civil, se condena a Tomás Martínez Moreno, por su
hecho personal y a Pablo Diaz Hernández, en su calidad
de persona civilmente responsable, al pago solidario: a) de
una indemnización de Novecientos pesos oro (RDS900.00),
a favor y provecho de la señora Ana Mercedes Rodríguez,
como justa reparación por los daños materiales y morales
por ésta sufridos a consecuencia del accidente de que se tra-
ta; b) de los intereses legales de la suma acordada, compu-
tados a partir de la fecha de la demanda y hasta la total
ejecución de la presente sentencia a titulo de indemniza-
ción complementaria; y c) de las costas civiles, con distrac-
ción de las mismas en provecho de los Dres. Pedro Antonio
Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez, abogados de la
parte civil constituída, quienes afirman estarlas avanzando
en su mayor parte: Cuarto: Se declara la presente sentencia
común y oponible en el aspecto civil a la Compaía de Segu-
ros América, C. por A., por ser ésta la entidad aseguradora
del vehículo causante del accidente, mediante póliza No. A-
9319, con vigencia del 17 de junio de 1975 al 19 de junio de
1976, de conformidad con lo dispuesto por cl artículo 10 mo-
dificado de la Ley No. 4117, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículo de Motor, por haberlo hecho conforme a la Ley':
SEGUNDO: En cuanto al fondo de dichos recursos, se pro-
nuncia el Defecto contra el prevenido por no comparecer a
la audiencia no obstante haber sido legalmente citado; TER-

CERO: Confirma en todos sus aspectos la sentencia apelada:
CUARTO: Condena al prevenido al pago de las costas pena-
les de la alzada y la persona civilmente responsable a las



12811280	 JUDICIAL

civiles, con distracción de las civiles en provecho de luz
Dres. Pedro A. Rodríguez Acosta y Julio Eligio Rodríguez
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; 4131N;
TO: Declara la presente sentencia Oponible en su aspecto
civil a la Compañía de Seguros América, C. por A.. de con.
formidad con lo dispuesto por el Art. 10 modificado de 

la
Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehículo de Motor";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada, los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta e insuficiencia de motivo. Violación a
los Arts. 195 del Código de Procedimiento Criminal y 141
del Código de Procedimiento Civil; 5.gundo Medite Desna-
turalización de los hechos de la causa; Falta dQ base legal;

Considerando. que los recurrentes en el desarrollo de
sus dos medios de casación, que por su estrecha relación se
reúnen para su examen. a!egan en síntesis que de confor-
midad con los artículos 195 del Código de Procedimiento
Criminal y 141 del Código de Procedimiento Civil, toda de-
cisión en materia correccional debe contener les motivos
que dieron lugar a la misma en forma clara y precisa, ya
que sólo así la Suprema Corte puede determinar si la Ley
ha sido bien o mal aplicada; y la sentencia impugnada no
precisa cuál fue la falta que cometió cl prevenido Tomás
Martínez Moreno, por todo lo cual la sentencia impugnada
adolece del vicio de insuficiencia de motivos; siguen ale-
gando los recurrentes, que la Corte a-qua, sin justificación
para ello le atribuye crédito a algunos testigos y se lo niega
a Silvio Antonio Peralta. testigo ocular. quie afirmó, que
e! prevenido Tomás Martínez Moreno, no fue quien produjo
el accidente y consecuencialmente quien ocasionó las lesio-
nes a la agraviada, que al co ponderar esa declaración, dejó
la sentencia sin base legal; pero,

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto, que la Corte airn, para declarar único culpable
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del accidente de que se trata. al prevenido Tomás Martínez
Moreno, y fallar como lo hizo, mediante la ponderación de

todos
los elementos de juicio. que fueron regularmente ad-

ministrados en la instrucción de la causa, dio por estable-
d a) que el 25 cle marzo de 1976. en horas del día, el

epireov'enido Tomás Martínez Moreno, transitaba de
iedad de Este aoOeste, en un camión placa No. 701-719, prop 	 Pabl

Díaz y asegurado con Póliza vigente no discutida, con
Seguros América. C. por A., en el Ensanche San Lorenzo
de Los Minas, de esta ciudad, por la Avenida San Vicente
de Paúl. esquina calle "N". y en momento en que Ana Mer-
cedes Rodríguez. se encontraba parada en la grama. en el
centro de dicha avenida, la atropelló, ocasionándole golpes
y heridas, curables después de 30 días y antes de 45 días
según Certificado Médico Legal: b) que la causa del acci-
dente obedeció exclusivamente a la imprudencia cometida
por el chofer Martínez Moreno, al pretender rebasarle a
una camioneta qeu iba delante, sin tomar las precaucione
necesarias, lo que hizo que por la velocidad a que marcha-

s

ba, rompiera parte del contén de la avenida y atropellara

a la víctima;

Considerando. que la Corte a-qua, dentro de su poder
soberano de apreciación pudo atribuirle mayor crédito a lo
declarado por unos testigos, que a lo aseverado por otros, y
su apreciación como cuestión de hecho, salvo desnaturaliza-
ción de los testimonios lo que no ha ocurrido en la especie,
escapa al control de la casación, por lo que lo alegado en
eme sentido por los recurrentes carece de fundamento y de-
be ser desestimado;

Considerando. que asimismo, lo expresado precedente-
mente, pone de manifiesto, que la sentencia impugnada,
contiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su
dispositivo, y una exposición de hecho y de derecho, que

han pjrmitido determinar que la ley ha sido bien aplicada,
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civiles, con distracción de las civiles en provecho de los
Dres. Pedro A. Rodríguez Acosta y Juiio Eligio Rodríguez
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Qljn,j•
TO: Declara la presente sentencia Oponible en su aspecto
civil a la Compañía de Seguros Américe. C. por A., de con-
formidad con lo dispuesto por el Art. 10 modificado de la
Ley 4117, sobre Seguro Obligato:io de Vehículo de Motor";

Considerando, que los recurrentes proponen contra la
sentencia impugnada. los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta e insuficiencia de motivo. Violación a
los Arts. 195 del Código de Procedimiento Criminal y 141
del Código ele Procedimiento Civil; S:gundo Medio: Desna-
turalización de los hechos de la causa; Falta de base legal;

Considerando. que los recurrentes en cl desarrollo de
sus dos medios de casación, que por su estrecha relación se
reúnen para su examen, alegan en síntesis que de confor-
midad con los artículos 195 del Código de Procedimiento
Criminal y 141 del Código de Procedimiento Civil, toda de-
cisión en materia correccional debe contener les motivos
que dieron lugar a la misma en forma clara y precisa, ya
que sólo así la Suprema Corte puede determinar si la Ley
ha sido bien o mal aplicada; y la sentencia impugnada no
precisa cuál fue la falta que cometió el prevenido Tomás
Martínez Moreno, por todo lo cual la sentencia impugnada
adolece del vicio de insuficiencia de motivos; siguen ale-
gando los recurrentes, que la Corte a-qua, sin justificación
para ello le atribuye crédito a algunos testigos y se lo niega
a Silvio Antonio Peralta, testigo ocular, quie afirmó, que
e! prevenido Tomás Martinez, Moreno, no fue quien produjo
el accidente y consecuencialmente quien ocasionó las lesio-
nes a la agraviada. que al no ponderar esa declaración, dejó
la sentencia sin base legal; pero.

Considerando, que la sentencia impugnada pone de ma-
nifiesto, que la Corte a-qua, para declarar único culpable

BOLETIN JUDICIAL

del accidente de que se trata, al prevenido Tomás Martínez
Moreno, y fallar como lo hizo, mediante la ponderación de
todos los elementos de juicio. que fueron regularmente ad-
ministrados en la instrucción de la causa, dio por estable-

cido, a) que el 25 de marzo de 1976, en horas del día, el
prevenido Tomás Martínez Moreno, transitaba de Este a

Oeste, 	
un camión placa No. 701-719. propiedad de Pablo

rsde.agpLuíoraoszsitylAinynaésr. i ce:

a segurado con Póliza vigente no discutida, con
C. por A., en el Ensanche San Lorenzo
esta ciudad. por la Avenida San Vicente

de Paúl. esquina calle "N". y en momento en que Ana IVier-
cedes Rodríguez. se encontraba parada en la grama. en el
centro de dicha avenida. la atropelló, ocasionándole golpes

y 
heridas, curables después de 30 días y antes de 45 días

según Certificado Médico Legal; b) que la causa del acci-
dente obedeció exclusivamente a la imprudencia cometida
por el chofer Martínez Moreno, al pretender rebasarle a

una 
camioneta qeu iba delante, sin tomar las precauciones

necesarias, lo que hizo que por la velocidad a que marcha-
ba, rompiera parte del contén de la avenida y atropellara

a la víctima:

Considerando, que la Corte a-qua, dentro de su poder
soberano de apreciación pudo atribuirle mayor crédito a lo
declarado por unos testigos, que a lo aseverado por otros. y
su apreciación como cuestión de hecho, salvo desnaturaliza-
ción de los testimonios lo que no ha ocurrido en la especie,
escapa al control de la casación, por lo que lo alegado en
este sentido por los recurrentes carece de fundamento y de-
be, ser desestimado:

.	 Considerando, que asimismo, lo expresado precedente-
mente. pone de manifiesto, que la sentencia impugnada,

, contiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su
dispositivo. y una exposición de hecho y de derecho, que
han permitido determinar que la ley ha sido bien aplicada,
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por lo que los alegatos en este sentido, también se dcscstt,
man por carecer de fundamento;

Considerando, que los hechos así establecidos. configu.
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes
heridas involuntarias, producidas con el manejo o conduc-
ción de un vehículo de motor, previsto por el artículo 49
de la Ley 241 de 1967. sobre tránsito y vehículos y Sancio.
nado en ese mismo texto legal, en su letra c) con seis (6)
meses a dos (2) años de prisión correccional y multa de
cien (RDS100.00) a quinientos pesos oro (RD$500.00) si la
enfermedad o imposibilidad para su trabajo de la víctima
durare veinte días o más, como sucedió en la especie: que
en consecuencia, la Corte a-qua, al condenar al prevenido
recurrente. después de declararlo culpable, acogiendo cir-
cunstancias atenuantes, a RDS50.00 de multa, le aplicó una
pena ajustada a la ley;

Considerando. que asimismo la Corte a-qua, apreció que
el hecho del prevenido había ocasionado daños y perjuicios
materiales y morales a Ana Mercedes Rodríguez, constituí-
da en parte civil, que evaluó en la suma de Novecientos pe-
sos oro; que en consecuencia, al condonar al prevenido To-
más Martínez Moreno y a Pablo Díaz Hernández, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, puesta en causa,
al pago de dicha suma de Novecientos pesos oro, en favor
de Ana Mercedes Rodríguez, parte civil, a titulo de indem-
nización, más los intereses legales de dicha suma, como in-
demnización complementaria, a partir de la demanda: la
Corte	 hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil, y al hacer dichas condenacio-
nes oponibles a la Compañía aseguradora. ya mencionada,
dentro de los términos de la Póliza, hizo asimismo una co-
rrecta aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 de
1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor:

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Ana Mercedes Rodríguez, en los recursos de casación in-

terpuestos por Tomás Martínez Moreno. Pablo Díaz Her-

nández y 
Seguros América. C. por A.. contra la sentencia

dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 5 de diciembre de 1978. en
sus atribuciones ccrreccionales. cuyo dispositivo se copia en

parte 
anterior del presente fallo: Segundo: Rechaza los in-

dicados recursos en todas sus partes y condena a Tomás
2s1artínez Moreno al pago de las costas penales y a éste y a
pablo Dihz Hernández al pago de las costas civiles, distra-
vendo las últimas en favor de les Dres. Pedro A. Rodríguez

A.. y 
Julio Eligio Rodríguez, abogados de la interviniente

quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad y las

hace 
oponibles a la Compañía de Seguros América. C. por

, dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados):Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de

Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez

erelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Leonte R. Alburquerque Castillo.—

Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la au-
diencia pública del día. mes y afeo en él expresados, y fue
firmada. leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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por lo que los alegatos en este sentido, también se descs(i.
man por carecer de fundamento:

Considerando, que los hechos así establecidos, configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y

heridas involuntarias, producidas con el manejo o condue.
ción de un vehículo de motor, previsto por el articulo 49
de la Ley 241 de 1967. sobre tránsito y vehículos y sancio-
nado en ese mismo texto legal, en su letra c) con seis (6)
meses a das (2) años de prisión correccional y multa de
cien (RDS100.00) a quinientos pesos oro (RD$500.00) si la
enfermedad o imposibilidad para su trabajo de la víctima
durare veinte días o más, como sucedió en la especie, que
en consecuencia, la Corte a-qua, al condenar al prevenido
recurrente, después de declararlo culpable, acogiendo cir•
cunstancias atenuantes, a RDS50.00 de multa. le aplicó una
pena ajustada a la ley:

Considerando, que asimismo la Corte a-qua, apreció que
el hecho del prevenido había ocasionado daños y perjuicios
materiales y morales a Ana Mercedes Rodriguez, constitui-
da en parte civil, que evaluó en la suma de Novecientos pe-
sos oro: que en consecuencia, al condenar al prevenido To-
más Martínez Moreno y a Pablo Díaz Hernández, en su ca-
lidad de persona civilmente responsable, puesta en causa,
al pago de dicha suma de Novecientos pesos oro. en favor
de Ana Mercedes Rodríguez, parte civil, a título de indem-
nización, más los intereses legales de dicha suma, como in-
demnización complementaria, a partir de la demanda: la
Corte	 hizo una correcta aplicación de los artículos
1383 y 1384 del Código Civil, y al hacer dichas condenacio-
nes oponibles a la Compañía aseguradora. ya mencionada,
dentro de los términos de la Póliza, hizo asimismo una co-
rrecta aplicación de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 de
1955. sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor:

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente
a Ana Mercedes Rodríguez. en los recursos de casación

I3OLETIN JUDICIAL

terpBeStOs 
por Tomás Martínez Moreno, Pablo Díaz Her-

nández y Seguros América, C. por A-, contra la sentencia
dictada en sus atribuciones correccionales, por la Corte de
Apelación de Santo Domingo, el 5 de diciembre de 1978, en
sus atribuciones correccionales. cuyo dispositivo se copia en
parte anterior del presente fallo: Segundo: Rechaza los in-
dicados recursos en todas sus partes y condena a Tomás

Martínez Nloreno al pago de las costas penales y a éste y 
a-
a

Pablo Díaz Hernández al pago de las costas civiles, distr
vendo las últimas en favor de les Dres. Pedro A. Rodríguez
A., y Julio Eligio Rodríguez, abogados de la interviniente
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad y las
hace oponibles a la Compañía de Seguros América. C. por

A., 
dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Nestor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de

la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez

Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Leonte R. Alburquerque Castillo.— Mi-
guel Jacobo, Secretar io General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General. que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

r.

it
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE JUNIO DEI, 1980

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Na^ional,
fecha 12 de diciembre de 1978.

Materia: Trabajo.
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Recurrente; Doroteo Francisco.
Abogados: Licdos. Luis Vilehez González y Juan E. llore! L.

Itecurrlde: Muebleria Serret.
Abogado: Dr. Rafael Barruos González.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. Pri-
mer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio 13eras. Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquin Hernández Espai-
llat y Leonte R. Alburquerque C., asistidos del Secretario
General. en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy
día 18 del mes de Junio del ario 1980, arios 137' de la Inde-
pendencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica. como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Doroteo
Francisco, dominicano, mayor de edad, soltero, cédula No.
29091, serie 1ra.. domiciliado en esta ciudad, contra la se n

-tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cional el 12 de diciembre de 1978. cuyo dispositivo se copia
más adelante;

1L

Oido al Alguacil de turno en la lectura del rol:

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Héctor
Vargas. cédula No. 98798. serie 1ra.. en representación de
los Licdos. Luis Vilchez González.. cédula No. 17404. serie

10 y 
Juan Enrique IVIorel Lizardo, cédula No. 134561, serie
abogados del recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael
Barrous González, cédula No. 521, serie 23, abogado del
recurrido. que es Mario Serret, dominicano, mayor de edad.
casado. negociante. cédula No. 28330. serie 1ra.. domiciliado
en la casa No. 9 de la calle La Guardia, de esta ciudad:

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República:
Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-

taría de la Suprema Corte de Justicia el 19 de febrero del
1979. suscrito por el abogado del recurrente, en el cual se

proponen los medios que se indican más adelante:

Visto el memorial de defensa del 19 de marzo del 1979.
suscrito por el abogado del recurrido:

La Suprema Corte de Justicia. después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por el recurrente
que se indican más adelante y los artículos 1, 20 y 65 de la
Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando. que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que
con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser
conciliada, seguida de la demanda correspondiente, el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 18 de
julio de 1978, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal
fundado el pedimento de sobreseimiento formulado por Ma-
rio Serret. en relación con la demanda laboral intentada en
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 1980

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, dt
techa 12 de diciembre de 1978.

Materia: Trabajo.

iteetarrente: Doroteo Francisco.
Ahogados: Licdos. Luis Vilchez González y Juan E. More] L.

Recurr:do: Mueblería Serret.
Abogado: Dr. Rafael Harruos González.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de
regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín

Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. Pri-
mer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras. Joa-
quin M. Alvarez Perdió. Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquin Hernández Espai-
llat y Leonte R. Alburquerque C.. asistidos del Secretario
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu-
dad de Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, hoy
día 18 del mes de Junio del año 1980, años 137' de la Inde-
pendencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pú-
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Doroteo
Francisco. dominicano, mayor de edad, soltero. cédula No.
29091, serie Ira., domiciliado en esta ciudad. contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Distrito Na-
cional el 12 de diciembre de 1978. cuyo dispositivo se copia
más adelante;
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído, en la lectura de sus conclusiones al Dr. Héetor

Va
rgas• cédula No. 98798, serie 1ra.. en representación de
Ucdos. Luis Vilchez González, cédula No. 17404. serie

10 y Juan Enrique Morel Lizardo, cédula No. 134561, serie
lra.: abogados del recurrente;

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael
Barrous González, cédula No. 521, serie 23. abogado del
recurrido. que es Mario Serret, dominicano, mayor de edad,
casado, negociante, cédula No. 28330, serie Ira.. domiciliado
en la casa No. 9 de la calle La Guardia, de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de casación, depositado en la Secre-
'taría de la Suprema Corte de Justicia el 19 de febrero del
1979, suscrito por el abogado del recurrente, en el cual se
proponen los medios que se indican más adelante;

Visto el memorial de defensa del 19 de marzo del 1979.
suscrito por el abogado del recurrido:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
do y vistos los textos legales invocados por el recurrente
e se indican más adelante y los artículos I. 20 y 65 de la

sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que

con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser
conciliada, seguida de la demanda correspondiente, el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó el 18 de
julio de 1978. una sentenc ia cuyo dispositivo es el siguiente:
"FALLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal
fundado el pedimento de sobreseimiento formulado por Ma-

' río Serret. en relación con la demanda laboral intentada en
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su contra por el señor Doroteo Francisco; Segundo: En aten.
ción a las declaraciones del testigo Sebastián González, el
Tribunal da por establecidos los hechos alegados en su de,
manda por el señor Doroteo Francisco en consecuencia de.
clara resuelto entre las partes en causa por culpa del patrón,
con responsabilidad para el mismo el despido injustificado.
Tercero: Se condena al señor Mario Serret a pagar al señor
Doroteo Francisco, las prestaciones siguientes: 24 días de
preaviso; 195 días de auxilio de cesantía: dos semanas de
vacaciones, la bonificación (proporcional año 1975) y más
tres meses de salario por aplicación del ordinal 3ro. del Art.
84 del Código de Trabajo. todo en base a un salario de RD$-
60.00 mensuales; Cuarto: Se rechaza la demanda en lo refe-
rente a la regalía pascual ya que el propio demandante con-
fiesa en su querella que devengaba un salario superior al
límite fijado por la Ley para tener derecho a este beneficio;
Quinto: Se condena a la demandada al pago de las costas,
ordenando su distracción en provecho del Dr. Luis Vilchez
González. quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";
b) que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia
ahora impugnada cuyo dispositivo es como sigue: "FALLA:
PRIMERO: Declara regular y válido tanto en la forma co-
mo en el fondo el recurso de apelación interpuesto por Mario
Serret en contra de la sentencia dictada por el Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 18 de Julio
del 1979. en favor de Doroteo Francisco. cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia y
en consecuencia Revoca en todas sus partes la sentencia re-
currida; SEGUNDO: Rechaza la demanda interpuesta por
cl señor Doroteo Francisco en contra del señor Mario Se-
rret según los motivos expuestos; TERCERO: Condena al
señor Doroteo Francisco, parte sucumbiente en esta alzada
al pago de las costas del procedimiento, ordenando su dis-
tracción en provecho del Dr. Rafael E. Barros González
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";
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Considerando, que el recurrente propone en su memo--

r18.1 los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta

d
e Base Legal.— Violación de los Artículos 57 y 59 de la

bev 637. sobre Contratos de Trabajo.— Falta o ausencia de
Is,(0->tivos. Violación del articulo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; Segundo Medio: Desnaturalización de los he-
chos.— Contradicción de motivos.— Violación de los artícu-
los 57 y 59 de la Ley 1315 del Código Civil y del Artículo
2,.9 del Código de Trabajo:

Considerando. que en el primer medio del memorial el
recurrente alega.en síntesis, lo siguiente: que el 30 de sep-
tiembre de 1976, depuso por ante cl Juez de Paz de Trabajo
el testigo Sebastián González, quien declaró que Doroteo
Francisco fue despedido por Mario Serret y que ganaba

RD$60.00 semanales, desde que comenzó a trabajar en el
año 1964; que éste último después de la juramentación 

y

de la declaración de dicho testigo alegó que éste era su
enemigo, circunstancia que nunca ha sido probada por el
patrono: que el Juez de Paz rechazó la solicitud de tacha
del mencionado testigo y contra la-sentencia dictada al 30

efec-

to interpuso recurso de apelación el recurrido; que el
	 de

mayo de 1977 la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional
confirmó la sentencia del primer grado y devolvió el caso
al Juzgado de Paz de Trabajo para la continuación del in-
formativo y del contrainformativo; que contra esta última
sentencia interpuso recurso de casación el actual recurrido:
que no obstante todo esto. el Juez de la Cámara de Trabajo
rechazó por la sentencia ahora impugnada la demanda por
él intentada a pesar de que los únicos elementos de juicio
existentes en el expediente fueron los aportados por él y
mediante los mismos quedó demostrado el despido injusti-

ficado de que fue objeto:
Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-

presa lo siguiente: que el Juez del primer grado debió so-
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su contra por el señor Doroteo Francisco; Segundo: En aten.
ción a las declaraciones del testigo Sebastián González, 

elTribunal da por establecidos los hechos alegados en su de-
manda por el señor Doroteo Francisco en consecuencia de-
clara resuelto entre las partes en causa por culpa del patrón,
con responsabilidad para el mismo el despido injustificado.
Tercero: Se condena al señor Mario Serret a pagar al señor
Doroteo Francisco, las prestaciones siguientes: 24 días de
preaviso; 195 días de auxilio de cesantía; dos semanas de
vacaciones, la bonificación (proporcional año 1975) y más
tres meses de salario por aplicación del ordinal 3ro. del Art.
84 del Código de Trabajo, todo en base a un salario de RD$-
60.00 mensuales; Cuarto: Se rechaza la demanda en lo refe-
rente a la regalía pascual ya que el propio demandante con-
fiesa en su querella que devengaba un salario superior al
límite fijado por la Ley para tener derecho a este beneficio;
Quinto: Se condena a la demandada al pago de las costas,
ordenando su distracción en provecho del Dr. Luis Vilchez
González, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";
b) que sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia
ahora impugnada cuyo dispositivo es como sigue: `TALLA:
PRIMERO: lleclara regular y válido tanto en la forma co-
mo en el fondo el recurso de apelación interpuesto por Mario
Serret en contra de la sentencia dictada por el Juzgado de
Paz de Trabajo del Distrito Nacional, en fecha 18 de Julio
del 1978, en favor de Doroteo Francisco. cuyo dispositivo ha
sido copiado en parte anterior de esta misma sentencia y
en consecuencia Revoca en todas sus partes la sentencia re-
currida; SEGUNDO: Rechaza la demanda interpuesta por
el señor Doroteo Francisco en contra del señor Mario Se-
rret según los motivos expuestos: TERCERO: Condena al
señor Doroteo Francisco, parte sucumbi-ente en esta alzada
al pago de las costas del procedimiento, ordenando su dis-
tracción en provecho del Dr. Rafael E. Barros González
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad";

-~zzaca__
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4/St 

de Base Legal.— Violación de los Artículos 57 y 59 de la

Motivos. Violación del articulo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; Segundo Medio: Desnaturalización de los he-

ri
al los siguientes medios de casación: Primer Medio: Falta

Ley 637. sobre Contratos de Trabajo.— Falta o ausencia de

los 57 y 59 d l
ead
e la Ley 1315 del Código Civil y del Artículo

29 del Código de Trabajo:

recurfente alega, en síntesis, lo siguiente : que el 30 de sep-

tiembre de 1976, depuso por ante el Juez de Paz de Trabajo

Francisco fue despedido por Mario Serret y que ganabael 
testigo Sebastián González. quien declaró que Doroteo

RD$60.00 semanales, desde que comenzó a trabajar en el
año 1964; que éste último después de la juramentación y
de la declaración de dicho testigo alegó que éste era s el
enemigo. circunstancia que nunca ha sido probada por 
patrono: que el Juez de Paz rechazó la solicitud de tacha
del mencionado testigo y contra la sentencia dictada al efec-

tomayo de 1977 la Cámara de Trabajo del Distrito Nacional
confirmó la sentencia del primer grado y devolvió el caso
al Juzgado de Paz de Trabajo para la continuación del in-
formativo y del contrainformativo; que contra esta última
sentencia interpuso recurso de casación el actual recurrido:
que no obstante todo esto, el Juez de la Camara de Trabajo
rechazó por la sentencia ahora impugnada la demanda por
él intentada a pesar de que los únicos elementos de juicio
existentes en el expediente fueron los aportados por él y
mediante los mismos quedó demostrado el despido injusti-

Considerando, que el recurrente propone en su memo-

Considerando. que en el primer medio del memorial el

interpuso recurso de apelación el recurrido; que el 30 de

Contricción de motivos, — Violación de los articu-

u

ficado de que fue objeto:
Considerando, que en la sentencia impugnada se ex-

presa lo siguiente: que el Juez del primer grado debió so-
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breseer el caso de que estaba apoderado en vista de que el
patrono le presentó las pruebas de que había interpuesto
un recurso de casación contra la sentencia de dicha Cámara
que confirmó la que dicho Juez había dictado por la cual
rechazó la solicitud de tacha del testigo presentado por el
trabajador demandante; que también se expresa en el fallo
impugnado lo siguiente: que el Juez de Paz de Trabajo violó
el derecho de defensa del patrono al negarle a éste la cele-
bración del contrainformativo que había solicitado, pedi-
mento que rechazó basándose en que se encontraba suficien-
temente edificado con la declaración del testigo Sebastián
González y porque el patrono demandado no mostró tener
interés en probar las declaraciones del mencionado testigo
no eran sinceras e imparciales: que no obstante lo expuesto
precedentemente, la Cámara a-qua rechazó, según consta
en el dispositivo de la sentencia, la demanda intentada por
el trabajador Doroteo Francisco; dispositivo que es incon-
ciliable con los motivos de la referida sentencia, por lo cual
la Suprema Corte de Justicia no se encuentra en condicio-
nes de apreciar si en ella se ha hecho una correcta aplica-
ción de la Ley, y, por tanto, debe ser casada por falta de
motivos y de base legal, sin que sea necesario exarnimce el
segundo medio del recurso;

Considerando, que conforme al articulo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación las costas pueden ser com-
pensadas cuando la sentencia es casada por falta de motivos
y de base legal;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la Cá-
mara de Trabajo del Distrito Nacional del 12 de diciembre
de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo y envía el asunto por ante la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Cristóbal en las mismas atribu-
ciones; Segundo: Compensa las costas entre las partes.
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(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-

velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.—

beonte R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-

neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública, del día. mes y año, en él .expresado. y
fue firmada. leída y publicada por mi, Secretario General.
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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breseer el caso de que estaba apoderado en vista de que 
el

patrono le presentó las pruebas de que había interpuesto
un recurso de casación contra la sentencia de dicha Cámara
que confirmó la que dicho Juez habla dictado por la cual
rechazó la solicitud de tacha del testigo presentado por el
trabajador demandante; que también se expresa en el fallo
impugnado lo siguiente: que el Juez de Paz de Trabajo violó
el derecho de defensa del patrono al negarle a ésta la cele-
bración del contrainformativo que había solicitado, pedi-
mento que rechazó basándose en que se encontraba suficien-
temente edificado con la declaración del testigo Sebastián
González y porque el patrono demandado no mostró tener
interés en probar las declaraciones del mencionado testigo
no eran sinceras e imparciales: que no obstante lo expuesto
precedentemente. la Cámara a-qua rechazó, según consta
en el dispositivo de la sentencia, la demanda intentada por
el trabajador Doroteo Francisco; dispositivo que es incon-
ciliable con los motivos de la referida sentencia, por lo cual
la Suprema Corte de Justicia no se encuentra en condicio-
nes de apreciar si en ella se ha hecho una correcta aplica-
ción de la Ley, y, por tanto, debe ser casada por falta de
motivos y de base legal, sin que sea necesario examinar el
segundo medio del recurso;	 •

Considerando, que conforme al artículo 65 de la Ley
sobre Procedimiento de Casación las costas pueden ser com-
pensadas cuando la sentencia es casada por falta de motivos
y de base legal;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la Ca-
mara de Trabajo del Distrito Nacional del 12 de diciembre
de 1978, cuyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del
presente fallo y envía el asunto por ante la Cámara Civil,
Comercial y de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Judicial de San Cristóbal en las mismas atribu-
ciones; Segundo: Compensa las costas entre las partes.
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Néstor Contin Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M.
Alvarez Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.— Joaquín Hernández Espaillat.—
teonte R. Alburquerque C.— Miguel Jacobo. Secretario Ge-

uerallia
presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la
audiencia pública, del día, mes y año, en él .expresado, y
fue firmada. leída y publicada por mí, Secretario General.
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.



/tern:Te/nes: Ramón Antonio Gómez y la Compaf ia de Segarbt
Patria. S. A.

Abogado: Lic. Rafael Renedicto.
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 1980

scntentia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de ftcha
20 de noviembre de 1978.

Materia: Correccional.

Interviniente: Eufemia Marte del Rosario.
Abogado: Lic. J. Gabriel Rodriguez.

Dios. Patria y Libertad.
República I>eminicana.

En Nombre de la República. la  Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contin
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. Pri-
mer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque
Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias. en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional. hoy día 18 del mes de Junio
del año 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Res-
tauración, dieta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción. la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Antonio Sánchez, dominicano, mayor de edad. soltero. cho-
fer, cédula No. 48497, serie 31, domiciliado y residente en
Santiago de los Caballeros, y la Compañia de Seguros Pa-
tria. S. A., con domicilio social en la misma ciudad; contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la
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corte de Apelación de Santiago, el 20 de noviembre de

1
978. cuyo dispositivo 5 .2 copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
pido al Lic. J. Gabriel Rodríguez hijo. abogado de la

interviniente, Eufemia Marte del Rosario, dominicana. ma-
vor de edad, soltera. de quehaceres domésticos. cédula No.
833, serie 43, domiciliada en Santiago, en la lectura de sus

conclusiones;

el dictamenOído dictamen del Magistrado Procurador General

de la República:
Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta-

ría del a Corte a-qua, el 20 de noviembre de 1978. a reque-
rimiento del Lic. Rafael Benedicto. cédula No. 56382. serie
31, abogado de los recurrentes; acta en la que no se propone
ningún medio determinado de casación;

Visto el memorial de los recurrentes, del 20 de agosto
de 1979, suscrito por su abogado: memorial en el que se
proponen los medios de casación que se indican más ade-

lante;

Visto el -escrito de la intervinicnte. del 8 de marzo de

1979, suscrito por su abogado:
La Suprema Corte de Justicia. después de haber delibe-

rado, y vistos los textos legales invocados por los recurren-
tes, y los articules 49 y 52 de la Ley No. 241. de 1967, sobre
Tránsito y Vehículos, 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955. so-
bre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor. 1383 del Có-
digoasacCiishiiil, y 1. 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de

II	 l Considerando. que en la sentencia impugnada y en los

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 19 de
noviembre de 1975, en el tramo de carretera Laguna Salada-
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SENTENCIA DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 1980

Stntencia impugnada: Corte de Apelaciñn de Santiago, de fecha
20 de noviembre de 1978.

Materia: Correccional.

Recurrentes: Ramón Antonio Cómo/
Patria, S. A.

Abogado: Lic. Rafael Benedicto.

la Comp.af. ia de Seguros

Interviniente: Eute:nia Marte del Rosario.
Abogado: Lic. J. Gabriel Rodriguez.

Dios. Patria y Li'aertad.
República Deminirana.

En Nombre de la República. la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Horas, Joa-
quín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Joaquín L. Hernández Espaillat y Leonte R. Alburquerque
Castillo. asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias. en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 18 del mes de Junio
del ano 1980. años 137' de la Independencia y 117' de la Res-
tauración, dieta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción. la siguiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ramón
Antonio Sánchez. dominicano, mayor de edad, soltero, cho-
fer, cédula No. 48497, serie 31. domiciliado y residente en
Santiago de los Caballeros, y la Compañía de Seguros Pa-
tria. S. A., con domicilio social en la misma ciudad; contra
la sentencia dictada en atribuciones correccionales por la

corte de Apelación de Santiago. el 20 de noviembre de

1978. cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:
Oído al Lic. J. Gabriel Rodríguez hijo, abogado de la

interviniente. Eufemia Marte del Rosario, dominicana, ma-
yor de edad. soltera, de quehaceres domésticos. cédula No.
933, serie 43. domiciliada en Santiago, en la lectura de sus
conclusiones:

•	 Oído el dictamen del Magistrado Procurador General

de la República:
Vista el acta de los recursos. levantada en la Secreta-

ría del a Corte a-qua, el 20 de noviembre de 1978, a reque-
ti tulen:o del Lic. Rafael Benedicto. cédula No. 56382, serie
31, abogado de los recurrentes; acta en la que no se propone
ningún medio determinado de casación:

Visto el memorial de los recurrentes, del 20 de agosto
de 1979, suscrito por su abogado: memorial en el que se
proponen los medios de casación que se indican más ade-
lante:

Visto el escrito de la interviniente. del 8 de marzo de

1979, suscrito por su abogado:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los textos legales invocados por los recurren-
tes, y los artículos 49 y 52 de la Ley No. 241. de 1967. sobre
Tránsito y Vehículos. 1 y 10 de la Ley No. 4117 de 1955. so-
bre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, 1383 del Có-
digo Civil, y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando. que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 19 de
noviembre de 1975, en el tramo de carretera Laguna Salada-
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Jaibón, en el cual una persona resultó muerta, el Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, dictó
en atribuciones correccionales, el 29 de abril de 1977. uno
sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora impug-
nada: y b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte de
Apelación de Santiago, dictó en atribuciones correccionales,
el 20 de noviembre de, 1978, la sentencia ahora impugnada
de la que es el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Admite en la forma el recurso de apelación interpuesto por
el Dr. Octavio Américo Tejada, quien actúa a nombre y re-
presentación del prevenido y persona civilmente demanda.
da, Ramón Antonio Sánchez, y de la Compañia de Seguros
Patria. S. A., contra sentencia dictada en fecha veintinueve
(29) del mes de abril del año mil novecientos setenta y sie-
te (1977). por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Valverde. cuyo dispositivo copiado textualmente
dice asi: "Falla: Primero: Que debe pronunciar, como al
efecto pronuncia el defecto contra el nombrado Ramón An-
tonio Sánchez, por no haber comparecido a la audiencia
no obstante haber sido legalmente citado; Segundo: Que
debe declarar como al efecto declara al nombrado Ramón
Antonio Sánchez, culpable del delito de violación a la Ley
No. 241, en perjuicio de quien en vida respondía al nombre
de Bienvenido Germán Ureña, cabo. E. N., y en consecuen-
cia condena a dicho prevenido a sufrir la pena de Dos Años
de Prisión correccional. y al pago de las costas; Tercero:
Que debe declarar, como al efecto declara regular y válida
la constitución en parte civil hecha por el Lic. J. Gabriel
Rodríguez hijo. abogado, en nombre y representación de la
señora Eufemia Marte del Rosario Vda. Germán, por si y
en su condición de madre y tutora legal de sus hijos meno-
res Josefina Baudilia. Bienvenido. Víctor Manuel, Francis-
co• Humberto Andrés, María Antonia, Maribel, José Daniel
e Ingrid Cesarina Germán Marte, contra el prevenido Ra-
món Antonio Sánchez, en su doble calidad de prevenido y
persona civilmente responsable y contra su aseguradora la
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Compañia Nacional de Seguros Patria. S. A., y en conse-
cuencia les condena al pago solidario de una indemnización
por la suma de diez mil pesos oro (RDS10,000.00) en favor
de la señora Eufemia Marte del Rosario Vda. Germán e hi-
jos, parte civil constituida, a título daños y perjuicios. y co-
rno compensación de los daños morales y materiales experi-
mentados por dicha parte civil constituida. con la pérdida
de su deudo, que en vida respondia al nombre de José Bien-
venido Germán Ureña, a consecuencia de las lesiones sufri-
das en el referido accidente ocurrido por culpa del preveni-
do al conducir su vehículo de manera imprudente; Cuarto:
Que debe condenar y condena a dicho prevenido Ramón An-
tonio Sánchez, en sus expresadas calidades y a su asegura-
dora la Seguros Patria, S. A.. al pago solidario de los inte-
reses legales de la indemnización impuéstales. a partir de
la fecha de la demanda en justicia a titulo de indemnización
suplementaria; Quinto: Que debe condenar y condena al
prevenido en sus expresadas calidades y a su aseguradora
la Compañía de Seguros Patria, S. A., al pago solidario de
las costas civiles, ordenando su distracción en provecho del
Lic. J. Gabriel Rodríguez hijo, abogado de la parte civil
constituida, quien afirma beberlas avanzado en su totalidad;
Sexto: Que debe pronunciar como al efecto pronuncia el
defecto contra la Compañía de Seguros Patria, S. A., por
falta de conclusiones de parte del abogado representado.
Pr. Octavio Américo Tejada, quien estuvo presente en di-
ella audiencia: y Séptimo: Que debe declarar, como al efec-
to declara. la presente sentencia común, oponible y ejecu-
table respecto a la compañía de Seguros Patria, S. A., en
su condición de entidad aseguradora de la responsabilidad
civil del prevenido Ramón Antonio Sánchez, propietario del
vehículo envuelto en el referido accidente, y previo cum-
plimiento de las disposiciones de la Ley No. 4117": SEGUN-
DO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Ramón Anto-
nio Sánchez, por no haber comparecido a la audiencia es-
tando legalmente citado; TERCERO: Modifica el Ordinal
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Jaibón, en el cual una persona resultó muerta, el Juzgada
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Valverde, dictó
en atribuciones correccionales. el 29 de abril de 1977, una
sentencia cuyo dispositivo S,9 copia en el de la ahora impug.
nada: y b) que sobre los recursos interpuestos, la Corte de
Apelación de Santiago, dictó en atribuciones correccionales,
el 20 de noviembre de 1978, la sentencia ahora impugnada
de la que es el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO:
Admite en la forma el recurso de apelación interpuesto por
el Dr. Octavio Américo Tejada, quien actúa a nombre y re-
presentación del prevenido y persona civilmente demanda-
da, Ramón Antonio Sánchez, y de la Compañia de Seguros
Patria, S. A., contra sentencia dictada en fecha veintinueve
(29) del mes de abril del año mil novecientos setenta y sie-
te (1977). por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Valverde. cuyo dispositivo copiado textualmente
dice así: "Falla: Primero: Que debe pronunciar, como al
efecto pronuncia el defecto contra el nombrado Ramón An-
tonio Sánchez, por no haber comparecido a la audiencia
no obstante haber sido legalmente citado; Segundo: Que
debe declarar como al efecto declara al nombrado Ramón
Antonio Sánchez, culpable del delito de violación a la Ley
No. 241, en perjuicio de quien en vida respondía al nombre
de Bienvenido Germán Ureña, cabo. E. N.. y en consecuen-
cia condena a dicho prevenido a sufrir la pena de Dos Años
de Prisión correccional. y al pago de las costas; Tercero:
Que debe declarar. como al efecto declara regular y válida
la constitución en parte civil hecha por el Lic. J. Gabriel
Rodríguez hijo. abogado, en nombre y representación de la
señora Eufemia Marte del Rosario Vda. Germán. por sí y
en su condición de madre y tutora legal de sus hijos meno-
res Josefina Baudilia, Bienvenido. Victor Manuel. Francis-
co. Humberto Andrés. Maria Antonia. Maribel, José Daniel
e Ingrid Cesarina Germán Marte, contra el prevenido R a

-món Antonio Sánchez. en su doble calidad de prevenido y
persona civilmente responsable y contra su aseguradora la
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compañía Nacional de Seguros Patria, S. A., y en col:1251s
cuencia les condena al pago solidario de una indemnización
por la suma de diez mil pesas ore (RD$10,000.00) en favor

de la señora Eufemia Marte del Rosario Vda. Germán e hi-
jos, parte civil constituida. a titulo daños y perjuicios, y co-
mo compensación de los daños morales y materiales experi-
mentados por dicha parte civil constituida, con la pérdida
de su deudo, que en vida respondía al nombre de José Bien-
venido Germán Ureña, a consecuencia de las lesiones sufri-
das en el referido accidente ocurrido por culpa del preveni-
do al conducir su vehículo de manera imprudente; Cuarto:
Que debe condenar y condena a dicho prevenido Ramón An-
tonio Sánchez. en sus expresadas calidades y a su asegura-
dora la Seguros Patria, S. A.. al pago solidario de los inte-
reses legales de la indemnización impuéstales. a partir de
la fecha de la demanda en justicia a titulo de indemnización
suplementaria; Quinto: Que debe condenar y condena al
prevenido en sus expresadas calidades y a su aseguradora
la Compañía de Seguros Patria, S. A., al pago solidario de
las costas civiles, ordenando su distracción en provecho del
11c. J. Gabriel Rodríguez hijo, abogado de la parte civil
constituida, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad;
Sexto: Que debe pronunciar como al efecto pronuncia el
defecto contra la Compañía de Seguros Patria, S. A., por
falta de conclusiones <le parte del abogado representado,

Octavio Américo Tejada, quien estuvo presente en di-
cha audiencia; y Séptimo: Que debe declarar, como al efec-
to declara. la presente sentencia común, oponible y ejecu-
table respecto a la compañia de Seguros Patria, S. A., en
su condición de entidad aseguradora de la responsabilidad
civil del prevenido Ramón Antonio Sánchez, propietario del
vehículo envuelto en el referido accidente, y previo cum-
plimiento de las disposiciones de la Ley No. 4117"; SEGUN-
DO : Pronuncia el defecto contra el prevenido Ramón Anto-
nio Sánchez, por no haber comparecido a la audiencia es-
tando legalmente citado; TERCERO: Modifica el Ordinal
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Segundo de la sentencia recurrida en el sentido de reducir
:a pena impuesta al prevenido a una multa de Cien Pesos
Oro (RD$100.00) por considerar esta Corte que el agraviado
(víctima) cometió una falta proporcional a un 25% a la
cometida por el prevenido en la ocurrencia del accidente
de que se trata y acogiendo en favor del prevenido circuns-
tancias atenuantes; CUARTO: Revoca el Ordinal Tercero de
la sentencia recurrida en cuanto condenó a la Compañía de
Seguros Patria. S. A., al pago solidario de una indemniza-
ción de RDS10,000.00 (diez mil pesos oro); QUINTO: Mo-
difica dicho Ordinal Tercero en el sentido de reducir la in-
demnización acordada a favor de la parte civil constituida
y a cargo de la persona civilmente responsable, Ramón An-
tonio Sánchez, a la suma de RDS7,600.00 (siete mil quinien-
tos pesos oro) por considerar esta Corte que esta es la suma
justa. adecuada y suficiente para reparar los daños y per-
juicios tanto morales como materiales experimentados por
la parte civil constituida a consecuencia del accidente de
que se trata. después de entender esta Corte que de no ha-
ber la víctima incurrido en falta en la proporción indicada
más arriba (25 1:; ) la indemnización hubiese sido de RD$-
10.000.00 (diez mil pesos oro): SEXTO: Revoca el Ordinal
Cuarto de la misma sentencia recurrida en cuanto condenó
a la Compañía de Seguros Patria, S. A., al pago de los inte-
reses legales de la indemnización acordada a favor de la
parte civil constituida; SEPTIMO: Confirma la sentencia
recurrida en sus demás aspectos; OCTAVO: Condena a la
parte civilmente responsable al pago de las costas penales;
NOVENO: Condena a la persona civilmente responsable al
pago de las costas civiles, con distracción de las mismas en
provecho del Lic. J. Gabriel Rodríguez hijo, quien afirma
estarles avanzando en su totalidad";

Considerando, que contra la sentencia 'impugnada los
recurrentes proponen los siguientes medios de casación:
Primer Medio: Falta de base legal; motivos insuficientes;

ponderación de los hechos de la -ausa; desnatura-falta de
loción de los hechos de la causa; Segundo Medio: Viola-
ción del articulo 49 y el articulo 101 de la Ley No. 241, del
año 1967, sobre Tránsito y Vehículos;

Considerando, que en los dos medios de su memorial,
reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que es sobre la
víctima del accidente. Bienvenido Germán Ureña. y no so-
bre el prevenido recurrente, cern, : lo admitió la Corte a-qua,
sobre quien recae toda la culpa de lo ocurrido; que lo afir-
mado se afinca en lo declarado par el único testigo de los
hechos. Amado Jiménez, según el cual la víctima salió in-
esperadamente de detrás de un carro detenido en la carre-
tera, frente a unas casas, en el momento en que la camio-
neta conducida por el prevenido, después de arrancar, pues
se encontraba detenida detrás de dicho carro, empezó a re-
basarlo en dirección este-oeste, yendo. por lo tanto, dicha
ciaaioneta a escasa velocidad: que la víctima, si bien antes
de lanzarse a cruzar la carretera miró hacia el Este. o sea
de donde venía la camioneta. fijó más su atención en la di-
rección contraria. o sea la de Monta Cristo; que cuando tal
hacía. y la camioneta estaba en marcha. saliendo sorpresi-
vamente, delante de ésta, Germán Ureña: que como se ad-
Vierte de lo expresado. al declarar la Corte a-qua culpable
al prevenido recurrente, ha desnaturalizado la declaración

lo
el testigo Jiménez, al configurar el accidente, en hecho,
mo jamás ocurrió: todo lo que envuelve, además, una fal-

sa aplicación de la Ley No. 241. sobre Tránsito y Vehículos.
toda vez que el prevenido recurrente no incurrió en ningu-
na de las faltas taxativamente enumeradas por el artículo
49 de la antes citada Ley y sí Germán Ureña, la víctima.
pues con su actuación irreflexiva se puso en contradicción
Con las normas legales que regulan el comportatmiento de
los peatones en las vías públicas; que por lo expresado la
sentencia impugnada debe ser casada: pero,

Considerando. que el examen de la sentencia impugna-
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Segundo de la sentencia recurrida en el sentido de reducir
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ponderación de los hechos de la :auca; desnatura-falta de
loción de los hechos de la causa; Segundo Medio: Viola-
ción del articulo 49 y el artículo 101 de la Ley No. 241, del
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Censidel ando, que en los dos medios de su memorial,
reunidos, los recurrentes alegan, en síntesis, que es sobre la
víctima del accidente. Bienvenido Germán Ureña. y no so-
bre el prevenido recurrente. como lo admitió la Corte a-qua.
sobre quien recae toda la culpa de lo ocurrido: que lo afir-
mado se afinca en lo declarado por el único testigo de los
hechos. Amado Jiménez, según el cual la víctima salió in-
esperadamente de detrás de un carro detenido en la carre-
tera, frente a unas casas, en el momento en que la camio-
neta conducida por el prevenido, después de arrancar, pues
se encontraba detenida detrás de dicho carro, empezó a re-
basarlo en dirección este-oeste, yendo, por lo tanto, dicha
camioneta a escasa velocidad: que la víctima, si bien antes
de lanzarse a cruzar la carretera miró hacia el Este. o sea
de donde venia la camioneta. fijó más su atención en la di-

i rección contraria. o sea la de Monte Cristy: que cuando tal
hacía. y la camioneta estaba en marcha, saliendo sorpresi-
vamente, delante de ésta. Germán Ureña; que como se ad-
vierte de lo expresado. al declarar la Corte a-qua culpable
al prevenido recurrente, ha desnaturalizado la declaración
del testigo Jiménez, al configurar el accidente, en hecho,
homo jamás ocurrió; todo lo que envuelve, además. una fal-
sa aplicación de la Ley No. 241, sobre Tránsito y Vehículos,
toda vez que el prevenido recurrente no incurrió en ningu-
na de las faltas taxativamente enumeradas por el artículo
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pues con su actuación irreflexiva se puso en contradicción
con las normas legales que regulan el comportatmiento de
los peatones en las vías públicas: que por lo expresado la
sentencia impugnada debe ser casada; pero,

Considerando. que el examen de la sentencia impugna-
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da pone de manifiesto que la Corte a-qua, para declarar la
culpabilidad del prevenido recurrente, dio por establecido
mediante la ponderación de los elementos de juicio que fue-
ron administrados en la instrucción de la causa: a) que la
mañana del 19 de noviembre de 1975, Ramón Antonio Sán-
chez, conducía de Este a Oeste, por el tramo de la carretera
Laguna Salada-Jaibón, la carnicneta placa No. 518.275 de
su propiedad, con póliza de la Compañía de Seguros Patria,
S. A.: b) que la citada camioneta fue detenida, en su tra-
yecto. detrás de un automóvil que estaba estacionado a la
derecha de la vía, y al reiniciar la marcha, su conductor
atropelló a Bienvenido Germán Ureña, quien desde atrás
del mencionado automóvil, se lanzó a cruzar la vía, reci-
biendo lesiones corporales que le ocasionaron la muerte ;
y e) que el accidente se debió, aparte de la falta en que
incurrió la víctima, a que el prevenido, al encontrarse con
Germán Ureña, y no obstante que no transitaba en ese
momento a gran velocidad, no detuvo el vehículo que ma-
nejaba, golpeó y derribó a Germán Ureña, quien alcanzaba
ya el lado opuesto de la carretera a que se dirigía, pasándole
por encima el prevenido con las ruedas del lado izquierdo
de la camioneta: que de lo anteriormente expuesto resulta,
que en la sentencia impugnada no solamente no se ha in-
currido en la desnaturalización denunciada, sino que la mis-
ma contiene motivos suficientes y pertinentes que justifican
su dispositivo, y una exposición de los hechos y circunstan-
cias de la causa que han permitido a la Suprema Corte de
Justicia ejercer libremente sus facultades de control;

Considerando, que los hechos así establecidos configu-
ran a cargo del prevenido recurrente el delito de ocasionar
la muerte involuntariamente a una persona, con el manejo
de un vehículo de motor, previsto y sancionado en el inciso
lro. del articulo 49 de la Ley No. 241. de 1967, sobre Trán-
sito y Vehículos, con prisión de dos a cinco años, y multa
de RDS500.00 a RD$2.000.00, cuando el accidente ocasionare

la muerte a una o más personas, como ocurrió ien la especie;
que , por tanto, al condenar al prevenido re( urrente a RDS-
iodo de multa, acogiendo circunstancias atenuantes, la
Corte a-qua le impuso una pena ajustada a la Ley:

Considerando, que asimismo la Corte a - qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
Eufemia Marte del Rosario Vda. Germán, constituida en
parte civil, daños y perjuicios materiales y morales cuyo
monto evaluó en la suma de RDS7,500.00; que por tanto al
condenar al prevenido recurrente al pago de dicha suma
como indemnización principal, y al de los intereses legales
de la misma a partir de la demanda, como indemnización
complementaria. la Corte a -qua hizo una correcta aplicación
del artículo 1383 del Código de Procedimiento Civil, y 1 y

10 de la Ley No. 4117, de 1955, sobre Seguro Obligatorio de
Vehículos de Motor, al declarar oponibles dichas condena-
ciones a la Compañía de Seguros Patria, S. A.. dentro de
los términos de la Póliza:

Por tales motivos: PRIMERO: Admite a Eufemia Marte
del Rosario, como interviniente en los recursos de casación
interpuestos por Ramón Antonio Sánchez y la Compañía de
Seguros Patria, S. A.. contra la sentencia dictada en atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación de Santia-
go, el 20 de noviembre del 1978. cuyo dispositivo se ha trans-
crito en pzrte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Re-
chaza dichos recursos: TERCERO: Condena al prevenido
Ramón Antonio Sánchez al pago de las costas penales y ci-
viles, con distracción de las últimas en provecho del Licen-
ciado J. Gabriel Rodríguez. abogado de la intervinicnte, por
declarar haberlas avanzado en su totalidad, con oponibili-
dad de las mismirs a la Compañía de Seguros Patria, S. A.,
dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— F. E. Ravelo de
la Puente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
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Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es-
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a
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monto evaluó en la suma de RD$7,500.00; que por tanto al
condenar al prevenido recurrente, al pago de dicha suma
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de la misma a partir de la demanda, como indemnización
complementar i a, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación
del artículo 1383 del Código de Procedimiento Civil, y 1 y
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'Ramón Antonio Sánchez al pago de las costas penales y ci-
viles, con distracción de las últimas en provecho del Licen-
ciado J. Gabriel Rodriguez, abogado de la intervinicnte. por
declarar haberlas avanzado en su totalidad, con oponibili-
dad de las mismas a la Compañía de Seguros Patria, S. A..
dentro de los términos de la Póliza.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Francisco Elpidio Becas.— Joaquín M. Alvarez
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Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Joaquín L. Hee.
nández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque 	 Mi-guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au.
diencia pública del dia, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

BOLETIN JUDICIAL	 1299

SENTENCIA DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 1980

cse ndench: impugnada: Quinta Cámara Penal del Distrito Nacional.
de fecha 21 de marzo de 1977.

%Isleña: Correccional.

Recurrentts: Ludovino Fernández y Fernández y la Constructora
Fernández. C. por A.

lattry ln iente: Altagracia M. Francisco de Ortega.
Atcados: Drcs Porfirio Hernández y Miguel Angel Cedeño.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contin
Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojás Almánzar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
asistichs del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 18 de junio del 1980, años 137'
de la independencia y 117' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública. como Corte de Ca::ación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ludovino Fernández y Fernández. dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer. cédula 217707, serie Ira.. do-
miciliado y residente en esta ciudad en la calle 8 No. 11 del
Ensanche El Cacique y la Constructora Fernández, C. por A.,
con asiento social en la calle 6 casa No. 3 del Ensanche Ju-
beta d^ esta ciudad, contra sentencia dictada, en atribucio-
nes correcionales. el 21 de marzo de 1977 por la Quinta Cá-
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Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Joaquín L. gel.
nández Espaillat.— Leonte R. Alburquerque Castillo, mi.
guel Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au.
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

•
SENTENCIA DE FECHA 18 DE JUNIO DEL 1980

certeneja impugnada: Quinta Cámara Penal del Distrito Nacional.
de fecha 21 de marzo de 1977.

materia: Correccional.

Recurrentes: Ludovino Fernández y Fernández y la Constructora
Fernández. C. por A.

lzurviniente: Allagrneia M. Francisco de Ortega.
l)res. Porfirio Hernández y Miguel Angel Cedeño.

Dios, Petria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la Republica, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar. Presidente: Fernando E. Ravelo de la Fuente. Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniama, Segundo
Sustituto de Presidente: Joaquín M. Alvarez Perdió, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez,
asistidas del Secretario General. en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 18 de junio del 1980, años 137'
de la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en au-
diencia pública. como Corte de Cm:ación, la siguiente sen-
tencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Ludovino Fernández y Fernández, dominicano,
mayor de edad, soltero, chofer, cédula 217707, serie lra.. do-
miciliado y residente en esta ciudad en la calla 8 No. 11 del
Ensanche El Cacique y la Constructora Fernández. C. por A.,
con asiento social en la calle 6 casa No. 3 del Ensanche Ju-
lieta de esta ciudad. contra sentencia dictada, en atribucio-
nes correcionales, el 21 de marzo de 1977 por la Quinta Cá-
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mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de SUS conclusiones al Doctor Porh.

rio Hernández Quezacla, cédula 9666. serie 50, por sí N. por
el Dr. Migue'. Angel Cedeño J., cédula 17700, serie 28, abo.
fiados de la interviniente Altagracia Francisco Mateo de
Ortega, dominicana, mayor de edad, cédula 105280, serie
ira., domiciliada y residente en la casa No. 92 de la calle
Félix María Ruiz de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Cámara a-olla, el 22 de marzo de 1977, a
reeéerimiento del Dr. Néstor Díaz Fernández. cédula 4768,
se-te 20 en representación de los recurrentes, en la cual no
se propone contra la sentencia impugnada ningún medio de-
terminado de casación;

V'sto el escrito de la interviniente, del 28 de abril de
1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, des pués de haber delibe-
rado y vistos los artículos 65 de la Ley 241 de 1967 sobre
Trarrzi to y Vehículos, 1383 del Códi go Civil, 1, 37, 62 y 65
el^ la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, nue en la sentencia impugnada y en los
dnctimentc q a que ella se refiere consta: a) ente con motivo
(IP un acci dente de tránsito, en el cual nin guna persona re-
aun/1 con lesiones corporales. el Juzgado de Paz de la Cuar-
ta Circunscr i nc i ón del Distrito Nacional, d i ctó el 15 de no-
viembre de 1976, en atribuciones correccionales. una sen-
tencia cu yo d ispositivo aparece copiado en el de la ahora
irormenala: b) nue sobre los recursos interpuestos por el
prevenido y la Constructora Fernández, C. por A., intervino

el falo :lora impugnado en casación con el siguiente dis-
've: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto en con-psi

tea del nombrado Ludovino Fernández y Fernández, domi-

nica no, mayor de edad, cédula personal de identidad No.

917707, ser ie ira., residente en la calle '8', casa No. 11 del
Ensanche El Cacique de esta ciudad, por no haber compa-
recido a la audiencia para la cual fue regularmente citado;
SEGUNDO: Declara regular y válido en cuanto a la forma,

el recurso de apelación interpuesto en fecha 18 del mes de
noviembre del año 1976, por el señor Ludovino Fernández

y Fernánde z y la Constructora Fernández, C. por A., por

intermedio del Dr. Néstor Díaz Fernández, contra la sen-
tencia dictada en fecha 15 del mes de noviembre del año
1976, por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice asi: 'Falla: Pri-
mero: Se declara culpable de Viole a la Ley 241, al preve-
nido Ludovino Fernández y Fernández, en consecuencia se
le condena a RD$5.00 pesos de multa y al pago de las cos-
tas penales: Segundo: Se declara no culpable de violación
a la Ley 2-11, al coprevenido Eddy Ramón Concepción Ba-
tista, en consecuencia se descarga por la no comisión de
los mismos a su cargo, las costas se declaran de oficio;
Tercero: Acoge como bueno y válido en cuanto a la forma,
la constitución en parte civil interpuesta por la señora Al-
tagracia M. Francisco Mateo de Ortega, por órgano de sus
abogados Dres. Porfirio Hernández Quezada y Miguel An-
gel Cedeño. contra la Constructora Fernández. C. por A.,

Ludovino Fernández y Fernández, por haberla hecho en
tiempo hábil: Cuarto: En cuanto al fondo: Condena a la
Constructora Fernández, C. por A.. y Ludovino Fernández
Y Fernández, al pago de una indemnización de Mil Pesos
Oro (RDSI,000.00) en favor de la señora Altagracia M.
Francisco Mateo de Ortega. como justa reparación a los
daños materiales y morales que sufriera con motivo del ac-
cidente; Quinto: Condena a los señores: Ludovino Fernán-
dez y Fernández. Constructora Fernández, C. por A., al pa-

0
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mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional. cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Porfi•

rio Hernández Quczada, cédula 9666, serie 50. por si y por
el Dr. Migue! Angel Cedeño J., cédula 17700, serie 28.
fiados de la interviniente Altagracia Francisco Mateo de
Ortega, dominicana, mayor de edad, cédula 105280, serie
1 ra., domiciliada y residente en la casa No, 92 de la calle
Félix María Ruiz de esta ciudad;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en
la Secretaría de la Cámara a-ona, el 22 de marzo de 1977, a
re alinimienta del Dr. Néstor Díaz Fernández, cédula 4768,
setie ?n en renresentación de los recurrentes, en la cual no
se ornpone contra la sentencia impugnada ningún medio de-
terminado de casación;

V'sto el escrito de la interviniente. del 28 de abril de
1978, suscrito por sus abogados;

La Sunrema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado v vistos los artículos 65 de la Ley 241 de 1967 sobre
Trans i to y Vehículos, 1383 del Códi go Civil, 1, 37, 62 y 65
de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, nue en la sentencia impugnada y en los
documentes a 011:? ella se refiere consta: a) <me con motivo
de nn accidente de tránsito, en el cual nin guna persona re-
-al tió con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Cuar
ta Circunscr ipción del Distrito Nacional, dictó el 15 de no-
viembre de 1976, en atribuciones correccionales, una sen-
tencia cuvo dispositivo aparece copiado en el de la ahora
im pu gnada: b) eme sobre los recursos interpuestos por el
prevenido y la Constructora Fernández, C. por A.. intervino

el fallo ahora impugnado en casación con el siguiente dis-
paSitiVO: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia el defecto en con-

t ra del nombrado Ludovino Fernández y Fernández, domi-
nicano, mayor de edad, cédula personal de identidad No.

217707, serie Ira., residente en la calle '8'. casa No. 11 del
Ensanche El Cacique de esta ciudad, por no haber compa-
recido a la audiencia para la cual fue regularmente citado;
SEGUNDO: Declara regular y válido en cuanto a la forma,

el recurso de apelación interpuesto en fecha 18 del mes de
noviembre del año 1976, por el señor Ludovino Fernández

V 
Fernández y la Constructora Fernández. C. por A.. por

intermedio del Dr. Néstor Díaz Fernández, contra la sen-
tencia dictada en fecha 15 del mes de noviembre del año
1976, por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Pri-
mero: Se declara culpable de Viol. a la Ley 241, al preve-
nido Ludovino Fernández y Fernández, en consecuencia se
le condena a RDS5.00 pesos de multa y al pago de las cos-
tas penales; Segundo: Se declara no culpable de violación
a la Ley 241, al coprevenido Eddy Ramón Concepción Ba-
tista, en consecuencia se descarga por la no comisión de
los mismos a su cargo, las costas se declaran de oficio;
Tercero: Acoge como bueno y válido en cuanto a la forma,
la constitución en parte civil interpuesta por la señora Al-
tagracia 114. Francisco Mateo de Ortega, por órgano de sus
abogados Dres. Porfirio Hernández Quezada y Miguel An-
gel Codelm. contra la Constructora Fernández, C. por A.,
y Ludovino Fernández y Fernández. por haberla hecho en
tiempo hábil; Cuarto: En cuanto al fondo: Condena a la
Constructora Fernández, C. por A., y Ludovino Fernández
3' Fernández, al pago de una indemnización de Mil Pesos
Oro (RDS1,000.00) en favor de la señora Altagracia M.
Francisco Mateo de Ortega, como justa reparación a los
daños materiales y morales que sufriera con motivo del ac-
cidente; Quinto: Condena a los señores: Ludovino Fernán-
dez y Fernández. Constructora Fernández, C. por A., al pa-
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go de los intereses legales, contados a partir de la fecha de /4)
la demanda; Sexto: Condena a la Constructora Fernández,
C. por A., Ludovino Fernández y Fernández, al pago de las
costas del procedimiento y ordena su distracción en prove-
cho de los Dres. Porfirio Hernández Quezada y Miguel An-
gel Cedeñe'.— Por haber sido hecho en tiempo hábil;—
TERCERO: En cuanto al fondo di; dicho recurso, modifica
los Ordinales Primero, Tercero y Cuarto de la sentencia
recurrida. y en consecuencia declara al nombrado Ludovi-
no Fernández y Fernández, culpable del delito de viola— ;

teón al artículo 65 de la Ley No. 241, sobre Tránsito de Ve- '1
hículos, y en consecuencia se condena al pago de una multa. '
de Cinco Pesos Oro (RD$5.00) y al pago de las costas pena-
les causadas en la presente instancia:— CUARTO: Declara
regular y válido en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil hecha en audiencia pnr la señera Altagracia M.
Francisco Mateo de Ortega. por intermedio de los Dres.
Porfirio Hernández Quezada y Miguel Angel Cedeño, en
contra del nombrado Ludovino Fernández y Fernández, en
su calidad de prevenido y de la Constructora Fernández, C.
por A.. en su calidad de persona civilmente responsable,
por haber sido hecha de acuerdo a la ley; QUINTO: Con-
dena al prevenido Ludovino Fernández y Fernández y a la
Constructora Fernández. C. por A.. en sus enunciadas cali-
dades, al pago de una indemnización de Un Mil Pesos Oro
(RDS1.000.00), a favor y provecho de la señora Altagracia
M. Francisco Mateo Ortega, como justa reparación por los
daños materiales por ésta experimentados a consecuencia
de los desperfectos mecánicos sufridos por el vehículo de
su propiedad a consecuencia del accidente de que se trata:—
SEXTO: Confirma en todos sus demás aspectos la sentencia
recurrida;-- SEPTIMO: Condena a Ludovino Fernández y
Fernández y a la Constructora Fernández, C. por A., al pa-
go de las costas civiles de la presente instancia, con dis-
tracción de las mismas en provecho de los Dres. Porfirio

Hernández Quezada y Miguel Angel Cedeño, quienes han
afirmado haberlas avanzado en su totalidad";

Considerando. que la Constructora Fernández, C. por

A., puesta en causa como civilmente responsable, ni en el
momento de interponer su recurso ni posteriormente, ha
expuesto los medios en que lo funda, como lo exige a pena
de nulidad el articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación: que por tanto procede declarar la nulidad del
mismo y sólo se procederá al examen del recurso del pre-

venido;
Considerando. que la Cámara a-quz.., para fallar como

lo hizo, dio por establecido, mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el día 14
de septiembre de 1975, mientras Ludovino Fernández y Fer-
nández, transitaba de Este a Oeste por la autopista Las
Américas la camioneta placa 509-596, propiedad de la Cons-
tructora Fernández, C. por A., asegurada mediante Póliza

JD-21150. con la Unión de Seguros. C. por A., al salir
del Puente, chocó por detrás al carro placa 138-413, propie-
dad de Altagracia N. Francisco Mateo de Ortega, el cual se
encontraba detenido junto con otros vehículos; b) que con
motivo del acidente los vehículos resultaron con desperfec-
tos; e) que el accidente se debió a la imprudencia y negli-
gencia del conductor Ludovino Fernández y Fernández, por
no mantener una distancia prudente respecto a los vehícu-
los que estaban delante de él, y por conducir a una veloci-
dad que no le permitió detener su vehículo para evitar el
accidente:

Considerando, que los hechos así establecidos, configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto y
sancionado por el articulo 65 de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos. con las penas de multa no menor de
RDS50.00 ni mayor de RDS200.00 o prisión por un término

PI
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fiernánáti. Quezada y Miguel Angel Cedeño, quienes han
afirmado haberles avanzado en su totalidad";

Considerando. que la Constructora Fernández, C. por

A. , puesta en causa como civilmente responsable, ni en el
momento de interponer su recurso ni posteriormente, ha
expuesto los medios en que l o funda, como lo exige a pena
de nulidad el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación; que por tanto procede declarar la nulidad del

mismo y sólo se procederá al examen del recurso del pre-

venido:

. 1 Considerando, que la Cámara a-quk..., para fallar como

4 hizo, dio por establecido. mediante la ponderación de los
elementos de juicio que fueron regularmente administrados
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que el día 14
de septiembre de 1975, mientras Ludovino Fernández y Fer-
nández, transitaba de Este a Oeste por la autopista Las
Américas la camioneta placa 509-596, propiedad de la Cons-
tructora Fernández. C. por A., asegurada mediante Póliza
No. JD-21150, con la Unión de Seguros. C. por A., al salir
del Puente, chocó por detrás al carro placa 138-413, propie-
dad de Altagracia N. Francisco Mateo de Ortega, el cual se
encontraba detenido junto con otros vehículos; b) que con
motivo del acidente los vehículos resultaron con desperfec-
tos; c) que el accidente se debió a la imprudencia y negli-
gencia de! conductor Ludovino Fernández y Fernández, por
no mantener una distancia prudente respecto a los vehícu-
los que estaban delante de él, y por conducir a una veloci-
dad que no le permitió detener su vehículo para evitar el
accidente;

Considerando, que los hechos así establecidos, configu-
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto y
sancionado por el artículo 65 de la Ley 241 de 1967 sobre
Tránsito y Vehículos, con las penas de multa no menor de
RDS50.00 ni mayor de RDS200.00 o prisión por un término
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go de los intereses legales, contados a partir de la fecha de„
la demanda; Sexto: Condena a la Constructora FernándetA,:
C. por A., Ludovino Fernández y Fernández, al pago de last
costas del procedimiento y ordena su distracción en prove-
cho de los Dres. Porfirio Hernández Quezada y Miguel An.,
gel Cedeñe'.-- Por haber sido hecho en tiempo hábil;
TERCERO: En cuanto al fondo da dicho recurso, modifica
los Ordinales Primero, Tercero y Cuarto de la sentencia
recurrida, y en consecuencia declara al nombrado Ludovii
no Fernández y Fernández, cuipable del delito de viola-
ción al artículo 65 de la Ley No. 241. sobre Tránsito de Ve-
hículos. y en consecuencia se condena al pago de una multa
de Cinco Pesos Oro (RDS'5.00) y al pago de las costas pena-
les causadas en la presente instancia:— CUARTO: Declara
regular y válido en cuanto a la forma, la constitución en
parte civil hecha en audiencia por la señora Altagracia M.
Francisco Mateo de Ortega. por intermedio de los Dres.
Porfirio Hernández Quezada y Miguel Angel Cedeño, en
contra del nombrado Ludovino Fernández y Fernández. en
su calidad de prevenido y de la Constructora Fernández, C.
por A., en su calidad de persona civilmente responsable,
por haber sido hecha de acuerdo a la ley; QUINTO: Con-
dena al prevenido Ludovino Fernández y Fernández y a la
Constructora Fernández. C. por A.. en sus enunciadas cali-
dades, al pago de una indemnización de Un Mil Pesos Oro
(RDS1,000.00), a favor y provecho de la señora Altagracia
M. Francisco Mateo Ortega, como justa reparación por los
daños materiales por ésta experimentados a consecuencia
de los desperfectos mecánicos sufridos por el vehículo de
su propiedad a consecuencia del accidente de que se trata;—
SEXTO: Confirma en todos sus demás aspectos la sentencia
recurrida;-- SEPTIMO: Condena a Ludovino Fernández y
Fernández y a la Constructora Fernández, C. por A., al pa-
go de las costas civiles de la presente instancia, con dis-
tracción de las mismas en provecho de los Dres. Porfirio
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no menor de un mes ni mayor de 3 meses o ambas penas a
la vez, que al confirmar la sentencia del Juez de Primer
Grado. que le impuso una multa de RDS5.00, sanción menor
a la establecida por dicha ley, la Cámara a-gua procedió
correctamente, en ausencia del recurso de apelación del
Ministerio Público:

Considerando, que asimismo la Cámara a-gua, dio por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó daños ma-
teriales a Altagracia M. Francisco Mateo de Ortega, consti-
tuida en parte civil, los cuales evaluó en la suma de RD$-
1,000.00: que al condenar al prevenida, juntamente con la
Constructora Fernández, C. por A.. puesta en causa como
civilmente responsable al pago de la mencionada suma y
al de íos intereses legales de la misma, a partir de la de-
manda a título de indemnización complementaria. la  Cá-
mara a-gtm, hizo una correcta aplicación del artículo 1583
del Código Civil:

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos. Primero: Admite como interviniente
a Altagracia M. Francisco Mateo de Ortega, en los recursos
de casación interpuestos por Ludovino Fernández y Fernán-
dez y la Constructora Fernández, C. por A., contra senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales, el 21 de marzo
de 1977. por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia dál Distrito Nacional. cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior del presente fallo: Segundo:
Declara nulo el recurso de la Constructora Fernández, C.
por A., contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el
recurso de Ludovino Fetnández y Fernández y lo condena
al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Ludovino
Fernández y Fernández y la Constructora Fernández, C.
por A., al pago de las costas civiles, ordenando la distrae-
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so de las mismas, en provecho de los doctores Porfirio
fiernández Quezada y Miguel Angel Cedeño J., abogados
de la interviniente quienes afirman haberlas avanzado en

su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Al-
varez Peroné. — Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe

Osvaldo Perdomo Báez.— Miguel Jacobo, Secretario Ge-

neral.
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mas y año en él expresados y

fue, firmada. leída y publicada por mi. Secretario General.
que unifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.



BOLETIN JUDICIAL
	 1305

ción 
de las mismas, en provecho de los doctores Porfirio

Hernández Quezada y Miguel Angel Cedcño J., abogados
de la interviniente quienes afirman haberles avanzado en
su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— Fernando E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Al-
varez Perdió.-- Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe
Osvaldo Perdomo Báez.-- Miguel Jacobo. Secretario Ge-

neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, me.s y año en él expresados y
fue, firmada. leída y publicada por mí, Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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no menor de un mes ni mayor de 3 meses o ambas penas a
la vez, que al confirmar la sentencia del Juez de Primer
Grado, que le impuso una multa de RDS5.00, sanción menor
a la establecida par dicha ley, la Cámara a-qua procedió
correctamente, en ausencia del recurso de apelación del
Ministerio Público;

Considerando, que asimismo la Cámara a-qua, dio por
establecido que el hecho del prevenido ocasionó daños ma-
teriales a Altagracia M. Francisco Mateo de Ortega, consti-
tuida en parte civil, los cuales evaluó en la suma de RD$-
1.000.00: que al condenar al prevenido, juntamente con la
Constructora Fernández, C. por A.. puesta en causa como
civilmente responsable al pago de la mencionada suma y
al de los intereses legales de la misma, a partir de la de-
manda a título de indemnización complementaria, la Cá-
mara a-qua, hizo una correcta aplicación del artículo 1383
del Código Civil;

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, en
lo que concierne al interés del prevenido, la sentencia im-
pugnada no contiene vicio alguno que justifique su casación;

Por tales motivos. Primero: Admite como interviniente
a Altagracia M. Francisco Mateo de Ortega. en los recursos
de casación interpuestos por Ludovino Fernández y Fernán-
dez y la Constructora Fernández, C. por A., contra senten-
cia dictada, en atribuciones correccionales, el 21 de marzo
de 1977, por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo apa-
rece copiado en parte anterior del presente fallo: Segundo:
Declara nu lo el recurso de la Constructora Fernández, C.
por A.. contra la indicada sentencia; Tercero: Rechaza el
recurso de Ludovino Fernández y Fernández y lo condena
al pago de las costas penales; Cuarto: Condena a Ludovino•
Fernández y Fernández y la Constructora Fernández, C.
por A., al pago de las costas civiles, ordenando la distrae-

rl N    
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E

SENTENCIA DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 1980

Sentarte:a impugnada: Cámara de Trabajo del D. N.. de fecha 25
de abril de 1978.

Materia: Trabajo.

recurrente: La Protectora La Altagracia. C. por A.
Atorado: Dr. Apolinar A. Montás Guerrero.

Keeerrido: Sixto Mora.
Ahogados: Dres. A. Ulises Cabrera L., y Freddy Zarzuela.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En. Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri•
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Arniatna. Segundo
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos rel Secretario General. en la Sala donde celebra
sus audiencias. en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 20 de junio de 1980. años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en audien-
cia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Protec-
tora La Altagracia, C. por A., con domicilio social en la casa
No. 57 de la Avenida Bolívar de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, el 25 de abril de
1978, cuyo dispositivo se copia más adelante:

Oído al aguacil de turno en la lectura del rol;

0:do al Dr. Apolinar A. Montás Guerrero, abogado de
re:urrente en la lectura de sus conclusiones;

oído al Dr. Miguel Jacobo, en representación de los
Pres. Ulises Cabrera L., y Freddy Zarzuela, abogados del
recurrido en la lectura de sus conclusiones; recurrido que
lo es Sixto Mora, dominicano, mayor de edad, soltero, em-
pleado privado, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 5994.
serie 17;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Visto el memorial de la recurrente del 21 de julio de
1978, en el que se proponen los medios de casación que se
indican más adelante. suscrito por su abogado;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 22 de
septiembre de 1978. suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y victo el texto legal invocado por la recurrente,
que .;e menciona más adelante, y los artículos 1. 20 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
una reclamación laboral. que no pudo ser conciliada, el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó el 5 de
mayo de 1975. una sentencia con el siguiente dispositivo:
"FALLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal
fundada la demanda laboral intentada por Sixto Mora con-
tra la Protectora La Altagracia, C. por A.; SEGUNDO: Se
condena al demandante al pago de las costas y se ordena
la crstracción de las mismas en favor del Dr. Mario Read
Vittini, que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b)
que sobre la apelación interpuesta intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es como si-
gue: "FALLA: HUMERO: Declara regular y válido tanto

rt
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 1980

Sentent:a impugnada: Cámara de Trabajo del D. N., de fecha 25
de abril de 1975.

MaIeria: Trabajo.

Lec:urente: ! a Protectora La Altagracia, C. por A.
Abogado: Dr. Apolinar A. Montás Guerrero.

Recurrido: Sixto Mora.
Abogados: Dres. A. Ulises Cabrera L. y Preddy Zarzuela.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominienna.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
licia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo
Sustituto de Presidente: Francisco Elpidio Betas, Joaquín
M. Alvarez Perdió. Juan Bautista Rojas Almánzar, Feiipe
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat,
asistidos rel Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, hoy día 20 de junio de 1980, años 137' de
la Independencia y 117' de la Restauración, dicta en audien-
cia púb l ica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Protec-
tora La Altagracia, C. por A., con domicilio social en la casa
No. 57 de la Avenida Bolívar de esta ciudad, contra la sen-
tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional. el 25 de abril de
1978, cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al aguacil de turno en la lectura del rol;

oído al Dr. Apolinar A. Montás Guerrero, abogado de
la recurrente en le lectura de sus conclusiones;

Oído al Dr. Miguel Jacobo, en representación de los
Pres. Ulises Cabrera L. y Freddy Zarzuela, abogados del
recurrido en la lectura de sus conclusiones; recurrido que
lo es Sixto Mora. dominicano, mayor de edad, soltero. em-
pleado privado, domiciliado en esta ciudad, cédula No. 5994,
serie 17;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Visto el memorial de la recurrente del 21 de julio de
1978, en el que se proponen los medios de casación que se
indican más adelante, suscrito por su abogado;

Visto el memorial de defensa del recurrido, del 22 de
septiemb:e de 1978, suscrito por sus abogados;

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y victo el texto legal invocado por la recurrente.
que 30 menciona más adelante, y los artículos 1. 20 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando. que en la sentencia impugnada y los do-
cumentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo de
una reclamación laboral. que no pudo ser conciliada, el Juz-
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional. dictó el 5 de
mayo de 1975. una sentencia con el siguiente dispositivo:
'FALLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y mal
fundada la demanda laboral intentada por Sixto Mora con-
tra la Protectora La Altagracia, C. por A.; SEGUNDO: Se
condena al demandante al pago de las costas y se ordena
la distracción de las mismas en favor del Dr. Mario Read
Vittini, que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b)
que sobre la apelación interpuesta intervino la sentencia
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es como si•
gue: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido tanto

3
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en la forma como en el fondo el recurso de apelación inter-
puesto por Sixto Mora contra sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 5 de mayo de
1973. en favor de Protectora La Altagracia, C. por A., v
dispositivo figura copiado en parte anterior de esta misma
sentencia y en consecuencia Revoca en todas las partes dicha
sentencia apelada; SEGUNDO: Declara injustificado el des-
1:, elo en el caso de la especie; TERCERO: Condena a la em-
presa Protectora La Altagracia, C. por A.. a pagar al traba-
jador Sixto Mora, los valores siguientes: 24 días de salario
por concepto de preaviso; 90 días de auxilio de cesantía;
14 días de vacaciones, la Regalía y bonificación del último
año laborado. así como a RDS449.26 por concepto de horas	 1
extras, así como a una suma igual a los salarios que habría
devengado el trabajador desde el día de la demanda y hasta
la sentencia definitiva, sin que excedan de tres meses, todo
caleteado a base de RDS90.00 mensuales o RDS3.00 diario;
CUARTO: Condena a la parte que sucumbe Protectora La
Altagracia. C. por A.. al pago de las costa ., de ambas instan-
cias ordenando su distracción en provecho de los Dres. Uli-
ses Cabrera L., y Fredcly Zarzuela, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad, todo de conformidad con los
articulas 5 y 16 de la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios,
691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637. sobre
Contratos de Trabajo. vigente":

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Falta de Base Legal; Segundo Medio: Violación del
artículo 5 del ódigo de Trabajo:

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de sus
des medios de casación, alega en síntesis. que la Cámara
a-qua, no dio motivos para descartar su alegato de que el
reclamante Sixto Mora. no era sino un trabajador a comi-
sión, y tampoco ponderó debidamente los documentos apor-
edos por ella. negándole a los mismos todo valor probato-
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r;,3 , afirmando que en los mismos no constan que fueran
.1-.;:ados al Departamento del Trabajo, ni al Seguro Social;

que en consecuencia los hechos fueron desnaturalizados y
especia lmente al Carnet expedido al reclamante se le atri-
buyó un sentido que no tenía, al afirmar que en el mismo
constaba que el reclamante era un trabajador a las órdenes
de la empresa, cuando la verdad es que del mismo se des-
prendía que era un vendedor a comisión y no a sueldo, como
se dio por establecido sin haberlo probado: que en conse-
cuencia, la sentencia impugnada carece de base legal y de
motivos y además incurrió en la violación del artículo 5
del Código de Trabajo, por lo que debe ser casada; pero,

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone da manifiesto, que la Cámara a-qua ., para su me-
jor edificación sobre la procedencia o no de la reclamación
que hacía el trabajador, Sixto Mora, a la Protectora La Al-
tagracia, C. por A., ordenó la celebración de un informativo,
que tuvo efecto el 13 de julio de 1977, en el que depuso co-
mo único testigo, Germán Rafael Ventura; y un contrain-
formativo, que se verificó el 17 de agosto de 1977• compare-
ciendo a declarar a nombre de La Protectora La Altagracia,
C. por A., su Presidente-Administrador Manuel Silvestre
García;

Considerando, que con la medida de instrucción del in-
formst:vo, entre otras cosas, según consta en la sentencia
impugnada, quedó establecido, por la declaración del testigo
Rafael Ventura, a cuyo testimonio el Juez a-quo atribuyó
entero crédito. que el reclamante Sixto Mora, era Adminis-
trador de la Sucursal de la Protectora La Altagracia en La
Romana, que también lo fue en Bonao, que duró trabajando
con dicha Empresa unos seis años, que le pagaban RDS90.00
Y además dos pesos por cada contrato que vendiera: que
fue separado de la Empresa por su AdmMistrador Silvestre
García por haber chocado un carro de la Empresa, y que el
reclamante sólo trabajaba para la Protectora La Altagracia;
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en la forma como en el fondo el recurso de apelación inter-
puesto por Sixto Mora contra sentencia del Juzgado de Paz
de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 5 de mayo de
1973. en favor de Protectora La Altagracia, C. por A., cuyo
dispositivo figura copiado en parle anterior de esta misma
sentencia y .en consecuencia Revoca en todas us partes dicha
sentencia apelada; SEGUNDO: Declara injustificado el des-
pido en el caso de la especie; TERCERO: Condena a la em-
presa Protectora La Altagracia, C. por A., a pagar al traba-
jador Sixto Mora, los valores siguientes: 24 días de salario
por concepto de preaviso; 90 chas de auxilio de cesantía;
14 días de vacaciones, la Regalía y bonificación del último
año laborado. asi corno a RDS449.28 por concepto de horas
cxtra3. así como a una suma igual a los salarios que habría
devengado el trabajador desde el día de la demanda y hasta
la sentencia definitiva, sin que excedan de tres meses, todo
calcu'ado a base de RDS90.00 mensuales o RDS3.00 diario;
CUARTO: Condena a la parte que sucumbe Protectora La
Altagracia, C. por A., al pago de las costa ., de ambas instan-
cias ordenando su distracción en provecho de los Drzs. Uli-
ses Cabrera L.. y Freddy Zarzuela, quienes afirman haber-
las avanzado en su totalidad, todo de conformidad con los
articulas 5 y 16 de la Ley No. 302 de Gastos y Honorarios,
691 del Código de Trabajo y 62 de la Ley No. 637. sobre
Contratos de Trabajo, vigente":

Considerando, que la recurrente propone contra la sen-
tencia impugnada los siguientes medios de casación: Primer
Medio: Falta de Base Legal; Segundo Medio: Violación del
artículo 5 del ódigo de Trabajo;

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de sus
des medios de casación, alega en síntesis, que la Cámara
a-qua, no dio motivos para descartar su alegato de que el
reclamante Sixto Mora, no era sino un trabajador a comi-
sión, y tampoco ponderó debidamente los documentos apor-
X103 por ella, negándole a los mismos todo valor probato-

..'.firmando que en los mismos no constan que fueran
-.dos al Departamento del Trabajo, ni al Seguro Social;

que en consecuencia los hechos fueron desnaturalizados
ewecialmente al Carnet expedido al reclamante se le atri-
buyó un sentido que no tenía, al afirmar que en el mismo
constaba que el reclamante era un trabajador a las órdenes
de la empresa, cuando la verdad es que del mismo se des-
prendía que era un vendedor a comisión y no a sueldo, como
se dio por establecido sin haberlo probado; que en conse-
cuencia, la sentencia impugnada carece de base legal y de
motivos y además incurrió en la violación del artículo 5
del Código de Trabajo. por lo que debe ser casada: pero.

Considerando, que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto, que la Cámara aints, para su me-
jor edificación sobre la procedencia o no de la reclamación
que hacia el trabajador. Sixto Mora, a la Protectora La Al-
tagracia, C. por A., ordenó la celebración de un informativo.
que tuvo efecto el 13 de julio de 1977, en el que depuso co-
mo único testigo. Germán Rafael Ventura; y un contrain-
formativo, que se verificó el 17 de agosto de 1977, compare-
ciendo a declarar a nombre de La Protectora La Altagracia.
C. por A., su Presidente-Administrador Manuel Silvestre
García;

Considerando, que con la medida de instrucción del in-
formativo, entre otras cosas, según consta en la sentencia
impugnada, quedó establecido, por la declaración del testigo
Rafael Ventura. a cuyo testimonio el Juez a-quo atribuyó
entero crédito, que el reclamante Sixto Mora, era Adminis-
trad9r de la Sucursal de la Protectora La Altagracia en La
Romana, que también lo fue en Bonao, que duró trabajando
con dicha Empresa unos seis años, que le pagaban RD$90.00
Y además dos pesos por cada contrato que vendiera; que
fue separado de la Empresa por su AdmMistraclor Silvestre
García por haber chocado un carro de la Empresa, y que el
reclamante sólo trabajaba para la Protectora La Altagracia:
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Considerndo, que asimismo, por el contrario, la senten-
c ia impugnada hace constar, que la Cámara erqua, no le
atribuyó ningún crédito a lo declarado por el Administrador
de la Empresa, Silvestre García, de que Sixto Mora, no era
un trabajador fijo de la Protectora, sino un trabajador oca-
siona!, y por consiguiente, no tenía derecho al pago de las
prestaciones que reclamaba, fundándose para ello, en que
el declarante. era parte principal en la litis. y es de princi-
p io que nadie se puede fabricar su propia prueba; que sobre
el mismo fundamento, la Cámara a-qua, descartó correcta-
mente como prueba en contra de! trabajador reclamante la
prueba documental. aportada. por emanar casi en su totali-
dad de la propia Empresa demandada, y hoy recurrente en
casación;

Corr i derando. Que lo expuesto precedentemente pone
de manifiesto, que contrariamente a lo alegado por la recu-
rrenie. la sentencia impugnada, en cuanto a la naturaleza
i ndefinida del contrato que existía entre las partes, la prue-
ba del despido injustificado y la procedencia de las presta-
ciones beales que generaba dicho despido, contiene motivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, y una
expasición de hechos, que en cuanto a dichos puntos per-
m i te determinar que la ley fue bien ap li cada. por lo que los
alegatos de la recurrente en cuanto a los aspectos que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando. oue no sucede lo mismo respecto a la
condenación de la Empresa, al pago de la suma de RDS449.-
78. por concento de horas extras. sobre lo que no se hizo
Prueba alguna. ni la sentencia impugnada contiene ninguna
motivación que la justifi que, por lo que procede acoger el
recurro de que se trata en ese único punto:

Considerando, que las dos partes en litis han obtenido
ganancia de causa en algunos puntos y han sucumbido en
otros, por lo que se dispone la compensación de las costas,

en la siguiente forma, las tres cuartas partes en favor del
recurrido y la cuarta parte restante en favor de la recu-
rrente:

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, el 25 de abril de 1978. cuyo dispositivo
se copia en parte anterior del presente fallo, exclusivamente
en el punto en que condena a la recurrente, La Protectora
La Altagracia. C. por A., a pagar al recurrido, Sixto Mora.
la suma de RD$449.28, por concepto de horas extras, y envía
dicho asunto asi delimitado por ante el Juzgado de Primera
Instancia de San Pedro de Macorís. en las mismas atribu-
ciones; Segundo: Rechaza dicho recurso en sus demás aspec-
tos; Tizrcero: Se condena a la recurrente, La Protectora La
Altagracia, C. por A., al pago de las tres cuartas partes de
las castas. distrayéndoles en favor de los Dres. Ulises Ca-
brera L., y Freddy Zarzuela, abogados del recurrido, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad, y se condena
al recurrido Sixto Mora, al pago de la otra cuarta parte
distrayéndola en favor del Dr. Apolinar A. Montás Guerre-
ro, abogado de la recurrente. quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-

saras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.-- Felipe Osvaldo Perdemo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados. y fue
firmada, leída y publicada por mi. Secretario General. que
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Considerndo, que asimismo, por el contrario, la semen.
cia impugnada hace constar, que la Cámara £ •-qua, no le
rtribuyó ningún crédito a lo declarado por el Administrador
de la Empresa. Silvestre García, de que Sixto Mora, no era
un trabajador fijo de la Protectora, sino un trabajador oca-
sional, y por consiguiente, no tenía derecho al pago de las
prcstacioncs que reclamaba, fundándose para ello, en que
el declarante. era parte principal en la litis, y es da princi-
pio que nadie se puede fabricar su propia prueba; que sobre
el mismo fundamento, la Cámara a-qua, descartó correcta-
mente como prueba en contra de! trabajador reclamante la
prueba documental. aportada. por emanar casi en su totali-
dad de la propia Empresa demandada, y hoy recurrente en
casación;

Cor i derando, aue lo expuesto precedentemente pone
de manifiesto, que contrariamente a lo alegado por la recu-
rrente, la sentencia impugnada. en cuanto a la naturaleza
i ndefin i da del contrato que existía entre las partes, la prue-
ba del despido injustificado y la procedencia de las presta-
ciones legales que generaba dicho despido, contiene motivos
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, y una
exnasición de hechos, que en cuanto a d i chos puntos per-
m i te determinar que la ley fue bien apl icada. por lo que los
alegatos de la recurrente en cuanto a los aspectos que se
examinan carecen de fundamento y deben ser desestimados;

Considerando. aue no sucede lo mismo respecto a la
condenación de la Empresa. al  pago de la suma de RD$449.-
78. por concepto de horas extras. sobre lo que no se hizo
Prueba alguna, ni la sentencia impugnada contiene ninguna
motivación que la justifique, por lo que procede acoger el
recur co de que se trata en ese único punto;

Considerando, que las dos partes en litis han obtenido
ganancia de causa en algunos puntos y han sucumbido en
otros, por lo que se dispone la compensación de las costas,

en b siguiente forma, las tres cuartas partes en favor del
recurrido y la cuarta parte restante en favor de la recu-
rrente;

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia
del Distrito Nacional, el 25 de abril de 1978, cuyo dispositivo
se copia en parte anterior del presente fallo, exclusivamente
en el punto en que condena a la recurrente. La Protectora
La Altagracia. C. por A.. a pagar al recurrido, Sixto Mora,
la suma de RD$44928, por concepto de horas extras, y envía
'dicho asunto así delimitado por ante el Juzgado de Primera

Instancia de San Pedro de Macorís. en las mismas atribu-
ciones; Segundo: Rechaza dicho recurso en sus demás aspec-
tos; Tercero: Se condena a la recurrente, La Protectora La
Altagracia, C. por A.. al pago de las tres cuartas partes de
las costas. distrayéndolas en favor de los Dres. Ulises Ca-
brera L., y Freddy Zarzuela, abogados del recurrido, quie-
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad, y se condena
al recurrido Sixto Mora, al pago de la otra cuarta parte
distrayéndola en favor del Dr. Apolillar A. Montás Guerre-
ro, abogado de la recurrente, quien afirma haberlas avan-
zado en su totalidad.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
4 	 la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Francisco Elpidio Be-

ras.— Joaquín M. Alvarez Perdió.— Juan Bautista Rojas
Almánzar.— Felipe Osvaldo Perdemo Báez.— Joaquín L.
Hernández Espaillat.— Miguel Jacobo. Secretario General.

La presento sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue
firmada. leida y publicada por mi. Secretario General. que
certifico. (Pdo.): Miguel Jacobo.
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 1980

Sentencia impug::ada: Cámara de Calificación de Santo Domingo,
de fecha 27 de septiembre de 1979.

Ylaterla: Calificación.

Recurrentes: Emma Méndez de !lujosa y Arón Prinstein.
Abogado: Lic. Julio César Castaños Cumán.

Interviniente: Lic. Juan Fuello Herrera.
Abogado: Dr. Raúl Reyes Vásquez.

Dios, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. Pri-
mer Sustituto de Presidente; Franc isco Elpidio Beras. Joa-
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Leonte R. Alburquerque
Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 de junio de 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración,
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Emma Méndez de Bujosa. dominicana, mayor de
edad, casada, contadora, domiciliada en la calle Nicolás Ure•
ña No. 4, Los Prados, de esta ciudad. cédula No. 117454, se-
rie 32, y Arón Prinstein. cubano, mayor de edad, casado, co-
merciante, domiciliado en la calle E, No. 14, Reparto Sorra•
llés, de esta dudad, cédula No. 133476. serie 45, contra el

veredicto dictado por la Cámara de Calificaciones de Santo
Domingo, en fecha 27 de septiembre de 1979, que dice así:
•RESUELVE: PRIMERO: Admite como regular y válidos
os recursos de apelación interpuestos por: Dr. Raúl Reyes
vázquez, en nombre y representación del Lic. Juan Puello
Herrera, Síndico de la Quiebra de "Distribuidora Oriental,
c, por A.". y por el Dr. Caonabo Fernández Naranjo, Magis-
trado Procurador General de la República Dominicana, en
fechas 9 y 10 de agosto de 1979. respectivamente, contra
Auto de no ha lugar No. 32-79, de fecha 28 de julio de 1979.
dictado por -el Juez de Instrucción de la 4ta. Circunscripción
del Distrito Nacional, cuya parte dispositiva dice así: Resol-
vernos: Declarar, como en efecto Declaramos, que no ha lu-
gar a la persecución Criminal intentada contra los nombra-
dos: Raúl Leal. Arón Prinstein y Emma Méndez de Bujosa,
de generales que ccnstan por no existir indicios de culpabi-
lidad en el proceso, para enviarlos por ante el Tribunal co-
mo autor de violar a las artículos 406 y 408 del Código Pe-
nal.— Mandarnos y Ordenamos: PRIMERO: Que los proce-
sados sean puestos fuera de causa a no ser que s2 hallan de-
tenidos por otras causas.— SEGUNDO: Que el presente Auto
de no ha lugar sea notificado por nuestra Secretaría al Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional. para los
fines de ley correspondientes, así COMO a los procesados en
el plazo prescrito por la ley de la materia; TERCERO: Que
vencido el plazo de apelación establecido por el artículo 135
del Código de Procedimiento Criminal. el Expediente sea
Pasado al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacio-
nal para los fines de ley correspondientes': SEGUNDO: Re-
voca el antes mencionado Auto de no ha lugar. y envía al
tribunal criminal a los señores: Raúl Leal. Arón Prinstein
Y Enma Méndez de Bujosa, por existir indicios de culpabi-
lidad, de los hechos puestos a su cargo, y ordena que sean
apresadas en caso de que se encuentren en libertad; TER-
CERO:. Ordena que la presente decisión sea comunicada al



SENTENCIA DE FECHA 20 DE JUNIO DEL 1980

Sentencia impug.:ada: Cámara de Calificación de Santo Domingo,
de fecha 27 de septiembre de 1979.

Materla: Calificación.

Recurrentes: Emma Méndez de Bujosa y Arón Prinstein.
Ahrgado: Lic. Julio César Castalos Guzmán.

Interviniente: Lic. Juan Fuello Berrera.
Al:agado: Dr. Raúl Reyes Vázquez.

DioG, Patria y Libertad,
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Contin
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdono Báez y Leonte R. Alburquerque
Castillo, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional. hoy cha 20 de junio de 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración.
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia:

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta-
mente por Emma Méndez de Bujosa. dominicana. mayor de
edad. casada. contadora, domiciliada en la calle Nicolás Tire-
ña No. 4, Los Prados, de esta ciudad, cédula No. 117451. se-
rie 32, y Arón Prinstein, cubano, mayor de edad, casado, co-
merciante, domiciliado en la calle B. No. 14. Reparto 50175-

11és, de esta ciudad. cédula No. 133476, serie 45. contra el
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veredicto dictado por la Cámara de Calificaciones de Santo
Domingo. en fecha 27 de septiembre de 1979, que dice así:
•1tESUELVE: PRIMERO: Admite como regular y válidos
tos recursos de apelación interpuestos por: Dr. Raúl Reyes
Vázque z . en nombre y representación del Lic. Juan Puello
Herrera, Síndico de la Quiebra de "Distribuidora Oriental,
c. por A.", y por el Dr. Caonabo Fernández Naranjo, Magis-
trado Procurador General de la República Dominicana, en

fecha s 9 y 10 de agosto de 1979. respectivamente, contra
Auto de no ha lugar No. 32-79, de fecha 28 de julio de 1979,
dictado por el Juez de Instrucción de la 4ta. Circunscripción
del Distrito Nacional, cuya parte dispositiva dice así: Resol-
vemos: Declarar, como en efecto Declaramos, que no ha lu-
gar a la persecución Criminal intentada contra los nombra-
dos: Raúl Leal. Arón Prinstein y Emma Méndez de Bujosa,
de generales que censtan por no existir indicios de culpabi-
lidad en el proceso, para enviarlos por ante el Tribunal co-
mo autor de violar a las artículos 406 y 408 del Código Pe-
nal.— Mandamos y Ordenarnos: PRIMERO: Que los proce-
sados sean puestos fuera de causa a no ser que se hallan de-
tenidos por otras causas.— SEGUNDO: Que el presente Auto
de no ha lugar sea notificado por nuestra Secretaría al Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, para los
fines de ley correspondientes, así COMO a los procesados en
el plazo prescrito por la ley de la materia: TERCERO: Que
vencido el plazo de apelación establecido por el artículo 135
del Código de Procedimiento Criminal, el Expediente sea
pasado al Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacio-
na l para los fines de ley correspondientes': SEGUNDO: Re-
voca el antes mencionado Auto de no ha lugar. y envía al
tribunal criminal a los señores: Raúl Leal. Arón Prinstein

Enma Méndez de Bujosa, por existir indicios de culpabi-
lidad, de los hechos puestos a su cargo, y ordena que sean
apresados en caso de que se encuentren en libertad; TER-
CERO : Ordena que la presente decisión sea comunicada al
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Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, para
los fines de ley correspondiente-;

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Julio César Castaños Guzmán, por si y por
el Dr. Julio César Castaños Espaillat, abogados de Arón
Prinstein Topp. en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de casación levantadas en la Secretaria
de la Cámara a-qua, en fechas 29 de octubre de 1979 y 5 de
diciembre de 1979, a requerimiento de los prevenidos Emma
Méndez de Bujosa y Arón Prinstein, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación:

Visto el escrito de Arón Prinstein Topp, del 2 de junio
de 1980. suscrito por sus abogados Dr. Julio César Castaños
Espalltat y Lic. Julio César Castaños Guzmán, en el cual
no se invoca ningún medio determinado de casación:

Visto el escrito de fecha 16 de mayo de 1980, suscrito
por el Dr. Raúl Reyes Vásquez, cédula No. 6556, serie 5, 1
abogado del interviniente; interviniente que lo es el Lic.
Juan Puello Herrera, dominicano, mayor de edad, casado,
Licenciado, domiciliado y residente en la Calle Primera No.
44 del Ensanche Julieta. de esta ciudad, cédula No. 27894,
serle 12:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 127 del Código de Procedimiento
Criminal, modificado por la Ley 5155 de 1959; y 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que de conformidad con el articulo 127
del Código de Procedimiento Criminal, modificado por la
Ley 5155 de 1959: "Las decisiones de la Cámara de Calific a-

ción no son susceptibles de ningún recurso"; que en el caso

ocurrente como el recurso de casación ha sido interpuesto
contra una decisión de esa naturaleza, dictada por la Cá-
mara de Calificación del Distrito Nacional, dicho recurso
/lo pued e ser admitido;

Por tales motivos. Primero: Admite como interviniente
a Juan Pablo Herrera, en los recursos de casación inter-
puestos por Emma Méndez de Bujosa y Arón Prinstein Topp,
contra el veredicto dictado por la Cámara de Calificación
del Distrito Nacional. en fecha 27 de septiembre de 1979.
tuvo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara inadmisible dicho recurso;
Tercero : Condena a los recurrentes al pago de las costas,
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Raúl
Reyes Vásquez. quien afirma haberles avanzado en su to-
tended.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Seres.-- Joaquín M. Alvarez
Perelló.- -- Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.-- Leonte R. Alburquerque Castillo.---- Miguel
Jacobo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento. .en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada. leida y publicada por mí, Secretario General,
que certif:co. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Nacional, para
los fines de ley correspondiente";

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Julio César Castaños Guzmán. por si Y por
el Dr. Julio César Castaños Espaillat, abogados de Arón
Prinstein Topp. en la lectura de sus conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vistas las actas de casación levantadas en la Secretaria
de la Cámara a-qua, en fechas 29 de octubre de 1979 y 5 de
dicitimbre de 1979, a requerimiento de los prevenidos Emma
Méndez de Bujosa y Arón Prinstein, en la cual no se propone
ningún medio determinado de casación:

Visto el escrito de Arón Prinstein Topp, del 2 de junio
de 1980, suscrito por sus abogados Dr. Julio César Castaños
Espaillat y Lic. Julio César Castaños Guzmán, en el cual
no se invoca ningún medio determinado de casación;

Visto el escrito de fecha 16 de mayo de 1980, suscrito
por el Dr. Raúl Reyes Vásquez, cédula No. 6556, serie 5,
abogado del interviniente; interviniente que lo es el Lic.
Juan Pue!lo Herrera, dominicano, mayor de edad, casado,
Licenciado, domiciliado y residente en la Calle Primera No.
44 del Ensanche Julieta. de esta ciudad, cédula No. 27894,
serie 12:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 127 del Código de Procedimiento
Criminal, modificado por la Ley 5155 de 1959; y 1 y 65 de
la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que de conformidad con el artículo 127
del Código de Procedimiento Criminal, modificado por la
Ley 5155 de 1959: "Las decisiones de la Cámara de Califica-
ción no son susceptibles de ningún recurso"; que en el caso

ocurrente como el recurso de casación ha sido interpuesto
contra una decisión de esa naturaleza, dictada por la Cá-
llalo de Calificación del Distrito Nacional. dicho recurso
no pued e ser admitido;

Por tales motivos, Primero: Admite corno interviniente
a Juan Pablo Herrera, en los recursos de casación inter-
puestos por Emma Méndez de Bujosa y Arón Prinstein Topp,
contra el veredicto dictado por la Cámara de Calificación
del Distrito Nacional, en fecha 27 de septiembre de 1979.
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Declara inadmisible dicho recurso;
Tercero: Condena a los recurrentes al pago de las costas.
con distracción de las mismas en provecho del Dr. Raúl
Reyes Vásquez. quien afirma haberlas avanzado en su to-
talidad.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.-- Juan Bautista Rojas Almánzar— . Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Leonte R. Alburquerque Castillo.— Miguel
Jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento. en la
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y
fue firmada, leida y publicada por mi. Secretario General,
que certiCco. (Fdo.): Miguel Jacoho.



Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República de
fecha 28 de septiembre de 1977.

Materia: Administrativa.

Recurrente: Mario's, C. por A.
Ahogado: Lic. Rafael Ortega Peguero.

Recurrido: Mario Chez linos., C. por A.
Alnado: Dr. Manuel Tomás Rodriguez.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominica/ni.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente: Francisco Elpidio Beras, Joa-
nuín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
pa ; Ilat, asistidos del Secretario General. en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional. hoy dia 23 del mes de Junio del
año 1980. años 137' de la Independencia y 117' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública. como Corte de Casación.
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Marios.
C. por A., con su domicilio social en la calle Palo Hincado
No. 75, de esta ciudad; contra la sentencia dictada el 28 de
septiembre de 1977. por la Cámara de Cuentas de la Repú-
blica en funciones de Tribunal Superior Administrativo,
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;
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(:)id;, el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República:

Visto el memorial de casación de la recurrente, del 21
de octubre de 1977, suscrito por su abogado, en el cual se
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se
indican más adelante:

Visto el memorial de defensa de la Co-recurrida, la
Mario Chez Hermanos, C. por A., del 15 de noviembre de
077, suscrito por su abogado, el Dr. Manuzl Tomás Rodrí-
guez Maltínez. cédula No. 42155, serie lra.:

► 	 Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia,
del 11 de enero de 1978. por la cual se declaró el defecto del
Estado Dominicano. co-recurrido. en el caso de que se trata:

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por la recurrente,
que se mencionan más adelante, y los artículos 60 de la Ley
No. 1494 de 1947. y 1 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación:

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que el 28 de abril de 1977, el Secretario de Estado de Indus-
tria y Comercio, a solicitud de la ahora co-recurrida Mario
Chez Hermanos. C. por A., dictó una Resolución, marcada
con el No. 12, por la cual canceló o anuló el Certificado de
Registro No. 1988 que cubría el nombre comercial de la
Mario's. C. por A., que dicho Secretario de Estado le había
extendido el 24 de julio de 1975; b) que sobre instancia de
la ahora recurrente en casación, la Mario's, C. por A.. Ca-
fetería, intervino el 28 de septiembre de 1977, la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: UNI-
CO: Declara, su incompetencia "rallarle materiae" para co-
nocer del recurso contencioso-administrativo interpuesto
Por Mario's. C. por A.. contra la Resolución No. 12 de fecha
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Sentencia iinpugnatla: Cámara de Cuentas do la República. de

fecha 28 de septiembre de 1977.

Materia: Administrativa.

Recurrente: Mario's, C. por A.

Alegado: Lic. Rafael Ortega Peguero.

Recurrido: Mario Chez Hnos., C. por A.

Alegado: Dr. Manuel Tomás Rodriguez.

Dios, Patria v Libertad.
República Dominicani..

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio &ras, Joa-
quín M. Alvarez Reselló, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es-
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy dia 23 del mes de Junio del
año 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Restau-
ración, dicta en audiencia pública. corno Corte de Casación.
la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Manos.
C. por A., con su domicilio social en la calle Palo Hincado
No. 75. de esta ciudad; contra la sentencia dictada el 28 de
septiembre de 1977. por la Cámara de Cuentas de la Rep0'
blica en funciones de Tribunal Superior Administrativo.
cuyo dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

_ - • ---

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

insto el memorial de casación de la recurrente, del 21
de octubre de 1977. suscrito por su abogado. en el cual se
preponen contra la sentencia impugnada los medios que se
indican más adelante:

Visto el memorial de defensa de la Co-recurrida, la
Mario Chez Hermanos. C. por A., del 15 de noviembre de
1977, suscrito por su abogado, el Dr. Manuel Tomás Rodrí-
guez Mintinez, cédula No. 42155. serie Ira.:

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia,
del 11 de enero de 1978, por la cual se declaró el defecto del
Estado Dominicano, co-recurrido, en el caso de que se trata;

La Supremr Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los textos legales invocados por la recurrente,
que se mencionan más adelante, y los artículos 60 de la Ley
No. 1494 de 1947. y 1 de la Ley sobre Procedimiento de
Casación;

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a)
que el 28 de abril de 1977, el Secretario de Eztado de Indus-
tria y Comercio, a solicitud de la ahora co-recurrida Mario
Chez Hermanos, C. por A. dictó una Resolución, marcada
con el No. 12, por la cual canceló o anuló el Certificado de
Registro No. 1988 que cubría el nombre comercial de la
Mario's. C. por A., que dicho Secretario de Estado le habia
extendido el 24 de julio de 1975; b) que sobre instancia de
la ahora recurrente en casación, la Mario's, C. por A.. Ca-
fetería. intervino el 28 de septiembre de 1977, la sentencia
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice asi: "FALLA: UNI-
CO: Declara, su incompetencia "ratione materiae" para co-
Zoeer del recurso contencioso-administrativo interpuesto
Por Mario's. C. por A.. contra la Resolución No. 12 de fecha
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28 de abril de 1977, dictada por el Secretario de Estado de
Industria y Comercio";

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, la
recurrente Manos, C. por A.. Cafetería, propone los sigui",
tes medios: Primer Medie: Violación por falsa aplicación
del articulo 7 letra f, de la Ley No. 1494 de 1967, del artículo
13 inciso 2 de la Ley sobre Marcas de Fábrica y Nombres
Comerciales e Industriales No. 1400 de 1937, dc la Ley No
1494 que instituyó la Jurisdicción Contencioso-administrati:
va.— Violación de las reglas de la competencia.— Segundo
Medio: Contradicción de Fallos.— Exceso de Poder.— Ter.
ter Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos en la sen-
tencia impugnada asi como insuficiencia en la enunciación
y descripción de los hechos de la causa, que generan una
violación de los artículos 65-39. de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación. 141 del Código de Procedimiento Civil.
Cuarto Mullo: Desnaturalización de los hechos y falta de
base legal:

Considerando, que, en el desarrollo del primer medio
de su memorial, la recurrente alega, en síntesis, que de
acuerdo con el criterio sustentado por la Suprema Corte
de Justicia en su sentencia del 23 de octubre de 1974. "toda
decisión sobre litigios que envuelvan registros de nombres
comerciales y afines es competencia de los Tribunales Or-
dinarios en materia civil, comercial o penal. según los ca-
sos"; que en base a ese criterio, tratándose en el caso de un
litigio de la naturaleza expresada. el Secretario de Estado
de Industria y Comercio carecía de competencia para dic-
tar. como dictó, su Resolución del 28 de abril de 1977, por
la cual, a pedimento de la Mario's, Chez Hermanos, C. Por
A., canceló el Certificado de Registro No. 1988. Certificado
éste que el mismo Secretario de Estado había extendido a
la ahora recurrente el 24 de julio de 1975; que la Cámara
.7-qua po: tanto, estaba capacitada para anular la citada
Resolución; que al no hacerlo así, por considerarse incom'

petente, la Cámara a-qua ha incurrido en las violaciones
denunciadas; pero.

Considerando, que es de principio que lo primero que
tienen que hacer los Jueces cuando llega para ellos el mo-
mento de decidir un caso, es decidir sobre su competencia,
que, en el caso ocurrente, se produjo ante la Cámara a-qua
una intervención de la Mario Chez Hermanos, C. por A.,
por instancia del 26 de mayo de 1977, suscrita por el Dr.
Manuel Tomás Rodríguez Martínez. solicitando que la Cá-
mara a-qua declarara su incompetencia; que, al ocurrir esa
intervención. la Cámara a-qua quedó formal y explícitamen-
te enterada de que. su relación con los nombres comerciales
Mario's, C. por A., y Mario Chez Hermanos. C. por A., exis-
tía un litigio de carácter jurídicamente privado y no pura-
mente administrativo, como hubiera podido ser eventual-
mente calificado, de no haberse producido la intervención
que se ha, explicado; que, por las circunstancias señaladas,
que aunque en otros términos constan en la sentencia im-
pugnada, el primer medio del memorial de la recurrente
Mario's, C. por A., debe ser desestimado, no sólo por falta
de fundamento sino de interés, puesto que el caso de que se
trata, como lo dice acertadamente la sentencia impugnada,
puede ser resuelto por la jurisdicción comercial competente
en la especial característica del asunto:

Considerando, que establecida así la afirmación funda-
mental de que la Cámara de Cuentas en funciones de Tri-
bunal Superior Administrativo era incompetente para ad-
mitir ei recurso que fue elevado a ella, por los motivos co-
nocidos pero pertinentes que se dan en su sentencia, carece
de interés ponderar particularmente los restantes medios
del memorial de la recurrente, los cuales, por lo demás, no
son sino alegatos remanentes resultantes del primer medio.
de carácter fundamental, que ha sido desestimado:

Considerando, que en la materia contencioso-adminis-
trativa no procede la cendenación en costas;
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28 de abril de 1977, dictada por el Secretario de Estado de
Industria y Comercio";

Considerando. que. contra la sentencia que impugno , la
recurrente Mario's, C. por A., Cafetería. propone los siguien.
tes medios: Primer Medio: Violación por falsa aplicación
del articulo 7 letra f, de la Ley No. 1494 de 1967. del artículo
13 inciso 2 de la Ley sobre Marcas de Fábrica y Nombres
Comerciales e Industriales No. 1900 de 1937, de la Ley No
1494 que instituyó la Jurisdicción Contencioso-administra&
va.-- Violación de las reglas de la competencia.-- Segundo
Medio: Contradicción de Fallos.— Exceso de Poder.— Ter-
cer Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos en la sen-
tencia impugnada así como insuficiencia en la enunciación
y descripción de los hechos de la causa, que generan una
violación de los artículos 65 . 31', de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación. 141 del Código de Procedimiento Civil,
Cuarto Medio: Desnaturalización de los hechos y falta de
base legal:

Considerando, que, en el desarrollo del primer medio
de su memorial, la recurrente alega, en síntesis. que de
acuerdo con el criterio sustentado por la Suprema Corte
de Justicia en su sentencia del 23 de octubre de 1979. "toda
decisión sobre litigios que envuelvan registros de nombres
comerciales y atines es competencia de los Tribunales Or-
dinarios en materia civil, comercial o penal, según los ca•
sos': que en base a ese criterio, tratándose en el caso de un
litigio de la naturaleza expresada. el Secretario de Estada
de Industria y Comercio carecía de competencia para dic-
tar. como dictó, su Resolución del 28 de abril de 1977, por
la cual, a pedimento de la Mario's. Chez Hermanos, C. por
A., canceló el Certificado de Registro No. 1988. Certificado
éste que el mismo Secretario de Estado había extendido a
la ahora recurrente el 29 de julio de 1975; que la Cámara
r-qua po: tanto, estaba capacitada para anular la citada
Resolución: que al no hacerlo así, por considerarse incorw

pelen -c• la Cámara a-gua ha incurrido en las violaciones
denuncia das ; pero,

Considerando, que es de principio que lo primero que
tienen que hacer los Jueces cuando llega para ellos el mo-
meato de decidir un caso, es decidir sobre su competencia,
que, en el caso ocurrente, se produjo ante la Cámara a-qua
uno intervención de la Mario Chez Hermanos, C. por A..
por instancia del 26 de mayo de 1977. suscrita por el Dr.
Manuel Tomás Rodríguez Martínez. solicitando que la Cá-
mara a-qua declarara su incompetencia; que, al ocurrir esa
intervención, la Cámara a-gua quedó formal y explícitamen-
te enterada de que, su relación con los nombres comerciales
Mario's, C. por A., y Mario Chez Hermanos, C. por A., exis-
tía un litigio de carácter jurídicamente privado y no pura-
mente administrativo, como hubiera podido ser eventual-
mente calificado. de no haberse producido la intervención
que se ha. explicado; que, por las circunstancias señaladas,
que aunque en otros términos constan en la sentencia im-
pugnada, el primer medio del memorial de la recurrente
Mario's, C. por A.. debe ser desestimado, no sólo por falta
de fundamento sino de interés, puesto que el caso de que se
trata. como lo dice acertadamente la sentencia impugnada,
puede ser resuelto por la jurisdicción comercial competente
en la especial característica del asunto:

Considerando, que establecida así la afirmación funda-
mental de que la Cámara de Cuentas en funciones de Tri-
bunal Superior Administrativo era incompetente para ad-
mitir el recurso que fue elevado a ella, por los motivos co-
nocidos pero pertinentes que se dan en su sentencia, carece
de interés ponderar particularmente los restantes medios
del memorial de la recurrente, los cuales, por lo demás, no
son sino alegatos remanentes resultantes del primer medio.
de carácter fundamental, que ha sido desestimado;

Considerando, que en la materia contencioso-adminis-
trativa no procede la condenación en costas:
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Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso de casa.
ción interpuesto por la razón social Mario.s. C. por A., Ca-
fetería, contra la sentencia dictada el 28 de septiembre de
1977, por la Cámara de Cuentas de la República, en funcio-
nes de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.-- F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
P.:n-dorno Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel
jacobo, Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y
fue firmada, leída y publicada por mí. Secretario General,
que certifico. (Pdo.): Miguel Jacobo.

BOLETIN JUDICIAL
	 1321

SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 1980

,4entearia iinpugrada: Corte de Apelación de Santo Domingo. de
:echa 2(1 de febrero de 1979.

materia: Correccional.

ften.rrenta: Salustriana de los Santos.
Abogado: Lic. Salerder Espiral Miranda.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia. regularmente constituida por los Jueces Néstor Contin
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente. Pri-
mer Sustituto de Presidente: Francisco Elpidio Beras. Joa-
quín M. Alvarez Perdió, Juan Bautista Rojas Almánzar,
Felipe Osvaldo Perdomo Báez. Joaquín L. Hernández Es-
paillat. asistidos del Secretario General, en la Sala donde
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de Junio
del año 1980, años 137' de la Independencia y 117' de la Res-
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa-
ción, la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Salustria-
na dc los Santos, dominicana, mayor de -edad, soltera, de
quehaceres domésticos, cédula No. 15960. serie lra., dorni-
-ciliada y residente en Villa Altagracia: contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lación de Santo Domingo. el 26 de febrero de 1979. cuyo
dispositivo se copia más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oído al Lic. Salvador Espinal Miranda. cédula No. 8732,

ti	
I
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Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso de casa.
ción interpuesto por la razón social Mario's, C. por A., Ca-
fetería. contra la sentencia dictada el 28 de septiembre de
1977, por la Cámara de Cuentas de la República, en funeio.
nes de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo
se ha copiado en parte anterior del presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Miguel
Jacobo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la
audiencia pública del dia, mes y año, en él expresados, y
fue firmada. leida y publicada por mi. Secretario General,
que certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.

. SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DEL 1980

sentencia impugi ada: Corte de Apelación de Santo Domingo. de
!reha	 de febrero de 1919.

materia : Correccional.

orisrentzt: Salustriana de los Santos.
Abogado: Lic. Salvador Espiral Miranda.

Dies, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente: Francisco Elpidio Beras, Joa-
quín M. Alvarez Perelló. Juan Bautista Rojas Almánzar.
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Hernández Es-
paillal. asistidos del Secretario General. en la Sala donde

1. celebra sus audiencias. en la ciudad de Santo Domingo de
! uzmán, Distrito Nacional, hoy dia 27 del mes de Junio

del año 1980. años 137' de la Independencia y 117' de la Res-
tauración. dicta en audiencia pública. como Corte de Casa-
ción. la siguiente sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por Salustria-
na de los Santos, dominicana, mayor de edad, soltera, de
quehaceres domésticos, cédula No. 15960. serie Ira., domi-
&liada y residente en Villa Altagracia; contra la sentencia
dictada en atribuciones correccionales por la Corte de Ape-
lacl ón de Santo Damingo. el 26 de febrero de 1979. cuyo
dispositivo se copla más adelante;

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol:

Oido al Lic. Salvador Espinal Miranda, cédula No. 8732.
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serie Ira., abogado de la recurrente, en la lectura de sus
conclusiones:

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso. levantada en la Secretaría de
la Corte a-qua, el 2 de marzo de 1979. a requerimiento del
abogado de la recurrente. antes mencionada:

Visto el memorial de la recurrente. del 13 de julio de
1979, y la ampliación del mismo. del 16 del mismo mes y

años, suscritos por el Dr. Espinal Miranda:

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te. que se indican más adelante, y los artículos 1, 20, 23 y
43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere. consta lo siguiente: a) que
cobre una persecución pena] seguida contra la actual recu-
rrente, sobre querella presentada contra e:la por Gloria Ma-
ría Patria de León, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 8 de di-
ciembre de 1976, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto en contra de
Salustriana de los Santos, por no haber comparecido a la
audiencia, no obstante haber sido legalmente citada: SE-
GUNDO: Se condena a la nombrada Salustriana de los
Santos, culpable del delito de violación al artículo 408 del
Código Penal, en perjuicio de Gloria María de León. en con-
secuencia. Se Condena a sufrir la pena de Un Mes de pri-
sión correccional, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; TERCERO: Sc declara buena y válida la constitu-
ción en parte civil intentada por Gloria María de León. en
contra de la prevenida Salustriana de los Santos, por haber
sido hecha de acuerdo a las disposiciones legales, en conse-
cuencia. se condena a Salustriana de los Santos. al pago de

una indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00), a
favor de dicha parte civil consituída, corno justa repara-
ción por los daños morales y materiales ocasionádoles por
la señora Salustriana de los Santos con su hecho delictuoso:
CUARTO: Se ordena la devolución de la propiedad que
ocupa ilegalmente la prevenida Sa l ustriana de los Santos,

su legítima propietaria, señora Gloria María Patria de
León: QUINTO: Se condena a la nombrada Salustriana de
los Santos, al pago de las costas penales y civiles con dis-
tracción de las últimas en provecho del Dr. Roberto A. Pe-
ña F y ómeta. quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad'`: b) que sobre recurso de oposición de la condenada,
la misma Cámara antes citada. dictó el 29 de junio de 1977.
una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de la
ahora impugnada; y c) que sobre recurso interpuesto contra
la misma, la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictó
el 26 de febrero del año 1978. la sentencia ahora impugnada
en casación. de la que es el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Admite como bueno y válido en cuanto a la
forma. ci recurso de apelación interpuesto por el Dr. Salva-
dor E :pina] Miranda, a nombre de Salustriana de les San-
loe Fermín, contra sentencia dictada por la Sexta Cámara
de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito
Nacional. en fecha 29 de junio de 1977, cuyo dispositivo dice
así: -Falla: Primero: Se declara bueno y válido el recurso
de oposición incoado por Salustriana de los Santos Fermín,
cn fecha 29 del mcs de marzo del año 1977. contra sentencia
dictada por este Tribunal, en fecha 2 del mes de diciembre
del año 1976. por haberlo hecho en tiempo hábil y de acuer-
do a las d i sposiciones legales; Segundo: Se modifica la an-
1::s expresada sentencia y en consecuencia, este Tri'ounal

ni/do por propia autoridad condena a Salustriana de los
S nos Fermín. por violación al artículo 408 del Código Pe-
nal. cn perjuicio dé Gloria María de León, al pago de una
multa de veinticinco pesos oro (RDS25.00), y costas, aco-
giendo en su favor circunstancias atenuantes: Tercero: Se
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serie Ira., abogado de la recurrente, en la lectura de sus
conclusiones;

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General
de la República;

Vista el acta del recurso. levantada en la Secretaría de
la Corte a-qua, el 2 de marzo de 1979, a requerimiento del
abogado de la recurrente, antes mencionada;

Visto el memorial de la recurrente, del 13 de julio de
1979, y la ampliación del mismo. del 16 del mismo mes y
años, suscritos por el Dr. Espinal Miranda;

La Suprema Corte de Justicia. después de haber dell-
berado y vistos los textos legales invocados por la recurren-
te, que se indican más adelante, y los artículos 1, 20, 23 y
43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación:

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere. consta lo siguiente: a) que
sobre una persecución penal seguida contra la actual recu-
rrente, sobre querella presentada contra ella por Gioria Ma-
ria Patria de León, la Sexta Cámara Penal del Juzgado de
Primera Instancia del Distrito Nacional. dictó el 8 de di-
ciembre de 1976, una sentencia cuyo dispositivo dice así:
"FALLA: PRIMERO: Se pronuncia el defecto en contra de
Salustriana de los Santos, por no haber comparecido a la
audiencia. no obstante haber sido legalmente citada; SE-
GUNDO: Se condena a la nombrada Salustriana de los
Santos, culpable del delito de violación al artículo 408 del
Código Penal, en perjuicio de Gloria María de León, en con-
secuencia, Se Condena a sufrir la pena de Un Mes de pri-
sión correccional, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; TERCERO: Se declara buena y válida la constitu-
ción cn parte civil intentada por Gloria Maria de León. en
contra de la prevenida Salustriana de los Santos, por haber
sido hecha de acuerdo a las disposiciones legales, en conse-
cuencia, se condena a Salustriana de los Santos, al pago de

u na indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RDS2,000.00), a
favor de dicha parte civil consituída, como justa repara-
ción por los daños morales y materiales ocasionádoles por
la señora Salustriana de los Santos con su hecho delictuoso;
CUARTO: Se ordena la devolución de la propiedad que
ocupa ilegalmente la prevenida Sa'ustriana de los Santos.
2 su legítima propietaria, señora Gloria María Patria de
León; QUINTO: Se condena a la nombrada Salustriana de
los Santos, al pago de las costas penales y civiles con dis-
tracc l ón de las últimas en provecho del Dr. Roberto A. Pe-

flómeta. quien afirma haberlas avanzado en su totali-
dad"; b) que sobre recurso de oposición de la condenada.
la misma Cámara antes citada. dictó el 29 de junio de 1977,
una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de la
ahora impugnada: y e) que sobre recurso interpuesto contra
la misma, la Corte de Apelación de Santo Domingo. dictó
el 26 de febrero del año 1978, la sentencia ahora impugnada
en casación, de la que es el siguiente dispositivo: "FALLA:
PRIMERO: Admite como bueno y válido en cuanto a la
forma. el recurso da apelación interpuesto por el Dr. Salva-
dor Espinal Miranda, a nombre de Salustriana de les San-
tof Fermín, contra sentencia dictada por la Sexta Cámara
de lo Penal del Juzgada de Primera Instancia del Distrito
Nacional, en fecha 29 de junio de 1977. cuyo dispositivo dice
así: ''Falla: Primero: Se declara bueno y válido el recurso
de oposición incoado por Salustriana de los Santos Fermín,
en fecha 29 del mes de marzo del año 1977. contra sentencia
dictada por este Tribunal, en fecha e del mes de diciembre
dcl año 1976, por haberlo hecho en tiempo hábil y de acuer-
do a las d i sposiciones legales; Segundo: Se modifica la an-
tes expresada sentencia y en consecuencia, este Tribuna!
obrando par propia autoridad condena a Salustriana de los
Santos Fermín. par violación al articulo 408 del Código Pe-
nal, en perjuicio dé Gloria María de León, al pago de una
multa de veinticinco pesos oro (RDS25.00), y costas, aco-
g'endo en su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Se
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declara buena y válida en la forma y el fondo la cons titu-
ción en parte civil intentada por Gloria María de León, en
contra de Salustriana de los Santos Fermín. y en consecuen-
cia, condena a Salustriana de los Santos Fermín, al pago
de una indemnización de Quinientos Pesos Oro (RD$600.-
00), a favor de dicha parte civil conctituída, como justa re-
paración por los daños morales y materiales ocasionádoles
con hecho delictuoso cometido por la señora Salustriana de
los Santos Fermín; Cuarto: Se confirma la sentencia impug-
nada en todos us demás aspectos; Quinto: Se condena a Sa-
lustriana de los Santos Fermín, al pago de las costas civi-
les, con distracción de las mismas en provecho del Dr. Ro-
berto Peña Frómita, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad"; por haber sido hecho conforme a la Ley; SE-
CUPT/O: Confirma la sentencia recurrida: TERCERO: Re-
chaza las conclusiones del apelante por improcedentes y
mal fundadas; CUARTO: Condena a la apelante al pago de
las costas penales y civiles con distracción de las civiles en
provecho del Dr. Roberto Peña Frómita, quien afirma ha-
oedas avanzado en su totalidad";

Considerando, que en su memorial la recurrente pro-
pone contra la sentencia impugnada. los siguientes medios:
Primer Medio: Violación por errada aplicación del artículo
400 del Código Penal; Segundo Medio: Violación de las re-
glas de la competencia; y Tercer Medio: Desnaturalización
de los hechos de la causa. Falta de motivos y base legal;

Considerando, que en el tercer medio de su memorial, el
que se examina en primer término, por convenir así a la so-
lución que se dará al presente caso. entre otros alegatos la
recurrente sostiene que la Corte a-qua, al imponerle las con-
denaciones que figuran en el dispositivo de la sentencia im-
pugnada, en base a un supuesto abuso de confianza, ha omi-
tido hacer, como era imprescindible, una exposición, aún
sumaria, de todos los hechos configurativos del delito pues-
to a cargo de -ella: omisión que. obviamente, impide a la

Bourtag JUDICIAL

suprema Corte de Justicia establecer si en la especie se ha
hecho, o no, una correcta aplicación de la Ley; por lo que
el fallo impugnado debe ser casado;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para dictarlo, dio como
motivo único del mismo. el siguiente: "Que -el Juez del Tri-
bunal a-quo hizo una buena apreciación de los hechos y
aplicación del derecho, por lo que esta Corte estima que la
sentencia recurrida debe ser confirmada en todas sus par-
tes":

Considerando, que cuando en materia represiva la sen-
tencia dictada sobre apelación es confirmativa de la apelada,
como ocurrió en la especie, los motivos de esta ú • tima se
consideran adoptados por aquella, si carece de ellos o son
irsufleientes; que el examen de la sentencia apelada, o sea
la dictada por la Sexta Cámara Penal del Distrito Nacional
revea que, para dictada, la citada Cámara, se fundó exclu-
sivamente en que: "Por los documentos que forman el expe-
diente, las declaraciones vertidas en audiencia, como por el
desenvolvimiento de la causa, este Tribunal pudo establecer
que la nombrada Salustriana de los Santos se introdujo en
esa propiedad (una casa) perteneciente a la querellante,
señora Gloria María Patria de León, sin autorización de la
profretaria"; motivación esta que por inconciliable con el
dispositivo de la sentenc i a impugnada, que es relativo a un
abuso de confianza, no cs susceptible obviamente, de cubrir
la omisión antes apuntada; que por tanto la sentencia im-
pugnada debe ser catada por falta de base legal y de mo-
tivos;

Por tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribucio-
nes correccionales, el 26 d e febrero de 1979. cuyo dispositivo
se ha transcrito en parte anterior del presente fallo, y en-
vía el asunto por ante la Corte de Apelación de San Cris-
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declara buena y válida en la forma y el fondo la constitu-
ción en parte civil intentada por Gloria María de León, en
contra de Salustriana de los Santos Fermín, y en consecuen-
cia, condena a Salustriana de los Santos Fermín, al pago
de una indemnización de Quinientos Pesos Oro (RDS590,-
00), a favor de dicha parte civil conctituída, como justa re-
paración por los daños morales y materiales ocasionádoles
con hecho delictuoso cometido por la señora Salustriana de
los Santos Fermín; Cuarto: Se confirma la sentencia impug-
nada en todos us demás aspectos; Quinto: Se condena a Sa-
lustriana de los Santos Fermín, al pago de las costas civi-
les, con distracción de las mismas en provecho del Dr. Ro-
berto Peña Frómeta, quien afirma haberlas avanzado en su
totalidad"; por haber sido hecho conforme a la Ley; SE-
GUNDO: Confirma la sentencia recurrida; TERCERO: Re-
chaza las conclusiones del apelante por improcedentes y
mal fundadas; CUARTO: Condena a la apelante al pago de
las costas penales y civiles con distracción de las civiles en
provecho del Dr. Roberto Peña Frórneta, quien afirma ha-
berlas avanzado en su totalidad":

Considerando, que en su memorial la recurrente pro-
pone contra la sentencia impugnada, los siguientes medios:
Primer Medio: Violación por errada aplicación del artículo
400 del Código Penal; Segundo Medio: Violación de las re-
glas de la competencia; y Tercer Medio: Desnaturalización
de los hechos de la causa. Falta de motivos y base legal;

Considerando, que en el tercer medio de su memorial, el
que se examina en primer término, por convenir así a la so-
lución que se dará al presente caso. entre otros alegatos la
recurrente sostiene que la Corte a-qua, al imponerle las con-
denaciones que figuran en el dispositivo de la sentencia im-
pugnada. en base a un supuesto abuso de confianza, ha omi-
tido hacer, como era imprescindible, una exposición, aún
sumaria, de todos los hechos configurativos del delito pues-
to a cargo de ella: omisión que. obviamente, impide a la

Suprema Corte de Justicia establecer si en la especie se ha
hecho. o no, una correcta aplicación de la Ley; por lo que
el fallo impugnado debe ser casado;

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone
de manifiesto que la Corte a-qua, para dictarlo, dio como
motivo único del mismo. el siguiente: "Que Di Juez del Tri-

buna l a-quo hizo una 'mena apreciación de los hechos y
aplicación del derecho, por lo que esta Corte estima que la
sentenc ia recurrida debe ser confirmada en todas sus par-
tes",

Considerando, que cuando en materia represiva la sen-
tencia dictada sobre apelación es confirmativa de la apelada,
como ocurrió en la especie, los motivos de esta ú l tima se
consideran adoptados por aquella, si carece de ellos o son
insuficientes; que cl examen de la sentencia apelada, o sea
la dictada por la Sexta Cámara Penal del D • strito Nacional
revela que, para dictarla, la citada Cámara, se fundó exclu-
sivamente en que: ''Por los documentos que forman el expe-
diente, las declaraciones vertidas en audiencia, como por el
desenvolvimiento de la causa, este Tribunal pudo establecer
que la nombrada Salustriana de los Santos se introdujo en
esa propiedad (una casa) perteneciente a la querellante,
señora Gloria María Patria de León, sin autorización de la
Proptaria"; motivación esta que por inconciliable con el
dispositivo de la sentenc i a impugnada, que es relativo a un
abeso de confianza, no es susceptible obviamente, de cubrir

casada por falta de base legal y de roo-
tvo

la omisión antes apuntada; que por tanto la sentencia im-
pugnada debe ser casada

 tales motivos: PRIMERO: Casa la sentencia dictada
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribucio-
nes correccionales, el 26 d e febrero de 1979. cuyo dispositivo
se ha transcrito en parte anterior del presente fallo, y en-
vía el asunto por ante la Corte de Apelación de San Cris-
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tapa!. en iguales atribuciones; SEGUNDO: Declara las cos-
tas penales de oficio.

(Firmados): Néstor Contin Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquín M. Alvarez
Perdió.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquín L. Hernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.--- Miguel Jacobo. Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, -en la au-
diencia pública del día, mes y año. en él expresados, y fue
firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, que
certifico.— (Fdo.): Miguel Jacobo.

SENTENCIA DE FECHA 30 DE JUNIO DEI, 1980

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de
lecha 19 de mayo de 1977.

Materia: Comercial.

Leearrente: Marítima Sano Domingo. C. por A.
Abogado: Dr. F. A. Martínez Hernández.

Dios, Patria y Libertad.
República Dominicana.

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Néstor Contín
Aybar. Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fucnte. Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama; Segundo
Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Felipe Osvaldo Perdomo Báez.
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, cn la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional. huy día 30 del mes de Junio del año 1980,
años 137' de la Independencia y 117' de la Restauración, dic-
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-
te sentencia:

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Mari-
„tima Santo Domingo, C. por A., con su domicilio en la calle
El Conde No. 24 de esta ciudad; contra la sentencia dictada
per la Corte de Apelación de Santo Domingo. en sus atribu-
&ones comerciales, el 19 del mes de mayo del 1977, cuyo
dispos:tivo se copia más adelante:

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol;

Oido el dictamen del Magistrado Procurador General
da la República:
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tóbal. en iguales atribuciones; SEGUNDO: Declara las cos-
tas penales cle oficio.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de
la

Fuente.— Francisco Elpidio Beras.— Joaquin M. Alvarez
Perelló.— Juan Bautista Rojas Altnánzar.-- Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Joaquin L. Ifernández Espaillat.— Leonte
R. Alburquerque Castillo.— Miguel Jacobo. Secretario Ge-
neral.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueees que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año, en él expresados. y fue
firmacia, leída y publicada por mí, Secretario General, que
certifico.— (Ft-lo.): Miguel Jacobo
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SENTENCIA DE FECHA 30 Dr. JUNIO DEL 1980

—
Sentencia impugnacia: Corte de Apelación de Santo Domingo. de

feetts 19 de maY 0 de 1917.

materia: Comercial.
— --

tecurrente: Marítima Sarto Dorningo. C. por A.

Abogad0 Dr. F. A. IslartInez Hernánde7.

Dios. l'atria y Libertad.
Repúb11e3 Dominicana.

' En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-r

ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Contín
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiatna; Segurtdo
Sustituto de Presidente: Joaquin M. Alvarez Perelló, Juan
Bautista Rojas Almánzar y Fclipe Osvaldo Perdon-to Bitez,
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra
sus audiencias, cn la ciudad de Santo Dorningo dc Guzmán,
Distrito Naelonal. hoy día 30 del mes de Junio clel afto 1980,
años 137' cle la 1ndependenc ia y 117' de la Restaurac I ó n , dic-

en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien-

0 
t :esentencia:

Sobre el rccurso de casación interpuesto por la Mari-
tima Santo Domingo, C. por A., con stt domicilto en la calle
El Conde No. 24 de esta ciudad; contra la sentencia clietada

pper la Carte de Apelación cle Santo Domingo. en sus atrilm-
ciones comerciales, cl 19 del mes de mayo del 1977, cuyo
dispos:tivo je copia mas adelante;

Oido al Alguacii cle turno en l a ltctura del rol;

Oido e! dictamen del Magistrado Procurador Generai

la Repalica:

1326
	

BOLETIN JUDICLAL



1328	 110LET:	 CDICIAL
	

BOLETIN JUDICIAL	 1329
•

Vista la Resolución del 21 de octubre de 1977, per
cual se deelara el clefecto de la recurrida Ana Victoria Peña.

Visto el mernorial de casación de la recurrente, del
de jun'o de 1977, firrnado por el Dr. F. A. Martínez Hernán-
dez, cn cl cual se proponen contra la sentencia impugnada,
!o: n::dios qtte lucgo se inclican;

La Suprema Cortc de Justicia, después de haber deli-
berado y vistas los textos legales invocados por la reeu-
rrente, que se citan más adelante, y los artículos 1 Y 65 de
la Lzy sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la :;entencia impugnada y en los
documentos a qtte ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demancla en reparación de claños y per-
juic:os intentacia por la boy reetirrida Ana Victoria de Peña
contra la actual recurrente, la Cámara Civil y Comercial
de la Primera Cireunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, clictó el 16 cle enero de 1975,
una sentencla cuyo dispositivo dice asi: "FALLA: PRIME-
RO: Rechaza en partc las conclusiones formuladas en au-
diencia por la Compañía Marítima Santo Domingo, por im-
procedente e infundadas; SEGUNDO: Acege en parte las
conclusiones presentadas en attdiencin por la señora Ana
Vctoria de Peña. parte dernandacia, y en conseevencia, con-
dena a la Campañía Marítitna Santo Domingo, C. por A..
a psgar en provecho de la mencionada dernandante lo si-
guiente: a) la suma de Novecientos Pesas Oro (RDS900.00)
en pago cle la nevera destruída y como justa indemnización
por los daños morales y materiales causados con la destruc-
ción de la misma: b) los intereses legales de dicha suma a
partir de la fecha de la demanda en justieia, a título de in-
demnización supletoria: c) a todas las costas causadas en el
proceso con distracción de las mismas en provecho del abo-
gado 1,ic. Barón T. Sánchez. quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad"; b) que sabre apelación interpuesta. inter
vino la sentencia en defecto, del 13 de mayo de 1975, cuyo
clisposítivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara

regular y válido en cuanto a la forma, el reettrso de apela-
ensel interpuesto por la Maritima Santo Domingo. C. por A.,
cornpañía de comercio, en fecha 4 del mes de febrero del
/975, contra sentencia de la Cámara de lo Civil y Comercial
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins
tannin del Distrito Nacional, en recha 16 cle enero clel 1975.
en favor de la señora Ana Victoria de Peña. cuyo dispositheo

dice así:	 Primero: Rechaza en parte las conclusiones
formuladds en audiencia por la Compañía Marítima Santo
Domingo, C. por A.. por improcede.ntes e infundadas: Se-
gundo: Acoge en parte las conclusiones presentadas en au-
diencia por la señora Ana Victoria Peña, parte demandante,
y en consecuencia, condena a la Compañía Marítima Santo
Domingo, C. por A.. a pagar a la mencionada dernandante lo
siguiente: a) novecientos pesos oro (RD$900.00) en pago de
la nevera destruida y como justa reparación por los daños
morales y matcriales causados con la destrucción cle la mis-
ma: b) los intereses legales de dicha sttma a partir de la
fecha de la ciemanda en justicia a título de indemnización
supletoria; c) a toclas las costas causadas en el proceso con
distracción de las mismas en provecho del Lic. Barón T.
Sánchez quien afirma haberlas avanzado en su totalidad-:
por haber sido hecho de conformiclad con las disposiciones
legales: SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la apelan-
te. Compañía Marítima Santo Domingo, C. por A., por no
haberse presentado y concluído en la audiencia fijada para
esos fines: TERCERO: Acoge las conclusiones presentadas
en audiencia por la parte intimada. Ana Victoria Peña. por
ser justas y reposar en prueba legal. y en consecuencia. Con-
firma en todas sus partes la sentencia dictada el 16 del mes
de enero de 1975, en sus atribuciones comerciales, por la
Cámara de lo Civil y Comercial de la Primera Circunserip-
nión del Distrito Nacional; CUARTO: Condena a la entidad
intirnante Compañía Marítima Santo Domingo, C. por A..
al Pago cie las costas, con distracción de las mismas en pro-
voche del Lic. Barón T. Sánchez L., abogado que afirma
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Vista la Resolución del 21 cic octubre de 1977. par la
cual se declara el defecto de la recurrida Ana Victoria peria.

Visto el memorial de easación de la recurrente. dI 17›
de jun'o de 1977, firmado por el Dr. F. A. Martínez Hernán-
dez, en el cual se proponen contra la sentencia impugnada.
!o:- nndios que luego se indican;

La Suprerna Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistas los textos legales invocados por la recu.
rrente, que se citan más acielante, y los artículos 1 y 65 de
la Lay sobre Procedimiento de Casación;

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que
con motivo de una demanda en reparación de daños y per-
juicios intentada por la hoy reetirrida Ana Victoria de Peña
c;ontra la actual recurrente, la Cámara Civil y Comercial
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dietó el 16 cle -enero de 1975,
una sentencia cttyo dispositivo dice así: "FAI,LA: PRIME-
RO: Rechaza en parte las conclusiones formulaclas en au-
diencia por la Compañía Difarítima Santo Domingo, por im-
procedente e infundadas; SEGUNDO: Acege en parte las
conchisiorses presentadas en attdiencia por la sefiora Ana
Vfetoria de Pefia, parte demandada, y en consecu encia, con-
dena a la Campañía Maritima Samo Domingo, C. por A.,
a pagar en provecho de la mencionada demandante lo si-
guiente: a) la suma de Novecientos Pasas Oro (RD$900.00)
en pago de la nevera destruída y como justa bidemnización
por los daños morales y materiales causados con la destruc-
ción cle la misma; b) los interescs legales de dicha SlIrrla a
partir cle la feeha de la clemanda en justizia, a título cle in-
demnización supletoria; c) a todas las costas causadas en el
proceso con distracción de las misrnas en provecho del abo-
gado Lic. Barón T. Sanch•z, quien afirma haberlas avanzado
en su totalidad - ; b) que sabre apelación interpuesta, inter-
vino la sentencia en defecto, del 13 de mayo de 1975. cuyo
dispositivo es e! siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara
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regular y válido en cuanto a la forma, el recurso cie apela-
ción interpuesto por la Marítima Santo Dorningo, C. por A.,
compañía de comercio, en fecha 4 del mes de febrero del
1 915, contra sentencia de la Cámara de lo Civil y Comercial

de la prilnera Circtinscripción del Juzgado de Primera Ins
tanda del Distrito Nacional, en lecha 16 de enero del 1975.
en favor cle la señora Ana Victoria cle Pefia, cuyo dispositivo
diee así: "f alla: Primero: Rechaza en parte las conclusiones
formuladas en audiencia por la Compañía Marítima Santo
Dorningo, C. por A.. por improcedentes e infundadas; Se-
gundo: Acoge en parte las conclusiones presentaclas en au-
diencia por la señora Ana Victoria Peña, parte demandante,
y en consecuencia, condena a la Compañía Tvlarítima Santo
Domingo. C. por A., a pagar a la mencionada demandante lo
siguiente: a) novecientos pesos oro (RD$900.00) en pago de
la nevera destruída y como justa reparación por los daños
morales y materiales causados con la destrucción de la
ma; b) los intereses legales de dicha suma a partir de la
fecha de la demanda en justicia a título de indemnización
supletoria; e) a toclas las costas causadas en el proceso con
distracción de las mismas en provecho del Lic. Barón T.
Sánchez quien afirma haberlas avanzado en su totalidad":
por haber sido hecho cle conformidad con las disposiciones
legales: SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra la apelan-
te, Compañía Maritima Santo Domingo, C. por A., por no
habersc presentado y concluído en la audiencia fijada para
esos fines: TERCERO: Acoge las conclusiones presentadas
en audiencia por la parte intimada. Ana Vietoria Peña, por
serjustas y reposar en prucba legal, y en consecuencia. Con-
firma en todas sus partes la sentencia dictada el 16 del mes
deá enrzeilt de 1975. en sus atribuciones co meltales . Por laerna 

de lo Civil y Comercial de la Primera Circunscrip-
ción del Distrito Nacional: CUARTO: Condena a la entidad
intimante Compañia Marítima Santo Domingo, C. por A.,
al Pago de las costas, con distracción de las mismas en pro-
vecho clel Lic. Barón T. Sánchez I... abogado que afirma
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haberlas avanzado en su mayor parte"; c) que sobre el re.
curso de oposición interpuesto por la Marítirna Santo D.
mingo, C. por A.. intervino la sentencia ahora imptignade
en casación de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA.
PRIMERO: Admite como regular y válido, en ettanto a ja.
forma, el recurso de oposición interpuesto por la Marítima
Santo Domingo, C. por A., contra la sentencia en defecto
por falta de concluir, dictada por esta Corte, en fecha 17
de novicinbre del año 1975, cn favor de la señora Ana Vic-
toria Peña, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: De.
clara regular y válido en cuanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por la Marítima Santo Domingo, c.
por A., compañía de comercio, en fecha 4 del mes de fe-
brero del 1975. contra sentencia dictada por la Cámara de
lo Civil y Cornercial de la Primera Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha
16 del mes de enero del año 1975. en favor de la señora Ana
Victoria Peña, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Rechaza en parte las conclusiones formuladas en audiencia
por la Compañía Marítima Santo Domingo. C. por A., por
improcedente e infundadas; Segunclo: Acoge en parte las
conclusiones presentadas en audiencia por la señora Ana
Victoria Peña, parte demandante, y en consecuencia, con-
dena a la Cornpañía Marítima Santo Domingo. C. por A.,
pagar a la mencionada clemanclante to siguiente: a) la SUM3

de novecientos pesos oro (RD5900.00) en pago de la nevera
destruída y como justa reparación por los daños morales y

materiales causados con la destrucción de la misma; b) los
intereses legales de dicha suma a partir de la fecha de la
demanda en justicia a titulo de indemnización supletoria:
c) a todas las costas causadas en el proceso con distracción
de las mismas en provecho del Lic. Barón T. Sanchez, quien
afirma haberlas avanzaclo en su totalidad"; por haber sido
hecho de conformidad con las disposiciones legales: Segun-
do: Prontincia el defecto contra la apelante. Cornpañía
rítima Santo Domingo. C. por A., por no haberse presentado
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eonclu ir en la audiencia fijada paar esos fines; Tercero:
'Aeege las conclusiones presentadas en audiencia por la par-
te mtimada, Ana Victoria Peña, por ser justas y reposar en
prueba legal. y en consecuencia, confirma en todas sus par-
tee Ja sentencia dictada el 16 del mes de enero de 1975, en
atribuciones comerciales, por la Cámara Civil y Comercial
de Ta I'rimera Circunscripción clel Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional; Cuarto: Condena a la intimante
cempañia NIarítima Santo Domingo, C. por A., al pago de
las costas, con distracción de las mismas en provecho del

Barón T. Sánchez L.., abogado que afirma haberlas
avanzacio en su mayor parte"; SEGUNDO: En cuanto al fon-
de, Acoge las conclusiones presentacias en audiencia por la
parte Intimada, señora Ana Victoria Peña, por ser justas y
reposar en pruebas legales, y en conseettencia Confirrna en
todas sus partes la sentencia dictada por esta Corte en fecha
17 de noviembre de 1975; TETICERO: Rechaza las conclusio-
nes presentadas por la parte intimante la Ivlarítima Santo
Domingo, C. por A.. par Unprocectznte y mal fundadas en
derecho; CUARTO: Condena a la intimante al pago de las
costas, distrayéndolas en provecho del Lic. Barón T. Sán-
chez L.. abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor
parte":

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial, los siguientes medios de casación: Printer Medio: Vio-
lación ciel principio F'raude Omnis Corrumpit: Segundo Me-
dio: Violación ít los artículos 1165 del Código Civil y 16 le-
tra b) de la T,ey No. 3489 sobre Régimen de Aduanas y Puer-
tos;

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de sus
dos medios de casación alega. en síntesis, lo siguiente: que
la señora Ana Victoria Pefia, compró una nevera en Puerto
Rico en un precio desconociclo, hasta el momento en que la
declara en el conocimiento de embarque y en la factura
oonsular por la suma de ciento cincuenta dólares con el
Propóstto cle defraudar al fisco, si es cierto que le costó ese
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haberlas avanzado en su mayor parte"; c) que sobre el re-
curso de oposición interpuesto por la Marítima Santo Do,
mingo, C. por A., intervino la sentencia ahora imPognada
en casación de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA.
PRIMERO: Admite COMO regular y válido, en ettanto a ta.
forma, el recurso de oposición interpuesto por la Marítirna
Santo Domingo, C. por A.. contra la sentencia en defecto
por falla de concluir, dietada por esta Corte, en fecha 17
de novicinke del año 1975, en favor de la señora Ana Vic-
toria Peña: cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: De-
clara regular y válido en cttanto a la forma, el recurso de
apelación interpuesto por la Marítima Santo Domingo,
por A., compañía de comercio, en fecha 4 del mes de fe-
brero del 1975, contra sentencia dictada por la Cámara de
lo Civil y Comercial d.e la Primera Circunscripción del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha
16 del mes de enero del año 1975, en favor de la señora Ana
Victoria Peña, cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero:
Rechaza en parte las conclusiones formttladas en audiencia
por la Campañía Marítima Santo Domingo. C. por A.. por
improcedente e infundadas; Segundo: Acoge en parte las
conclusiones presentadas en audiencia por la señora Ana
Victoria Peña, parte demandante, y en consecuencia, con-
dena a la Cornpañía Marítima Santo Domingo, C. por A., a
pagar a la mencionada demandante lo siguiente: a) la suma
de novecientos pesos oro (RD$900.00) en pago de la nevera
destruída y como justa reparación por los daños morales y
rnateriales causados con la destrucción de la misma: b) los
intereses legales de dicha suma a partir de la fecha de la
demanda en justicia a título de indemnización supletoria:
c) a todas las costas causadas .en el proceso con distracción
de las mismas en provecho del Lic. Barón T. Sánchez, quien
afirma haberlas avanzado en su totalidad"; por haber sido
hecho de conformidad con las disposiciones legales: Segun-
do: Pronuncia el defecto contra la apelante Compañía Ma.
rítima Santo Domingo. C. por A., por no haberse presentado
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eoncl uir en la audiencia fijada paar esos fines; Tercero:
coge las conclusiones presentadas en audiencia por la par-Á

Pte intirnada, Ana Victoria Peña, por ser justas y reposar en
prueba legal. y en consecuencia, confirma en todas sus par-
tes la sentencia dictada .el 16 del mes de enero de 1975, en
atribuciones comerciales, por la Cámara Civil y Comercial
de la Primera Circunscripción del Juzgado de Primera Ins-

el Distrito Nacional; Cuarto: Condena a la intimanteetarcia dol
inpañía	 Santo Domingo, C. por A.. al pago de

las costas. con distracción de las mismas en provecho del
Lie Barón T. Sánchez L., abogado que afirma haberlas
avanza clo en su mayor parte"; SEGUNDO: En cuanto al fon-
do, Acoge las conclusiones presentadas en audiencia por la
parte intimada, señora Ana Victoria Peña, por ser justas y
reposar en pruebas legales, y en consecuencia Confirma en
todas sus partes la sentencia dictada por esta Corte en fecha
17 de noviembre de 1975; TERCERO: Rechaza las conclusio-
nes presentadas por la parte intimante la lvlarítima Santo
Domir.go, C. por A., par improcedente y mal fttndadas en
derecho; CUARTO: Condena a la intimante al pago de las
costas, clistrayéndolas en provecho del Lic. Barón T. Sán-
chez L.. abogado que afirma haberlas avanzado en su mayor
parte":

Considerando, que la recurrente propone en su memo-
rial, los siguientes medios de casación: Primer Medio: Vio-
lación del principio Fraude Omnis Corrumpit; Segundo Me-

dio: Violación a los articulos 1165 del Código Civil y 16 le-
tra b) de la Ley No. 3489 sobre Régimen de Aduanas y Puer-
tos;

Considerando, que la recurrente en el desarrollo de sus
dos medios de casación alega, en síntesis, lo siguiente: que
la señora Ana Victoria Peña, compró ttna nevera en Puerto
Rico en un precio desconocido, hasta el momento en que la
declara en el conocimiento de embarque y en la factura
consular por la suma de ciento cincuenta dólares con el
Propósito de defraudar al fisco, si es cierto que le costó ese
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dinero: que el contrato de transporte maritimo del referid0
mueble se formalizó sobre la base de que el objeto porteado
vale ciento cincuenta pesos y bajo esa condición se embarca
y asegura; que como la Marítima Santo Domingo, C. por A
es ttna empresa seria y el contrato no se ejeetztó puesto que..
la Aduana no le entregó la nevera a la señora Ana Victoria
Peña, consideramos lo más moral ofrecer pagar a la embar-
cadora el precio que había sido contratado para transpor.
tarse y declarado en Ia factura consular, conforme a la cual
se iban a pagar los impuestos acluanales; que frente al frau-
de cometido por Ana Victoria Peña que todo lo corrompe,
procede casar la sentencia recurrida: que la sentencia se
fundamenta en una sttpuesta convención celebrada en Puer-
to Rico, znediante la cual Ana Victoria Peña, compró una
nevera en novecientos pesos, la cual se le quiere imponer
a la Marítima Santo Domingo, C. por A., en violación del
artículo 1165 del Código Civil que establece la relatividad
de las convenciones; que la recurrente sólo se le puede opo-
ner la convención en que ella es parte, que -es el contrato
cle fletamiento, en la cual aparece la aludida nevera con un
precio de ciento cincuenta pesos; qtte el valor verdadero del
objeto perdido es el que la Marítima Santo Domingo, C. por
A., ha ofrecido y ofrece pagar, porque en materia de res-
ponsabilidad contractual no hay daño moral que sea nece-
sario reparar, por lo cual procede casar la sentencia recu-
rrida; pero,

Conside.ando, que la sentencia impugnada da por esta-
blecido Ios neehos sigttientes: que Ana Victoria Peña le
compró a la General Electric Credit Corporation de Puerto
Rico, una nevera marca Hot Point. por una suma superior a
ciento cincuenta pesos; que entre la Marítima Santo Domin-
go, C. por A.. y Ana Victoria de Peña se celebró un contrato
mediante el cual la primera se obligaba a transportar hasta
el puerto de Santo Domingo la referida nevera: que la mis-
ma fue traida al pais en el buque de carga "Carmela

!–
ronsignado a la re.ferida Compañía. y que la nevera de que
es cuestión. sufrió averías al ser transportada: que al con-
denar la Corte a-qtta a la Maritima Santo Domingo, C. por
A., a pagar a Ana Victoria de Peña la suma de RD$900.00,

11-01.	al pago de los intereses legales a partir de la demanda,

por el costo de la nevera destruída y como reparación por
los daños y perjuicios morales y materiales por ella experi-
menta dos. hizo uso de su poder para apreciar la magnitud
de los daños y perjuicios, y en consecuencia, el monto de
las inclemnizaciones: que cuando esas reparaciones civiles
son ocasionadas a la vez por claños materiales y morales no
es preciso descubrir en detalle los daños causados por uno
u otro concepto; y que, la fijación del monto de las indem-
nizaciones queda abandonada al poder de los Jueces del
fondo. cuyas decisiones en este orden no pueden ser objeto
de censura alguna salvo el caso que sean obviamente irra-
zonables, lo que no ocurre en la especie; que, por todo lo
erpuesto, procede desestimar los alegatos de la recurrente

por carecer de fundamento:

Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso de
sación interpuesto por la Maritima Santo Domingo, C. por
A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo. en sus atribuciones comerciales. el 19 de
marzo del 1977, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de Izt

Fuente.— Manuel A. Amíama.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar,— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Miguel Jacebo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

diencia pública del día, mes y año, en él expresados. y fue
firmada, leída y publicada por tni, Secretario General. qtte
certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.
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y asegura; que como la Marítima Santo Domingo, C. por A
es una empresa seria y el contrato no se ejecutó puesto que'l
la Aduana no le entregó la nevera a la señora Ana Victoria
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objeto perdido es el que la Marítima Santo Domingo, C. por
A.. ha ofrecido y ofrece pagar, porque en materia de res-
ponsabilidad contractual no hay daño moral que sea nece-
sario reparar, por lo cual procede casar la sentencia recu-
rrida: pero.

Conside.ando. que la sentencia impugnada da por esta-
blecido los hechos siguientes: que Ana Victoria Peña le
compró a la General Electric Credit Corporation de Puerto
Rico, una nevera marca Hot Point, por una suma superior a
ciento cincuenta pesos; que entre la Marítima Santo Domin-
go, C. por A.. y Ana Victoria de Peña se celebró un contrato
mediante el cual la primera se obligaba a transportar hasta
el puerto de Santo Domingo la referida nevera; que la mis-
ma fue traída al país en el buque de carga "Carmela
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onsignacio a la referida Compañía, y que la nevera tie quec 
es euestión, sufrió averías al ser transportada; que al con-
denar la Corte a-qua a la Marítima Santo Domingo, C. por

a pagar a Ana Victoria de Peña la suma de RD$900.00,
más al pago de los intereses legales a partir de la demanda,
por el costo de la nevera destruída y como reparación por
jos daños y perjuicios morales y materiales por ella experi-
mentados, hizo uso de su poder para apreciar la magnitud
de los daños y perjuicios, y en consecuencia, el monto de
las indemnizaciones; que cuando esas reparaciones civiles
son ocasionadas a la vez por daños materiales y morales no
es preciso descubrir en detalle los daños causados por uno
u otro concepto: y que. la fijación del monto de las indem-
nizaciones queda abandonada al poder de los Jueces del
fondo, cuyas decisiones en este orden no pueden ser objeto
de censura alguna salvo el caso que sean obviamente irra-
zonables, lo que no ocurre en la especie; que, por todo lo
erpuesto, procede desestimar los alegatos de la recurrente
por carecer de fundamento;

Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso de cal-
sación interpuesto por la Marítima Santo Domingo, C. por
A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación
de Santo Domingo, en sus atribuciones comerciales, el 19 de
marzo del 1977. cuyo dispositivo ha sido copiado en parte
anterior del presente fallo.

(Firmados): Néstor Contín Aybar.— F. E. Ravelo de la
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Joaquín M. Alvarez Pe-
relló.— Juan Bautista Rojas Almánzar.— Felipe Osvaldo
Perdomo Báez.— Miguel Jaccbo. Secretario General.

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año. en él expresados. y fue
firmada, leida y publicada por mi, Secretario General, que

ij certifico. (Fdo.): Miguel Jacobo.



Labor de la Sunrema Corte de Justicia. durante el mes
de Junio del año 1980

A SABER:

Recursos de casación civiles conocidos 14
Recursos de casación civiles fallados 12
Recursos de casación penales conocidos 31
Recursos de casación penales fallados 19
Suspensiones de ejecución de sentencias 7
Defectos 1
Exclusiones 1
Desistimientos	 	 1
Juramentación de Abogados 2
Nombramientos de Notarios 	 5
Resolución administrativas 	 26
Autos autorizados emplazamientos 15
Autos pasando expedientes para dictamen 56
Autos fijando causas
Sentencia	 sobre	 apelación	 de	 libertad	 bajo

fianza 12
Sentencia ordena libertad por haber prestado

fianza 3
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MIGUEL JACOBO F.

Secretario General de la
Suprema Corte de Justicia.

Santo Domingo, ll. N.
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